
• 

• 

SUBPROCUR/\DURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL Dt-LnO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD \ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 329 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

~tjr?s de·asisfencia q,ue al final firman para debida constancia de lo actuado:-----------
.. .. . \ { .. > ~ ,;,. --··~ ----------t --------H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;~·~~;{::~ ~~--~~ ' 

-~ikó.ue siéndo la fechf citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 329 
~.~· .1 ~ 
(~escientos veintinue~e), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior

~liñ mejor manejo d~l mismo y en atención al número consecutivo correspond
' . 

~ f' ' , ! 
c8fhenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constan

DE L j ; 
qHv;~.:¡~e hace consta¡ para los efectos legales a los que haya lugar, por lo que 

n~ally.:m.ás que hacer donstar por el momento, se da por terminada la presente 
¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC



FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ADMINSTRATIVA SUBPROC. ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

ÁREA RESPONSABLE UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES . 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO (S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

7S. 7 Averiguación PREVIA 

75. 7 PGR/SEIDQJUEIDMS/629/2015. 

LIBROS 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

DISQUETES CDROM 

NÚMERO DE FOJAS DUPLICADO 
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Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (11 :00) once horas con del día (28) 
veintiocho de mayo del año 2015 dos mil quince, la C. Licenciada  

eR1lu carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
~t~ec1ali*a en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 

izBlda_ !3n Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 
deasistencia que al final firman y dan fe, ------------------------------------------------------

'\~!!c ... 'llA~J-*·------------·-"'--·----··---··---··---··---·------------·---- DIJO: --------------------------------------------------
por recibido el oficio PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DGAST/220/2015, de fecha 

. de mayo del dos mHqvint~e,\si~atlo porr,.g. , 
ncargada de la Dirección:. ~al; ~jut'lfa cfiil. ~rviciq&. Té.cnicos, mediante el cual 

comunica.~o siguiente: " ... En ~ttwcmn a su oficio No. SEIDt.>ílfSlQMS/FE-D/8957/2015, de 
·. L~Rf1!8UC¡{Ie ·. -mayo ·del año en _curso, relationado . con la A. P . 
. . -.~~.Q91l.]m!Q~16/2015, en el .. c~l solidta·se realice urra C()pfa de los discos 
..... 1f.2!l1B~~Q,(d~criff)s,en el misrr¡.o~ "le · · · .. · .. · que dicha s~icitud fue atendida, 

':ii'n~'-di§t:t!$·~nai~S(asi C()l1,ld.la's ·· . . .. "; documento c<)rtstante de una 
.... .r~il, Cltle errtérmf'Qt deiBJ1íoo!Q · · · ~e'deral ge Proc~dimiéntos Penales se 

da fe c4H~11er a la ~sta. .~·· · · ·t~iútQs de ta ·p~te indagatoria para 
que surt~Jos · · can.:fu~mooto en to dispuesto 
por· · ·.P()Jftiéa.de:ias Estados Unidos 

id'tl''~t:lef,~\jlftf,1rbctedlmfe~tS· P~. 2 fracción H, 181 
'·de .la ~ey Féderal contra la 

., .. ,., ..... ,.,"""v '""'·"ft!i·..,,,..·., cte laAtt$'titUcíón, 3 ínciso A) 

' . ' . . . 

Mli/INifM'l¡~r.,.~~-·---------•------...... ---·----------·--·-----

001 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAl. 

nr !.A REPÜRI.ICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y Apoyo a la 
Investigación en delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios Técnicos 

Oficio: PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DGAST /220/2015 

México, D.F .. a 28 de mayo de 2015 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UEIDMS 
PRESENTE 

Eft,_~nción a ~u ofi.cio No. SEIDO/UEIDMS/FE-D/8957 /2015, de fecha 28 de mayo del 
a~ff:.eurso, relacionado con la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, en el cual solicita 
se.;f~"kÜ~e una copia de los discos compactos descritos en el mismo, me permito 
infor-111arle que dicha solicitud fue atendida, anexo discos originales así como las copias 
solkit'adas. 

Sin más por-él-m"mento, reciba un cordial saludo. 

·.f.11J 

Encargada
l DE LA REPIJiUCII 

ios Técnicos. 

PfCIALiZAOA a 
EUNCUI!'a...u 
:)A """'"" 
iJNVES~ 
··E SECUESTRo 

A s 

Director General de Tecnologfa, Seguridad y Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada.- Para su 

conocimiento.- Presente. 

CÓDIGO SECCIÓN 

10S 

SERIE SUBSERIE 

.7 

Av. Paseo de la Reforma No. 72. T creer Piso. Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuaul1temoc México. DJ. 

lel. (SS) 53 46 00 00 www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

. Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (15:00) quince horas del día (27) 
veintisiete de mayo del año 2015 dos mil quince, la C. Licenciada  

 en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 

. Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 
'>:.)~Ntigos de asistencia que al final firman y dan fe, -----------------------------------------------------
.,~i.¿S~":'~~- --------~~-.:."'..,.-: ____ ;_ __________________ , ____________ DIJO: -------------------------------------------------

:··:,r.~~~gase por recibido el dictamen en. m.ateria de Dactiloscopia Forense, con número de 

.:.~ ~~-~o· ~853, de fecha ve.inti~.~i~ .• tpEto ..•. '~.' d .. ~ . .nlf quin9e, .sig.nado por 71 C. Enrique 
. ~ 10 Ramos Bahen~~n~!níJ>~bJ-~o~.F'J,rense;~eJ~Procwaduna General de 

·,.- (" · 'publica, mediante fi!. c\¡al.c8néluYen lo sigutéhte: . ". :: P~I~RA: En relación a la 
..:_;     
        
     

    
     

     
   

  
         

       
     

  
       

       
       

n     
           

   
    

        
     

   
 TE'f{cERA.: C{)h respecto a  

  
  
  

 
 
 
 
 

  
 
 

 , que en términos del 
:.i.J. 8 del Cod1go Federal de Procedlmlefltos Penales se da fe de tener a la vista, y 

··. i)ASe or ena agregar a los autos de la presente indagatoria para que surta los efectos legales 
·s_~lugar, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

· apatffiCCfó'eA" de la Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11 del 
Código.FE?deral de Procedimientos Penales, 2 fracción 11, 181 y 206 del Código Federal de 
Proced1m1entos Penales, 8 de la Ley·Federal contra la Delincuencia Organizada, articulo 2 
Y 26 de la Ley Orgánica de la Institución, 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV y 32 

S 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

de su Reglamento, se -----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------A C U E R D A-------------------------------------------
-ÚNICO: Agréguese a los autos de la presente indagatoria los documentos descritos con 
antelación para los efectos legales a que haya Jugar.--..:..-------------------------------------------
--------------------------------------------C U M P LA S E. ------ -
-Así, lo acordó y firma la C. , l 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Esp  
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Esp  
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con los tes

.• '{ aan, fe.-------':'·-----:-----------------------------------------------
_____ ,.,. _____________ ..., ________________________ DAMOS .. FE. ----------

OELAREP~ 
.1FCIAUZACM a 
>;UNCUEHCU. 
OA 
. ' '~"~~TlGACfóla 

,\' 

' 

' ' 
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Procuraduría General de la RcpLJhlica 
Coordinación General de Servicios Perici;:tles. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación. 
Subdirección de Identificación. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

"2015, Año del Geneitllísimo José María More/os y Pavón" 

PGR 
I'ROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP /PG R/SEIDO/UEIDMS/216/20 lS 

NUMERO DE FOLIOS: 30853 

ASUNTO: SE RINOE DICTAMEN EN MATERIA 
DE DACTILOSCOPIA FORENSE 

;, 

Ciudad de Méxioo, a 26 de mayo de 2015 

LICENCIADA 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FIIDERACIÓN, ADSCRITA~ LA UNIDAD 
ESPECIAÜZ;\DA EN INVESTIGACIÓN DE DEUTOS EN MATIRIA D'E. slCUESTRO, DEPENDIENTE 
DE LA SJJÍIPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DlfDELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRE~ENTE. . 

': .,~~~L.~!~·.'·.~., "' ... A. -~i 
El que suscri~~¡ge~i,tp,.,{icial.en materia de Dactiloscopia Forense, ads~ito y propuesto por la Dirección General de 
Coordir\a¡;:ión;\:fl'S~rvicios' ~ericiales, para intervenir en retación a lólAveriguación Previa citada al rubro, y con 

· .. fundamentÓ ·e-;e-thbledao en los artículos :no, 221, 225. 234 r' 235 del Código Federal de Procedimientos 
P~nales~ ~~;.lqs artíc.u.los 22, fracción 1, inciso d) y25 de la' ey ?r~ánica de la Institución y por el Oficio 
G1rc.ular~ Q",.PÓl/2011 em1t1do por el C. Procurador General de 1~ Repubhca, ante Usted respetuosamente, me 
p~rmito rendir el siguiente: ; 

·,: ,., ..... 

m~EMA PLA.NTEAoo. 

DICTAME ... 
¡; 
.~ 
~ 

; 
En · A Jta su oficio spDO/UEIDMS/FE-D/2833/2015 de fei··. 17 de abril del mismo año; el cual fue remitido 
a a, ,· ordinación Géneral de Servicios PeriCiales el día,17 d , mismo mes y año. De lo anterior, se detalla lo 
sig " .t.é: " ... me permito solicitar a Usted, gire sus amables)n. adanes a quien corresponda, para que con el 
car~~,t~~ •. ~eri~~= Y CONFIDENCIAL, se designe a peritos en~ materia de: 

~a~~~é~~."' . . que sean procesados en laboratorio a efeÍo de que se realice el rastreo lofoscópico de los 
Slg.JS¡¡Jtes\.1~5: · r 
~ 
• 
.. 
• 

• 
• 
• 

E LA REF'Oil.JcA 
CiAUZAOASI 

-tNCUEHCIA 
!i. 

·IN\ff!STJGA~ 
r:: SECUESTRn 

.... 

1 
005 



Procuraduría General de la Rcpt'Jblica 
Coordinación General de Servicios F'cricíalcs. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. Q Ü 6 

Dirección de Identificación. 
Subdirección de Identificación. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

• 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/216/201S 

NUMERO DE FOLIOS: 30853 

• 
• 

• 
• 

En caso d~\.~eJ: positivo el. rastreo en los objetos y encontrar algún fragmento, le solicito sean ingresadas y 
cotejadas ~\) e,.t.sistema AAS yen la Base Nacional de Hue~las Oactilary'!s y en caso de ~ncontrar alguna coincidencia, 
lo haga def,~nocimiento de ésta autoridad mediante el dictamen correspondiente. Por lo que se adjunta al 
presente o~o Cadena de Custodia en original..." . 

... 
2.- MATI!RIN_~~AJDIO 

.. • .. ~L:', '¡~: "-·~ .... 
; 

Los indictOs anft!~rntrici{tíh~aos fueron remitidos en una caja dE! cartón, la cual contenía en bolsas de plástico por 
separad' ú#*fi/lilie los indicios señalados: 

2.1
ma

mu

2.

2.7
ma

2.8

2.9

2.

f 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE lA REPÚBliCA 

Procuraduría General de la República 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. Q Q 7 

Dirección de Identificación. 
Subdirección de Identificación. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

NUMERO DE FOLIOS: 30853 

2.11 Una tarjeta de plástico número 6664969270846140, con la inscripción monedero Chedraui, marcada como 
INDICIO 2; 

2.12 Un conjunto de 15 discos compactos, loS,cliales ftlrerotl marcados como INDICIO 3. Cabe señalar, que al 
momento de revisar cada uno de los irídici.:ls. "OJ déelloS'vel'lían 1ldheridos: por humedad, por lo que en lugar 
de ser quince p.5) CD's fueron alfinal dlecl5éis (16). 

·, 

2.13 Unahrjeta plástica de refaccionaria california número 000248186. 

3.- MÉTODO·~ ESTUDIO 
' .·.__.~> 

.. ~ 
_.., ....... ~· 

El presente estudio técnico científico pericial se fundamenta en el Sistema de Identificación del Sr. Juan Vucetich 
Kovacevich, e~ ~~~~ -f.C::,E-V, analí~i~o sintét!co -~ cómparativo; y en lo~ principios teóric_os de la Lof?scopia 
Forense, q~e son¡ ~"élehHidM. lnmutabrhdad y DrverSlformid.ad; los cuales trenen como finalidad determrnar, de 
manera indubft:!i1lE!J ta:Nl~tidad de las personas vivas o muertas a través de sus impresiones dactilares; mismas que 
se cl_asifican en-:t~~tr~,t¡go~Jundame~t~les~ Arr:.o, Presilla ln~er~~· Pr~sfll~ ~xterna. y Verticilo. Asimismo. ést~s 
contren~O<tlna serre ae punt~ caracterrStiCOS que ayudan a la IOdiVIduaiiZaCIOn fehacrente de las personas a partir 
de $u dimensión, ubicación, morfología y direcciÓn; aux41iándonos, en el caso concreto de la Lofotecnia a través del 
f.JS'O .adecuado de reactivos físicos y químicos que posibHit<3.n el revelado, mejoramiento o realce de huellas 

. ~ofoscopicas; y que de igual manera, el Sistema Automátizado de Identificación de Huellas Dactilares CAFIS) 
¿<> va con este obj!tivo mediante el cotejo de minucias contra las encontradas en la Base de Datos del Sistema 
N e Seguridadjública. Asimismo se cuenta con tetnología automatizada que ayuda al realce y optimización 
d. , r: ntosSJo.f9scd'picos impresos en superficies cóncavas, convexas, desgastadas o con daño estructural, 
v · 'pp. , duras- o blandas. Lo anterior, además, con fuhdamento en el estudio doctrinal del "Manual de 
D , · ilo ~ia" de lq,Pr~curaduría General de la República. 

> ·;·. -.. 1/lt¡. 
1.,,·.~ ~ 

-~ 
distintas superficies de los ihditias anteriormente descritos se encontraban demasiado 

rañas, razón por la cual se seleccionaron los menos deteriorados en su superficie externa. En 
estlB.M, rz ron diversas técnicas de observación, tales 'Como observar a contraluz y el uso de luz rasante, 
c~vando para su análís!s, fautilitaron diversas lupas de aumento y uso de medidas de bioseguridad que evitaran 
sll'Eltibnua~ación y destrucción de posibles elementos lofoscópicos. 

\lo Df : · _ :f8T'R(J 

3.1 PROCEDIMIENTO 

Con fecha 17 de abril de 2015, fueron recepcionados a esta Coordinación General de Servicios Periciales de la 
institución, los indicios descritos en el material de estudio. 

Rev.:2 Ret IT-DF-01 
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DE LA REPÚBLICA 

Procuraduría General de la Rcp(JbliG\ 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación. 
Subdirección de Identificación. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/21612015 

NUMERO DE FOLIOS: 30853 

De esta manera, se arrojaron los siguientes: 

4.- RESULTADOS 

4.1 Por lo anterior, se aplicaron diversos reactivos del ordei1 físico y químico, lo anterior a partir del tipo de superficie 
a procesar; en este sentido, se obtuvieron los sigttiemes: 

Material de estudio 
apro~esar: 

1 ' 

Riaa.divo(s) 
fi.¡co o q\iímico 

ütiliz:ldo(s) 
sefbre cada 
indicio en 
particiJl;ú": 

Número de 
fragmentos 
lofoscópicos 
reveládos: 

;.. ________ .....,;;.-.., _______ _ 

VaiOiÍQciÓn del Fragmento 
Lofoscóplto par.! su posterior 

Confronta Etfmin.atoria en 
materia de oac:.iiioS(Itpia 

Forense 

UTIL NO 
ÚTil 

OBSERVACIONES 

Resultado obtenido 
en el Sistema AFIS al 

momento de ser 
confrontado contra 
posibles candidatos 

existentes en el 
Banco de Datos del 

Sistema Nacional de 
Se.,uridad PÚblica 

Rev.:2 Ref. IT-DF-01 FO-DF-05 
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Material de 
estudio a 
procesar: 

Reactivo(s) físico 
o químico 

utilizado(s) sobre 
cada indicio en 

particular: 

Número de 
fragmentos 
lofoscópicos 
revelados: 

Procuraduría General de la Rep(Jblic:a 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación. 
Subdirección de Identificación. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

Número de Caso 
asignado por el 

Sistema 
Automatizado de 
Huellas Dactilares 

. (AFls) 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

NUMERO DE FOLIOS: 30853 

Valoración del Fragmento 
Lofoscópico para su 
posterior Confronta 

Eliminatoria en materia 
de Dactiloscopia Forense 

IL -..oUTIL OBSERVACIONES 

Resultado obtenido 
en el Sistema AFIS al 

momento de ser 
confrontado contra 
posibles candidatos 

existentes en el 
Banco de Datos del 

Sistema Nacional de 
Se uridad PÚblica 

............... .-. ....................... . 

........................................................................................................................ 

 ................................................................................................................... .. 

..................................................................................................................... .. 

Rev.:2 Ref. IT-DF-01 FO-DF-05 
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Material de 
estudio a 
procesar: 

Reactivo(s) físico 
o químico 

utilizado(s) sobre 
cada indicio en 

particular: 

Rev.:2 

Número de 
fragmentos 
lofoscópicos 
revelados: 

Procuraduría General de la Rep{Jblíca 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación. 
Subdirección de Identificación. 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 

"2015, Año del Generalísimo José María Morcfos y Pavón" 

NÚmero de Caso 
asignado por el 

Sistema 
A.odiát~dO de 

. HUJ'il'js D;Citiflires 
. t'A~) 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

NUMERO DE FOLIOS: 30853 

Valoración del Fragmento 
Lofoscópico para su 
posterior Confronta 

Eliminatoria en materia 
de Dactiloscopia Forense 

UTIL NO OBsat\fAOONES 

Resultado obtenido 
en el Sistema AFIS al 

momento de ser 
confrontado contra 
posibles candidatos 

existentes en el 
Banco de Datos del 

Sistema Nacional de 
Se uridad PÚblica 

"''''"'"'"' 

Ref. IT-DF-01 
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·~_.}t 

-.~·'V ~~-

Reactivo(s) físico 
o químico 

utilizado(s) sobre 
cada indicio en 

' particular: 

~·:-~I)[:U~ ··r-uo. 
~ ,-:~~·hos Mum~ 01, 

:.,:i11s a ta w ~UIM~ar.! 
~.i~'" ... 

Rev.:2 

/3 
Procuraduría General de la Rcpóblica 

Coordinación General de Servicios Periciales. Q 11 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación. 

Número de 
fragmentos 
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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Procuraduría General de la República 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación. 
Subdirección de Identificación. 
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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Dirección General de laborátorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación. 
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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Procuraduría General de la República 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación. 
Subdirección de Identificación. 
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación. 

oé/vadD del resultado del presente estudio técnico-ci
perlnito emitir las siguientes: 

. . .. -~- 5.- e O N e

Pe·,····. ERA.: Enr:1ción a la 
 
 

  

 
 

;· . .-,r~ 

SEGUNDA: En relación a los  
 

  
   

   
   

 
 

. 

Rev.:2 Ref. IT-DF-01 FO-DF-05 
    

  

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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Departamento de Dactiloscopia Forense . 
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 

PGR 
><í .•UiiUdJ\IRÍA GENERAl. 

DF !./\ 1( EP(ll\L!Ci\ 

Coo•·dinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 
Subdirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense. 
"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

AP /PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

·~·:~"';<;, ·~), NUMERO DE FOLIOS: 30853 

.,',:~~- ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO . 
. ---.\)~1 ;:~ 
· :'~i\' ~ Ciudad de México, D.F., a 17 de abril de 2015. 
-~.c;J' ... 'f; 

LICENCIAPA. 
  

AGENTE'DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA UNIDAD 
ESPECifi~'l~.Ji&il:rt4ViSTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, DEPENDIENTE 
DE LA.~!f~I?~pcuRA'JjbihA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P RE s·~INSf'~}l11if:l~, 

. Jics a 13 {::.ilf:IJittdii"' 
Por inst¡;~c;..G~~nes supenol'es y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, VI y X, 22. Fracción l. Inciso d) 
y 2 s·de'tá1~1orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 
40 fracciones 1, V,IX. XI. XII y XIII, así como 88 fracciones l,li,IVy V del Reglamento publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/2833/2015, de 
fecha 17 de abril de 2015 y que fuera recibido en esta Coordinación,General el día 17del mismo mes y año en 
curso. en el que solicita se proponga perito en la materia de Dactiloscopia Forense. Al respecto me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informando t:¡lle hasido propuesto como perito en la materia de 
Dactiloslopía Forense, al   , quien dará cumplimiento en tiempo y forma 
a su atent Wlicitud. 

Sin otro prlar, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más 

L .: ~:: 
1){ ·"'~ :#l.l :·, 
,l) ~:; 

~'~ 

U CONOCIMIENTO Y DEBIDO 

r ''.i •',,i: 

., .·., ,1:,; ... 
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038 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Fecha y hora Lugar de interv_ención 'de arribo. 
---,--

· 

probatorio,.descripción general, ubjcación en 
de indicios o elementos materiales probatorios 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma . Se deberán los espacios sobrantes). 

' ' 

.. ~ 

ial ,. 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, JnstitucióQ a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observacioñl!l> 4;ElJ.acionadas con el embafije, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas ~arias. Cancele lo$ espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

' . t 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2833/2015 

México, D. F., a 17 de abril del2015. 
"2015, AÑO DEL GENERALISIMO 

JOSÉ MARIA MORELOS Y PÁVÓN" 
ASUNTO: Se Solicitan Peritos 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLICA 

,:-'{.;,,,·, PRESENTE 
-'!··th~'''-

<:~i:' .. , con fun~~~~~~r~~ r~~~~~~~~0~6~~~~ ~~~ :;:~~~~~ó~
_ ":·_"'..:2.; . Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11,206,220,221, 134, 168 y 180, del 

· 1 .~- .kv Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la 
· ~· Delincuencia Organizada; 1°, 3 inciso F) fracción IV, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 

•· ;~ fracción X, 22 fracción 1 inciso d), y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
. . • .. ~P4PJi~;, y 1 ° y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

..... \L í.i!:rlw ~~~e permito solicitar a Usted, gire sus amables indicaciones a quien corresponda, 
• , .. ~~¡.'PI:".!í&Wlflfit,que con el carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, se designe a peritos en la 

'"" .• .. ~· '"' w• r,.Hi!itmf.:l de: 
. ,,¡~~W41l~'j 
•·~ . . Dactiloscopia.- Para que sean procesados. en laboratorio a efecto de que se realice el 

, ·-~-~ rastreo lofoscopico de los siguient~~ ~b~tol --

·. ·,.: . •/ 

Asimismo hago de.$tllé-oft:niento los tété'tonds de estas oi'ícinas para cualquier aclaración 
53 46 oo 00, Ext ax §.3 46 3g M. 

. \". . . 
Sin otro particular, ~su~ny réitero a usted la~~~~~f¡ 

más alta y distinguida consideracr6ff · · .·· . \.:. 
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DE : GR SECUESTROS 

PGR ·----I'W."1<.1JilADliRi¡\l;}fJ\If.R:\L 
I'\FI~'\ !'U'I'UI\Jff',, 

NO. DE Ta : 63463988 16 ABR. 2015 08:08PM Pi 

Subprocuradmía Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lriv<:sti811Ción de Delitos 
en Matcna de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
. OF: SEIDO/UEIDMS/FE-0/281412015 

México, D. F., a 16 de abr~ del2015. 
"2015, A~O DEL GENERAlÍSIMO· 

· JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 
ASUMTO: Se Solicitan Peritos 

. URGCNTE Y CONFIDENCIAL· 
DIRECTORA GENERALDE LA COORDtNACJóN . ~'~9"1 O 1J . 
DE SERVICIOS PERICIAL ""ES oe· LA . . .L.. . ..l. 1-1·• 
PROCURADURÍA GENERAL DE: LA. REPUBLICA . 
PRESENTE 

Por acuerdo recaído en los autos de ·la averigll(lción previa que al rubro se· · 
_J. .. . . itldi~, y con fundamento-erl'los arttctJios 16,:21 y 102 apartado A de la Constitución· 

. • Polltlbá de los Estados \Jni!ios Mexicanos; ~ 0. Fraoolórr 1, 2 Fracción 11, 206, 220,: 
•••• • ·"'''· • 1 ~"'~ ~.22,1', 134, 168 y 180, del Cédigo Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 y: 

ivíciv~ J ¡a('. 1,1~~~ Ley Federal Contn1la Delincuencla:Organimda; 1°, 3. inciso F) fracción IV,: 
-~; . . vu~ 1 

ón 1 apartado A) lntiso b), 10 fracci6nX, 22:1racción 1 inciso d), y 25 de la 
,. •,¡¡;;¡ .. gac¡cr; Ley Orgánica de la Procuraduria General de.la.Rep.blica; y 1° y 32 del Reglamento. 

de la Ley Orgánica de la -Ptocuradurla General de ti República: 

.,~'[b 
'·./. 
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,-_,; FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN BE 043 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

FoJi<? o llamado Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entrega/recepción 

. ~ 4':, :--inventario (escriba el número, letra o-combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indici~ o elemento material probatorio 
, así como su tipo o clase. Cancele los espacios sobrantes). 

Todos los indici 
1
ntrén ~rotegidos correctamente con bolsas de plástico. De esta manera, todos los 

indicios vienen ellii~Qfften un~·caja de cartón, misma que se encuentras en óptimas condiciones para su 
traslado. to,t: 

Persona que recibe 

Nombre completo, Institución, cargo y firma 

Paginación 



,. 

/\ 

/1 .. 

(:.

,'$} :-..: 
• ~1 Foho o mado 

¡ 

044 FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y ho 

entreaa/receo 
ra 
ción 

1. ·1nve~ (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada Indicio o elemento material probatorio que 

2. Embalaje (Señale las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 
otra anomalla, especifique dicha condición). 

' 1 ~· 



PGR 
I'H.OCURAOUIÜA Gl:NI::RAt 

lli: I.A IH:I'IIni !CA 

• .j' , ¡ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGRJSEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE 

-:~~~~~n la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo 4:40) catorce horas con cuarenta 
.:·:~rfutos del día (09) nueve de junio del año 2015 il quince, la C. Licenciada  

, en su carácter de Agente nisterio Público de la Federación, 
·:::t:,á<ftrita a la Unidad Especializada en Investigación Delitos en Materia de Secuestro, de 
-~'~.{/¡ Subprocuraduría Especializada en lnvE~stigac::iórl de Delincuencia Organizada, quien 

· • .... actúa en forma legal con testigos de asistencia que final firman y dan fe, --------------------

\ L ~f:~l#6~tWtJ~~-~fi~i~~-~~~-~-¿~~~~~--~~fcl¡~- ~~~~~ 30838, de fecha treinta de mayo del 
•rctl!lo~hi!~ibce~, ~ignado por la irectora de Biología 
.. ,.~~fQip¡ri~.;,•f.lledrante el cua.l .. ~·nrfa ~l\ .. · : " .... se ha dado por concluido, 
q.~rywntrándose a su dis~si~ó~~i~+~ J, . · re.qt.¡vas, que por lineamientos 

· · normativos para el ~anej~-?~n~¡C'f&sf~cádena : if:ldi.Ss fjo&ible remitirlo a través 
del servicio de ;'~r lo que gire slr&"apfetiat;ltes instrucciones a 
quien de recogerlo . nte ® oda foja útil, que en 
términos del del · Peria&es S,é da fe de tener 
a la vista Jjaf6 que surta los 
efectos · por los artículos 
16, 21 · nidos MeXicanos, 2 

----... 1·~~44'~~...;.--------------~-~~~-4----·-- . 
. \:: 

/ 

·~ ·., 

""'¡w-w.,.,..·. 11, 181 y 206 del 
.J.>a,/'klil!'.l:l ·,,,...,..,,....., la Delincuencia 

·A) fracciónflf, inciso 

045 
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1 }irr..·~.:c],·)!l ( luH.·ra! c. k I ,liJ!lraturin•.; ( ·J it;¡:¡J;d: ·.\1•."\t 

1 )cp.;rlai)h:lll\) d~~ (H .. Il\:·111'~> ¡ <H·,·t• ,•, 

PGR 

FOLIOS No: 29193 Y 30838 
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2 O 15 

OFICIO: PGR/UEIDMS/FE-D/2 8 3 2/2 O 15 

PROCURADURÍA GENERAL. ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
DE LA REPÚBLICA 

México, D.F., a 30 de mayo del 2015 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

·~ •. 

Uceritiáda . 

eración. 
Unl(jji'o~pecializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Sub¡frfuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
P r~e nte . ..... ~ . 

-~"'\-~· 

t'Jn~M-a.M~Jf!1os artículos 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
~bo~~ G) fracción. l. 6, 40 fracción Hl y 85 Fracción 1 del Reglamento de la citada l. ley, 
p~~~~fj~Oficia!·t:le laFeder~dón el 23 de julio ?e 2012, y al Acuerdo A/009/15 emitido 
'porJa.,.r..~~u.raduna General de~ ~pubfKa y que. entro en vtgor el 27 de febrero del 20~5, al r.e~pecto 
~~ hacer de su co.nrn;:tmtento, que con fecha 20 de mayo del 2015, el estudto penctal con 
Averiguación Previa señaléi.da.ál rubro; se ha dado por concluido, encontrándose a su disposición el 
dictamen y muestras respectivás, que por Une-amientos normativos para el manejo de indicios (cadena 
de custodia), 110 es pasit>le remitfrlt:J.a través del servicio de paquetería, por lo que ruego a usted gire 
sus apreciables instructiones a quien correspGnda a fin de recogerlo, sito en,  

 
 

Sin otro particular, agradezto su atención enviándole un cordial salu~r 
l ~ 
1 :¡:::: 
¡ .. .::' 
¡ A T _E N T A, M:E N TE. , (< 
' 

-. · ., 

.:-":~ '

~ 11 í 
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PGR 
PROCURADURÍA li[:Nl!J..AL 

{)f 1 A IHI'UlH J< "A 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
. "' .. ~·S: ~~:· 

•;~::? : .. • ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

~~~~~ ~~~::~·~:~~~~~~~:~-~~~~~~~~-~~~~~=~: 
·~~l6.el estado que guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 
~J(Oi"ist~rí~ja~.q,ue la integran, se desprende que es necesario girar oficio a la DIRECTORA 

047 

:Q~!J"J:>E LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
. ~RQ"e'Ú~RiA" GENERAL DE LA REPUBLICA, con la finalidad de solicitarle designe 
. peiW'BlMa .siguiente materia: 1.- Medicina Forense.- Con el objeto de que dictamine la 
·iiii~siones de la persona pue,sta a ~sposición de esta autoridad federal dentro 

.. ~a·aveRIIáción previa. qu~.i.l .. _rtfb .. ~·sJ·,·c~~}~a.\¡>'~ E(s~na d.es .. ign. ~da ~~berá pres~ntarse.a 
la breyedad en esta ~yp~~~u'la~~·~~.~~. en ~v~tigac1?n de Dehncu.encla 
Orgamzada, en la U m~ ~~~t~altzaaa en Jn{Je'St¡ga~qtr .de .. OeJitos en Matena de 
Secuestros ubic~ en A~nlda Paseo de la Reforma número· 75, ·.·colonia Guerrero, 
delegación C4~f~c. Teléfono 53490Qf,01:Ext . ,y 8121; IO .. atlte!for con fundamento 
en l~s artícui~._,.16;\~~Y 102 ap~¡stP "A'~., ~.~átlstftu··. ~o .. n.~oJítica ds:lo~·Estados Unidos 
Mex1cano~-1$~~.Ffatc19f\'~· 2 F~ fl,.;~6~.1~" 200~ 220 y 221 del Codfgo Federal de 
Procedinif{tfl!p~ Penf~;· 1, 'lry g·~:ae·fa_Ley.féde~l Cbnb,'tlt laOeJi~uencia Organizada, 1, 
4, frac~n fMciso ~) $u.~·.~} .. t·p) 24. fracci6il1'mcisG. d) de, ra. Ley Orgánica de la 
Proct,l.r~t:tuiía Generat-Ge.la.R~ú~cia, y32:qe ~ .ré~ento, pOr tQ -que esta Autoridad 
tiene• bie'M·------------------~~~ .. ~-~-----~ ..... -~ .... .¡~..;~---;..-~~~-:.. ... ·~-----... ~-~-..... ""-·----------------------
------~;.~~:~.:..~-~--~:-----------~:""".:-~:~--~~-)\.;Q;.u· tt··'b.·A .t~----"' .. :..., ...... _ .... ~--..:-~-------~ .. -----------
---ll~rt .. - Gf~, .. oftíQi'~, la ~c\jf~~,€:TP~: t~ ,m: LA tO~NAOfÓN DE 

. . . PERI~fJlÍ~ DE LÁ;~,~~~~'.RAL DElA REPUBLICA; en los 
tétc~~$ que se d$crJBOO en el düei'J)é 8etp.reseA.l~ acuerdo.-----·------------------~ .. --------

.· ·· · .u·JwP'L · s 

~ . ·. . 
TStl"I'GO DE ASlSTENC'tA . fESTlGO OE ASISTENCIA 

.. 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de . 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9074/2015. 
ASUNTO: El que se indica. 

México, D. F. a 03 de junio de 2015. 
"2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA 

.,.~ . 
MORELOS Y PAVÓN" 

ENERAL DE LA COORDINACION DE 
CIALES DE LA 

PRC:>t\t~liURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
p R aeaa.L~L~ 'i.IAI.,... 

. ". ,íA ~sPEfj¡,r,¡_1lA",;Ae¡-
DE DEWvc*LJ~í.íCM 

... ·. : •. ·• .. ~l~INV , · . cuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al 
n,Jbfo~M~ fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la 
Ce'flstlt~éión¡'Política de los Estados Unidos Mexicanos 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 

. 168, 180, 206, 220 y 221 del Código F~geral Qe Procedimientos Penales, 1, 7 y 8 
• de,'la Ley Federal Contra la ºet\:n~~·Clfl fPr~~teda, J, 4, fracción 1 inciso A) 

s~:tbinciso b) y e) 22 fra~i&_ll'~iS.O ft!}ftll)l' let Orgtlip de la Procuraduría 
General de la Rep~bliat, ~\3~ de su. reglamento, atent~~~;'$olicjto a usted que 
de forma URGEN Y CONFfD'I:NCIAL de~~.perito en la stg(jie'tlte•materia: 

1.- Medie in~ fcJfen&e.- Con el ~~élQde~~:~e Uiatecánicá.de leeKmes de 
la pers~na .. .we~ a ~~siciiJhdE€sst$;~.~~~.iéQ~~ d~t~ de la averiguación 

previa r~ ~1 ~ro s(t.~: .; ·~ "· <:r/ .. :.~·~\·:;'~! J,l;, •. ;,. .•. ; ·.·, ·',:.> ... >' .· ' . . . 

La pe.r~ .. · . a .•. cfesi·g· n. ada de. ~ .. ~·.t.r~ ..• ,, .. · ., :· ".1~:~.-.· .;~tf~ .. ··., .. ~. !t\~ú~ . .. p.roct:lf'~ría. 
EspeCJahzaE)a ~n lnve.*.ot}'c~L ....... ;.~1~~ \$1. la Urhdad 
Espe~$da lefl!•~e#flléión ~f{:íff. · ')~l\~,~~~~~~a: ~ica~s en 
A ver?;'~'\;'-' aseo ~~: (.{~'; Refortif,,'\:' :. , ).,,~1;s,.. · eQlQi"f@ ·Guéitero; '(Jelega'Ción 
Cua~oc. Teléf<J'n6'a3460000 · .. · . . . . 

.~otro· ~rtic~ar! ~~~:·~~tQn:.y:rei~o a ~-~\,fas .seguri~a~, ·. 
de nif tr1is alta y distingyida cdn~t(iféra~l'l · :· · . · · · · 

048 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

049 

---En la Cilldad de México, Distrito Federal, siendo las (15:00) quince horas del día (17) 
diedsiet~ei1unio del año 2015 dos mil quince, la C. Licenciada  

.,ea carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
'E$peeíalizada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
EsR~Ci~1~.9a en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 
~sf¡gos·ll'e asistencia que al final firman y dan fe, -----------------------------------------------------

.. ....,¿~--... ~--~~--.. -.. ------------------------------------------ DIJO· -----------------------------------------------"' ~ . . ... . 
--·"féogase por recibido el dictamen en materia ge Genética Forense, con números de folio 
. .29.:J.W .. Y 3083~-·de fecha vein~~ ~-·~ato'~~: das rtíilr quinGe, signado por los  

   
~e "1P ':>Pi'Oct.rra~úría General _de ifei:,R:~PlJbüca. mediante_ el cual 

.. ~cjly~p+Jo.sagu~e:. " ... UNO.       
    

    
      

      
    

      

  
 • .,", docu  

die~ve fotás Qtile~;:'y,.eomo +-flí~~Q, de- ~dE!na ~··cU"StOdía· cpn~ante de siete fojas 
úti~s. que en términ~ ,del artículfi.~~~ ~; Góci]gq. F.ed~rat de ·pro~lmrentos Penates se 
df. fe:'~~ tener a fa::vi~,· Y. s,e or~b~-~~q~t:;~:1~~ ~~ós ~~,~. l?t:~~~f'!&, indagat~ria para 
Q!Je surta !os,~feotq~.~~-a:~e·,J~~~'f',Io~.~~~o~.c(j(t,_f~~rüoen lo d1spu~sto 
~r. '.~~rt1c4t!'S';1_ 6. :_ ~:1\;y 1·Q''~_-· -~~(o;~~~--}~_··. -~_· .. _."" t ~n .. P.Cíht~.ai~Jo_S; .. Bsta~?_~_ . Un ... 1.dos 
M~~s, 2.fr_~9PF\\l~!~ '':· ~(~;~ .,let:ltqs Péh-~Zfracclon IJ, 181 
y~~~)~l _e¡. , ~~~~ ae . ,-~~:,étla .. ~; ~:u~ Ja L~y _F;.ral ~aotra la 
~c1a · .. aflll~~. ~ulo 2 y ·de ta L:'~l'Ór~~ :Qe la tnst1tución, 3 tnciso A) 
f~f.Jíftl, in, ·siJr}fraotlQti)V y 32.de su Reg~;-~e ____ .;;.._ .... ~----------------------------

- . ~ ~~~~~~~;~¡~·¡;-~;:~~:A~~-_¡;-;;;;;~-~~--~~r~o;-~~~ 
a .~ra los áf.ectos tenlé9:.&'il!Je.na~ lu9f.ir.-----------------------------------------
---------~~-~-~--------------------------------C: (jf~., l.~~-~~---------- -
-Así, lo.~<;;~4ó,yfirma\~lá·C er  
Ministeribr~~ijOC$q~ la .Fed eo  
Delitos en Matef.iáA? SecuéStfo, ·de)e, SubPfp'eur¡:~d~ía E$pec
Delincuencia Org&ri.oa~. quien actúa legal~ent~ COf'í los testi  
y dan fe. _________ :. ____ ......,..:.;...., __________ , _______________ ~----...;. •••• _____________

---------------------------~•----•·---~~-~~:::·~: D~$ fE. --.;;.·~----
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIOS No: 29193 Y 30838 
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

OFICIO: PGR/UEIDMS/FE-D/2 8 3 2/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA FORENSE 

. ' . 
Licenciada · ·, ~ - México D.F. a 20 de mayo de 2015 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

ración. 
Unidad"E~~talizada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Subproé~uré}duría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
P res '~fl·t e 

Los que -sL.Istr1~~M~~ en Genética Forense. propuestos para dar y en atención a su solicitud, emite el 
siguiente: · ,. Hum.:::: lS_. 

. ·-· . , .. w-...~Jct ... ,_., -,~ 
!' 

Planteamiento del problema: 

e GENÉTICA: a efecto de ®t~rfér el perfil genético d~. los. indícfos señalados y una vez recabados, sean 
ingresados y confrontados en la base de datt:'os genéticos, 

Material de estudte: Muestti~~u«;?~e :de~~n:en~Ja:si~lent-e tabla. 
'~ '· ·• .'i ' e: 

Oavé interna Bescriperónde mue:strás 1:Jhtcadas en el "c~arto B" 

s-2 

. 

FO-GF-09 
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PGR 
PROCURADUR(A GEN~RAL 

DE LA REPÚBLICA 

Métodó:.·g~~~s STR'S (~o~t Tandem Repeats). 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

,,~ ~ 
Resultad~ , · obtuvieron los perfiles genéticos y haplotipo del cromosoma "Y", de las muestras: 13MI 
1864-J_S, n 1865-15, 13MI 1866-15, 13MI1867-15 y 13MI 1870-15. Ver anexo en tablas y 
electro.1ie · · . .. 

··~·· ¡, 

:.~· ,i, Dt.: ~ REPl:ULICÁ 

Al realizar el análisis de cadai'Ul1o de los pe!f~s''genétt"oo.s <>btenidos de los indicios se determinó que: 

l. 

2. 

3. 

4. 

t"·' "l..r.. :,.., ... 
~-~-~~~"': "' ... ~ ~·:·;to 

UNO.  
. · 

DOS.     
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AGENCIA DE INVESTIGAC:IÓN CRIMINAL 
Coordinación General de. Jervicios Periciales 

PGR ;t.~ 
_P_R_O_C_U-R.A-0-US.(A GÉt')r." : 

DE LA- REPÜBLICA. .· .• ;..-
<r 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirc~ión de Biología Molecular 

Depart<¡~ento de Genética Forense 

TRES.  

 . .. ~ 

CUATR'd:

Nota: Se 
• 

; . . 

' 

... ·· 

".\> 

u -i. ' 
.• ' ;' i. • 1 i :! ~ . ~ .i 

A·T·E,NI,<l, ~ Mf: ~TE 

Peri~~J~j~~~~:liro.Micrf.faJ "S" 
·• ,, t . ¡; ,· 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Dep~ttamento de Genética Forense 

·

Rev.: S IT-GF-01 FO-GF-09 
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PGR Coordinación Periciales 

PROCURADUR!A GENERA!. 
DE LA REPÚBLICA 

Tabla de alelas del indicio, Hisopo de doble cabeza de alrr"·""'n·rnn manchas de color 

Rev.: S IT-GF-01 FO-GF-09 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



( 
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sr 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 1 S FOLIOS No: 29193 Y 30838 Página 6 de 1~5 5 

PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética forense 

IT-GF-01 Rev.: 5 
FO-GF-09 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

13M
1
.¡8

6
j_

15 
Tabla de alelas obtenidos del indicio, Colilla de cigarro de color amarillo sin marca, rotulada 

Rev.: S IT-GF-01 FO-GF-09 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

 

Rev.: S IT-GF-01 FO-GF-09 

' 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

Tabla de alelas del haplotipo del cromosoma "Y", del indicio, Hisopo de doble 

IT-GF-01 Rev.: 5 
FO-GF-09 

 ... 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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PGR 
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DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

l3Mil
866

_
15 

Electroferograma obtenido de las muestras hisopos con manchas rojizas, rotuladas 
"INDICIO Cl" 

Rev.: S IT-GF-01 FO-GF-09 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética rorcnse 

Rev.: S ,· IT-GF-01 FO-GF-09 

g.z._ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN C~INAL 
Coordinación General de Servicio~Periciales 

Dirección General de Laboratorio%6iminalísticos 
Dirección de ~1ogía Molecular 

Departamento dc.Cenética Forense 
-~ 

Rev.: S IT-GF-01 FO-GF-09 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

h!s'~pos 

. IT-GF-01 Rev.: S FO-GF-09 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INV~TIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Geru!'ral de Servicios Periciales 

# 

Dirección Genjral de Laboratorios Criminalísticos 
! Dirección de Biología Molecular 

¡·Departamento de Genética Forense 

·' 

13
M

11867
_
15 

Electroferograma obtenidos de hisopos con manchas de co r gris obscuro, rotuladas como] 
"INDICIO C2" ,i 

IT-GF-01 Rev.: S FO-GF-09 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
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Departamento de Genética Forense 

IT-GF-01 FO-GF-09 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 
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13MilS?O-lS Electroferograma obtenido del hisopo de doble cabeza de algodón con manchas de color 

Rev.: S IT-GF-01 FO-GF-09 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

Rev.: S IT-GF-01 FO-GF-09 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

de arribo 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

de arribo 

 



...... _ 073 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

¡•1<1'' 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los·indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su finna autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

.... 

a) Via: Aérea 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No 

Recomendaciones: 

Marítima 

Sí 
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6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Carpeta de investigación 
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Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entrega/recepción 

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 
a si 
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Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

Averiguación Pn·via: 
!\.P. PCiR/SEIDO/lJElDMS/.21 ú/20 15. 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11:50 once horas con cincuenta minutos 

del día veintidós de junio del año dos mil quince, la suscrita Ciudadana Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, acompañada de dos testigos de 

aii~t~nc~a quienes al.final firman en términos del primer párrafo del artículo 16 del Código Federal 
.... }~ . ~ 

d~~difnientos Penales; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. '.: ..... ·1>; .. --- ~·r .... -.- ·-------------------- HACE CONSTAR-------~----------------

> ' -'fi"'l, •', 

- - ~.~~ ih la fecha arriba indicada, se encuentran presente en las instalaciones que ocupa la 

Uniq,/d.fspecializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Esp~9~1Íz~9~·::·f~' ~~gación de Delincuencia Organizada, la Doctora  

f(luien se identifica con original de su credencial con número  expedida 

po.r la Proct.u;a~lllf-iF Gltleral de la R~~~\~la:"roal ~a una fotograña a color, cuyos rasgos y 

caraet,ilifii1ft¡·~-f'ísi coinci~n toi\'~,e~.lá' ~,e, ·é<:retlitándóla f,Df\10 Perito Ejecutivo Profesional 

a la <AOrdina~n General de Servicios Peridates1 acompañada de una copia 

err-térml!:tos del artículo ~8 oot~óqigo Federal de l'r«edimientos Penales, se da 

fe de · ~-la v(• Y~9a:yez ~e~-lo ~rlbf ~e'_<r~li~ el cótejo, devókltem:fó el original por no 

haber i~ ~<119wi6 )< ~ ~''!'\ '\ils!~s lit Cópia fotosti.t;ca simple para que 

surtan ~~~~~s 1_ -.. ~~!iq~ ~h~~i~~rf·i.~i~sM sOU~at.~l-atceso para consultar la 

averigu~~evia PGR/S~CJj~$VW~~.~S,por~ner6íd~·ái,_nado p6r su superior 

jerárq!:Hc-o para la \;ill~~'oof6~ q~~ ~~~ ic~:-:e.-1- a~Tl'Wf i1 -Jás' oficfds SEIOO/UEIOMS/FE-
, , .,. ,, ~ ' . r· ' ' . "· y.. , . . 

D/90l4/20l5, de fe~ ~~,de juni~~~:~··~~~~~ó, signacf&.po

consulta para esta,r etj ~ds.blttt!~h;d&:.:~:~~)~~ ~ ~la sollGi
Repr6i,~~ión Soeipl d~ .'!& Ri/~~~}s~~~h ~e se tien

. . 
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ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (10:00) diez horas del 29 
veintinueve de junio del año 2015 dos mil quince.----------------------------------------------------
- - - Visto el estado que guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 
constancias que la integran, se desprende que es necesario girar oficio al FISCAL 
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, con la finalidad de solicitarle gire sus amables 
¡qstrucciones a quien corresponda, para que de forma urgente y confidencial se informe a 
~élfesentación ~acial de la Federación si dentro de los archivos existentes en sus 

~á~ datos cuenta con ·a .. ntece. de!l ... !~s. re.Jerent·e· a una persona llamada:  
 

Hago de su. C?napi~tói~~}- ~~~~- de~~:~erremitida en termino de 72 
.horas;~a!. correo electronrt; @pgr.gob. mx; lr!i~n<ientemente de que sea 
eAv~a' .de manera tfSica coi1·fifm·a autógrafa a nuestras oficinaS qtje se ';Ubican en Avenida 
P~eo de la Refor{fuf;;'Número 75, 1 er Piso; .Colonia Cttauhtémoc, Oelegi!lción Cuauhtémoc, 
en México, Piltr4tó'F~eral, asimi~mo pt:mgo·asu dis¡;osiciónel númer<ltelefÓnico 53 46 00 
00' eXt. 8164l)f~i1 , ,p,ra cu~IQtí~r d~ o acfarahiórt lo afiterior con fundamento en lo 
dispt:Jesto'·-por' ros- a~Cft;tilbs ·~~ 21 ~y ~ AP~~~~ :A" (jé·ta Q1lrts!itución Política de los 
EstªdO@'.:!l!niaQs ·~no&~ J11, fl:acifw-l '•1 2°, .. f,rlé~ótl .. ll y· 1§1, dél Código Federal de 
Proc~d!~fitos1 1:Penates;A;:'t~~~Ó;f)i'~»t~9~k~l-vfffrácGí.\?n .. tV·\JX'tie la Ley Orgánica 

.~~~~~~~~:r~~ ~~~;!l~l~m~~,:f~r~,~::~~: ~=~~~~~ 
Pr~ría·;'Gé~~al~~ds:id'usticf( · · t IMJ i.s',PM~$ ·:¡ if~~t(~:.Generales de 
J~·~. ·cia···J.-1 e las en.~~·fed .. e. ra. t ' · : J · ~)\; .. e.l.~;·o·.·r~riCl.~frcial.;~.~ •.·. Federación ef día 
v1~, .. i-3 de no'llfm~':de ~01_ . , ~rtttad'tter~~ :O~em---·-------'"--------
----- " ·-: .. ~-----+•---...:~.~~.:~-~~-;.,.'4-~B; .. .,.;¡,~------~--~~~~ .... -._ • .:., __ ~----------------
---ú • . 0.- Gtrése 'Q(i\i; ªt:;gl~.iAt:~: ·.. . . Of;l 'ESTAbo 'b! 'GU~RERO, en los 
té · _ que se\~e::;d{ibe¡¡¡ t~);;~f~~!iiet ~p!'fl~te, atlj~do,-----~-~:._ _________________________ _ 

,. ... . . ':;,:. _________ :~::.....!t........:.~~----~~2 ...... ~;-t :;; ·Q.·V!~'ffll: .. Á S· e-.:-.. --------"'"'-------------------
-~~·;;.· ~~~~:/ · ~ la·;~i~nci~ en·su cacácter de 

(~~·;.~~~"'. ~.~~,.1,1~!~~;~_.~~:~;~4tJ~o
. ~'.:li!--.w-.. 'aeq~~·hhé~ ~rgan~q~. q- ~~b'aíl· ~ f

asist ., ~~al finaffirman y ~mt fa. -.-. --. -"!·,..··." · ........ -----------·----
---------;;.,...~-----.; ________________ .; . ...., .•. --------~---0 A M O S F ,E ......

TESTlOO IJ&ASJSTENCIA 

C
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ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

- -- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (10:30) diez horas con treinta 
minutos del 29 veintinueve de junio del año 2015 dos mil quince.----------------------------------
- - - Visto el estado que guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 
constancias que la integran, se desprende que es necesario girar oficio al 
REPRESENTANTE LEGAL DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., con el carácter de 
URGENTE y CONFIDENCIAL, con la finalidad de solicitarle de la manera más atenta, se 
sirva informar a esta Representación Social de la Federación, los datos relacionados con el 
~nqn,ero de IMEI:  debiendo informar lo siguiente: li) El número 
leléfóñico asignado dicho IMEI. ~k)\N~b{e.;y dQmictlio del titular de la cuenta telefónica; 
11) . Oa~aile de las llama~s '~~e~ ~' sª'iilht~ déi: larga ;:dist-ancia, números locales y 
núme¿os de celulares; aS\ni~b n1'et1sáJes de texto entrqtí~:y .ntes; mm) Fecha de 
activábión, plan em; éi que fi:Je:tontratado; nn} Referencia de Posiokmamiento Geográfico de 
la actividad re~ra'da';por el usuario de· las líneas te1efónicas (al fnC>metlto de hacer/recibir 
llamadas y/o m~~jes de así cómo las·· oqorcJenadas, longitud-latitud y la 
geolocali~ de 1 cliefon · · a dicho :teléfono en el periodo que a 
continua~ :~e · ~ ,t:J$te:d (ll.!é la información que se 

. · ... , . ····.. C~~IO) de! periodo que 
rw ... !11.u:. ' ·CAf6ME· A LA FECHA DE 

I'I.W.,Ahfiln riái·FAr<~t.r a u9ted·que en 
Ja ley Féderal de 

iíiWi~ .. ::rcf¡nW'~n•l'•·~ntrE~Garsedentro de un plazo 
n•<>nn·.,.,. OflÍ!I:iJJttJleifa~·fifdtrfiCé~Cf()f¡:gi:j¡er(~lQl{J()'. CfuÉ! de nO haCerlO 

anollrJ:al"~ ale saJário mmimo general vigente, lo 
,át1,:ículo 44 ~f' Código Federal de 

ir.m'""''""'. qué te solltita es de vital 
~íi~Wta'.~ menciona ahtlbró del pré$tfrite la 

co)lfa''Sf!''tM!~cis;a a5rt'1tif01ijv,(]i'd& ti&! delito de setlJ;Stro; aSimismo 
i~i.-ll::4fP!P: ;, ~~ el.carácter dé URGiSNTE y 

dasolicitarle,'deJé.maneta riT&~<atenta, sé sirva informar 
de,:fa F='ederíiliOJán, tos ~s retacionados con el núnlero de 

El ~ndo infQrrn~t,:Jo siguíen.te:. se) ·El número .telefónico 
IMiai ff) No~~Z,dPmJ.glfcittel titular cte la,:tuen~telefónica; gg) Oetalle 
entrant~ y,$ijentes de la~Ja. distan~ia, f!úmeros1ocales y números de 

~•l!!hl!:::mn · · dé'le~b ~aflt.~~y ~ientes; hh) 'Fecha de activación, plan 
en el qlie . . ; ii).~fer~cia .. ~ Posicióh.af11.iénto Geogr.áfito de la actividad 
registrada . ·.. · . de ta&·línea$:telef6ritcas (al r;jlorrtefítQ de haaerlteéfl>trtlamadas y/o 
mensajes de te>dó) ~í epmo las cotit4€!na(f~~. Jo~lud-latllud y la 'gádrotalización de las 
antenas que diéronl8~9io ~,di~? teléfono en él period~quea c~inuación se especifica. 
Mucho he de é!lgrattee~pa ~\ . j 1 ... ~~~,;~1~,'8oliéita, se proporcione en 
MEDIO MAGNETICO (~·~ - ..... dér.ñ - . . prende del PRIMERO DE 
AGOSTO DE DOS MIL CA~~¡{ ~:bE 'EPCIÓN Y DESAHOGO DEL 
PRESENTE OFICIO. No omito reitera a t.ist~dque en términos del párrafo tercero de la 
fracción 111 del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la 
información deberá entregarse dentro d$ un plazo MÁXIMO DE 24 HORAS, contado a partir 
de la notificación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo se le aplicará una multa de 
30 días de salario mínimo general vigente, lo anterior con fundamento en la fracción 11, del 
artículo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales; en virtud de que la información 
que se solicita es de vital importancia para la integración de la indagatoria que se menciona 
al rubro del presente la cual se inició como se precisa con motivo de la comisión del delito 
de secuestro; también gírese oficio al REPRESENTANTE LEGAL DE MOVISTAR, con el 
carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL, con la finalidad de solicitarle, de la manera más 
atenta, se sirva informar a esta Representación Social .de la Federación, los datos 
relacionados con el número de IMEI:  debiendo informar lo siguiente: 
z) El número telefónico asignado a dicho IMEI. aa) Nombre y domicilio del titular de la cuenta 
telefónica; bb) Detalle de las llamadas entrantes y salientes de larga distancia, números 
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locales y números de celulares; asimismo mensajes de texto entrantes y salientes; ce) 
Fecha de activación, plan en el que fue contratado; dd) Referencia de Posicionamiento 

de la actividad registrada por el usuario de las líneas telefónicas (al momento 
ra.rt.,.,.,.ihlr ~~~--adas y/o mensajes de texto) así como las coordenadas, longitud-latitud 

lizació' e las antenas que dieron servicio a dicho teléfono en el periodo que a 
n se es ecifica. Mucho he de agradecer a usted que la información que se 
proporc1 ne en MEDIO MAGNÉTICO (DISCO COMPACTO) del periodo que 
del PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE A LA FECHA DE 

J;CMISCIÓN Y DESAHOGO DEL PRESENTE OFICIO. No omito reiterar a usted que en 
táeQinos.+.*h~' fo tercero de la fracción 111 del artículo 190 de la Ley Federal de 

lE. · --~ s y Ra. dio. di·f._usio··.n, ~~--.i~formac ____ ió_n.deb~~á e.· ntre. g~~se dentro de un plazo 
· &~4 H RAS, contad(} apart1r üeJa notifioac1on~ aperc1b1do que de no hacerlo 

e!l ~ge aplictafé Úi1a m~ta:-de• 3Q d1.as t(e sal~~o mínimo general vigente, lo 
. ~~OOSE~ . menta: et.l, ta fracción 11, del ártícuk>.· 44 del Código Federal de 
~{SI_cedjml~ntOs .. , hales; ~-· virtud ~e q~7 1~ i~formacióil ~ué se ~licita es de vital 
1m~rtanp1a p~.Ja~grac1on de la Jn~~tona qU&"Se. rnenc1oria al r~ro cjel presente la 
cü~e inició ~m&~'eprecisa cop fl'\f¡ti~-Q~-Ia·~.rmsft"·H:Iet'diWto de S~UE}$'trO; igualmente, 
gíre¡e of!et9::'8l :-~EP~ESEbi!~tE. ~GAt..~~,~ .PEGASO .. COMUNICACIONES Y 
SISt~~A$~,S·l'· D~~y., ~;~~~r.~~W~~f~_-Y~~OENCIAL e~~ la fin~lidad 
d~ soh~f'7··,de la r't\aner~~~>. :~.~!1\'fi,:if~r a. e§ta ~~  

· la FE}de~1ón, los &MoB :J~'l'atio~ epn .et_;núfnetq de tMe  
debí~()' irfftifflar lo siguié~ .11) El,,M14J@ íett!t:Gt'ltte#igrl~ a:iij.tttb. fMEI. V} Nombre y 
donilpilió der'ti)4Jar de la.~~a tif~riicá; wl~tal~ ~la$'ht,n~d'a·.éntrantes y salientes 
de~·~ist~~·{lú.~~ loc~f~'t,NJ;.: :·· ·,c'd~ c~;·~sifnisma mensajes de texto 
e~'ªn~. y sali~q:IE1~;f*l'fe~h_a ~\~tyt~ ~~·,.r.~'éTq~fU.contr~o; y) Refer~ncia 
d~1~§,~1onam1e(l\(> ~~agr~fl~9. ~-~~ ~·-·-·~eg~th!da. ·¡wr ·el .. ~U8fiO de las lmeas 
telefónicas (al mfur!eQlfl,~ J:ta~r · .. ·. :~~- j¡l-o mert$aje! de texto) así corno las 
coór~adas, IOngih.~;~:i¡Jatitut:f.y T~~ . . ·_~mn .. (iel~ antenas "é. cliér'Ori servicio a dicho 
te~ en el .p~riqdfil.,ctu~· é 9t:l~iP,l' se ~~~qfipa quC,ho he tia ~gt!;ldecer a. usted 

¿~_Jti. _l~;·~~b~-~~-· ·--~~e_·~tJ_s_:11~_oni_y,:_~~~~~~k~~GMA_o_' ~o~~0o~88~ 
~~E A LA:F~í}A OE,:RECgP_CI_ÓN Y OES)\HO'GO·l)f;::L PRESENTE OFI~O. No 
omltll'te~erar a ustéd <~Je e'nt~nfnos .~tf\11 pérnrto t~o de·ta fracción IU del ártítt,tlo 190 
de f~·~féderal de Téfé~~cidnés y.F~~u~r5n,f~j~ciórydeberá éhtf'egarse 
dentr.&;'dé #n plazo MlooJv'IO DE "24•H:O,RA$ .. :dontado a ~itk& Ja ootifícación; apercibido 
que de;l1;o.~jjlcerlo en diGht> Plazo se le ~lie:ará .~na;_,UJ~ de 3Q dies de salarict rnínimo 
general V~y. Jo an~~Qr. q,9.n tunf~<! .el)/la ~cciólí ·n. dét artículo 44 del Código 
Federal de'F'~i,q:tientos P.e~les~en "f!\!d, d'e q~ f~ Información -~-s~ solicita es de 
vital importanofé;~ la inte~ ~.fa if\j~torial;jué~mencior,á·af_rdbmdel presente 
la cual se inicio ~- #é, precisa c~·mQtTv9 ~. Jat·eomision défdi~Jto de secuestro; del 
mismo modo, ·. ··~ .. . pfjc;Jo al · · REPRESE~TANJE . t,.EGAL . DE SOS 
TELECOMUNICAC~~:s'littif'$C,y.y?eo¡l Et¡j-Gar~Gtctr4e{SRGENTE y CONFIDENCIAL, 
con la finalidad de soTfc~ ;~: ~·. manetéfi.mas ·: etefüa, S'e sirva informar a esta 
Representación Social de la ~~aciQI;t, T~•f:~ refacibnados con el número de IMEI: 

debiendo inform•~if· te sigtilente: p) El número telefónico asignado a 
dicho IMEI. q) Nombre y domicilio del titular de la cuenta telefónica; r) Detalle de las 
llamadas entrantes y salientes de larga distancia, números locales y números de celulares; 
asimismo mensajes de texto entrantes y salientes; s) Fecha de activación, plan en el que 
fue contratado; t) Referencia de Posicionamiento Geográfico de la actividad registrada por 
el usuario de las líneas telefónicas (al momento de hacer/recibir llamadas y/o mensajes de 
texto) así como las coordenadas, longitud-latitud y la geolocalización de las antenas que 
dieron servicio a dicho teléfono en el periodo que a continuación se especifica. Mucho he 
de agradecer a usted que la información que se solicita, se proporcione en MEDIO 
MAGNÉTICO (DISCO COMPACTO) del periodo que comprende del PRIMERO DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y DESAHOGO DEL 
PRESENTE OFICIO. No omito reiterar a usted que en términos del párrafo tercero de fa 
~racción !~1 del art.í~!JIC?,..-190 de la Ley Federal de T~lecomunicaciones y Radiodifusión, fa 
1nformac10n debera eqJregarse dentro de un plazo MAXIMO DE 24 HORAS, contado a partir 
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de la notificación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo se le aplicará una multa de 
30 días de salario mínimo general vigente, lo anterior con fundamento en la fracción 11, del 
artículo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales; en virtud de que la información 
que se solicita es de vital importancia para la integración de la indagatoria que se menciona 
al rubro del presente la cual se inició como se precisa con motivo de la comisión del delito 
de secuestro; además, gírese oficio al REPRESENTANTE LEGAL DE IUSACELL, con el 

;y ~t •. carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL solicito a usted, de la manera más atenta, se 
~~~~rva informar a esta Representación Social de la Federación, los datos relacionados con el 
··¿~~~~aro de IMEI: debiendo informar lo siguiente: k) El número 

.:~~~~.~· - fórtico asignado a dicho IME. l. 1) .N. om .. b.re .. ·y do .. mi.cilio del t·.itular de la cuenta telefónica; 
. -~ . . Detalle de las llamadas entrantes y salient~s de larga distancia, números locales y 
~.~· · nieros de celulares; asimisrr.<>'i~n·j~ ~e ·~)((~··entraptes y salientes; n) Fecha de 

• .;¿.·activación, plan en el qu~:f~ cN~t.df; q.f 1\ef"~~a de p.rbsi~onamiento Geográfico de 
. ., la actividad registrada pof:~llfsrtarft de ·1a-s líneas teféfóni<tá!M!I momento de hacer/recibir 

.~ ;·H'IV'R!!~ mf#l'\sajes ·~,-:texto) así CQrnO las coord~~S,' lot,lgitud-latitud y la 
. ·. g.~G.~~ciqn ~'~.antenas que di~o,~~~·.~¡¿¡b a di9~0 teléfGflo f¡in. el per~~do que a 

• · ~t>m'mtl . n ~e ~c1fica. Mucho<i.he'-de. ~~er a !,J~.que la fnformac1on que se 
•.• ·siW•\"~Poréiol'}e~'~n MJOt\? 'MA~~TICQ {blSGO ét5MPACTO) dél periodo que 

., ...• ~ren~, .. fJet PR-O f)~. ~QSJO._.QE.·pp~ tl'fll:'CA"T'Q~yE A lA FECHA DE 
RECER~Jór'J:Y DESf.tfQ.~ ~ PM!F~Ittl,TEP.J=f~IG. ~<l.~tt9· félf.erar a usted que en 

~~~-~-~o.~~~~a.~:~::o~~-Ws.J~ .. :1#~."'~~:~_· ~),_·~$_·e~~~~ ~:c::,r~. ',a~~ 
MÁ)~l'MO t>E.~4 .HORA~··é~ad9 .. ~·~ ~,.tat,no~~'Ól'Í'i ap~c~iio:q~ de no ~acerlo 
e~ '~)pla:td.iae,~ ~~i-á urii!\'~~lta tte'i:Sb'-atas dé· 'Sáteiio mínimo gnral vigente, lo 

~~~~~~~to:un;~~~ ~;n~~~~Ó~,;tj~f~fq~:i~.~~~~~e ~:~ ::ct:e~ v:~ 
1mportahc1a f'Pra tatn,t~JOn.~ kf,l~~lQc~que.$e me~~;BI O.ibro qel presente la 
cual.~: b~ici.?- ~m. o.~ ~r~~.: ,. ·gp~,~. ' _'.::~:~ _ia co .. · ~-.:Síón, d. el. tte~ó de. s~c ... ~-estro; d. e esta 
m :~res~ ~fiS! fRf!~~§~l)\N!t ~~L~ Nlt OIGITAL. S. PE R. L. DE C.V., 
e racter qe .. , .. · E y·C~~~~\: ¡Ole~!~ a ~ett.. de la; ~~a m á& atenta, 
se .·. . in~~rmét ae~;~~~ntaci6tfSotiah:l~J~ ~'.Cter~n .. kls·dátos r$ciooad$s con 
el·,~~;~e 1~1: de~htfo'·1nfó•··.fó Sigúienté: f) El húmero 
tel~!qo.~signadO a·f~f'it?}fí,J~~.t;'9),~~ tt~:d~l.titufár de la cuenta.t~ónica; 
h) ~tti:·,pe las ll~m~a~:&Mrí(nte~,Y s'Ji~*"''de.·'~: ~pi&y números f~les y 
núm .. tf'M'e: celularU; ~~im~l).ld-i~ .• )fe t~~p e~r~.y··s.a·Jientes; t) ~a de 
activ~c~l.!~~ en el q~fue.cQ~t~~!áé.io;'·j) ·~~,(.~~,,~~J~ienta{;~Qtmico .d~ 
la actiVKt.~tf~~!SY,:ada. ~gr el ijS~ano~~~~. lfh~.~ t~fomca~. (aJ fflomeqt~ <je Ó~er/rec1b1r 
llamadas ·yfQ '.~~aJes de, texto)·.; ash:,.~rt:IO las·. cootdenadas,. Jongttlld-lat1tud y la 
geolocalizaci~tf~;.)~ anterie$ que::d[erol') '\etyici<:> á. dlc~·q;teléfon() en é1 périodo que a 

~~~~i~~~~~~r:o~4~· :~~ ~g~.~~¡g~;;~te9~~~~T~~~~~~od~eq~= 
compr~nde del P~' ,11:,. <P~ ·QQª f,Ul:·~TORGt A LA FECHA DE 
RECE!l»CIÓN Y DESAI4'000 ~1". . ,, . J'~~Ofl~~ ft~M,:<1f'Riito reiterar a ust~d que en 
términos del p~rr;afQ tercero· dé;tá (r'~qt(rfJ.~~I artfeufo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, lé'irifbrmatión deberá entregarse dentro de un plazo 
MÁXIMO DE 24 HORAS, contado a partir de la- notificación; apercibido que de no hacerlo 
en dicho plazo se le aplicará una multa de 30 días de salario mínimo general vigente, lo 
anterior con fundamento en la fracción 11, del artículo 44 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; en virtud de que la información que se solicita es de vital 
importancia para la integración de la indagatoria que se menciona al rubro del presente la 
cual se inició como se precisa con motivo de la comisión del delito de secuestro; lo anterior 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la 
República; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 
fracciones 11 y XI, 180 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 
fracción 1 apartado "A" inciso b) y fracción IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso 
A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 de su reglamento; 1, 189, 190 fracciones 
1, 11, 111, IV y últim.o pár~afo, de .la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, por 
lo que esta Autondad t1ene a b1en:---------------------------------------------------------------------------
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IH~ lA Rrl'l!t\11< . .\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros · 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

---------------------------------------------A C O R D A R --------------------------------------------------
---PRIMERO.':' Gírese oficio al REPRESENTANTE LEGAL DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. 
DE C.V., en los términos que se describen en el cuerpo del presente acuerdo.----------------
---SEGUNDO.- Gírese oficio al REPRESENTANTE LEGAL DE UNEFON, en los términos 
que se describen en el cuerpo del presente acuerdo.----------------------------------------------
---TERCERO.- Gírese oficio al REPRESENTANTE LEGAL DE MOVISTAR, en los términos 

"'-:'$-~e se describen en el cuerpo del presente acuerdo.------------------------------------------------
)~iARTO.- Gírese oficio al REPRESENTANTE LEGAL DE PEGASO 

•;i· r~~~~~~~~¡es a~u~~~:.:~~~~~-~~~--~-:--~-~~~-=~-~~~-~=~~~~-~:-~~-~=-~-~_::~~~~~-:-~_:1 

~ UINTO.- Gírese oficio al REPRESENTANTE LEGAL DE SOS 
'IfELECOMUNICACIONES S.A, m; Q.Vh en.l~ térntii'ios que se describen en el cuerpo del 

~-presente acuerdo.--------. ., ... ..--"o~,--~~~~-.;~--f---~"""'---+---':o--------,;,..--..---------------------------------
. .Jta~'H%tlaKese oficio ·a. R~PRE:SMANTE lEGAL DE1USACELL, en los términos que 

... ~~~1~~~n;~~~f¡~~i,~~~~~~r~tt-teGAt-oE-~i;~c;~~irAL~-s~-oE-R~L~-¡;-E 
.~:tl~ fif:lt~~r'/9s,q'ue se de~criben 'eri ei cuerpo del pr•nte acuerdo.----------------------

. --~:~7-~.;-....;,; .. ;.:-:. _____ ~-------~~~~-.. -·..;;c .. · U fJI. '~ L ~ S !:~-----------------------------------
. ~J.;-.;..:;.aiaí,IO&,fo:~ó yl'f'Jria la:~~"CY
.Agenta<(f~ ~ister~ :pubJico .. ~)a
lnves,tigacr6n de Delito& én~'M,~1a~·~estr4.,~e;:l~~~ür,~f
lnve,~cíón de Delincúé~~ Of3án,i~,. ~ulé.rl aetba. el\:·.·f(jf'nla 
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~sisféncia·qu~ r;¡¡l final fir~ll;Y d~.~- .~--:.:~":~1--~"'\"' .......... ~.,.,.;. .... :..,. •• "' ... __
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I'ROCliRAD\IRIA GI'Nfl~-11 

DF LA Rl·PlÍRIICA 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE: 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9624/2015. 

México, D. F., a 29 de junio de 2015. 

"2015 AÑO DEL GENERALISIMO JOSÉ MARIA 
MORELOS Y PAVÓN" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la presente indagatoria en la que actúa y con las 
facultades que me confiere lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General 
de la República; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y 
Xlr 1,80 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y 
fracCión IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 

. de~u reglamento; 1, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
v.-Badiodifusión, con el carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL solicito a usted, de la manera más atenta, 

• 'ié.sirva informar a esta Representación Social de la Federación, los datos relacionados con el número de IMEI: 
ebiendo informar lo siguiente: 

.. \ ·' .. ) '"''"-" . 
·• :.\; :· •. :-",. ee) El número telefónico asignado a dicho IMEI 
, . , ·. '. .·~· :.:;-.~ ·Nombre·y domicilio del titular de la cuenta telefónica; 
· · g~ Detalle de las llamadas entrantes y salientes de larga distancia, números locales y números de 

·.'1'.: .,, · ·~-...; celulares; asimismo mensajes de texto entrantes y salientes; 
hh) Fecha de activación, plan en el que fue contratado; 
ii) Referencia de Posicionamiento Geográfico de la actividad registrada por el usuario de las líneas 

tr· telefónicas (al momento de hacer/recibir llamadas ylo mensajes de texto) así como las 

l
.·'.:.~. coordenadas, longitud-latitud y la geolocalización de las antenas que dieron servicio a dicho 

,1~ ~teléfono en el periodo que a continuación se especifica. 
"'~ 

~~¡; 

(DISCO c~Q" d':l~"':',~ ~1!<Íi:: ~ jl~on~ ~T~~d~ :~~~~~ 
DE RECEP ' P EENTE OFICIO. · ' 

tF-./~Ú·{;{~t ;\ (1: 

::,!._.!r.·:: 
ll'·i'!t' !> 

Qg-
084 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada O 8 5 
rROCIIRAOliRlA GFNI R.O,l 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9623/2015. 

México, D. F., a 29 de junio de 2015. 

"2015 AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
UNEFON. 
PR ES EN TE: 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la presente indagatoria en la que actúa y con las 
, ,facultades que me confiere lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de-la Constitución General 
~-\i.I~J,a República; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y 
'·~~·-~o y 278 Bis del Código Federal de Procedimiento_$ Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y 
f~n IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 

_ ~~~LI''teglamento; 1, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y!lfafodifusión, con el carácter de URG.ENTE y CONí=IDENCIAL solicito a usted, de la manera más atenta, 

. ~flb¡a informar a esta Representación Social de la Federación, los datos relacionados con el número de IMEI: 
ebiendo informar lo siguiente: · 

,

. . • z) Ef~úmero telefónico asignado a dicho IMEI 
"' ''l..~ l~r~fOOK'Aiombre y domicilio del titular de la cuenta telefónica; 

·, 

.... . . . . bb} Detalle de las llamadas entrantes y.áalientes de larga distancia, números locales y números de 
· · ;r~'~·. celulares; asimismo mensajes de téxto entrantes y salientes; 

. tll~~¡fecha de activación, plan en el que fue contratado; 
:

11 
• dd) Referencia de Posicionamiento Geográfico de la actividad registrada por el usuario de las lineas 

t telefónicas (al momento de hacer/recibir llamadas y/o mensajes de texto) así como las 

t
.. coordenadas, longitu. d. ·latitud y la geolocalización de las antenas que dieron servicio a dicho 
.i teléfono en el periodo que a continuación se especifica . 
. E 

~;:' 

M ho he de agradecer a U6t · · rcione en MEDIO MAGNÉTICO 
(DISCO COIIRAGTO)de.l ~d' ue''to $· CATORCE A LA FECHA 
DE RECEPttnN.itDES · D P E 

' '" . ..~ ,. ·~'·'á~~ . ~~W~ '':~~~-· lnvesti · Giófide 
.. ti ~~V'&lá~~~ r'(l_;lllJ~ 'm; Coloni~~uerrero, 
· -~.t'él~llnfca 53 46, tlO'Q(} é  fax-53~ 39 

.. '-.\~ ~.. . ', . -
. \ ~ 

Sin más por efm~e~;~etho,~:~~~~:~h.lliaf.te un ~at~dd .. : 
, • . _-·· , · .~. '; ··· •. V·, . • .. ; • , · ·i : ; ' 

'\;. 

·'\, 

-- i"";· -.:;:::2::~~,cc. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

PROCIIRAOliRj,, GI'NIR.~I 
DF LA fU·PliKIICA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9622/2015. 

México, D. F., a 29 de junio de 2015. 

"2015 AÑO DEL GENERALfSIMO JOSÉ MARfA 
MORELOS v·PAVÓN" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
MOVISTAR. 
PRESENTE: 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la. presente indagatoria en la que actúa y con las 
•1, facultades que me confiere lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General 
.~a República;'1i ~fracción VIl, 3, 7, 8 de la Ley Federal ,Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y 
X.~ .. 1119 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y 
trji~iáp'!V de la Ley Q(gánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 
~E:t.*.íie91amento; 1, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
·~·)~~~fusión, con el carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL solicito a usted, de la manera más atenta, 

a Representación Social de la Federación, los datos relacionados con el número de IMEI: 
debiendo informar lo siguiente: 

._ ·· . . u~ •• El-ero telefónico asignado a dicho IMEI 
· · L:~ -kr'pf14t).u:-~9mbre y domicilio del titular de la cuenta telefónica; 

. l.o!t · · .. '·'~etalle de la~ ll~madas entr~ntes y sanentes de larga ~istancia, números locales y números de 
· ·'"'l"~~. ·. celutilfes; asrmrsmo mensaJes de texto entrantes y salientes; 
· ·,, ;,~.~~~~·l¡..fecha de activación, plan en el que fue contratado; 

..., · y)" 'Referencia de Posicionamiento Geográfico de la actividad registn~da por el usuario de las líneas 
¡" · telefónicas (al momento de hacer/recibir llamadas y/o mensajes de texto) así como las 
~ coordenadas, longitud-latitud y la geolocalización de las antenas que dieron servicio a dicho 
r ·. teléfono en el periodo que a continuación se especifica. 

'qué:;;se~cilicita, s~.:Proporcione en MEDIO MAGNÉTICO 
OSTO, IL CATORCE A LA FECHA 

: ,·; : '.' 

 . . . • · W\Jf'""'· 
i!~ . .(;u~'tí1'h:lli;:~~¡¡ la SE IDO. Para su conocimiento y 
· · ' · · · . · .. 

··¿. '(, 

\.:.... ~\ 

. ,.¡ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro rROCIIRAf)\.IRlA (ii·NIR.Al 

flF lA RFPÚIII.ICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9621/2015. 

México, D. F., a 29 de junio de 2015. 

"2015 AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
PRESENTE: 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la presente indagatoria en la que actúa y con las 
'facultades que me confiere lo ~ispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General 

,. de. la Repáblit:ll~=l'; 2 fracción VIl, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y 
· ~¡.t80 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y 
~n IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1 , 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 

. de'~~glamento; 1, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y:R~~d!fusión, con el carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL solicito a usted, de la manera más atenta, 
se·;sM,informar a esta Representación Social de la Federación, los datos relacionados con el número de IMEI: 

ebiendo informar lo siguiente: 

·~~.¡..-... p) El número telefónico asignado a dicho IMEI 
., .. , .. q~~:~mbre y domicilio del titular de la cuenta telefónica; 

r ·,. · .... :..\'), .. álle de las llamadas entrantes y salientes de larga distancia, números locales y números de 
~· -. .. -. . .t. celul~res; asimismo mensajes de texto entrantes y salientes; 

. · . s) ··ha de activación, plan en el que fue contratado; 
•· · .~ .. ...._ .(:-.. • •t)"' t rencia de Posicionamiento Geográfico de la actividad registrada por el usuario de las líneas 

telefónicas (al momento de hacer/recibir llamadas y/o mensajes de texto) así como las 
coordenadas, longitud-latitud y la geolocalización de las antenas que dieron servicio a dicho 
teléfono en el periodo que a continuación se especifica. 

¡_ , .. 

nrJ~.: ·~ ·~·. · 
t\u~p~~~i¿~m:~~·~~ SE IDO. Para su conocimiento y 

:. · . · · · '' · · · 

08'7 

,.:·•.-., 

·.·,,, 
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Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organiiada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro I'ROCIIRAOliRlA (";f'NlRAI 

IH lA Rl·PÜSIICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9620/2015. 

México, D. F., a 29 de junio de 2015. 

"2015 AÑO DEL GENERAUSIMO JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
SOS TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. 
PRESENTE: 

EIJ P.l!fll.e!imiento al acuerdo recaído dentro de la presente indagatoria en la que actúa y con las 
~facultades~ me~nfiere lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General 
~la República; 1 :2)racción VIl, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y 
X.J7~~80 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y 
fracáión IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 
de !f reglamento; 1, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Rtcli()difu,sión, con el carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL solicito a usted, de la manera más atenta, 
se Sirva informar a esta Representación Social de la Federación, los datos relacionados con el número de IMEI: 

 debiendo informar lo siguiente: 

·· ·· ·¡\ ~ número telefónico asignado a dicho IMEI 
.!~ Notrlbre y domicilio del titular de la cuenta telefónica; . 

:'~. D~alle de las llamadas entrantes y salientes de larga distancia, números locales y números de 
.:udW.ulares; asimismo mensajes de texto entrantes y salientes; 

n) · .Fecha de activación, plan en el que fue contratado; 
o) Referencia de Posicionamiento Geográfico de la actividad registrada por el usuario de las lineas 

k,telefónicas (al momento de hacer/recibir llamadas y/o mensajes de texto) así como las 
¡ ;. ~oordenadas, longitud-latitud y la geolocalización de las antenas que dieron servicio a dicho 
f;~t~fono en el periodo que a continuación se especifica. 

j'f,·¡ lr! 
~.{' . . . 
,.~ ., ,. .· 

Mucho ~e de agradecer a ~~~~la~~''~ a"' 
(DISCO COM~~9)~~period e~ .... eYttiE!~ .. -~~i_At!Q§J~l.Q~M!b.~CQB!~~~~ 
DE RECEPCIO OG D P 1>FICIO. 

UNCUrN ¡ . . ~ 

No o.~. · ... r; ' . t que ._en_ ~érm.incj del~_:_··_· · . .teq __ . rro_: de.· 1 .. ~ f_ra. cción . ...,. d~. a .. rt.· íGU!. o. 190 de _la Ley 
Federal de Tel 19íjl Rad1~1~!Jft,n, la-mfOm'lí:tt((>l1qéb:etaEm'fhlaerse dentro de'tln plazo MAXIMO 
DE 24 HOR~; \.· '"'a pa~r de l~jdOtf~ .• ~~ÍÓi ... qile ae:·no ña'cerlo en dicho phtto s:e le aplicará 
una multa dé-"'9 días de ~'míQj.fQ ~raJ;llJ~ten~~lb . eoo.fwilc;l~l!Kifl).-e,n la fracción lf, del artículo 
44 del C~~i!)O ~~~al d~~~ed~~}~~~d~~~-"~ .:C¡uÉHa.lnN~~ -~.e se s<>li~e~. ~e vital 
rmporta.nci(~. f~ rntegr<tiC!ri,,PE\,.~_-.ffi~.. ~-'~ .. ·f)fi_. ,. ~ ~ ra'6rd'def~~fe la cual sem1c1o como 
se precisa cC»l motivo de la tó~!Pttde.l de~ de~•ttqQwoil · 

Oelii .. J;~~.~~~~~a)"·~-~.,:¿:,=:~ 
Delegaéióntuauhtémóc~;MJ~. Distrito.·~~· .' ~IJne,l\0 t~leltmieo 53 it6~0'{)f) ~ y fax 53 46 39 
88. . '· . ' ,, . ,. ': .. ;',,' . . ........ :. .. ·. ,· ' \ 

Vo. Bo. 

·:· !,.! ,'• :·1 ~·::: ·. 1 

~d'~fé!u~¡:¡ Yt!tm~olltet9·~;~EI~~- Para su conocimiento y 
··:.. · · 

;e 
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro I'ROCIJRAfl\IRlA (;1·1\:1 Pv\1. 

PI· LA HH'ÚBilCA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9619/2015. 

México, D. F., a 29 de junio de 2015. 

"2015 AÑO DEL GENERALISIMO JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la presente indagatoria en la que actúa y con las 
~~;fQI)~a<:Jesque me confiere lo dispuesto por los artículos 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución General 
·~~lflla República; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y 

180 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 
de su reglamento; 1, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

.. L{)i B(l~~9f:leon el carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL solicito a usted, de la manera más atenta, 
• ~ a Representación Social de la Federación, los datos relacionados con el número de IMEI: 
· •9, ebiendo informar lo siguiente: 

·~i(1s ~ Ji·C\Ifr•u;,r.:J:_¡ , 
.• ;,.u .. ~ f) .;. El número telefónico asignado a dicho IMEI 

,_.IOJI"Jff g) Nombre y domicilio del titular de la cuenta telefónica; 
h) Detalle de las llamadas entrantes y salientes de larga distancia, números locales y números de 

celulares; asimismo mensajes dé'texto entrantes y salientes; 
i) Fecha de activación, plan en el que fue contratado; 
j) Referencia de Posicionamiento G,eográfico de la actividad registrada por el usuario de las líneas 

telefónicas (al momento de hacer/recibir llamadas y/o mensajes de texto) así como las 
coordenadas, longitud-latitud y la geolocalización de las antenas que dieron servicio a dicho 
teléfono ~n el periodo que a continuación se especifica. 

; qu~sEf~ciÍicita, S$j>roporcione en MEDIO MAGNÉTICO 
:16 . OST ' IL CATORCE A LA FECHA 

! ,.. . . '':. . 
Nobmito~~re~r.e.~ted que en térrnj~O'S del"Mr,rafb~SF@ro deJa fracción m·d-' artíct~lo 190 de. la Ley 

Federal de lele_c:dl\1uni~&'oftes. y Rad.ie>Rit:.Jsfl>.· ··.~ .. !..~~. . :~.nqetieréenll!P·. rse. den~ cf#ún_p@zo M~IM~ 
DE 24 HOR~~ a de ~~~r1c)ti'~ a~~il:íi~ qtie..de no ha~l'to en d1chG ptazo se le aphcara 
una mult~ ~e 3Q dí~ de . mí_~9 ~li!:~r.e"~\ib ~~rh'Jf Ceo ~dl:tml!mtb>E;!n la fradció~ _tf, del artíc~lo 
44 del Cod1go ~~ral dec , d~~~. ff,~~t,. , ~e~ue·fa '~~~~-que se sOliG~:taes de v1tal 
importa.~cla ~fa. integr~ion :1'~-hr'fl'l~afi)Ji~lfie. " ·: , -~· qtbrta m tu'fíró 'Q~f:¡¡i'$Séole la cual se inició como 
se pre91Sa conmot1vo de la có~~Jl'~l de~-~·$~9d,~I':Q. . · ·· . .. 

. Hago d~ su ~onocim}~ • .,ré 1~ ~¡~~;~4~ ~la ~~Es~~¡¡· él) lnve~fg'ación de 
Deht~s ~-~tenlf~~~ue~?.~~enc~,nfíli1 ~~~ ~i1í?SSS0.4e.fa'Reft>rina nú~ero 15;Coloma Gtlerrero, 
Delegac10R Cuauhtemac; Mé>OOO. Distntd.. P.E!tlti\llt;, ccm:.mlinelid telefOOiéo 53 46 '00"00 fax 53 46 39 88. . . . . ·. ·,·i' .. • .,, N ..•... ··. ' . . 

' ,. .. . \': .. ·; . •.' . . ' . .. .. 
Sin más; por ét m't:»)1~ aprQv~ho,;lla ~léi\ ~eilviai'le un CóftiialsafudO\ 

~ . . . . 

1 r J iJ ~:· ... · . 
. ;l"'f(.i> 

~uE!rjl¡:¡ 'T'éalj¡;&tfi!ton~úe Ja SEIDO. Para su conocimiento 
· · y 

-~ : ' \ :' :. 

;;y·· 
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PGR 
I'ROCIJRAOIIRiA <il·NI ~Al 

lll lA RH'USIICA 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
Nll DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V. 
PRESENTE: 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9618/2015. 

México, D. F., a 29 de junio de 2015. 

"2015 AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

'\1 ·~· • .,.. . .. En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la presente indagatoria en la que actúa y con las 
'\· ~, ~~IJitades que me confiere lo dispuesto por los artículos 16. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General 
·~~-~~ tá-República; 1; 2 fracción VIl, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y 
:~l 18o y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos. Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y 
\.J'r~c~n IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 

· f9e_J ~reglament-o; 1, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
.~adiodifusión, con el carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL solicito a usted, de la manera más atenta, 
,. se sirva informar a esta Representación Social de la Federación, los datos relacionados con el número de IMEI: 

ebiendo informar lo siguiente: 

¡r •.. ,. '· ..... , .; 

~ L ' ' '·' 
1 V~) · · El número telefónico asignado a dictfo IMEI 

·US n~- ·'' ''b) Nombre y domicilio del titular de la euenta telefónica; 
, -6 1 '>.:, •.•. ,p). Qetalle de las llamadas entrantes y.~alientes de larga distancia, números locales y números de 

. · celulares; asimismo mensajes de texto entrantes y salientes; 
.1Cierl d) Fecha de activación, plan en el que fue contratado; 

e) Referencia de Posicionamiento Geógráfico de la actividad registrada por el usuario de las líneas 
telefónicas (al momento de hacér/recibir llamadas y/o mensajes de texto) así como las 

(· , coordenadas, longitud-latitud y la geolocalización de las antenas que dieron servicio a dicho 
h · · teléfono en el periodo que a continuación se especifica. 

f:~!t~~ . 
;;~;~ ·~:: ' 

. ·de agradecer a usted que la !O 
·ero) del periodo que ~~-¡:;;d;;:f.¡hd; ~71f'F7T'~='-'-=~-'=""-"'=->=.!..==...:c..:..=:!.!.-::~::.: 

Y. SAH GO L\?Rill . 
PE(;W.llf,(;}c ui l · 

No ' ~t!f.i:í!Aa ust ~e en términos dei.~Q.J~~cero de la fr~n lll del;a~~culo 190 de_la Ley 
Federal de T ·· " · Radiodifusión,,Aeriflt¡r~t~aci.Qnd'ebecá entregars~•mrqde un plazo MAXIMO 
DE 24 HOR l a . . de la nof G@Ci~ ·~ao>qtJe''<ie nn hacerlo en didlo plittb se le aplicará 
una multa de.· .. · , ·-~ t" ari9- mínimo élilt~ent$.~1cl~~r con'f!tm:IIWiento en la fmccitm ll,del artículo 
44 del Códig(¡Fe<r,ral de ,P;qpedim!ffj ,.~el\ ~rfu<lde)::¡ue la'inklf'mpetQ,n que se'"Solicita es de vital 
importa!"cia. P~.:¡~;lnteg~n~e~Ji-~.. -~.· ~14-e':e':M~_J.rQ:Jr~oria ~lrutiro-del~h.nte la Clfal se inició como 
se prec1sa.~.mo\rvo de H11 oom¡.~liá:>',t1't~~ •·· · . · ·· · 

Dei•O$Ji:e~~~~=~ ·<~ ~~-'~J~t:~~~~~~~=.: 
Delegació[} Cuauh\étltqc, Méxitfu,. Distrito·~~ _ ;· COI'\!!f;i((Yller~ 'hlflefóntcd 53 46~0 '00 elt  y fáx 53 46 39 88. '··. . . •' . ' . ',:_: .• !'. .. •. . . . •' . 

Sin más por el mo~~o. aprove~:la~~-~á·$nviarle un cordi~l -saludo. 

' '. 
. ~"' t,, .. ''• 

( -'<il !,': .. ".! ~-

·:(H: ·.~·¡<¡:\Jttll~~LI\ r: .. ! 

bbfii--··:~ :;··· j!·" 

uerpo Técnico deoeontm~AIJ'-1).1 ~· Para su conocimiento y 
· · . . · ·.· ·r.JJ~'O.;,:,. · · 

··: ',1"'.' 

' ~ ' .. ' ;" ' 

~<. 
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l'ROC~IRADURÍA l..''rf"Nl fi..AL 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
DE RECIBIDO DE OFICIO POR CORREO ELECRÓNICO 

·('~.it. 

•. ~En la ciudad de Méxjco, Distrito Federal, siendo las 16:20 dieciséis horas con 
:•\ · e minutos del día primero. de julio del dos mil quince, la Ciudadana Licenciada 
._.!,.," Agente del Ministerio Público de la Federación, 
: ~~crita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
"~-&'cuestros de la Subprocuraduría Especiarizada en Investigación de Delincuencia 

··•• .Organizada, quien actúa con los testigos de asistencia y da fe, en términos del 
~:.~~w~oa del Código Federal de Procedimientos Penales, se----------

. ~~~~~u~~0~.- .d~~t~~ -d~ -~~~ -;fici~a~AieE ;s~aN~~~~r~~~r~d~;í~ -E~~~cl~li~~d~ -~~ 
· • ~§~efóh de Delincuencia Organizada, y de la Unidad Especializada en 
;AW~tigación de Delitos en Materia de Secuestro, con la presente fecha y a las 

04:05 prn cuatro horas con cinco minutos de la tarde se recibió al correo de la 
suscrita @pgr.gob.mx correo proveniente de la dirección de correo 
electróni hotmail.com, perteneciente al

de ~~rat, '* J;r~i\ÍQ Criminalístico del Estado, mediante 
el cual remite cuatro arc'Nv~'! .• ~ot m~cf.det c~l remite~ .contestación al oficio 
SEJDO/UEIDMS/FE-D/~3a/20f5, de fecha veintinúEWe de. junio del dos mil 
quince, siendo eiQti.cio nttr'nero FGE/DGACEI4313/2015,'<te f'echíí primero de julio 
del dos mil q(li~,J~lgnado por e  r>cr .. lo q~ se procede 
hacer léi im¡:;¡~ió'J, de J,a pan,t~!la-~Y:~~:~tro arthivcJi:,enviadós.tfefecto de que 

~~~~~~=~4~~~~~,':b!~~~~ t:!t~!;~ Fed~[li~?P-coce{t¡jQ¡fl)lll.~ ~~t ·'~ ~·~~~ 'd&, ~
impr,~~ff!ta flPr urW(~ ~t.l~~/:~~ 1::}-nfs~a~ t¡~,·
pre.s~ntp-,~~orone.~ qJ.1~.~~s1 ~ oorfe$.R~l;.·p
natéá,:m~s que\·~~star{~ ~-. ~~¡ \~tfuift«Q¿t'·~ t>f~s
lo;tqiJé,,,en ella irlt,rjl~eron.-:.:.: :-< .• "" ~ ~.:. · ... •.::.- ~---- --- - -
_..;_..;._, .. , ____ .:_~---"-\----- --~'b'AcM'O.é FE----
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
VtCEftSCAUA DE INVESTIGACIÓN 

DtREOOlÓN GENERAL DEL ARCHIVO 
CRIMJNAUSTICO DEl ESTADO. 
OFICfO: FGEIDGACE/4313/2015. 

EXPEDIENTE: A.P. PGRISElDO/UEIDMS/216/2015 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Chitparu:ingo, Gro., 01 de julio de 2015. 

)~}JE: . , ···~:JE DEL M-INISTERIO PUBLICO DE  FEOERACION 
j_.i . ~J~lJA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN tNVESTIGACION 
·~, . . LQOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.EJ.D.O. 
~-':M , ~ISTRITO FEDERAL 
~- P-R~.S5É N TE. 
#- -~ - .~· 

092 

..... ,... . 
. Me es grato saludarle y por instrucciones del Fiscal General del 

- -Estado, eri ~t~~Cíb'h ~ su oficio SEIDO/UIEIDMSIFE·Of9&30/2015, de fecha 29 de junk> del 2015, recibido el día 

de hoy, me pein-iito informar a usted lo siguiente. 
•• .1 

., }-t~,:~ 

Después ~haber efectuado una búsqueda minuciosa en fas bases de datos de esta Dirección General del Archivo 

Criminalístico del Estado, los resultados obtenidos se describen a continuación. 

r-------- - ---- .......... _ 
-~ ~-

NOMBRE: RESULTADO: 

Nota: se~~~o.los r~istros encontrados. 
' wrsrl'-: L- -,o~'! 

~cu·~~ú~r:; · 

etario Parttcular del Fiscal General del Estado, para su conocimiento. en atención a su oficio número 

ECM'hlp 

Tel.: 147 942999 Ext. 2 304-6218 y 6219 



PROCURADURfA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRIRO 

Procuraduría Genf¡ral de Justicia del Estado de 
Guerrero 093 

m, '" ··-~· Archivo Criminalistico 

miércoles, 01 de jutlo de 2015 

Datos Generales del Mandato 

254/2012-1 

~-------------------··-·· 
15/0412013 

Vigente 

HID/AEDS/01/0205/2012 

Penal Primero ~i~algo .. ______ _ 
·--···j 



PROCURADURfA GENERAL 
DE JUSTICIA Dll 
ESTADO OE GUERRERO 

Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Guerrero O 9 4 

Archivo Criminalistico 

miércoles, 01 de jufio de 2015 

Datos Generales de la Averiguacion 

037/2001-11 

CUAUHTEMOC 

., 

"· 
1· 1 r 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICJA. O EL. 
eSTADO DE GUERRERO 

Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Guerrero 095 

m'+=,"*""""":. 

Archivo Crlmlnalistlco 

miércoles, 01 de julio de 2015 

Datos Generales del Mandato 

005/2008-111 

2008-02-11 00:00:00 

APREHENSION 

CUMPLIDA 
------------·-· -·· ··--· ----------l 

H 1 D/SC/03/623/2007 



·¡:;¡ SE ENVÍA INFORMACIÓN DEL OflCIO.· FGEiil'"->ACE/~13/¡¡JI.Só • 

- MENSAJE ~ IQ 

"•··· x ~ c'i"' a'~""" 
!. .... Corr--. P.o d-•_.,0 9 E!iminu Resp:mder Resoo~ii::R íH: ,.~ ~) f 1 

m -
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l'l'l.OCUK.AL'l.'RÍA l.ií·N Uü\l 

DI: lA l~rl'tiRJIC,\ 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de .__ 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P: PGRISEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (11 :30) catorce horas con cuarenta 
minutos del día (03) tres de julio del año 2015 dos mil quince, la C.  

  en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, 
~~~a a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de 

·.la ~~rocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
-~~~.n forma legal con testigos de. asistencia que al final firman y dan fe, --------------------
--:.-~J.~·------------------------------------------------ DIJO: -------------------------------------------------• ..J~ 

• .:.;T~"gase por oficio, con número de folio 44857, de fecha veintinueve de junio del dos mil 
q~·ce, signado por l Perito Medico Oficial, mediante 
el cu~l cql]~· ~,.que por la no 1~. es posible asistir a revisar el 
~xp~lie~t~.. · rb~ll~, q~1p.l~ ...... ''·.,eetei~ .~~a~·~una~fd.".·. i~.~aencias para ~a ~l~boración 
de la rl)~ e l~s1on&$. c~rr,s1">ridl~nte; docu~to co~t~·de. una foJa utll, y como 
anexo .ofi~i~ 51~Jlifl.tión de Yftécánica de lesio.f1.~~-constante de-\lr1á~ja l)il, que en términos 
del artíéuro 2Qa.G~l'e~igo Federal de P-ro~ientos.Penales se·dpffde tener a la vista, 
y S.~ ordeha a~eg~ :~Tos ~utos 9e,1h¡~:pr~ "'989~~rt~,~~·que su~ los efectos legales 
a que hay~~~, lO ~!?~!lor.c!I>!?'~~G,en\_> (jjsp:tJe$~Ror!?~ artteulos 16, ~.1 y 102 
apartado·~A".dfl la ~tltu~o ~~&;~ ~fpefP.S:UnidQ's~~nos,2 fracc1on 11 del 
Códiga.~,g~~l de ~~e~ F.~~ ·¡,_r~~~~:tl.,; ~ 81 Y.~· ~1 Có~ignFed~ral de 
Pro~Qimiénlos Penéhs;'.l3'~dé,~LeSfi'~~etal~oflff'~la~ln'tcuellC.fa.OrganJzadá, articulo 2 
y 26/de,Ja tey Orgánica cJe)a:lhstit(Jtiqn;,'3,,inci~oA).fracc't()f\ Hl, ificfso.F) fracción IV y 32 
de . ~eglaf!le.nto, se ----~~.i-------~-~~~~-~--~~--"":~~·~-----·.~~-·-.,..·--.~-----·---------~----------

Agrégue$é •lOs autos ·d~:¡Jai:f:tt~léllfe~4"~~~ft::)ria los dooumentos descíitos con 
am•~Gl1n para los.;ef~bs le,g~ 

9y 
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PI~()Cl·f~ \J:H qd:\ GLNI RAI 

JJI. ! \ Hf P\~Bl f(';\ 

LIC.  

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN 
coordinación General de Servicios Periciales 

Dir"ección General de Especialidades Médico E'orenses 
Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 44857 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

OFICIO. SEIDO/UEIDMS/FE-D/9074/2015 

Asunto: Se emite Requerimiento. 
México D.F., a 29 de junio de 2015. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la SEIDO 
Presente. 

~¡ .... , 
'ft_dl.·. que suscribi!~ Perito médico Oficial de la Procuraduría General de la 

R.épúl;:>lica, adsccita a la Coordinación General de Servicios Periciales, en 
V:_ilfthd de la designación hecha por el Director de Especialidades Médico 

. ~~-~-~ies; en relación con la averiguación previa citada al rubro, ante 
~pd,emito el siguiente: 
.¡,-.,·: .-:--
-.:'f,~. R E Q U E R I M I E N T O 

-~· . 
• En virtud de . su oficio girado a esta Coordinación General de Servicios 
Pel)f<t4:ul~;·IGidRde solicita se emita Dictamen en Materia de Medicina para 
tie~e~~P~~ Mecánica de Lesiones de la persona puesta a disposición de 
l'}i3~~~~b~i~a~+e;:deral dentro de la averiguación previa citada al rubro, al 

.. re'~·é:Jf'!""'~¡;;j!l)lhni to mencionar que dada la excesiva carga de trabajo con 
·1.:1 .q~e.:,..~ la suscrita, no es posible asistir físicamente a revisar el 

•. ei~~}e!_pié'nte, y con la finalidad de no retrasar más la elaboración del 
estudio en cuestión, me permito solicitar que me especifique el nombre de 
la persona de quien deberá realizarse la mecánica de las lesiones, y me 
s~ enviadas las siguientes documentales: 

lJ·~~~-.NFORME DE PUESTA A DISPOSICION POR PARTE DE LOS AGENTES APREHENSORES 
D f PERSONA DE QUIEN SOLICITA SE DETERMINE LA MECANICA DE LAS LESIONES. 
2. ·. ECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA PERSONA DE QUIEN SOLICITA SE DETERMINE 
LA~MECANICA DE LAS LESIONES. 
3.~ DICT NES EN MATERIA DE MEDICINA PRACTICADOS A LA PERSONA DE QUIEN 
SOlD~.a\ ·, fl-"'. ~~ÓETERMINE LA MECANICA DE LAS LESIONES. r._ 
S . ._t.;t'J: . ClONES MÉDICAS REALIZADAS A LA PERSONA DE\ ~UIEN SOLICITA SE 

DE~ , ~·~:}~~lj:CANICA DE LAS LESIONES. \ ' 

Una\ v,~r<'riunidas dichas documentales, deberán se~ '·.enviadas a la 
Coorainación General de Servicios Periciales. \ 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Rev. 2 Ref. : IT-MF-01 

'. 
'· ·~ \., 

• .. :::) 
~ 

¡ 
1 

.' 

/,'.1 
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-1'-RO-UJ-KA-D!IR-ÍA-,,l-N'l-1«-l 

nr: 1 A nrt11/nl tC.\ 

Subprocuraduría Esp
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9074/2015. 
ASUNTO: El que se indica. 

México, D. F. a 03 de junio de 2015. 
"2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA 

"..\ ··~ MORELOS Y PAVÓN" . ...., 

. ' ~:::·;: ~-;·. 

, . ÓIR~JORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE 
·sERV.f,tiOS PERICIALES DE LA 
1' .. ~ , 

. PRC>eURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
~PffESENTE 

. '. ül.·''(·. Ql .,., 
·~ •• ¡ , ••• :~t.\~~;~ 'L.:WWi ,.. . •' 

'·• · .. ;~:.lu,,¡;a~\~ 1 ,f_J>r acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al 
.r,ubro se ·~1,1~on fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la 
''Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 

.. '16'8, 180, 206, 220 y 221 del Código F.e~eratoe Procedimientos Penales, 1, 7 y 8 
de ~a ~ey Federal Contra _la 9~P~~c'! rpr~~!;mda, ,1;, _4, fracción 1 inciso P:) 
sub1nc1so b) y e) 22 fra.QCIÓQ \1~1~ i~Jt(j'Ja· l.:~ Orgtl!• de la Procuraduna 
General de la Repúqlica, y,3~ de ~u·reglamento, atentáhifélite:$Qtici.to a usted que 

rma· URGEN t C()NFroENCIAL despperito en la stgáiehteimateria: 
. . . ' 

cina Edl'~ri'$e.- Con el, ó~Q(}d~.~~:~~ .4a].M~cánidtae·testones de 
·fll..leS\,a. a ~posi~p~ije¡ ~·~~~~ iederal ·~r.~ de la averiguación 
al rtM'>ro se~ · · • ", ~ ..... , 

n<::>r"GC11"'r"" ... ,.l!t:> ........ ....rnad~ de~~ ...• )r.. ' . ,,! i) i Íill ~~;¡«..,~~roc!lradúrla 
· 1 ··~"' · Y.f. ~··"V· ~~o..~.:.S.:..'11t;;; .• ~ la ••n···,dad I:::.SI:>~~Jz.tlla.N en nve~.;.on. :oe-·:r.· ~rq;~UG!IJ' :QII v 

Es~~-tim!!lirB él!l''•~e~_a.eión ~t1itf '·.-~·~a~l~~-lJE$fiP~ Ubica<tas en 
~e;t· ,'f<j,: Reforr\'•;~:~. · . . · :J·:~ tolo Na '-Gu~: oelegaefón 

ac.~temllfel~c(ndt:~cj;'~ · · .-.. ··_ . 
' .•. '>·\.-~· ;,; ,· .~ ... .::~ )~j · ... ·· .. ' ~·· .:-<: · .. \-·· . 

. -'-.'· .... otro ~rticlfét ......... ~.-.~ .•. -~t)~~~ .. ' .. -· ... ··iQn:y·reitero a ulle.d·f#a$ seguriqades 
de mt~ alta y distinguida ~&ra~t5h·· ·. · · · . 

·- . ~- . -
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f'll.OCURADURÍA GI::NtRAI. 

[)f fA IH Ptll\l!CA 

Subprocura:duría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

\.. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO . 

. --- En la'tiudali de México, Distrito Federal, siendo las (12:00) doce horas del tres de julio de dos 
ihil quince, l~·~ustrtta licenciada  Agente del Ministerio Público 
dé~'Ja Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

· Secuestros dé.la Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quieij actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - -
- - -:~;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -,-Téngase por recibido el oficio número PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/14142/2015, de fecha 
tres de lio de dos mil quince, signado,_par,~lliC~pGj,   

   Judj9. ia{.e.·l s¡ ~li~LJfes~ifiisterial ~.la Dirección General de Cuerpo 
TéchitcS'd'~~bKtAtl- SEIOg. ftJ~~~ ~- c;Mal)iíf()rn:lll: ".:~me p~i{~,adjuntar al presente, escrito 
de respues.~~ emitidos por~ repr~~ettut#ttli'tegal de la empres~ .f3.8ilo.Móvil Dipsa, S.A. de C. V., 
respecto del n~!Jlf!f9IMEI  ... ". Documento cons~ <Wuna f~ útil, y como anexo 
tres fojas útilesl~o-~n términos del art[culp''20lr_deteódigo Federar de. Pro~dimientos Penales, 
se da fe de ten•r áte vAsta y se agre~;~a f!laE? pr~teS:.¡tGWélcft:mes- - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
---------- ~ .... _ ~- .• ·--------- -·-.:-- ~ -~---·A<! Uls RO A---~--~------------·----------
- - -ú~~c~_: A!Jfegue~ _,a, lo~r~~ d~ pre8!3nte. iric;1agatoria tos documenté>s descritos con 
ante1ac1on para Jos ef~tOs.leQ~S a t¡úe 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

1'1\\lCURMXlll l'\ GENERAl. 

Lic.  

Dirección Generai de Cuerpo T~c;nico tle Conlroi 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/14142/2015 

México. D.F. a 03 ele julio de 20'15 
"20 1 b. Mío del Generalísimo ,losé Maria More los y Pavón" 

Titular de la Unidad Especializada en 
lnv~tigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
P r:.~:--e n te . 

• ;.: v.._' ·~.~ 

·>\'\--'"-}~. ~ 
~ ·'' ,,.,, 

En~h~ón al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/962412015, derivado 
de r~. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, signado por la Lic. , 
Age.JJ.'Íf del Ministerio Público de la Federación adscrita a esa Unidad a su cargo, me permito 
aefjuntar al pr~sente, escrito de respuesta, emitido por el representante legal de la empresa 
Ra.dia.~~ik.E.lif;>W.CS.A de C.V., respecto del número IMEI  

• ,<.,~ . . .. • , .•• ·~ 

Sin m~J~~~~-nto, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración . 
' ·- .~ .. ~.~ ¡~;,.~ .. , .. ' ..... ·•. '. '· 

, . :~ae~cn 

C.c.p.  Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 
superior conocimiento. Presente. 

- Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 
conocimiento. Presente. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-216-20 15*29-06-20 15 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECUESTRO 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-9624-2015 

LI

• 1 .•• 

LIC. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

' ,,';_ 
' ...... 9'{; El que suscribe, apoderado legal de RADIQMOVILDIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), 

personalidltlf que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Re~s~ntaciott Social, en términos del escrito de fecha trece de 

enero"ct;dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando.co~ dOl.'riicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentpJt, t_!,{'m_'i~f"~;.~~i.~   

 en esta ciudad de Méxi~o, Dis~to~deJ;al, ~·.autorizando a.efe.ct~ de ratificar la firma del suscrito, así co~o 
el co~te~.~.?'.'o <fe¡_f~~sente.~r:forme que en el mas ampho sen~d,o.~~e;9"' representada, md1stmtamente, al apoderado legal que acredite 

fehaclenteih~~Mm-p-~ad mediante el poder otorg8(10 por·'$¡ Mandante, ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 1• .• ·~-~ .,... ¡·) 
·•·:·~~ , .. 

· .. CONTES-TACIÓN DE OFICIO 

Que por me 1 presente escrito, vengo ,a <i~ogáren tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 29-06-

ti~· ' ·TlC..ACIO~ 
Se prop~i~~ ~llc.'Í!JIÍOOnformación con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Es menester manifestar a esa H. Autoridad que mi representada proporciona la única información con la que pudiera contar en su sistema al 

realizar la búsqueda solicitada por número de IMEI, ICCID o Nombre, ello atiende a que por el momento TÉCNICAMENTE NO SE 

PUEDE REALIZAR LA BÚSQUEDA DE TODO LO SOLICITADO en términos del oficio, partiendo de los datos que proporciona 

(número IMEI, ICCID o Nombre), por lo que se solicita que en caso de requerir mayor información (en términos del artículo 190 fracción 11 

de la LFTR), derivada de la que en este acto se proporciona, GIRE NUEVO OFICIO a efecto de complementar la indagación que realiza, lo 

que se hace de su conocimiento para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Se proporciona la única información con la que cuenta mi mandante, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 

AP-PGR-SEIDO-UEIDM$-216-2015*29-06-2015-091606-S 
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de la Ley Federa 1 de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que entro en vigor el 13 de Agosto de 2014, lo que se hace de su 

conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LAFEDERACION, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS '· 
.~ . _:){; 
:~ .... /.:t. 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales ti~!:_1~Y 

forma, del requerimiento de información formulado en el oficio de referencia en los términos del presente escrito, para todos los er~s 

legaks a que haya lugar. ' 

...... ?':: ~:,.¡ur.,·:-d.\ GI 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma algm conf<;>rmidad o 

consentimiento ele Telccl respecto de la validez o regularidad constitucional de las disposiciones flliiO€ü'~!láih3ftA.lf Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reser~~R1~iJ;éfplinos más amplios 

que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento 

procesal oportuno a través de los medios de defensa que le concede la Constitución Política de los~~t1~íifdos Mexicanos y la 

legislación aplicable. 

Asimismo, Tclcelmanifiesta a esta autoridad que conforme a Jo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por 

el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, 

procuración y administración de justicia puedan válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-216-2015*29~06-2015-091606-S 
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de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

. ... . ~ . 
.. u~a .. •4' .. 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-216-2015*29-06-2015-091606-S 
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Ztelcel 
RESULTADO DE LA SOLICITUD 

IMEI  con periodo de búsqueda del 01/08/2014 al 01/07/2015 

Periodo del 01/08/2014 al 01/07/2015 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

No:"' ; • 

• 'rr •. 

. r:r 

;, \ ....... . ·. 
; . t,. •... -. ·_ .. i.~ . '. 

"J... . .. ~ .. 1·, 

_ ~·~"' c .. ,H·,¡.{•· a 
~l)l¡oj • •• .;: . ~~ 
~~ " 

AP-PGR-SEI DO-U El DMS-216-2015*29-06-20 15-091606-S 
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DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/14142/2015 
SE REMITE RESPUESTA DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/9624/2015 
DERIVADO DE~. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

' ~ . ' .. 
• t,. -1 

···~ ···t:.t•··~·· ~.J., 
: .. 111 ' 

DESTINATARIO RECIBE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

~ 

JEMB 

FECHA HORA SELLO 



PGR 
Pll.t,)CIJRAI)l}f{Í,\ l.<tNT RAl. 

Df I.A ltri'IJIHI('A 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (13:15) trece horas con quince del tres de 
julio de dos mil quince, la suscrita licenciada , Agente del 
Minjsterio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
e[I·Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

·Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN · ~; ... ~~:~~·= = = =·====_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-o-,-_; o-----------~~~~~~~---------------------_-::-----------
-~y.?fé'nQa~e por recibido el oficio núme~o PGR/S!;!OO/DGCTC/DCGOJSM/14314/2015, de fecha 
dos'~ 1vlio de dos mil quince, signatbipo~: irector de 
Control y ~estión de Órdell.~S j¡.Jd~s J St;>liclt~e~:Minf$terial <fe la Dirección General de Cuerpo 
Técnico de Control- SEID01 niedfanfe ~cual informa: " ... me permito adjuntar al presente, escrito 
de respuesta, emitidos por 81:1:9Presentante legal de la empresa·CDm(micaciQnes Nextel México, 
S.Á. de c. V., respeétofiel número  ". Documento constante de una foja 
útil, y como anexc¡-~es, .fojas útiles d~ to cual éTl términos dél artículo 208 dél Cót:tigo Federal de 
Procedimienfos Péñ~es, se da fe. c~e,,teller a la \t~ta Y. se:agrega a 1M presentes actuaciones- - - - -
--·.- ~ ~ --- ---·~.- ----~·- · .. ---.~ :- --- ~ -- -~Av U E ·R.O A· - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - .:9N.ICO:··A9fé9cu~i:la lq$ 'a'i.ltes. de .. l~ .rK-~•l:!hte··i~agatoria los docume
ant~ac~P,afii"los ef~t~.~-~~~~~.At~.~~r~:_·n_j ,<- -.-~ >~,. ._ --- ~ ----.---
--- .,,_-- -·~--------- ~ ~ .. _.,. -.-. -:.--- .... -·C Q')lip LA S.'E .. ----- ... --- ·-- ~-
- Astrln~~c;:gfdó y firma la lic- ~~é -~g
PúoJ1C'o de la ¡;::,~eración .. a 1a: ,íJf'iiW e!plfoia'ftz_adtf'.en ~ig;,tcioo·.Q
de . . dÉf ~ ~~b!f9 • dur~VE~;{>·~~~ en· tn~n oe,:oel~ ,. 
q . en for~ teg~J't:on testig,~ .. ~:~·EW;i~t·;~C>h ~~iehes ti ITria y: O.A:N 
--- · . ------- ~·- ~-------- -·"- .. - ~ -.~ ~ ~ ·O.A'M O S
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OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/14314/2015 

~·~. ,. .. ,. ·&~ 
·:~· . ~- . ' 

·~.~·'1 ~:. 
·~·:~· ... 

tu a de la Unidad Especializada en 
lrJ!~é!\~ Delitos en Materia de Secuestro. 

p~~~l, .. 

México. D.F, a 2 de julio de 201 S 

E.Rcrta\~~~a1 oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/9618/2015, 
re~ado 'con la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, signado por la Lic.  

  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a esa 
unidad a su cargo, adjunto al presente me permito remitir escrito de respuesta, emitido por 
el representante legal de la empresa Comunicaciones Nextel de México, S.A. de C.V., 
respecto del número de IMEI . 

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida 
consideración. 

f 

:;~"~; t "SUFR N" 
... ,tfDIRECTOR DE C _S JUDICIALES 
;~:~¡;f Y SOLICITUDES ON GENERAL 
- DE CUERP A SEIDO. 

u;i r'.A Klf'·; '¡· ~- ..Al 
PE~J);'. ,:_H--1 
lUNClli:W'"- \ 
~A 
11 t~8TIL:. ''W' 
\Uf. SECUE..,, 

L

ANEXO. 1 Foja. 

C.c.p itular de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Delincuencia 
o. Presente. 
- Director General del Cuerpo Técnico de Control de la SE IDO. Para su conocimiento. 

Presente. 

JEMB/GBS' 

í\ v. P.::.:'() de· h Rcf,Jrl"' u í'Jd. ! >, 1 •.:r: , 'r í 1i'.}<.1. ( oiu11Í<1 '· 1\.~~'n ~.·ro, ( .P, 06 .)Cn, )í:lr"'}~ .. H- .\r1 Ctki.Uflt ::n lOl rYí(xir o. ! )J. 

! l'i :.s:-,·1 :.d.~,,,\!') :Jn www.pgr.p,ob.mx 
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C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O., 

PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

{'~:f?ENTE 
·!· ~· ·~ -~? 
:~:;--·~ ':: 

•• ,,\\1-\~~-

~;.,:~w en mi carácter de apoderado de la empresa denominada Comunicaciones 

N~e México, S.A. de C. V, personalidad que acredito en términos del Instrumento Notarial Número 34, 797 

~~o ante la fe del Notario Público Número 201 del Distrito Federal Lic. , y 

s_ eñ_ ~l(!ndo, ~qr;p~.clonJ-icilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones, 
· .. , --Dt LA Xtn. -Ult\ 

. 
, Fe~~5gl;.¡4~\~t~,~~1on el debido respeto comparezco para exponer: 

. • -.~~ "'! 

•:O•'•'(¡ 
.ljw:"J'' ' 

---que por medio del presente ocurso, y con fundamento en los Artfculos 8, 16 y 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Articulo 189, 190 fracciones 1, 11 y 11, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones, vengo a manifestar lo referente, respecto al requerimiento de que fue objeto mi 

representada, en los siguientes términos: 
1 

·~~n,~it-it·n que no se encontró información en sistema del número solicitado. Lo anterior para los 

Por lo ai1J'}~m~ expuesto solicito atentamente: 

E.,;_..,_.,J'U.JI7AL · 
''~t··· 
E ll8:'f"""""· ''· 

Único: ~Ana..~,:_Pf.~do en términos del presente escrito, y por desahogado el requerimiento de 
~ t.l\~ ···. n<.O 

referen<lll;..tf ~~CUL,) · · 

005623 

020715 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

OFid"fb ~~-·~~l~iíSbtDGCTC/DCGOJSM/14314/2015. . 
SE ~g¡A~~~~E~"[A DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/9618/2015 
DER~VAeGl!l;}¡;!;t a·~;,f'GR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

~'- ... 

,, 

·~. DESTINATARIO RECIBE FECHA HORA SELLO 
(NOMBRE Y FIRMA) 

l-~ ', • • .· 1 ~ 

! 

GBS 

·. 
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nr: t.A lH"I'PRIICA. 

Subprocuradurfa Especializada en Investigación de •
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (10:00) diez horas del 06 seis de 
·~del año 2015 dos mil quince.----------------------------------------------------------_.: ____________ _ 
.: .~:·;'¿visto el estado que guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 
c~táhcias que la integran, se desprende que es necesario girar oficio al TITULAR DE LA 
lJ~l'DAD ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS DE LA 

. S~ROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
.S~fCIOS A LA COMUNIDAD, con la finalidad de solicitarle gire sus apreciables 

~ ... ~-trúcciones a quien corresponda para. q~e d~ Jorma urgente y confidencial remita copias 
certificadas de la Averiguación frt\li• P<;3Ft/SbHf?GSC/UEBPD/M20/115/14. No omito 

· infbfilharkt:Mfl~ta urwat( ~~c~li~d· ~n :fnv~tigac_ión c,te Delitos en Materia de 
s~~~mRf,~~já investiga~o~o~.h~s·que diéron nrigen·ajlámd,a~toria que al rubro se 
indica, pQi"Y~~ue;;Se reiter~ apoyo solicitac:to a la Unidad EsJ)~at'izacta de Búsqueda de 
Péi'S'bh~~~~s a fin de que,;~rtti!an l() $otiGit~do, par'a .q1,15 $e cuente con una 

• i~ción\fpte~lo anterior~~ f~n.'lento':ert:'oqispuesto en los wtfculos 16, 21 y 
102 apartaeo··~A'~'rd"e la Gonstitúcl6n PeUüca ciék:f$ Estados Lm1dos Mexi~nos; 1, 2 fracción 
11, 168, y· taO:;: pri,.p·párrefo ·Y :Oam.s réftatly$ y ápHta~ del Código Federal de 
Procedlrl1ientos Penafés; 4 ~ ·f·, apartiadóS: A inGisn b). de Ja Ley Orgánica de la 
Proc~raduHa' Generál,ds.la;~b[kitA; 3 inti$Q's A) fraccit?n nty F:) fracción N y 16 de 
su ~m~nto y Acuerdos· AI~0.1(0~J:>~~~~Q ér:t:fitch~f23.-de ~Sto~t2006 y el diverso 
Al6p't13, publi4lado en feQha"1 di jtmio.de:2{)13, émitidos por el C. Procurador General de 
la ~blica, pór IG qllé· asta Au,otidáa tie~é'i:l bieh:~--"-:..,._ .. _____________ ~ _____ ,.::. __________________ _ 
---~-. . , ~~~-----------~~~~~-~--~-~----------~~A\C O A. ·O, A ,R.-----.: ...... .-.. ~-----~--------·-----------· .. -------
--.'~ . ~.-Gírese ofltíE>·al TITU~I\.liELAU@AO 't!sPECJA\;J~A D~. BÚSQUEDA 
DE '>" · ¡ . ONAS ~$APAAf,CtO~~- .. QE· ·~ . GlJE'~ROCl1RAQQ.I\í~· . OE DERECHOS 
HU . S,. PRE~Iq~,~-;,C,~UTO ,V SJij\VIt~QS A LA COMUNIDAD, en los 
té . . . . · que $e ti~~df.iben'¡~e. 9UWf)Q:p_e1 p~~~ ~uer~.--------·~--------------------___ .... ____ ~ _______ ,...,.. _____ ........, _______ ~ ... --~-e' 

1 
•• M fíl, J A S ~; .. _;. __________________________ _ 

.~ -~·-rt--~r"~ ... ~ ·~· 
- - .. '~ó ~ ffltlª la Li~ncia
Ag ~~l!J~Ili::o, d~ laó
lnve ' ·' ~-:en 'Matérfl'de ~W~~tstro. de tEfSubprocür
lnv . · · ~l~elifí6~ Qrganiiada, qtiiñ aétúá:_,n for
asist · tq~;~e al finel'firman y tia,¡~- -----:~..::._~------------:...~:..---~----:.
----------~----.,--------------.;..., __________________ :.:o ~ M .o s, F ·e -----

TESTiGO 0s:AS~STENCIA 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9838/2015 

México, D. F., a 06 de julio del 2015. 
"2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO 

JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 
ASUNTO: El que se indica 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

.· TitULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS DE LA 
SlJBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PReVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. RPREO&~~~~~~~~~R~ ~ "'.tt ""' . . 

SU8PROCUIMQVÍ . " , _ ·• .~; ' 
P!tiMl!JoiOII)i'\l ~~~:i{~¡fW'~f:f".H!"\1'- 1-fi.F 

JI; LA S'l) . "· n.l 1 .. ,, . .,. 
UNIDAD !tP!CIÁU!;:'IIJt;:·¡·.~t.l, . 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 10~Eá'~§~ w.fl~Ji:4;J,. 
Ct?nstltttGión ~~lttrca de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168, y 180 primer 
pár.refo. y, ·th:im~l felativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fráA~i.ót;lO,l;·~·~apar;t~os A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Re,r,p~1.i.~a~·4,~cisos A) fracción 111 y F) fracción IV y 16 de su Reglamento y Acuerdos 
Alt&W06 publicado en fecha 23 de agosto del 2006 y el diverso A/66/13, publicado en fecha 
21 de junio de.~013, emitidos por el C. Procurador General de la República, solicitó a Usted, 
gire sus apreci~bles instrucciones a quien corresponda para que de forma urgente y 
confidencial remita copias certi!!.~ada~. de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/UEBPD/M20/11SJ14.C \' .. 

\ . ·.. . .. / . ' . ' 

~:· · \ No omito informarle que esta Unida,d ~ciaüzada en lnv~igacioo de Delitos en 
M+i:a de Secuestro;.~esté investig~ndp Id$, héehos Q-utHiieron origen a !~'.indagatoria que 
al ~se indica, .·por lo que se r$üera et·."J:Íóyos~licitado ~la Unidad E:spectalizada de 
Búiq~edaJ;!~1Persónas Désapant'oid. a·ftn·tie.tNe reltl~n fo solicitado; para que se cuente 
co~~~.\!Vestigación integral. . ·. , · .. · .· •• . . 

·X_·~,~·~{¡~,~~.~ . ··~ '· . ' 
>.1··~· . ............ . 
'U: t~Si .•. ,.~, ... 
~}\ ,; _.t:C,)yt~ íRO . 
~t-t· ... ,. . . 

S1n más por el momento recibtf,,l}n tkdialsaJUdo. 

,·, .. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGRJSEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distdto Federal, siendo las (1 0:20) diez horas con veinte 
minutos del 06 seis de julio del año 2015 dos mil quince.---:-------------------------------------
;.r .. ... yisto el estado que guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 
éonstél{l~ias que la integran, se desprende que es necesario girar oficio a la DIRECTORA 
G~NERAL DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PRoCÜRADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, con la finalidad de solicitarle, gire sus 
amables indicaciones a quien corresponda, para que con el carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL, se designe a peritos en la r:nateria de: Dactiloscopia.- Para que sean 
P!~~sados en laboratorio a efe,ct~. d·q~ SI;! real~eetrastreo lofoscopico de los siguientes 
oBjetos: Una tarjeta pl~tidf :)>a~catria. de ,col()r rojá con blanco con número 
" leyepd~.·~~A:·. mareado·tomo~'lr1\DlCIQ 4.  

 
iNotCLO 9. En caso de ser 

__ ,....~-·-~~~--., .................... ,..de Custodia en 
·.apartado A .. de la 

·Fr.a~Nü't , 2 Fracción ·11, 206, 
Flto~fm'tiién1!Qs'11?El«ifll'é~~ 1°, 2, 3; 7, a y 11 

Delilfc:d:JétifliliK:lttb:ili'tl:zalM . IV, 4 fracción 
·ia-t,.ey Orgánica de la 

· tj_e la Uay Orgánica de la 
· · · .bien:-----------------

~·~\~"\~,-· (lE CooRDINACióN DE 
DE LA RE PUBLICA, en los 

nf'jjii'~~I'IU:>;· lcue'rif·n.·-----··~-·---.. --------· .. ---------
.. L. A .. S · ·1: .. .:-.... ·-----·---------------...; .. ______ _ 
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acor ~-- _·.· · t~· .· . . . . . ' .. _· en su. c~~4tter de 
· ~gmo la 

. . .. e' Deittbs en M~fflfG6$eguesfro, de'. la ~ubf)Fr
lnvesti' . ídh:d.e Delin'Cu.éncia OrgaríizatJa; quiC?n ao«ia en:f
asistencia~~ al final ffi"l'rlan y dah ~. ~......._ ______ .._ __ .._ _______ ~--:
------------------:...:. ..... _______________ :._w•·---•"·---....0 A M O S F E •

TESTIGO OlE-'~~ TEsTfOO DEASISTENCIA 



. DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE-SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE 

Subprocuraduría Especializada en lnvestigació~-de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF: .SEIDO/UEIDMS/FE-D/9842/2015 

México, D. F., a 06 de julio del2015. 
"2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO 

JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 
ASUNTO: Se Solicitan Peritos 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

. Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica, y 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11,206,220,221, 134, 168 y 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la 
Oelincue!"l<!ifil}~niz~da; 1°, 3 inciso F) fracción IV, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 
fracción X, 22lracción 1 inciso d), y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; y'lt11 y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República: melidtdnito solicitar a Usted, gire sus amables indicaciones a quien corresponda, 
para que con el carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, se designe a peritos en la 
materia de: 

Da~. ,~scopia.- Para que sean procesa_ dos e __ n laboratorio a efecto de que se realice el 
ras . b:Jofoscopico de los siguientes obj~to.~ .. 

¡:.~~. ',} ' : . ··~~\ ~--:: ' . ' : ':. \ 
~:~
~:{
~ "
.tt ,,
: 

En ~~-~~itiv~~- ras~ .en·~\~tifb · ~- .'1; ~~-'~':(tagmento~ 1.~ ~pJicito 
sea5t~-~Y coteJ~á'$.Bf1et*1~~ ,,_. ,.:~if~~~~~Ry~.llasD~I~res 
y en. ca~o·de.encontrar atg'~JQa·_~f'YlCI~ .. -,, ·:···~·~~l'.~~~~~·:~sta ~toriflád 
med1an~ 'él ~ctamen corresp~U!::#t?f 1 ~~~~'tJlllta·_<Qt~~·~ Cade~ de 
Custodia en origifraL . · .· · --~ · ·· · · · · · · · · · · · · · 

AsimillnW "1'9o de su~-; ~~-'l{lliento ~~~~~-;;,~:~-'·.:~-~~Oficinas pwa ~~liieraclaración 
53 46'0000, Ext.  FaK 5~ •e:"~~~.;: . . , . . . · .. 

~-otro particulat, ag_~lat!l ·1su ~Wn.y,. r~.~ó a uste~ 1$5\s_ .w i!CIIJI, rlllaaes 
más ~1J.distingu1da eo~ltlér~; ·· · .... ·_ ': > · ·~.· · ... ~--··· •: · · . . 

lts 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ' 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

TESTIGO DE ASISTSNCIA 
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lf<:\ Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9840/2015 

México, D. F., a 06 de julio del2015. 
"2015, AÑO DEL GENERALISIMO 

JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 
ASUNTO: El que se indica 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 

'G9>PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA . 
~ESENTE ·· 

. ~~\ Por acuerdo recaíd? en los autos de la averigu ... ~ción previa qu~ al_ ~ubro ~~ indica, y 
~ffldamento en los art1culos 16, 21 y 102 apartado A de la Const1tuc1on Pohtlca de los 
-~s Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción;ll, 206,220,221, 134, 168 y 180, del 
G~go Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3,'7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la 

···'t1elincuencia Organizada; 1°, 3 inciso F) fracción IV, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 
fr~E!ctic?Qt\. ''-?fracción 1 inciso d), y 25 de la Ley Orgénica de la Procuraduría General de la 
"R~H611i:W;t:f~~ 32 del Reglamento de la Ley Org~mica de la Procuraduría General de la 
R~IO~t~ permito solicitar a Usted, gire sus amábles indicaciones a quien corresponda, 
PW,fl 1~e .~~f1idab carácter de URGENTE Y CONF(bENCIAL, se designe a peritos en la 
mafena ~: . ·:· ~ 

·J·''l\1~1 S 
-~ 

lnfonnática y Telecomunicaciones.- A efecto,f de que se realice la extracción de 
información del teléfono celular marcado como -~ndicio "9", información consistente en 
contactos, registros de llamadas, mensajes, imá~nes y videos. Por lo que se adjunta al 
presente oficio cadena de custodia e11 ~~;'~ . ~ . 

l.¡¡i;"',~~,, ·•·. ·.· ·. . .... ' ·; , ·.:. }) ~-~ ' :•. ,, ;' , , 

A · .... o hago de su ~noci~nibfos teléfonos le est~~ ofictrias .~r,.í:~lq.uier aclaración 
5 . ;:pooo, Ext .. ,'Fax5346~J~~-~. ·· , : ' . 

',; ,' .··. ,, ,, .,.,, .. , ,. •·, , !'' •'' 

'fJJr Sin otro,R~c~a·r-•.. ~ .r rade¡~s.ij ~. "'.··r;_itSQ.~-'f.l..~.~'r~·~a •.. ·· las s~~~'- de mi 
m ~ alta y d~ngqk{a c~r~~ -: .··· ,.,y-:·."1:·· · ':· · · · ·. · · ' ' ! .:· 

~~~w;~.·:::,._tN~ _., , ,,. . · · -~<J. ·. . ., . · 
f..JNCU!: ., . "'· , 
OA .. . . 
Jllftf~.r:: , .. , .. JH:· 
1 rlf 5([;~.,~.:..: 'V . ... ' 

AGEN}1:cf~~~?
AQS~lTA'Jt\

- • • ' .• ¡ ,. ', 

!•,' 

·; ' 

/.a 
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Delincuencia Organizada 

PROCURADURÍA lf~NE RAL 
nr LA Hrl'lll'illC\ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (10:55) diez horas con cincuenta y cinco 
minutos del 06 seis de julio del año 2015 dos mil quince.--------.... -----------------------------------
- - -Visto el estado que guarda la presente averiguación preví .. y del estudio de las constancias que 
la integran, se desprende que es necesario girar oficio a la DIRECTORA GENERAL DE LA 
CGORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURiA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, con la finalidad de solicitarle, gire sus amables,indicaciones a quien corresponda, para 
que :'con el carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, ® designe a peritos en la materia de: 
--~~~copia.- A efecto de que determine si la escritura que $e observa en el fragmento de cartoncillo 
~':~a con inscripción manu_scrita en su,anverso, martado como INDICIO 1, corresponde con 
algu~ -de las muestras de escntura de tas SigUientes pef!Jbnas: 
• , ·'•·' .. (,} . . >. . • . ·,,. 

: J' 1M 

•:uy :¡

:/ 

' 

1(1 
1 -

u~ ¡

'•' 

' ' 
·"···'. ,.-. 
''l· 
,,·::··· 
t· 

'· 

.,;:n· 
'wj !
.cu 
1/t 
St 

116 



PG.R 
------

f>ROCURADURiA (if..NlRAL 
f)f LA ltfi'UHIH'i\ 
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Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 
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Delincuencia Organizada 
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I'I.¡J.>CUI{AOlJRiA t.ifNIIlAL 
(W LA IH l't!I\IIC-\ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

S¿~:-, 
~·:.,.; .. ~. , --------1 
.' -~~:: . 

., . ---------1 
~~,~·. ·.,
·,. ~.~
;-.:~ 

~:; 
.-¡:¡. ••. ~ 
.~ . ~. 
:· . -.. 

·.• .· 

,~ i'¡ ' 

.

. 

~--
!_1
f~l
~:y. .· 

· · ~- ·" 

=~~~ ~:~=~~:~~~·~~n~~~4:.a~==~~~~:;~: 
1°. F~f~1i;~Cclór}dl, '2.gs, ~0, ~.·13~t·1~y·:t~~·~t,C6d1~~ Fed~al de ProcediA'l~entos 
Pen~~.~r.r7, 8 y 1t~e.-la1:éy ~erafCQil-·fa O'e1tn'tu,enc1S Orga{ÑZ?tda; 1°, 3 méiSo F) 
fracciJ.íHW<4,fracció111[,ap,artadl)~)'~ b), JOft'acción X, 22 .f~coión lineiso d), y 25 de la Ley 
OrgániOaga-fa ProcuradUrfa·Gen:l;!ral de li ·rotpública; y 1.0 y 32 ctel Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Gen~ral de la R$úbMa; .porto que esta Autó~tléne a bien:---------------
---;------;.;~--~~-"::-------~-~--------"":~-----~~-A c. O·R·D A:~---~--------~"";~-~ .. -------------------
---UNICO.- Gí~ t>_fiGio a la ~EQT~ G~liRAL DE LA CpORDIN;APfóN 0E SERVICIOS 
PERICIALES OE' LA''PROCURAbUmA;~<,¡ENi!RA( DE LA·REP.UBLIGA,)!!rT JOS·términos que se 
describen en el t.mérpq· .. k.-esente acuerdo.-, - -------------------

118 

-------------------------.,;.;~-~:-'!'!' ... ---~C U M P L A S .E·-~'.'-----
- - -Así lo acordó y firm~ la,(.~  en s'o
Ministerio Publico de la Feder~~Cfftaéli\JI'tida(· · en 
en Materia de Secuestro, de la Stib~cuf~~; ~ialiiátts en lnvesti
Organizada, quien actúa en forma legal cotr té$tigds':~e asistencia que al fin
------------------------------------------------------0 A M O S F E --------------------
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

ad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

~.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
F: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9839/2015 
México, D. F., a 06 de julio del2015. 

"2015, AÑO DEL GENERALISIMO 
JOSÉ MARIA MORELOS·Y PAVÓN" 

ASUNTO: El que se indica 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

DIRECTORA GENER
DE ~RVICIOS PERIC ¡ 

P~~ADURÍA GENERAL DE LA REPUBliCA 
P R'$~ N TE ;,, 

·. :-.~7~V~r acuerdo recaído en los autos de-~ averiguación previa que al rubro se indica, y 
coñ'fl.Í~amento en los artículos 16, 21 y 1~2 apartado A de la Constitución Política de los 
~os Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, ~Fracción 11, 206, 220, 221, 134, 168 y 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penalej; 1°, 2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la 
QéJrncuen~~Q~ada; 1°, 3 inciso F) ((acción IV, 4 fracción 1 apartado A) inciso b}, 10 
fracción X:. 22-fr~Cfó'n 1 inciso d}, y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
RepÚblica; 'y;1°)'B2 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
f1é¡;50bltc8: me p~itatsolicitar a Usted, glte sus amables indicaciones a quien corresponda, 
para~que cen 'et carácter de URGENTE,: Y CONFIDENCIAL, se designe a peritos en la 
rháteria d~~; ,.. -i 
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nr LA IHI'IIJ'll ICA 

l· 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

. ' ·:: '; ·,'~ ~:·, .. ~: i,:· :j ~~ ·~:.•·,-.·· .' .. :~ · .. ' ,, . ' ... ~ .· ' 

Por lo:q~ se adjuntaqt1 Pf.EJsente ofió,íO'-W'f•t~dia~n erigin.L 

Asimism ... o h.ago d ~u Ct)9·:.~p·i.m!~J.tl ~~.····.~ ~\\'.~, . : .. ~ .. :.·:··.·'i~. :;.~~s. ~~$ .. 4fi~ina~~a~\t··~~r.!~clarac. i<)o ·. 
53 46 QOOO, Ext. 1,f'~5~~~~-~~. . , .. .· · .. · •· .· •... 

···.·~"otro p~cf6J~.Jigra@~c~ su<;~~-~~~.Y~.t¡r~a··~~'~. stgÍiri~des. J~/~:·,·· 
más ~J~~yplstinguld~f"Con\J~~h. ., .· < : · .. · > · · .•• ~ ' .. : • · ··· · .. ·. 
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' '.' ' \ ~ ' Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

'- ':-: 1-·. 

- - - ·En.la' ~iudad de México, Distrito Federal, siendo las (11 :08) once horas con ocho 
minut~~~I06 seis de julio'del año 2015 dos mil quince.--------------------------------------------
- - - V"~,;\~~ estado que ·guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 
constan~1 ~ue la integran, se desprende que es necesario girar oficio a la DIRECTORA 
GENE~(¡~JbE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCU~URIA GENERAL DE LA REPUBLICA, con la finalidad de solicitarle gire sus 
amables indicaciones a quien corresponda, para que con el carácter de URGENTE Y 
CO~FIDEI':J~If'.b;·~€t ~'-ig~e. a peritos, e~ l.a materi~ de: ~ENÉTICA.- A ef~cto de que 
reahce un rastreo enlos 1nd1c1q~ ~~-"~~;rerJ)I~n ~on fa finalidad de buscar algun elemento 
de orden biologlbc~f~en 9a'S9 ~;QI.Jé¡et.r~~o •n ~ obj~s ~a positivo se obtenga el 
perfil genético,. y,una..WI1!"tec\b~ddS, ~!éán ingresadós y cdrfrót\tados en la base de datos 
genéticos. Por lo ,(.lbe se ádj{inta al presente oficio cadena'~ CUstodia en original y los 
siguientes indi.cio$:'·'~yera color café, .en mal·estado wn manchas de color negro, marca 
"Touch Down''. INti>lClO 1.       

  
 } IMDtCJO 5.  

. 
INDI<;fJO ··6'. " 
INDI.~p 5:    

 IN '7   INDJCfO 8; lo 
an~eon · ·· . · .. • • . . · .. ·. .. . : · · 1oi' af)~ A~de ta ~QmJtituciótl Política 

f;.$tados · · · · · · -FrácciQrt 1 t, 2ot: ~6; 221 , 1 :34, 168 y 
.·Código . ·;, 1°, 2, :3t 7,'8 y 11' de la Ley Federal 

· · 1Vi4 f~~i(?Í't. J:af>artado A) inciso 
nicad&'lil JDtoclkaduría General 

déta' ProclJJ'aduría ·. m~neral 

<iEtt·r:f~L· OE l:A. COORDINACIÓN DE 
DE LA REPUBLICA, en los 

/:z '1--
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.:~~~~· ,., 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9841/2015 

México, D. F., a 06 de julio del2015. 
"2015, AÑO DEL GENERALISIMO 

JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 
ASUNTO: Se Solicitan Peritos 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
:;~.Ó~SSRVICIOS PERICIALES DE LA 
;~.]l~é;!JRADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
<~~~$,EN·TE 
\~~~~ ~r 
~if#';'or acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica, y 
c~f1r'ldamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
~!ffldos Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11,206,220,221, 134, 168 y 180, del 
CódiQ.o. F.~~EWt~ .. q~frocedimientos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la 
D~k~h~Úr'tjanizada; 1°, 3 inciso F) fracción IV, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 
fra~ ~imllfliilcción 1 inciso d), y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
RemiS:' lYíJíh~M~ del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Reitú'61ica: me permito solicitar a Usted, gire sus amables indicaciones a quien corresponda, 
pa~~~tlcon el carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, se designe a peritos en la 
materia de: 

GENÉTICA.- A efecto de que realice un rastreo en los indicios que se remiten con la 
fina · ad de buscar algún elemento de orden biológico y en caso de que el rastreo en los 
obj ·,. sea positivo se obtenga el pe.Jti~·~,o~n·\tr~VfZ ~ecabados, sean ing~esados y 

, fados en la base de datos ~E\tu=ts~;¡Pc:t (el> q. ~.adjun1111 al presente ofic1o cadena 
tqdia en original y los·'ltig~rtt~~·intti~: · · · 

jlt

i
· .. 
·t
b

.¡;:. ~ 
• t
• 

• ·
• 
• 

~: ~fG particular, '~~é-'su · atendíó~··t~t~.r6~a~t~f&s.;-~gtJrida~$·(if .. fi1i 
rnás alta fdistinguida caóSideraoi6rl .:.. ·· . ·. · ·.. · · 

lz.s 
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CONSTANCIA MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las (13:50) trece horas con 
· cincuenta minutos del día 07 siete de julio de dos mil quince, la Ciudadana Licenciada 

• .· ;.: .· .. , Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a 
'}',Ja Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
· ,:-~:.,~~bprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 

·. · );~Ci~ legalmente en términos del párrafo primero del artículo 16 del Código Federal de 
· -X.~rQtedimientos Penales, con los testigos de asistencia con quienes da fe y, --------

··~ e • 'iÍi's.-- -------------------- HA E COf':ISTAR---------------------------
, . .,. ·· - - -Que en la hora y fech~ •r~a 'fn~~a ~e:recibió por parte de la Biol.  

· ri~ ~ ~t'\étfca~:~~'l~ ~rb<¡;Ut¡adurí~:Ge~ra
•. '1LIITI~.r9 :9e credencraf 1 ~or~~to par~ ReceperQn de .
t:~~téf~WclW~cQ1T$tante <:te tuatro foJas utrles. S1n nada más ql,!é h
,;Íibehl:uida\~~nte firmando en élla los intervinieron par
tmiT@Wporicllen~s: - - - - - - - - - -. - -- -- - - ·- - - - - - - - --- - - - -

. --'·~~· .. M - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - .:. - O A · O S F E - - - - - - - -
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ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (14:00) catorce horas del 07 siete 
de julio del año 2015 dos mil quince.---------------------------------------------------------------------
- - - Visto el estado que guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 
constancias · que la integran, se desprende que es necesario girar oficio al 
~ESENTANTE LEGAL DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; con el carácter de 
~~TE y CONFIDENCIAL con la finalidad de solicitarle, de la manera más atenta, se 
Si.~~rmar a esta Representación Social de la Federación, los datos relacionados con el 
li.Qw~--  debiendo informé'lr lo sigui~nte: a) Nombre y domicilio del titular de la 
c~Qta-~elefónica; b) El núm~rQ ~ 'fv11iJ ~L:~q~p(.) y/o equipos utilizados con las líneas 
te.~f~Qiéas referidas; e) [;)efell~·lils \\arilatas'enlrantes y salientes de larga distancia, 
números locales y númer~ de celulares; asimismo mensajesaete)doentrantes y salientes; 
d) Fecha de aGfi~ión, plan en el que fue contratado; e) Reférerrcia de Posicionamiento 
GQQgráf~9 de Já~~CfM<jad registrada por el usuario de las líneas telefónicas (al momento 
de hacer/recil:iir llainadas y/o mens<Jles de texto} así como laa coorden~a~. longitud-latitud 
y la ·g~olq~~óri 'de ~s ant~nátS-que dferon ser,víeio a dicho teléfono en ef periodo que a 
conttnua~·--se.-esp:fqlfica .. ~tnucho hé ce agradécer ~- u8ted que, la información que se 
solicit~r~e. p(oporcitlpe ~Jl-MEOK}. ~aNÉJtGp'(01SCQ GQli1tPACTO) def periodo que 
comp¡.enu~. Ctel PRI~O J>~ A<lpSTQ· DE ~: Mtl CA"f(;)ACE A LA FECHA DE 
REcEPCICJN Y DESAHOGQc:OE~ PRE~)E {)fJCt{). N{) otnltP<r~rar a usted que en 
t~iJ1os del .párrafo te¡~·r~ de la ifaotióf) Jt• ~- ~eiJk;; 190 de !a· ley Féderal de 
T · . nica'dan~ y.~alfódifli~r l~t:itlfbrrna~'ón'~eráentrega¡:sa dentro de un plazo 

MC) DE 24 ... <}~: conta&?A~ ... il-;{:f&·f~/riQtiffbacion; a~rdbido que de no hacerlo 
e :' h~ plazo se -~ ~JJcará. j.Jn~~:.ae ev-(t¡a,~ a,e_ ~alano ll!ínimo ~~eral vigente, lo 
a ·,,or con- fu~-~'t'tto .. en .~la. (l"$bC!i6n d, ~- ·art1culo 44 ·del CQ<:ügo Federal de 
P .<-~ie~- Pe~~s; ,\~- vilf~:· &&;j:we. ~-· información que. se ~Qiif,;ita es de vital 
i~~cia parar~ i~SQ~:~1~: iti~~tol)i;t,~~i:J~ ;~ ll'$nciona ath..-o del prfésénte la 
c~¡-~nició co.,-o se, ~isa· con ~o de :hfc<Jtfiisión.d.Eñ de~ de ~ecuéStro; lo anterior 

c~cta,men.~--en '-~~:a_. rtíC:Uia_ .s 16, 2_'1 y .. 102 &tt?a~~,d_.--~ "A" de la e~_ tituci?n_. Gen_ era_ 1 de la 
R , . ~~;), . ~~nj]Tl .\ ~{!, ~-·~ la .. ~ey FPeder~ Contra la ~e~ocuenc1a Organizada; 2 
fr, , --~~~ 11 y., 1, 'fSO;N}VB·B,s}Jel ~~tgo.~eral·.~& P;o~edrmrentos .Pe~~les; 1 .. 3 ~ 4 
fra ....... _. ~·artado "A" Tn~.b} ~fraccron IV d~ {t·t..ey ~rca de la tnstrtucron; 1, 3mcrso 
A) fr~i'fUl e inci9ll'F}fracoron'Ft·y32fraco~n lde su reglamento; 1, 189, 190fracciones 
1, 11, lfl, rv y último párrafO; de.'. la Ley Federaf pe Telecomunicaciones y Radiodifusión, por 
lo que esta Autoridad tiene a bien:--•-~--.. ~---··--·----·--------------------------------------------------
-----------------;-----------~-----------·---A C O R D.A R---------------------------------------------------
---ÚNICO.- Gtiesebficio al REPR68tNTANt~ LEGAL DERADIOMOVIL OtPSA, S.A. DE 
C.V., en los térmihos ~u~ se describen .en el cy~ó del presente a'clie.rdo.----------------------
------------------------~--.;.,;¡. ___________ , ________ C U Íllf:: P l A .S :E-
--- Así lo acordó Y'fiftn~'<ta:(¡
Agente del Ministerio Pú1:>.J.ito,~~-t
lnvest~gac~~n de Delit~s en M~riifde ~ec~flt"• de la ·subpr
lnvesttgacton de Delrncuencra Organizada, qtfen actúa en 
asistencia que al final firman y dan fe. ------------1-----------------
--------------------------------------------------------D A M'. O S F E -

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

PROCIIRAOliRi~ GFNI'I\Al 
1>1' LA ll~PliRI.I(A 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9854/2015. 

México, D. F., a 07 de julio de 2015. 

"2015 AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE: 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la presente indagatoria en la que actúa y con las 
facultades que me confiere lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General 
de la República; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y 
XI, 180 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 

.·de stJ lllQiamento; 1, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y. . .. ic?.~sión, con el cará~r de UR~ENTE .Y CONFIDENCIA~ solicito a usted, d~ la manera más ~tenta, 
se'.l?'l : nf9rmar a esta Representac1on Soc1al de la Federación, los datos relacionados con el numero: 

!ebiendo informar lo siguiente: 

.• ~ 'l 
· ": ~- r¡~ a) Nombre y domicilio del titular de la cuenta telefónica; 

. ,_,. ... 
,/ · b) El número de IMEI del equipo y/o equipos utilizados con las líneas telefónicas referidas; 

e) Detalle de las llamadas entrantes y salientes de larga distancia, números locales y números de 
celulares; asimismo mensajes de texto entrantes y salientes; 

•• 1. !lytEl'e~a"dé activación, plan en el que fue contratado; 
· ~) · · R~f(\fencia de Posicionamiento Geográfico de la actividad registrada por el usuario de las líneas 

·Jt'W,~~t6~~cy (al momento de hacer/recibir llamadas y/o mensajes de texto) así como las 
.: (~as, longitud-latitud y la geolocalización de las antenas que dieron servicio a dicho 
.. ·•teléfono en el periodo que a continuación se especifica. 

Mucho he de agradecer a usted que la información que se solicita, se proporcione en MEDIO MAGNÉTICO 
(DISCO COMPACTO) del periodo que comprende d~l IME DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE A LA FECHA 
DE RECEPCIÓN Y DESAHOGO DEL P SEN 'O 1 ' 

í . • . ,. . 

No omito reiterar a ust~·quE~:el\tértnínos del párrafo tercero de~a~~ó,.·ln9e_l artículo 190 de la Ley 
Federal de Telecornunie,aciones y'~iodifusión, la . . . deberá enti'~~·qentr~,de un plazo MÁXIMO 
DE 24 HORAS, contad63~rtir de la . .· · · . no haceit(),en diatío-Pt.:lzo se le aplicará 
uf1a:multa de 30 cUas ~-sal~io mínimo general · . · · · fw¡damento'eti "rfra~ 11, del artículo 
44 del Código \fe Proced qu~ i'ac.infGm'ladón qlié sé'solicüa es de vital 
importancia · al rOQro del p~esente la eúal sei'tnició como 
-~~ . 

Hag¡ftfé su ~nr,nll~m,Antlll' t;J~i~r~·:~~~~~IQ¡:¡ en Investigación de 
·Delitos ¡en Materia de o.-~~ ~~ncitlelntr.m Hbiti:::ad'al!i RIIÜ'tii111A .,.,,, ... ..,.,...;. -;rr::: Colonia Guérrero, 
Delegatción Cuauhtémoc, México, · ii•1IY\<>oc~t;i>r~a'MnitVi·J;.'l·AR ax:53 46 39 
88. 

' .. ~ ' .. 

--~~ ~: .¡~ . " 

. ~~Jrl"~·,,.! 
;é.lf:;t·tf,_ 

. ·;¡:_)J; . 

. ~f.'l:/,lt/S"i :ht·•· 
.; .. :.,.,. {;" 

neral del c,uerpo Técnico di!'otJQ.j~_t\~t;.~, s~ Para su conocimiento y 
 · ~ : .. · ~ ·~··· .u/f. · 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
tm Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (13:30) trece horas con treinta 
minutos del día (08) ocho de julio del año 2015 dos mil quince, la C. Licenciada  

 en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, --------------------

,~,~~.~----~~-~~;-;;~jt,j~ó~~j-dj~~~. ~-~-.~-~.-~--.;~~.~~i~~.;~~~~~¡~~~-d~-L.-~~~~~~~-~~~-~~ú~~;?~d~ 
~Óif~~· de fecha dos de JUII()del ctps mit qlff;nCe; Signado por la Dra. Mana Angehca 
B~~~. da, Perito~ ~mo ~at~~~:~a Procu$duría G~~r~-de la Republica, mediante 
et cual" tdflcluye lo s1gu1~te~ 4 

•.• P~RA: C.  
 

    
   

 
  

 
  

  
 

  
 

    
     
 \doc~nt~,ftfr1~;~$L~e·~~·.l\ti~s,queentepni~~~del artículo 208 

d , <~o Fe(j(J'al. ~ ·p~~~ ~~'l~W ~fe_ de tener a·~a:~l$tt=J, y se, ordena 
a ···· '·· _a),c¡>~~~~·ta.,reséiífer~\ooo~··~~·to§~fect(J,s fe~es a que haya 
tu· · ~_?~·~da~o en fó dis·¡,ue~o)1~r.J~s.,a~~s 1'6, 21 ~ ~02 apartad_o :'A" 
d . . . st1t~i6o .~rttt .. ca. de. , lo····s ,Estados. Untd.«os. Mextc.anos, 2 frac.c~o~ 11 .del C.·. od1go 
F d 1 de P.rJ>cedu1'11éntos Pen-es, ZJracclól1 ti, '181 y 206 del Cód1go Federal de 
P '' ., Penates: &ae ffi,t-ey Federal.~~ hfDéflncLtel'f'ciaOrQánizada, ~ieuto 2 
y . . .. • ... ~Y Orgánica de 1~ lnstituéión, 3 il')eisp A) fracciihrltl, inciso F) fracción IV y 32 
de su ~·!Élmento, se· ----~----~ .. --:------.-------;.---.--:---~ ........ ....., •• ____ ~ .... ~----.---------···-----------------
--------------';"!"'------------+.:.,._, __ :----------•---·-A· C tJE ~. D A-----------'---------------···-·------------
-ÚNIC<?:. Agt~~ a los autos. de Ja presente ·ífidagát~ña· Jos documentos descritos con 
antelac1on para 1o~H~fectos tegates a que Mya·lugar.---------~----------:----------------------
____________________ _: ____ .....,.~,..-";.---------------..C. U M . P l .. S E .. ____________ ... _ _:.;.._.... __ .----------------------
-Así, lo acordó y fir.Tn.á ~a:. C. -; en su c
Ministerio Público de~ .F.~~J\~:,·~SGrit~a la-lJ,Qi~ E.ltl~liza
Delitos en Materia de Seci.Jé$tro. (je.:ltl S:ebpr®~t:iiri6.~iafiza
Delincuencia Organizada, quiéh actúa leta}m~~~bn IO'Siestigos de
y dan fe.-----------------·-----------------------~--;_---~-::.;.....:;,..______________________
--------------------------------------------------- DAMOS FE. ---------------------

TESTIGO DE ASISTENCIA 

/~ 
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LICENCIADA. 
 

AGENCIA DEINVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio. 44857 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDIMS/2161201 S 

Asunto. Se emite Dictamen en Mecánica de Lesiones. 

Ciudad de México, Distrito Federal. 02 julio del 2015 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.I.M.S. DE LA SEIDO {·\ 
PRESENTE. 

• líl.!::JUe suscribe, Perito Médico Oficial de esta Procuraduría, designado para interv
-,~ver.iguación Previa que al rubro se indica, rinde el siguiente: 

' ·OitTAMEN · 
" \ ' 

PLAtf_TEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... con objeto de que dictamine la mecánic
de.t~persona puesta a disposición de esta autoridad federal..." ·.· .,.. . 

.· - MÉTODO DE ESTUDIO ,
Dadá.lp_f.tat!ur~l~ de nuestra intervención, fueron considerados como método
para su,f=o~resto desarrollo, y con la finalidad de asegurar la pertinencia de los r
inductiv'!:i; el'~d~~givo y el analítíco-sintético, así como la técnica descriptiva y la bibliograf1a 
médica.e~~et~lil~a correspondiente y aplicable al caso. 1 

En síntesis, el método inductivo es aquel que partiendo de un conjunto de premisa~ 
particulares consideradas como ciertas. se ltega al conocimiento de una verdad general. De est 

se estudiarán los diversos indicios obtenidos, sometiéndolos a las técnicas y a la cienci 
. para que una vez conocidos los resultados, y de acuerdo a la interpretación que con 

llliilllbft.'"e"'n su valor investigativo les co-rresponda, se esté en posibilidades de obtener una verdad¡ 

h1c~to•do deductivo se define como aquelque partiendo del conocimiento de una verdad! 
neral. mediante un razonamiento lógico, se llega al conocimiento de una o del conjunto de 

[Xet.dap~~:P4rtit:ulares que la integran; es de<:ir,,una partiendo de principios o leyes generales. se 
~p~sibilidades de, una vez aplicados a~problema particular. obtener una solución. Cabe 
Eij@'~e tanto en éste, como en el métodÓ anterior, los pasos a seguir son la observación. 
~~experimentación, cuando las circunstancias así lo permitan, y la conclusión. ¡ 

~fAQiilénafítico-sintético. es aquel que en principio distingue las partes de un todo hast~ 
llegar a conocer sus partes o elementos constitutivos; posteriormente. proceder pof 
composición, pasando del todo a las partes, ge11erando de esta manera conclusiones. ~ 

Finalmente, se considera la técnica deseripti11a como prevía observación. realizar la captació 
escrita y gráfica de los objetos. documentos proporcionados para su estudio o element s 
analizados. 

__.•,- .. 
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MATERIAL DE ESTUDIO 
l. Petición Ministerial 
2. Puesta a disposición 
3. Declaración de los indiciados 
4. Dictámenes y Certificados Médicos 

AGENCIA DEINVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

. .,,,, .. ANTECEDENTES 
,··y ~~~;::.:r.t·:J..uego de haber consultado la averiguación previa en que se actúa, a fin de dar cumplimiento al 
'~.~?-,¿~\l}.;~~~.~nteamiento del problema mencionado en párrafos previos, consistente en: designe un perito 
K .• ¡~ff~~b~í:hmateria de medicina forense a efecto de que realice dictamen de mecánica de lesiones ... " 
~~~~~l,f¡ 
~*~''1 ~!continuación se enlistan todos aquellos documentos que por su contenido fueron 
~t\(,1j.n• .· nsiderados en la emisión del presente dictamen: 

·~· 1.-

. ~~[RU. D~S~ DISPOSICION de fecha 9 de abril 2015, realizada por los elementos de la 
j~ ~)P.r~ef~ffi¿fteS,eral Ministerial  

, · : . · do~.d~.~ I,<¡J;~~réj! se lee y se describe " ... Enseguimiento a las líneas de investigación relacionadas 
,' ::,~~~r;d~l.l~~a~elictivo "Guerreros Unidos" quienes participaron en la desaparición de los 

·~ !nvesti~enta y tres estudiantes de la normal Rural de ayotzinapa en el estado de guerrero, se 
informa que siendo aproximadamente    

   cual a la letra dice.   
  

 
 
 
 
 

   
  

 
y r~alizando labores de inteligencia inherentes a nuestro cargo y grado procedimos 

.i liib~a(latalíe Moctezuma esquina con calfe Miguel Hidalgo ,  
  

 , observamos sobre la 
tt:mqtlttsalf~~~~ceso principal, a una persona de sexo masculino de aproximadamente  

   
, 

quien a simple vista se le observo que llevaba fajada a la altura de la cintura del lado derecho 
un arma de fuego , por lo que los suscritos procedimos a abordarlo , identificándonos 
plenamente como policías federales, a lo que ef sujeto en mencíón trato de empuñar el arma 
de fuego razón por la actual mediante comandos verbales se le indico que colocara sus manos 
en un lugar visible y fuera del alcance . del arma, accediendo a dicha petición , siendo en ese 
momento asegurado por el suboficial , quien afecto a salvaguardar 
la integridad física los suscritos y d~l propio detenido , procedió a asegurar el arma de 
fuego .. []por lo cual se solicitó digiera su nombre manifestando llamarse Miguel LANDA 

~e;~: ~ef.: IT..MF-01 

    

()(,430. 
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Vt lA flfP'lllll.ICA l AGENCIA DEINVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Bahena, pero también lo conocen como Miguel Ángel Landa Bahena alias "Duvalin" solicitando 
acreditara la portación de arma de fuego , a lo que respondió que no contaba con documento 
alguno que avale la portación de la misma ... " 

2.-

A).- Declaración Ministerial De MIGUEL LANDA BAHENA Y /OMIGUEL ANGEL LANDA 
BAHENA ALIAS "EL DUVALIN" ante el C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
JACOBO GONZALEZ ROJAS, el   

"  
··~"'í.,; !-:'.>.,  El 

:: . .",-··· 
~:·~ .: -,,  
.: .. > -~--   
:~-~ '-;':'~   

. _ .· _d-. a  
" ,,..,.., -   

. ·. \l .  
· _ \  

• -: '-'~l.:'t~¿tfSa¡an.do ~~  
~ r~ef~it\    

  
 

[] ... " 

3.-

DICTAMEN MEDICO, folio 28308, realizado por los  
, peritos médicos del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de la 

blica, de fecha 09 de abril 2015, a ras 23: 30 , donde a la letra se describe y se lee: 
 Presenta           

 

      
  
      

    
     

  
 

    
  

     
  

   
  

. 

Rev.: 2 
MF-08 

Ref.: IT-MF--01 

Id.: (55) 53 el() j{)(¡() \\1!:,,\,J:l[!J:,.>;\>Il,Jll\ 
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IJcpartarnento de Medicina Forense 

D) DICTAMEN MEDICO, folio 28847, realizado por los  
MARTINEZ. peritos médicos del Servicio Médico For~hse de la Procuraduría General de la 
Republica, de fecha 11 de abril 2015, a las 22: 00 • donde a la letra se describe y se lee: 
" ... MIGUEL LANDA BAHENA Presenta  

u
~ 

E).- DICTAMEN MEDICO, folio 28308, realizadofpor los  
 peritos médicos del Servicio Médico_,;l:orense de la Procuraduría General de la 

Republica, de fecha 09 de abril 2015, a las 22~ 45 , donde a la letra se describe y se lee: 
_ . " ... MIGUEL LANDA BAHENA Presenta una  
 . 
\ ~ 

•. ~ . 

"RESPECTO AL C.  SE DESCRIBIERON LAS 
·SIGUIENTES LESIONES: 
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AGENCIA DEINVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordina<;ión General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico forenses 

i Departamento de Medicina forense 

! 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Para el caso que nos ocupa, es conveniente referir los sig~ientes conceptos: 

Contusiones. La literatura nacional e internacional reiJcionada con la medicina legal, señala 
que las contusiones son lesiones muy frecuentes en la práctica médico legal, producidas por 
la acción de cuerpos duros de superficie roma, que actúan sobre el organismo por intermedio 
de una fuerza viva más o menos considerable, bajo: los siguientes mecanismos de acción: 
presión o percusión, fricción y/o tracción (Vargas Alvarado). El elemento contundente debe 
reunir dos condiciones para tener idoneidad lesiva: ser,·de consistencia dura y con bordes romos 

, _ o, si se quiere-decir de otra manera, de solidez suficiente y con ausencia de filos, tales como los 
. ~h, guantes de boxeo, toletes, martillos, culatas de armas, órganos naturales como manos, pies 
'>.-~:calzados, dientes, uñas, etc. . 

=·:~~~-],Equimosis. La equimosis es una contusión simple_: caracterizada por la ruptura de los vasos 
t~ sanguíneos en el espesor del tejido celular subcutáneo, con hemorragia e infiltración, 

.~Y.t ocasionada por la acción del agente traumático, á través de un mecanismo de presión, y con 
: ~, _indemnidad de 1~ epidermis. Es una lesión superficial, que al exterior se visualiza como una 
-~ · · mancha en la piel sin hacer relieve . 

.. ~El:\>afi((J~ación de una equimosis se requiere ruptura de venas y pequeñas arterias, 
'
1
_ ·:<'~ fiiSfnii~rl':·:s;nguín,ea, pre~ión arterial o venas~, a~ecuada, coagul_ación_ sanguín~a y 
· · " . -~?<~~.~~~n~n de globulos rOJOS y blancos. Es una les1on v1tal por excelenCia. La 1mportanc1a de 
, . _.,;~-ig¡_~WfCIII:l~~'~édico legal es de gran relevancia, ya que por medio de los cambios de 
_ .dti~loraéiori'éfue presenta,en razón de la tl"art'Sformación de la hemoglobina, a medida 

:{· .... ·.,-~e transcurren los días, se determina su tiempo de evolución. Al respecto, existe gran 
diversidad bibliográfica médico legal, pero para fines prácticos se contemplan las siguientes 
coloraciónes y su cronología: 

•!• ROJA. el primer día. 
r ·· •!• NEGRA..vfOLÁCEA, el primer. segundo y tercer días, debido al pigmento hemático o 
i:- hemoglobina. 
~~1~,; '· •!• AZUL, del cuarto al sexto día) por la hemosiderina. 
~~;' ?$;•:· VERDE, del séptimo al duodécimo día. por la hematoidina. 
v~~;4: •!• AMARIUA,del décimo segundo al vigésimo primero días, por la hematina. 
¡_, 

t :;.k!lt:.~'W'ill:losis ,¡¡_os indica que ha habido una contusión, pero no la forma, ni el tamaño del 
ív'~t:UffieAtOiCOiltundente. En ocasiones se producen las figuras que en línea de probabilidad 
ili~tá/hatu~leza del instrumento u objeto productor. 

EN~: La excoriación es una de las formas lesivas más frecuente y superficial. Se 
U~áH~aHpor el desprendimiento traumático de estratos cutáneos superficiales epidérmicos 

que alcanza áreas de la dermis papilar, por lo menos. aunque también reticular, y produce su 
denudación. La violencia es ejercida ~n forma tangencial sobre la piel por lo que el mecanismo 
de producción es la fricción. 

Al existir daño vascular y edema tisular, se produce la salida de líquidos a la superficie de la 
lesión. La exudación de fluidos y los fenómenos inflamatorios sobrevinientes evolucionarán a la 
formación de una costra, la cual puede ser principio solamente seroso, y luego serohemática. El 
proceso reparativo cicatriza! continúa, y la costra se deshidrata progresiv

Rev.: 2 Ref.: IT,MF-01 
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espontáneamente en 10 ó 15 días. La excoriación se resuelve sin secuelas. Los estigmas 
ungueales constituyen una variedad de escoriación. 

Huellas o indicios observados en casos de maniobras de sujeción. Son aquellas en las 
que se observan o encuentran indicios, signos ptopios y en su caso, lesiones, que nos 
determinan que el sujeto en estudio, fue sujetado de una o varias zonas anatómicas, en afán 
de evitar que realice maniobras de defensa, de lucha o bien de movimientos diversos 
(desplazamiento para alejarse del lugar o d.e evitar ser agredido). Esto se observa 
particularmente en muñecas, tobillos, cuello, boC,él, ojos, etc. 

ANÁLISIS .MÉI)J«;O LEGAL 
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'·--~ L---------,-..,.----------~-----:---------------------' 
'•·z-

; ·. . ~.or todo lo ante~ expuesto, wn base a los dictántenes médicos emittdos por la Procuraduría 
- . ~e'neral de la República; las tablas de análisis ~dtco leg..alemitidas previamente, y la 
- ·, ·.bibliógrafía médico leg'al aplicable al cas()r se e!Tiiten las siguientes: 

-;· C~N·C'LUSIONE$; 
• 4 

.. :t!IAIMI!:Mr~  '   
 

.· :';§~Gt..fNmJ\il•       
     

    
 ·, 

TERCERA:       
  

   

~·'U ARTA:     
       

  
    
BIBLIO~RAFÍA. 

UJ·}~rgas, .JJ~rado Eduardo.- "Medicina Lega1", !dlt&nal Ifitl¡¡!i; ~~~ ~~6, . . 
~~';S~~!:.Calabuig, "Medicina Legal y Toxicologfa".-!dftm'lál MásaoTI, ,Mid!fd,~spaña, 2005. 
¡ 3- Surós Batlló, Juan. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 101 Wición, Salvat 

r..'".#\!ores ... ;};. · 
E~<: .:~·¡· . .,::) . 

ANEXOS: Tablas incluidas en el cuerpo del presente dictamen 

Rev.: 2 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

--- En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (21 :00) veintiún horas el día ocho de julio de 
dos mil quince, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 
Público de:la F:~ación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestró~:"dé'la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa:en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - -
--- ~---- ~··-::>-- -·------------- --- D 1 J O----- ------- --------------- ------ --
- -.-Jétig_a~.e:por recibi?o ~1 ofici~ número PGR_tSEII?O/DGCTC/DCGOJSM/14590/2015, _de fecha 
oc~o de JUho ae dos m11 qwnce, s1gnado po,r el hcepclpdo Néstor González Maldonado, D1rector de 
Control y G.~Mión de órdenes Juqiciafes:y SplicltufieslVIiniSterial de la Dirección General de Cuerpo 
Técnico de Control- SEIDO, lile~ él c&al mimn~: ".¡;¡ne pefmito.: adjuntar al presente, escrito 
éle1if'espuesta, emitidos por él;re¡}re~efitaflte 1et/al di3 fa emy5resa M~viStar, S,A de C. V., respecto del 
núm~a ~JM5  ... ". Documento constante de uha'foj$'"ütil, y como anexo una foja 
útil, dl3 lo cué;!j..'él1 ~s del articulo 208 (:J.el C6~tgo·1=eQeral de Procedimientos Penales, se da fe 
de t~ñet ~a- la 'vista y $e'-a~rega a las presentes aeú:lacíooes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- ~ ·-- -~-- "·~¡.¡,~·-·---------- •;---- ~ A'C:U :eR·o A-----,.-------·---------------
- - .;ÚNIC.:·~~gue~ J:l lo~ ~litó$·~ >pr~n.te inl;l~or.ia tos documentos descritos con 
antelaoi6QI1!t'1!itcajos efeptcs legates a t¡.lle · · · ' · · 

"·"!· . . . .• ' . . 

'2i!P'I:r.~r:...·mA se~lfiWCia y~ la misma f~~ha
se ~· ···~!U~l~~~IIP de cuenta. - - - .,. - :

~ N S 
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PGR SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN OF 
DF:UNCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Cul'!rpo Técnico de Control 
Dirpcr,I<WI (1(·: C.:nntrc>! y G1~)~liÓil rit-~ ÓrrJr·:l"lP-':> .JucliG1;.~!0S. y ~·01 1 \':lf·u<lr>s f'vllni::)lt·~n;Jlc:'~ 1>1 I.A llii'IJI\l.iCA 

Oficio: PGRISEIDO/DGCTC/DCGOJSM/14590/2015 

Móxir:o. D 1· .. a OB dH JUlio dP ;;r1·1 ;S 
"/'0 i 5, Ar'ío dei C:leneral¡símo José María Moro los y Pavón" 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
P r e s ·e:n t e. · 

En atenciÓn al oficio con número de referencia S.EIDO/UEIDMS/FE-D/9622/2015, derivado 
de la A.P~ PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, signado por la Lic. Cynthia Nallely Ramos Tapia, 
Agente.d~l Ministerio Público de la Federación, adscrita a esa Unidad a su cargo, me permito 
adjuntar al present~, escrito de respuesta, emitido por el representante legal de la empresa 
Movistar, S.A. d~C.V., respecto del número de IMEI: 

l, 

. ' 
Sin más por et momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

1· ,:,:.: 

::· '. ~ 

"SUFRAGI CCIÓN" 
DIRECTOR DE CONT ENES JUútCIALES 
Y SOLICITUDES MIN CCIÓt·.i GEÍiERAL 

DE CUERPO T E LA SEIDO. 

-

LIC

C.c.p. .- Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 
superior conocimiento. Presente. 

Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 
o"" '4• conocimiento. Presente. 

/··., 18\ /  
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AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 • 
. OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9622/2015. 

PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA. 
LIC. . 

. , en representación de Pegaso PCS, S.A. 
de'· C.V., selialando como domicilio convencional para el efecto de ofr y recibir 
nC?,tifi'caciones el ubicado en  

 
 

 con el debido respeto comparezco a exponer: 

Por medio del presente escrito doy contestación en tiempo y forma a su atento oficio, 
en el cual solicité;! a mi representada se sirva proporcionar información del IMEI que 
detalla en la rrliPll:.ia que se contesta, por lo que respecto a su solicitud le informo lo 
siguiente: , 

1, No es ~~ible proporcionar la información solicitada, toda vez que dicho IMEI 
NO PERTENCE a mf representada. 

·~;, ·. . fit lo Onterior, de esa H. Autoridad atentamente pido: 

~r~ UNICO.- Tenerme por presentado en los té~minos del presente escrito dando 
~te,stación al oficio referido con las manifestaciones contenidas en el mismo. 

. 

oo5643 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

..-¡ ' ' 
. C\L.ltl/Kll;{l\~CA 

.)¡;f'; ~ .Humítlif}~ .. ~ 
.. Tlli\;iO\ ¡ \i C\)¡11\.UII~l . 

OFICI'6 Nc~~ISEIDO/DGCTC/DCGOJSM/14590/2015 
SE Ré!WM~ PUESTA DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/9622/2015 
)ERIVADO.DE LA AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

¡ 

dESTINATARIO RECIBE 
( (NOMBRE Y FIRMA) 
f:.·) 

" 1 ·~. • 
11'>' 1 

EMC 

FECHA HORA SELLO 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A. P. PGRJSEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

~-~·· .. ---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (21:15) veintiún horas con quince minutos 
· · .. -~itE· . la ocho de julio de dos mil quince, la suscrita licenciada , 
''.1\;, · del Ministerid' Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 

'3'1:i~: 'tos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

. ~~~~ ~~~~~~~·: :q~~~~ ~~-·-~~ :;~ ~~-~-~-"-:~~~0-~-~~ ~~¡~~·!~~·: ~": ~~¡~~~~ ~~~~~ 
:._..i?~Téngase por recibido el oficio número PGR/S,EIDO/QGCTC/DCGOJSM/14591/2015, de fecha 

··• ocho de julio de dos mil quince, ~nadó. pot el Ji~nc~do , Director de 
~p~tft[JP.mF!\ de órden.~ JudfétaJ~s y Sblicitude~Mintsterial .<te la pjrección General de Cuerpo 
Tlfc'i\J,CO ae"'e'5l'WI- SEID<); rried~nté efcUaf informa: " ... me ~#nit() adjuntar al presente, escrito 

. 1 d~-~temitic/Qs.porel~esentante legal de la empresa MóviSt~ S.A. de C. V., respecto del 
ntí~ta~M~  ... ". Doc,urrumfQ ec~JNstante de una tbfa útil, y como anexo una foja 
úli~ :Oe fo::Oci.i'al _é~)~s del artículo ~98 ile! C~ ·F~ral de Procedirffieiltos Penales, se da fe 
~~r a la VJS~ y se ag~ega a la$ presentes aquaOú?~s- - - - - - ~- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -
----- ---"'--- ·---- -.~- ·--- ~- "- w- ~-~A e \1 'E llllA ·,---- .. -- ~- --------------- ---
- - -ÚNICÓ: Agfégu~,· a tos ~os 'de: ~ ~ls.~ote ·drida:gátotia tos d~umentos descritos con 
antelactón f>,ara los efeet~ legal6iB ~qu-e-~ara IÍJ~r ... ~- -,-~ >--- '"---
- - - - .. -.- -;.. - - - - - - - - ~- ~· ....... ~·~ - - - - ~ .. .. ·(filM ~·~-- .., ·~- --

,acordó y firma la lic~~~a

. 1a F:~~~ó;Jf~t!u~~:==::~~~~
en forma 1elfqrton testigds' de' áS!Sténéia, con Qi.l!etles fil'fn

::. - - - - - - · - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -- - D A. M O S F E - - -

/~s-
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I'I~OC\ IH ·\DI JRiA <;1-NI'RAI. 

!'>1 I.A lll:l'lll\LICA 

SUBPROCURADtJRiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DC 
DELINCUENCIA ORGANIZA!)!\ 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/14591/2015 

Méx1co. UY . a 08 de julio de 201 ~i 
''2015, /\fío dei Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Lic.  
Titular de. la Unidad ·Especializada en 
ln~tígacjón de De1itos en Materia de Secuestro. 
P r e:.S .firn te. 

'y. 

,.¡~.....-:_. 

En at~qic?,~ 1)?Lqfi<(iO con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/9621/2015, derivado 
de 1~ 1 ~.1P. ~~00/UEIDMS/216/2015, signado por la Lic. , 
Ag~~li~IMJt~terio Público de la Federación, adscrita a esa Unidad a su cargo, me permito 
adj4~twacW fPr.e~, escrito de respuesta, emi~do por el representante legal de la empresa 
M?,v.i~~·~: ~~~c.v., respecto del número de IMEI: 

'," .,) .  

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO 
DIRECTOR DE CONTRO ES JUDICIALES 

··. · Y SGINCITUDES MINIS IÓN GENERAL 
¡.: :~~~;~~~~EbECUERPO TEC A SEIDO. t ............... -.:'~- t' 

t.•l'. $ t: "j!~~~·~~;_1'.~t.:;:,.~J4~ 
\J]l' ~)~.~ 

LI

1-\n~n:o: ·¡ FojH. 

C.c.p. .- Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 
superior conocimiento. Presente. 

.-Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 
o•o '~. conocimiento. Presente. 

}.::..., e 
0

"v /  
·r ~v-



AP: PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9621/2015. 

PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

· · C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA. 
· ;-

:

, en representación de Pegaso PCS, S.A. 
.•. ·- de C.V., (Fusionante de la persona moral denominada Pegaso Comunicaciones y 

Sistema~ S.A. de C.V.), señalando como domicilio convencional para el efecto de oir y 
: .l .• recibir· n ili2aciones el ubicado en  

 
 

 con el d$bido respeto comparezco a exponer: 
. :irt:'"·"~~·l .. ~. 
·-•~or medio del presente escrito doy contestación en tiempo y forma a su atento oficio, 

'en el cual solicita a mi representada se sirva proporcionar información del IMEI que 
detalla en la minuta que se contesta, por lo que respecto a su solicitud le informo lo 

l siguiente: 

~ 1. No es posible proporcionar la información solicitada, toda vez que dicho IMEI 
'NO PERTENCE a mi representada. . 

l~-~t ~~-~tiierior, de ~sa H. Autoridad atentamente pido: 

~'~~)j(:~UNICO.- Tenerme por presentado en los términos del presente escrito dando 
~,al oficio referido con las manifestaciones contenidas en el mismo. 

~~ . ~ 
. 

j ' 
' 

005644 

14S 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

OFICIO !'Jo .. ;pJ.afii~~JJQrJJ~CTC/DCGOJSM/14591/2015 
SE REM1T~ P.J;~PUE~TArJf:L OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/9621/2015 
ERIVA~ AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

EMC 

RECIBE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

FECHA HORA SELLO 



PGR 
I'H.OClJRAt>lJRÍA r.i~Nll~AL 

11f lA IHYiillll<'A 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

•-.../ 147 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la ciudad de México, Oistrito Federal, el día diez de julio de dos mil quince, la suscrita 
licenciada , Agente dél Ministerio Público de la Federación 
a~~cr!~ a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la 
Sul:)pfucuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------DIJO----------------------------------
~---Téngase por recibido el oficio número PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/14699/2015, de fecha 
nueve de julio de ~os mil quince, signado P9J ellic~nciado Néstor González Maldonado, Director de 
Control y Gestión 'de Órdenes Ju. ck.~~iia1afes,iY $(>.· li~4f:Jes.,iifj5terial ~ .. la D ... irección General de Cuerpo 
Técni~o de'Cbntrol- SEIQQ, l'tle~~ ~ cía11hfbrrná> '' ... me pe'ftni~o adjuntar al presente, escrito 
de respuesta,,r.CE;>l emitido$-pii{ 91, r~~fante légahlé la etfJ/k:esa Rlldio Móvil Dipsa, S.A. de 
C. V.; lfjspecto'del.liififflero teTt,f_Qi)ico  ... ". Documentó coft's~ deuna foja útil, y como 
ane:x~._.,s fojas (ltfJR,:y un CD de lo cual ~términOs del articuló 2o8 def Código Federal de 
Procedimientos Penales; se da fe de teper a fa \1'ttKa y se agrega.a las presén~s actuaciones- - - - -
--------- ~- -·~------------ ~- .• ~ .• A e ··u e. R n,.A·----------- -- ----------------
- - -PRIM~Ó: 1\grégY!I~ a 1~: at.í~ de ié Presen- lpda~at'Qrta los documentos descritos con 
ántelación p3t{a)tls ef~tt)slegat6$ a tll'l€1 f)ay~ ·~r~ ·- .._ - .~ - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - . ~0: Lléveie • a. &cioo · f~. trl$péetíór\ mintst,eriel de~ coofat:Jil'Jo del disco anteriormente 
refe :- -"" - - - - - - - - - • - .. - -- -.- ·_ - - -·-- - - -·- - -- ··~ - ~ - - -- - - - -- -·- - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - '· .... ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - ... • - -· ~ ;; ..• C (j:Jiil:p LA ·a E ... - - · - - ---- - -- -- - - - - - - - - - - - - - -
- A.· 'lo aoordq.,y. firma la lfeeneiad.a    
Pú~ · •·~ la Feder~iónadsetita aJ~ ~ni.dad Espediali2áda en Investigaci
de. . uestro de la .stlt:lprtkuradurfa 'Es~~OialiZaoa en Jnvestigación de 
qui 'act,úa en forma lega.! con testigDS tie ~~IIÍterrciat eón quienes firma y ---~>:.:~~;-.. -----: .., -------~ --~ ---------·· O A M O S F E - - ~ - - -

~
i<
a

-- ..... , 
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PGR SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA r.:N INVESTIGAC!i)hl Df: 
DH.INC UENCii!.. URGANIZAOI\ 

PIUX'URADURÍA GENf!lAI. 
nr: 1 ,, n r.p!'wuc,, 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/14699/2015 

Méx1co, D.F ;J ();j elE~ JUlio ele ~/Oi ~; 
"2015, Año del Generalísimo José María 1\/!orelos '1 Pavór'" 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
~-res ente. 

En atención al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/9854/2015, derivado 
de 1~ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, signado por la , 
Agénte del Ministerio Público de la Federación adscrita a esa Unidad a su cargo, me permito 
ac;tLuntar al presente, escrito de respuesta y CD, emitidos por el representante legal de la 
empre~~.F~.adi.orñóvil Dipsa, S.A. de C.V., respecto del número telefónico  

. . ~::. t•'' :l~~ . 
_·. ~· ' • ;f't. 

Si~,m~~·~!zy~mento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 
· _., ... ".;.¡k,;.liC a~J 

j .. • t. ., •• 1 • ~ • 

ATENTAMENTE .. 
"SUFRAGI

DIRECTOR DE CONTR DICIALES 
Y SQLICITUDES Mlf)II NERAL 

DE CUERPO TE . 

'· 

--
LIC. 

e /\nexo: ;~ Fojas y 1 CD. 

C.e.p. Líe. . Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 
superior conocimiento. Presente. 

JEMB 

Líe. - Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 
conocimiento. Presente. 

E LA REPúa&.Ja 
~IALI~'fJt 
... CUENCl.4 
\ 
IIVE'STI~t ~ . .._ 
:sEcur · 

·. \ 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-216-2015*07-07-2015 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECUESTRO 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-9854-2015 

LIC. GUALBERTO RAMIREZ GUTIERREZ 

 

C. AGEN1;~ DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
'\ ~- .... 

. ~íi 'J ;"\. \ .. {" •,,:, 
·-_, Z El que suscribe apoderado legal de RADIOM'&'(It'i\DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", 

personalip~~~ue tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Re~~~~t~,i~'§ocial, en términos del escrito de fecha trece de 

enero de'"dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, seflaland~o~ dQ~icilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

docmnentos;fU'P""!l~~tiJe ub\   

y,!).utorizando a efecto de ratificar la firma del suscrito, así como 
1 el contenido d~l.t9f:~J1J~.Jr.$<aáTie que en el mas amplio sen1~i<!R_,e~~:i~ representada, indistintamente, al apoderado legal que acredite 

fchacientCJ?}II~~~¡~jP~rjollal~1ad mediante el poder otor~acl(por ''J irfándante, ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

·• ' ,• 

<·fQNT~ÁCIÓN DE OFICIO 

Que por medio d~· presente escrit·o., vengo .• a d~.·· .,O~~t:~tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 07-07-
20 15, señalando .,_a tal efecto: , · ·.. · 

. : l i '. .' . .·, --.:·. ,. 

Con relación a la i) línea (s) celubJ.r (es) JSon número (s): 
·\.~"· . 

~.-: . •" -· . 
Se implementa irlfOíWaciqu anexa de las siguientes líneas por los periodos de consulta: 

t.>. ' ' J"'t\ 
···.· ,\tt . 

Se proporciona la única información con la que cuenta mi mandante, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y II 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que entro en vigor el 13 de Agosto de 2014, lo que se hace de su 

conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, puede proporcionar información en términos del artículo 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como la Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite las 

Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fecha 15 de mayo de 2009, y EN CASO DE NECESITAR UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA, ES NECESARIO PROPORCIONAR EL NUMERO ASIGNADO A MI MANDANTE A DIEZ DÍGITOS, CON FECHA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-216-2015*07 -07-20 15-092490-V 
Su11PKCS11-Snlll.nJI(SA publte koy, 102-1 blll (Id 4J03820348, SDSII 
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----------~~~------------------------------------~-~ 

~::_te/ce/ 
! 

1 TANTO INICIAL COMO FINAL, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE PROPORCIONAR LO SOLICITADO, NO ASÍ LA 

1 UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE, por lo que mi representada se encuentra imposibilitada materialmente para proporcionar la 

1 información en los términos solicitados. 

i 

Lo que hago ele su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

1 
1 A"''"" C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAOON, otonton>Onto lo pido"''"" 

' 
·.( 

.·. 
"i. 

PETITORIOS 

UNICO.-· Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL D,IPSA, S.A. DE C.V., dando contestación,en legale~. tietnP.O y 

forma, del requerimiento de información formulado en el oficio de ret~em:,i.~:et) lo~ términos del presente escrifo-7 Í~ar~ 
1

~od~s .lós erectos 

legales a que haya lugar. 

México Dis

.l. 

~ ..... l .. ~n~! Ut11\u . 

_, 

\
.J :'4f;. __ ~<~_ :~ w-.. :YJ¡,·, 

cS:tt.~lT ,e• 1' \ ·~; (¡::,~;·· ,, 
. ~ L . o_ ~'ff~t• 

r'kOCVkADURit, G. , , , ,·< 
SU8PROC~lt't~t'f>;¿: ·.-

Ofi~ .. 14 

INVESTtG/I,ctZ;~-~~ ~ 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o signifi~,'~19Paj~i~nformidad o 

consemimiento de Tclcel respecto de la validez o regularidad constitucional de las disposicionest.&li~TM~iM:tA;"Eey Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Tclcel formula reserva en los términos más amplios 

que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o electos en el momento 

procesal oportuno a través de los medios de defensa que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y . 

legislación aplicable. 

Asimismo, Tclcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por 

el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-216-2015*07 -07 -2015-092490-V 
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procuración y adminis.tración de justicia puedan válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización 

de l(j¡¡_,extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

"·· 

'¡_'t. . ..... 
'·'· 

·._·., 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-216-2015*07-07-2015-092490-V 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

-7) o) 
ACUSE DE RECIBO !) -· 

,-
'1' ., 

)
. . - '-.,j 

'¡ .- ·, ,, ' 

OFiéiO .EIDO/DGCT~/DCGOJSM/14699/2015 
SE REMI .: , PJ,JESTA DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-
DERIVAD · ~P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

-~., 
~#' . 

JEMB 

RECIBE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

FECHA HORA SELLO 

lS¿¡ 
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!'RUC\ 1({,,\PURÍA l,iLN[ Ji!\! 
nr lA nrl'lli\!J<'A 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO EN El ®E SE ORDEN·AN DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (10:00) diez horas del14 catorce de julio del 
año 20 15 dos mil quin ce.---------------------------------------------------------------------------------------------
- - -Visto el estado que guarda la presente averiguación previa y del estudio de las constancias que 
la integran, se desprende que es necesario girar oficio al Representante Legal de Banco Santander 
México S.A. Institucional de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México, con la finalidad de 
solicitarle con carácter de urgente y confidencial gire sus apreciables instrucciones a quien 

panda a fin de que en un término de setenta y dos horas a partir de la recepción del presente 
informe a esta representación social de la Federación, a nombre de quien se encuentra la 

· nómina con número de tarjeta con vigencia /  con dígitos de 
~~~ al reverso  expedida.· ~r $u re,ptes.ntáda. La solicitud planteada, es de vital 

ia para la debida il) .. teqráeiQ. ·. ·. n .. d. e_ ;la;~v8Jiguaolón·previa a t. rubro ~i~ada.' rela_ti_va a los delitos 
INCUENCIA ORG~.NI4ADk Y .. stWOEST~O, ya que p~tmltifá 1dent1f1car probables 

res sables que hayan realizé\do operaciones oancarias para coOt-ar el re~cate de víctimas de 
secuestro. No se dQ:J.ite .mencionar que la presente petición no aféota el Sistema Financiero de 
acuerP9 pm~~~i~~eqi<Jlo por el articulo 142 ial.ey de)nstuüc-iones de Crédito:" ... Las instituciones 
de crM1tb ~'sti:u:án excep~·~s ae,la prot\ibieióil previ~-a en el primer párrafo de este 
artículo .. ~tfl)t,~to. o~JigMas a·daf-!fls i1()llcia~ :0 infQrmaoión mencionadas, en los casos en que 

sean sol!.qi .. t~ ... _, .· ·-~ '9f·la· .. ~u_i·e·~aulof.. i~ .. ·. s_: t.'. El. P. f_~_. ura_ .. dor G. e. nerai .. de·l.a República o el servidor 
público ~p~Q;Uí~'oe.le~eJ;:~9~:.@ata:t.~~~-E$~4nf~~rttlat'!ión, para la oomprqbación del cuerpo del 
delito . de:. la· probable: ~q(l§~d~(~(iéf ím'.lic!ad~,;: "r e,n r.ela.cíon al A.CL~erdo A emitido por el 
Proc~ ~,.or _General_ d_e la ~)\Rlic~,"'~~ c(leé: .'' ... '$~PTIMO:- ~e d.~te~ft las f~cult~des para 
formtl --~s r~quenmlentos:d'~inform_~rl'·Y dócu~entos refahvos al s1$t~tna fmanc1ero o de 

. ~-·, fiscél,. a qHe s,e-r~flére e~'~!P; 't8q, ~t·Código Fedér.ál éle Procedimientos Penales en 
.. , . de las amd~~ adminl$~~iy~Si de i;l. Procuraduría General de la República siguientes: 
:,, fracción X de !a Ley Orgát\1~ qe4alnstit~íóh y artículo 3, ápartadoA inciso 111, apartado 

F, inci W, la Un-idad Especia+ma<;la e.n H:lVestig,¡:ición de Delitos en Materia de Secuestros ... "; lo 

ant~rio .. r,_con f~!Jd_;!a.':l_,. . t·o· ..• eri lo d.· t8pUEi$t. O.· ·_.twr __ ·.105 ·artfc~ ... 'o. s 16, .21. y 10-2 apartad. o A de la Constitución 
Poht1 · i ,;: .. ~Onido.s:.Mel<;fc¡!ij10s¡, 1, 2 fracc¡cán 11 y XI, 3, 168 y 180 det Código Federal de 
Pro~ ~ ,. . ates.; 1, 2y8•de.tsl.eyf~deraiC~ralaDelincuenciaOrganlza; 1, 2,4.fracción 
1 apa o inCiso b).~) y _f) y 22 fraecíón 1 inciso c}.de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la ~_.<t~ée de su reg4arnento interno, , el A,yuerdQ N0~/03 emitido por el C. Procurador 
Gene« .ai!Ctlf~úblicá, y la ;Circular número 1f53/1$92, expedida por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, por lo ctue esl:él Autoridac;l tiene a bien~-------··-----------------------------------------
----------~-~-~w-----------------·-·"·---~------".--------A· C o·f;to:Á.-· R---------------------·----------------------------
---úNtCO.'-' (3írese ofici0, al Répr~éllt<ilnté Legal de·Bahco Santander Méxiao S.A. Institucional de 
Banca tvl¡,j!tipre Grupo Finan'Giero . .Santand&t'M'é"iCo, en los términos ql1e se descrioen en el cuerpo 
del presente·. acuerdo.--------·'"---·---------~----------~-~--"-----.:-------·---·.---------------------------------
.. ___________ , __ • __ .. ~,~--~~-·--------~"""'---·""'···-----.!.;C. o M '.p .. t.• A 1 E-------
.. - - Así lo acordó Y'lir(lla .la  
Ministerio Publie~-de·~a Federación ads~ita a '\{Jffidad EspecialfZ
en Ma~eria de ~ecoos~ .. -~la Subprocurad,yrl~. }:$pec~fizada_ en
Orgamzada, qUien actúa~ forma legal con test1gos de as1stencra q
.. ___________________________ .....;~"---·--......... -~--~-0 A M P S. F E ........ _______
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Subprocuraduría Especializada en Investigación d~ 
Delincuencia Organizadá 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP: PGR/Sii:IDO/UEiBMS/2J6/21Yi5 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9746/2015. 
ASUNTO: El que se indica. 

México, D. F. a 14 de julio de 2015. 
"2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA 

MORELOS Y PAVÓN" 
_, "''1 

,, ..•.. , ,•· 

Rep tarde Legal de 
Ba! ntander México S.A. 
lnstitJi,l:ional de Banca Múltiple 
Gru)ie- Financeiro Santander México. 
Av. Vas

1
co d.e Quiroga, No. 3990. 

Col. ·Lo~~nta Fe C.P. ®lOO 
Del. Cua}im~Apa . 

.. , . J 

.• En·c~~ifmi~nto al acuerdo récaído dentro de la Averiguación Previa 
que al rubr9 se indica y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
21 y apartado A de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

s, 1, 2 fracción U y XI; ?. 168 y 180 del Código Federal de 
os Penales; 1 , 2 y 8 de .Id tey Federal Contra .la Delincuencia 

· 1, 2, 4 fracción 1 apártddo.A inciso b), e) y f) y 22 fracción 1 inciso 
,....¡.,....~~~''eyOrgánica de lq Pr0.~urqqV(lo ~~neral de la República, 1 y 32 de 

mento ir)t~rno, , el AcuérdQ f.f'ObM03 emitido por el C. Procurador 
Ge E?:J<f~pÓblica, y·ta Clrc\JICJrrtúmeró 1153/199~. expedida por la 
Comi . ·. ~.·.·:·6íO~Bon.cqr1a yqeVti!lOr'es, a ... fentamente.solicito a usted con 
cará~~we . y~onfide'ftc:~git~SljSapreciables instrucciones a q_uien 
correSQ:~I'M!t(lf:tPflh de que en un ter·r:nt~:o,d~ ~etenta y dos hora' a partlf de 
la recepción del presente oficio ·sé. informe a esta· representación sodal de 
la Federación, a nt>mbre de quien se et'\(.:U.nfra ta tarjeta de nómina con 
núméro de tarjeta  con Yigéncia· OS/19, con digitos de 
seguridad al reverso· 628. elllJedida pa1·w te presentada. 

La solicitud planteada, es de vftal fmporfanda para lo debida 
integración de la averiguación previo al rubro citada, relativa a los delitos 
de DELINCUENCIA ORGANIZADA Y SECUESTRO, ya que permitirá identificar 
probables responsables que hayan redizado operaciones bancarias para 
cobrar el rescate de víctimas de secuestro. No se omite mencionar que la 
presente petición no afecto el 51S'tetn'<l Financiero de acuerdo con lo 
establecido por el artícu~o 142 Id Ley de Instituciones de Crédito: " ... Las 
instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición 
prevista en el primer párrafo de este artículo y, por tanto, obligadas a dar las 
noticias o información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas 
por las siguientes autoridades: l. El Procurador General de la República o el 
servidor público en quien delegue factJitades para requerir información, 
para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado ... ", en relación al Acuerdo A emitido por el 
Procurador General de la República, que dice: " ... SÉPTIMO.- Se delegan las 
facultades para formular los requerimientos de información y documentos 
relativos al sistema financiero o de naturaleza fiscal, a que se refiere el 
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artículo 180 del Código Federal de Procedimientos Penales en los Titulares 
de las unidades administrativas de la Procuraduría General de la República 
siguientes: artículo 1 O, fracción X de la Ley Orgánica de la Institución y 
artículo 3, apartado A inciso 111, apartado F, inciso IV, la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros ... " 

No se omite manifestar que nuestras oficinas estan ubicadas en Paseo 
de,·.~ _Eeforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cua~o. e, C. P.06~00, con número de teléfonos, 53460000 ext  y fax 
534~~~.~ .. • ,. . ~ 

:. '. {'- ··~.-J! ;.-ti 
.. • ''/1 

.• : .. sir;· ()tro particular, le reitero las seguridades de mi distinguida 
consl~éráción . 

r 

. ''. ' •. , tJ"'Il 
' .. f ·t~ 1l..o'll 

. -~ . 

.. ,.,,~_!.1._)5, >..i 
· · Sl'n nadm~;Ofi.W por el momento reciba un atento saludo. 

" . í l""""' 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (12:25) doce horas con veinticinco 
minutos del día (15) quince de mayo del año 2015 dos mil quince, la C.  

, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa ~n forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, --------------------
------~-~-Jt;·r-------------·------------------------------- DIJO: -------------------------•-----------------.. --------
---Téngasé_por recibido propuesta de perito en la materia de Genética Forense, con número 
de folió. 555'46, de fecha siete de julio de.l dos mil quince, signado por la Biol.   

  Directora de Biqlogía;Mctecrulát, mediante el cual comunica lo siguiente: 
" ... m.e permito comunica_r, ~i'\U~,q .. e•te ;J>~pó}!e • los Peritos en Materia de Genética 
For~nse,  

.. ", doc1Jf11~nto cDnstante de una foja útil, que en términos del artículo 208 del 
Código Federal de ~edimientos Penales. se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar 

a los auto. s. de.·'·.~~.-.i!··¡ ·. e. n.t·e ind.ag~. tp.· ria para qu.· a,sU .. J1a'los. e·fe·c···to.s le. galesa que haya lugar, 
lo anterior:·~ " . · · ~rn.ento en. k) di$ptJésk> por tos artículos 1 '6, 21 y 1 02 apartado "A" de la 
Constituctéil ~~ lea,-~· los Es~ t.fnltJos ~<tpoos, 2 fracción 11 del Código Federal de 
Procédt@ie~S Pélli4íes, 21raccwn. lt, t81 . .Y ZOI3: del Cóéligo Federal de Procedimientos 
Piales, 8' de la Ley Federal contrata Deflncu~ia organiza'Eia, arttc!Jio 2 y 26 de la Ley 
O .. h~ de la Institución, -~ incis.c¡ A). fr~r6n fll, inciso F) fracción IV y 32 de su 

' ' Re ~me·nto·, .se ------------·-~~.:..----~-~-~..:.;.. ____ ..;~~-~..,_ ............ , ...... ..;. ... ~·-·----------·-·-----------------..;---

~Úf¡2-;-:-;~~~~-~~~:-;~~;-~~;~-~;:~e:~:~:~:,;;t~~~;;~-d~~~~~;~;-~~~-~~t~;-~~~ 
antelécieí>n para los eféetbs lega le~ a ;qué ft¡¡¡ya \.lgár .-~--.:.--------------------~-----------------------
----ti""";.,_:;.~~-----------------------.. -'7'-e·:.u· 111' P l •. A· S·:E. ----------•------·--------------------------
--~~.4ft;·~~ó y fimí~ la9.·  e~ s.u carácter de ~ge~t~ del 
Mr~~ PubQcp d!3:lfl Fe,dérf $ecrah
D~,..(~éria ~.,Secuestro, de.!a :S~bPt~A;l~ria E$eclali
Del~ Organiz~a, q~ien actúa fegalméhte oon los.té$-tlgos

:-~~~-~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~:::~~~:=~~:::~~:~-(;~·_.,~~~-:~;:_-_-_-:_-:_~_-::_~---

.· 
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LICENCIADA 
. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMII'\1}\L. 
Coordinadón General de Strvid<l'. !·'t.•riciak:; 

Din·n·iún Gt•neral dt~ Lalwrntorio' Crimiualístico•; 
()in~¡·dón d•• Biolot>,Ía \lnh•rul:n· 

i.ahorn1ol'io dl· ( ;(·nt'·IÍr;• l"(~t tP-..,r 

Folio: 55546 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 07 de julio de 2015. 
"201 S, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

ACENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
SUBP;Rp;g_t)RADURÍA ·-~;ESJ'_ ECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGA'Nl2:4DA. ".; ' 
P R E S:~ N :J'l:p . · • 

En atélición á su oficio número SEIDO/UEIMIS/FE-0/9841/2015 de fecha 07 de julio del2015, 

y recib~o en esta Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita perito en 

Mater.~:~_de G~~~~~~Jf~ense, a fin de que respecto a su especialidad dictamine. 

Por acYe'rdo sup~r y con fundamento a lo establecido en el artículo 10. fracción VI de la Ley 
Orgál"l.'ta .. d¡:¡ la'_-pr~~ría General de la República, así como los diversos 3 inciso H fracción 

XLI; 1; "'" cciones·11"y V, 88 fracciones 1, 11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial 

de la ~H'~ración el 23 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone a los 
' . 

n Materia de Genética Forense,  
quienes darán cumplimiento a su solicitud. 

Sin otrea.patticuláf, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. w.a.. Jj,. . ::X ' 
JIQ;í· ~¿.:~ -~ 
1 . 
IM'i<J", t\:k<.:~ 
l~.t>UO- ATENTAMENTE , 

1-

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 
LA DIREC ECULAR. 

IS9 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (13:00) trece horas del 15 quince 
de julio del año 2015 dos mil quince.----------------------------------------------------------------------
- - - Visto el estado que guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 
constancias que la integran, se desprende que es necesario girar oficio al TITULAR DE LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS DE LA 
SUf3PROCURADURÍA OE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SER~OS A LA COMUNIDAD, con la finalidad de solicitarle gire sus amables 
instni~~s a quien ét>rresponda para. que de forma URGENTE Y CONFIDENCIAL 
inform~;~ ~ta Represen.(ación Soo., iál~.d. e.ila.f~.eracrón .. si en la _base ~e datos d~ la Unidad 
a su ~f}o cargo, cl¡enta 'QOtl ,.arí'l:eae~ntes .de avenguac1ones prev1as, actas 
circunstar;iiadas, mandat;nien,tBs }udldafes ó reg~tro en gene.rál de la persona que 
responde ·al nombre de: . En caso de contar con antecedentes, 
no olvídar mencionar ~1 número de Averigt~Sción P,revia o acta circunstanciada, fecha de 
inicio, y remitir ~certificada~ de la que awe en las indagatorias de la persona antes 
mencionaaa, Nbl!~·inform~r1e que esta Wl'iidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia. 4é Secue~tro, esta' invMtigahdO tos hechos que dieron origen a la 
indagatoria que al rqflo se in~ .... wr: lo que sé reitera el apoyo solicitado a la Unidad 
Espec· lizada de Bú§quedac(jeJ~er~onas desa,parecídas afin~e. que remitan lo solicitado, 
para·. .~.se cuente con una:inve$tig~~ióh ínt~tal, Jo antérior con fundamento en lo 
dispúe ·en los artículos 16; 21 y 1>02' ap~a,cki "/\", de ta Cortstitución Política de los 
Es ·. ~AJnidos M&xigJnos; 1, 2. f(áttlQhHI,- 1S8, y100 primer párrafo y demás relativos y 

del CóqigotfeéJeral dé.Pt~\1ími~ós Penares; 4 fraeción 1, apartados A inciso 
b) de J , ey Orgánica de la Procura~í~Generalde la República; 1, 3 incisos A) fracción 
111 y F) .accióo..;~V~. ele su R.~~~.t{leh~ y:~cíJef·d.os A/20110~ p.-.. ~blicado en fec_~a 23 de 
agos .. tg..··~,;.-.i·1'i.·t:t..:~.' ~(~ti~Y,ers .. ~Nof/J.· ta ... ·~.-. liC .. ~do.··. ~n.· .... fec.ha.21 de ~un10 ~.e 2013: e~1t1dos por 
eiCi ·:·~~e~i'al dtila:~~,~~ .• po_f!,q·qve~ta Autondad tiene a b1en.-----~-------

. '·'· -. ·· . .. .. -.lí'-" O'~"~'"·lAib . -. ----.. \:~-~v--------~-1.- . ----------~··. ~~. ' ,,~-l--~ .. ~ .. ~ -~---~----.-.---------.•--lllílloil••---------------------
---~~ }' .,al *-l'tTULA~'DE"tA Ú~Q .E$PECIAIJZAOA DE BÚSQUEDA 
D(Z ~EtW , . . ~~Cip~ DE LA'~$U~~OCURAOURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVE'N .·.lO~· DEl;. DEt;l'f:O Y ,SeR\tiGIOS A LA COMUNIDAD, en los 
términos que se describen en.el euerpo de[pr~.nte aeuerdo.------------------------------------
---------... --"'...-------------·.;,. ________ ,. ___ ~..; .. ;. ..... L e-------·'--·-
--- Así Jo ~cO'I'dó y firma-. la Licenciad
Agente del<Ministerio Publico de'ta.!'f!ledefatión adscrita a la Unida
lnvestigad6ru:te Delitos en Materia dé Sátuestro, de la Subprocurad
Investigación dé · Delincuer'IGié Orgi!l;nizada, quien actúa en forma l
asistencia que al finaHirrnan y dan fe; ------------------·---------------------- .. 
-------------------------~--w--"'-----------------------0 A M O S F E -----------  

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1 0138/2015 

México, D. F., a 15 de julio del2015. 
"2015, AÑO DEL GENERAlÍSIMO 

JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 
ASUNTO: El que se indica 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA 
·ú•.:rQi.eJ:RSONAS DESAPARECIDAS DE LA 
·,,/S.VS#RPCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PROCURADUfUA GENERAL 
. '::·;:~:~~eNCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. DE lA Rf.PtlJBlU;A 

~~-:<P·.:·~~.·~.· ·~:St:.NTE. RE.-..''""''""'"' '"" "li~'" }~\~!(*·¡ ~ ; .· ... H ··~,:~: , 

, , ·/Yf.V t• .~ (.' 
·• ¡" • r·~ ~~~:.t:i. . ' ti'; •t; ~ ~~~:i '"'~:;,··~~~-~ ' :O:r(;•· 

·~·· . -i:J.V" ~Ui!!f''HH:u:;,;m•.HW\ Ut' ·>e·,., ., .,, .. ·::. 

·•·••" Con fundamento en lo dispuesto en los artículb~r.1fr.~~-¡~í'Q~\~P~riadd:;,A", 
·i.:;dé}DE<b\~~J.i~ign;Política de los Estados Unidos Mexicano~;"'~~~~!fiá~f~t~.~~~~:;~y. 180 
...,priru~~ ... ~rrélf9. y ·demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 
Pe~~. ilff~~ión 1, apartados A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

'''de ·l~brtbti¡.:;t, 3 incisos A) fracción 111 y F) fracción IV y 16 de su Reglamento y 
,. }\cqff¡ Al2tl1f.()6 publicado en fecha 23 de agosto del 2006 y el diverso A/66/13, 

pubné (l;..,en fecha 21 de junio de 2013, emitidos por el C. Procurador General de la 
Repú ... ·v, solicitó a Usted, girar sus amables instrucciones a quien corresponda para que 
de fo :~ . YRGENTE y CONFI[)E~'iln~~e. a ~sta Representación Social de la 
Feder , , , si en la base de datOs "de;~a \J~af ~su:tljgf\o cargp, cyenta con antecedentes 

'llaciones previas, actas.ckrcutlsfañbfádas, martdamientOS'judioiales ó registro en 
gener d.e la pers?_na~que responde al nombre de: 

, OC· vu .. _ · ._ · .. teA 

111.. 
~;~~~- cantar cór.í ; artte~dem~~,' no olvidar menGionar el número de 

Averig a o a~a ciróufT~iál;t~,f~~ba de;irncio, y remitir copias certificadas de 
la que obre en las indagatories4e lape:rS~rt'a' á'FJ~S mencionada. 

No omito informarle que estq¡IJM{detf ~-()iaHzq¡da en hwestígaeioo C\e Delitos en 
Materia de Secuestro, está' itf\lestigartdo!IO~ ~~nos que diéron origen a la indagatoria que 
al rubro se 1ndica, por ló ,q4e se reitertl\ ét ..,yo soUcitado a la Unidad Especializada de 
Búsqueda de PersonasO~parecraas.aful.~(llJerer'Mat:llo saiicitado, para que se cuente 
con una investigación integral. 

Sin más por el momento reCiba un éatWal saludo. 

' ,, 

ot)50 j_, ._'} 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGRJSEIDO/UEIDMS/2 16/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (12:48) doce horas con cuarenta y 
ocho minutos del día (20) veinte de julio del año 2015 dos mil quince, la C. Licenciada 

e , , en su carácter de Agente del Ministerio Público ~e la 
'Feqeración, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Matena de 

· Secúestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
· .. Orgarnzada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan 

· !~¿=~::~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-¡;¡Jc;~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~::~:~~::~:~~~~~::::~:::::~~:::-
::tt~gase por recibido propuesta de perito en la materia de Telecomunicaciones y 

..;~étrónica, con número de folio 55545, de f~ha,siete de julio del dos mil quince, signado 

. pot el C · Diréctor Genéral de Ingenierías Forenses, 
-rn~P1@);ltfr~omunica lo ·siguiente: " ... Con fundamento en lo previsto en los numerales 
22Jlii9?J.2n'.1~1~go d) y 25 t:ie la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

'Arti~Rt'm'''f~()Qiórt lli(jel reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del contenido 
de·JS l;ld·CüJ•ariof'Ormándole que se propone como, perito en . materia de 

.. T~MUt;~OACIONI?:S Y ELECTRÓNICA
quientpará curriplimi,éfltO a Sú·atenta SO.Ucitud ... ", docul'tlénto .constante de una foja útil, que 
en t~' . · ioos ~el artículo ~06 Qet:Có<:Hgq Federal (té Procedim.iéntos Penales se da fe de 

tene·r. · 'lav···ista,. y se ord·én. a ..•.... ~re.·.ga·t. : .. ·.a····.:.Jt>·'· s·.· au .. · .. ·.·.t9s .. ·de··· .. J·a·· p.·;·.~se·n.te. ·f.ndaga. to. ria para que. surta los • .. tos legales a que na~ lu~r" ~ .ante,¡or con tundam.ento en ·to dispuesto por los 
artíc s 16, 21 y 102 ap~do. "Á" tle la ÚPtlStituaffin PoHtlc'a de los Estados Unidos 
Mexi nas, 2 fraceiónJI/,~f'Cód~:l=~rar'i<;j~ Prott~~ntos 'Penales, 2 fracción 11, 181 
y 20~~~1, _gó~a.F~fal de P>~e~i:tni~r\tds, Penales, 8 de la Ley Federal contra la 
D~lin9~a~iz~~a •. ~rticulo 2 v:26 ~·.la,~ey Orgánica de fa Institución, 3 inciso A) 
fracc1 •.. ·~o F? frac&ton.IVy 32 ~.$,U ~~M~.ento, se ----------------------------------------
------.- ----- "":"-------~· .... :---'"""·"'~A Q .U E R O A--•-----------·------·---------------------------
-0~, · . ... . . · ~ms,·aíft~ ~,la P,esefíte.1indagatoria los documentos descritos con 
ant~l ' para lo~ efeetcs legar~ a que•h_ayatugar.----,---------------------~------------------------
____ ...,.,~:..-.,._------·-------.. -·------.. ,..;·-~-------~--C u M ·p L A S E. ----------
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--.. A$f, to acordóy firma.Ja en 
Ministerio Público de falFedéración, adscrita~·ta Uni~d Especial
Del~ en Materia de Secuestro, de fa SuqprocUráduría Especiat
Delincuehcia Organizada, quien aCtúa Jegalménte con los testigo
y dan fe ........ -------------------------------------------"'-----. -------------------
------------------------------·--r---------~----·--· DAMOS FE. ----------------
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LICENCIADA. 
 

AG··· ·if .. MINISTERIO PÚBLICO DE LA ~EDERACIÓN 
UNI ;:;1 IALIZADA EN lNVESTIGACION DE 

' \'\' 

DELI' ' TERIA DE SECUESTRO 
SUB ·' · .. , ' OORÍA ESPECIALIZADA EN 
INV . · ot-J DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESlfN~~., . 
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AGENCIA DE INVIES'lf'U(iACDÓN ICRIMUNA!L 
!Coordinación General de Servidos Peridale~ 

Direcrr:ión General de Rng•enierías IForense:c; 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Número de Folio 55545 
Expediente: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/15 

Oficio Núm.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9840/15 

ASUI\ITO: PROPUESTA DE PERITO. 

México, D.F., a 07 de julio de 2015 

Por instrucciqn~s-strp~ares, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la RepúW~Ri.Rjj~~Jr,~l Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G). 

6. 12. 40 y:~'fttJ~~fR.*\~vuenfb de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012. y al 
acuen;Jo'·-A(~PV;;t_i ~~ltulo primero. fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE
D/9840/a.5.de ~ech~~ítfd julio de 2015 y recibido en esta Coordinación General el 07 de julio de 2015, en el cual 

solicita pe1~?11:\n materia de TELECOMUNICACIONES Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Con funda~~to en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley· O···· rgánica···.de la Procu. r_aduría General 
de la Repú ~·Artículo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por11,enterado'.~l~contenido d~ su oficio; 
informánd ' que se propone como perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECtRONICA· al  

  quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. ··· 

l ;~ -. :- >~: r ...- ~;· ..,..:.. 1 

Sin otro pattif~A!?;re(.fbajm atento saludo. 
Jlcti:J::N• .. .; 'l l 
1 . í 
~WJntt~~ 
1~.51"00' 

ATENTAMENTE 
"SUF CCIÓN"

EL DIRECT S FORE

' 
C.C.P.- PERITO OFICIAL.- PARA SU CONOCIMIE · . i¡.•

'·, :
·:·~: ·.~·,, .t.~{rJ ~ '·~H: :~:l~t\_; J~.~. !1"!f}f/~f~?J\s .Fnn~·:~~~~}.'.· 

* . 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A. P. PGRISEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (16:26) dieciséis horas con veintiséis 
minutos del día (20) veinte de julio del año 2015 dos mil quince, la C. Licenciada  

   en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, --------------------

.. :::--·---:--------------------------------------------------- DIJO: ----------------------------------------------------
_:.:.\r$f)gase por oficio UEBPD/15324/2015, de fecha veinte de julio del dos mil quince, 
si~do')::>or el Lic. Benjamín lván Sánchez P$rez, Agente del Ministerio Público de la 

ad ..••  
 
 

· _siendo esta información la· siguiente: constancia ministerial de fecha 18 de noviembre de 
2014. Dictamen én ·materia de genética forense con número de folio 87696. Acta 
:cir~~P6~.á~ dé·toma de mu~st~as bKllógj~ d~ féGha09 de junio de 2014. Asimismo, 

informu··.·9_. ~e. ~- .. muest.ra_. _lfl_, e sa. ngr~_.de·.·t ~~e remitida a la 
,Coortl) -~~-~9ene,.t/·cfe ServiQos P&nctales .. para ·su Fespectlvo analts1s; documento 
cons\a . · 1 f!a!~"Ha foj" util y .como~~ \1U$V~ fQjas útiles •. que'Sn términos del artículo 208 
derGódigo Federal de Pr~dimientoS 'PetiE!'J~s·.se.(fa fe de terter a la vista, y se ordena 
agre~ara los autos de la pr'es~e in~~-*~,,at:a ~:Sürta _los efettos legales a que haya 
lugar, 1 ._ .. · con funqarnento ert4ó~~$to ~arr~ artfculos 16, 21 y 102 apartado "A" 
de 'ta. ·. · · · · . . · . ·. de lb~ ~~do~-:~riidOs · Me'Xicanos, 2 fracción 11 del Código 

Per"l:l\~,.2' ;ft~WI<$n)l, 181 y 2:06 del Código Federal de 
D,..~,.t;;,¡¡, 8 de la r..:ey~~t~;:t~f\tf~ 1~ Delincuencia Organizada, articulo 2 

. . de la l"'ti~!Qrn,; 3.~c~ A) fracción 111, inciso F) fracción lV y 32 
de s.u , se· :----~-,~-•,... .. -:-_, .. _11'!', .. ~;.~~-..~~ ..... .,._~·:-~~.;.~-~---.--·----------------·-"""'"---------------------------

---·-~---¡n-·::-¡z;:.~"i"~-~-.. ~~ ... ;.. .. ~ ..... ~ ...... ~-~Ji a·,u··~ Q,llA~----·---··----------··--·--·"'·--------·---·-----
-úNJc~~~~-~ autos de ~~~ pre~&)ité )1'1dagatoria los documentos descritos con 
antelaciflfi.l~efe~ps te~ales a que haya .1utJar.7-------------------------·---·.;.------------·----
----------~¡¡;MST~~~;.--•--:----7,-:--:-·---C U M P>L A S E. ----------·---
--~A~í. ~~~~~~ la  e~ s_u 
Mrn1sterto~bhco de_ la F'eder.aer6n, ad.scntll e.CJait~¡¡
Delitos'~ri· Materia de Secuestr(),\;(fe -la Sut>J}r:!Ycuraduría Especializa
Delincu~ncía Organizada, quien actúa legalmente con los testigos d

~-~~~-~~=:~=::~====:~~-=:~AMbSFe-:=:==~==  

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS. 
AC/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M20/115/2014. 
OFICIO: UEBPD/15324/2015. ' 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

\ 1 

'·.', ,· 

y 
¡. . ,\ .· \: 

México, Distrito Federal, ~.20 de julio de 2015i·.· ~ .. 
 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
F~J,?~RACIÓN, ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. 

D.~.~~S..-!E.I.D.O. 
P R.E,..~~ TE. 

c:JJj~mento en 1~ dispuesto por los articulas 16, 21 y 102 Apartado "A
Po.títi~·· de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o, fracción 1, 2°, fracción 11, 1f
F~á~ral de Procedimientos Penales; 1°, 4°, fracción 1, inciso A), subinciso Ía)
inlf!.~~" ~~-Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic , 1, 
lll'y 'F). sfQQnfti,9i!S·!V'de su reglamento y el Acuerdo A/066/2013 emitid por el Procurador Gener~n \ 

d~ 1~ ~J.l!;J~IA .. ~c.~ .1; ;nW 'R licado el 21 de junio de 2013 en el Diario Oficial e la Federación; en atencióljl 
~r~~ñc~~:~~.~OblDMS/216/2015, hago. de su conocimiento q esta mesa 20 .investiga~or~, 
tn1c1o .. cl~n ·techa 18 de nov1embre de 201~, el acta ctrcunstanctadr 
AC/PO,R/SDHPDSC/UEBPD/M20/2014, misma en la que se.l'éalizaron diversas actas de tomad~ 
muest~ biológicas a familiares de personas desaparecidas en el municipio de Iguala, Guerrer<P; 
por lo ~e en relación a lo solicitado se remiten copias certificadas con información de la perso~a 
de no~bre   

, siend~ 
las sigt'~E~: .::~ \ 

.. ' . • "'•l!fi.tl' \ 
~"~t-:tJ'!;.l: 

·~RIª~nisterial de fecha 18 de noviembre de 2014 . 
• ~~é~~ en materia de genética forense con número de folio 87696. 
• Acta circunstanciada de toma de muestras biológicas de fecha 09 de junio de 2015. 

Asimismo hago de su conocimiento que la muestra de sangre del C. JOEL MAURO GALICIA 
MORA, fue remitida a la Coordinación General de Servicios Periciales, para su respectivo 
análisis, sin que a la fecha se tenga el dictamen correspondiente. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

itular de la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas. Para su 
s

(·al k~ de 1 -t·>r~t No 1 ."? •. Tt:rl.'l..'r Pi!'lo. Cnltmía Cl'nlt~"~. 1 )l'kgaciún < 'ua~thtctrh~l: \lo,.'\ !Ctl ! J !· 
·1-.~1.. <55) ~;.4 4() 1:~ -ll 1 a:\ .. t55) :;~~ .. ~() ·r! .:l() \\\-\\\" 1 w.~ J:.t~h n1·. 



r¡» , .... , ¡q 
¡ ·' tJJ lr•. 

Subprocurlu.luría de Dcn~cho~¡ Mtlmn.mw~•) 
!Prcvcnciún del Delito} Servidos ;~ hl CnnumJiidaat 

Unidad Especializmht (;o BítsquN!a de Pí•níHnln~:· Ü~¡'slOijPI: ,, ~:··ddw' 

AC/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M20/115/2014. 

CONSTANCIA 

---Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 15:05 quince horas con cinco 

minutos del día 18 dieciocho de noviembre de 2014 dos mil catorce, la suscrita 

Maestra , agente del Ministerio Público de la 

·. ~.~~~~ .. ' deración, .Ti~lar de la Mesa 20 (Veinte) de la Unidad Especializada de ~úsqueda 
:.'~~· Personas Desaparecidas, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

+~ {V}jfévención del:. Delito y Servici~ ~:.l&.:·C~\4lli~. quien actúa en forma /egal con 

~:~~~tigos de asistenci~;Qtl~<~~~~o/~~·:~ .. atenftt\a lo d~ptAesto por el artí?ulo 16 y 

,;,..··· 208 del Códig9,F~derál:-d~: Procedimientos Penales, se;--------~------------------------------

.. nr 1--t-ft~fJ~~~~~-~o;,----------------H .. A•C. E.· -G.·Ó NS T A R .. --------------------------~-----------
..¡} . )[,,., j .... '-':~:~~~·.,- .• .,.,' '\, ••. , . • !_; . ,' . '';. . ' ·. . : 

~.hi)~~~~.el d~~~' la hf~·,.·~~~~~~:l$.·~~ocan~tituidos ~rt el in,ueble de 
, ·')5 ~~.i1i~QJ.i S~~eraff<j

1
1 

~~ :esta ~oodad minist,íal hace 

.. ~~'~ue la personaq~ g~~~t} se pr~sentó en 

~
.~ . K}stal•ql!~s ~~~ me"'~j ¡~\{;atepto·~. é'. · qúe · sé rec~bafa su 1 muestra 

· olqgica, mi~rfqtje al h-~~rf\W;\~'il>',~~~WCimiEintQ <tue. 'iiebf.a · prese~tar una 

• entifica~ión :9Jk;¡~·,~ firmar ~~ ~t~:~~- d~.··,fuuestllaS bló1ógit:as, mendono que 

. ·ft~ ~~r'~q~ ~-·~r-;~~;~~~~~!6T), ni firmar'~irtgttn ~oum~r¡to, que 

... · --~~-·~~~t~~~r~~¡~~~~~~\q~'te~ d$sconf~nza:: refir,iJddo que 

. . .' U ... ~v GO!l'$~imierftó dif1to·ffl~ dé rf!~e

. ~::ie~:'"!=~~t;%~-:~
---------~------------------~----~,.~--------~~ .... Artl O S F E

••• ' • • 1 :· \ ••• •,. ·; '·. ' 

MTR
'\ 

AGENTE D  DE LA FEDERACION 



AC/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M20/115/2014 

PGR ------
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FOLIO: 87696 
1 de S 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Fe riciales. 
Dircn ión Clcncr,tl tiC' ! .. ·~I:H)ratur!!.J<; C rimin.J.\:st·ir. o<:. 

!"ll'·p,vt:.li'YH'ntu (h: (icnctic:., 1 orcrv.t' 

FOLIO No: 87696 

AC/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M20/115/2014 

OFICIO: UEBPD /18155/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE GENETICA 

México, D. F., a 21 de diciembre de 2014 

·• ~~~~~ 
Licencia~<r._, .· 

. 
C. AGENffi~tL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITX.#LA UNIDAD ESPECfAUZADA DE BÚSQUEDA 
DE PER·S~AS DESAPARECIDAS 
SUBPR<1fURADURIADE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCI~J?fJ.'~~ 
Y SERVICIQ$tht1~~UNID'AD. 
P r e s:e n;t etS · ·1·' .. "1 :l 

.. . ·"·~ l~~tri\.I!IIJ"' 
i-1~· . ~ 7 ~...... ;·~' 

··• · ···Cil~ · 
Los q~f/J!cr!ben Perit~s ~n propuesta h~cha por el C. ~irector 
de Labo,tf?nos de· QU1m1ca, en Suplencra por Ausencra de la 
Director General de Laboratorios Criminalísticos (FO-GF-03) y en atención a su oficio con 
número ·. Folio y Averiguadón Previa anotados al margen, emite el siguiente: 

¡ ·. '(·,:; .· ... k. ··· ... · ··:--IJMi.·: i, . :. ·. 

lt.~· •. ·,, ..• ~ .... 
r.,r";'¡;~~.~i~ 
.,... .. '-· í.IC•"~'J'I ; 

··r~·:·i;t).·\·:~~------·· 
" ... designe perito en materia de Genética Forense, a efecto de que obtengan los ·perfiles 
genéticos de las muestras biológicas que se adjuntan al presente y una vez obtenidos los 
perfiles genéticos sean confrontados con la base de datos con que cuenta esa Institución a su 
digno cargo. r 1_ 

No omito mendQn3r que las muestras biológicas que se remiten fueron recabadas a familiares 
de personas 'd~s'aparecidas por peritos de esa Institución los días 18, 19 y 20 de Noviembre en 
Iguala Guerri'~ro., lo anterior por ser indispensable para la debida integración. prosecución y 
perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa ... " 

16' f'' ,) 
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PGR 
P!lOClJJ\A(}lJRIA GfNP.RAI. 
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FOLIO: 87696 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciale!,. 
Dirección Gcner~\1 dr· L.aboraL0rlo't ( ritTli!J.Jllstic r,~,. 

t:k·part;.Hnt~nto de CiC'nctir·::~. ~orcnq' 

El día 21 de noviembre del presente año, 
Laboratorio la muestra tomada por las Peritos 

con previa autorización por escrito de la donante misma que fue recibida por 
la que suscribe, como se quedo registrado en el formato (FOL-LGF-04), la cual se describe en la 
siguiente tabla: 

Tabla l. Clave Interna y descripción de la muestra. 

' 

:iNtERNA DESCRIPCION NOMBRE DE LA PERSONA QUE 
•¡ 

ADA .. ·A LA BUSCA 
TRiA J.é 

l. 

!.' 

1) Extracdój~~ADN con DNA IQ SystemOTL-LGF-16). 
l~ 

2) Amplifica<¡!~l}:l~neUt!Jt~wer Plex Fusion System (ITL-LGF-23). 

3) Genotipifi~k\~::ilt:Juipo Genetit Analyzer 3130 con el software Gene Mapper ID v 
3.2(1TL-LGF-~~~~f~~ 

~ O.'E s.tr.JJEST~ 
4) El perfil genético obtenido fue ingresado en la base de datos por el Perito Pedro Gabriel 
Suarez y confrontado por erPerlto Adrían Bautista Rivas. 

Obteniendo los siguientes: 

Rev.:4 , . , . . . . IT-GF-01 FO-GF-0 

l6G. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl '
Coorclillación C~eneral de Servicios Periciales. PGR 

l'ROCURI\D\JRIA GENERAL 
DI' l. A ll EI'ÚBLICI\ 

·::-,;·: 
•.,:. 

Direr(. i(m Gcncr~tl de l.a!.Jor;:,tor!o~, ( ri(nin.\llqico<:. 
l)t~paf'I;.\!T1f'n!t"J de: Cr.•rwtic:ll ort".'n5,c: 

Tabla 2. Perfil genético determinado por el Sistema Power Plex Fusion. 

: --

--

--

--

--

e *Marcador DYS391 es especifico para el cromosoma "Y" por lo que no amplifica en el sexo femenino. 

Rev.:4 
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4 de S 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~. 

Coordinación Cieneral de Servicios Periciales. 
DirN ción Gcncr~\l de L.3l'l(l!';]rOriWi C rin1in •. tlí~t!'ic !l\i 

Pcp,ut;.\fnC'ntu dt"' Cr.'I"'C't i<. ..~ 1 Ofcn~·a' 

l' .'. ',. 
r.·; 

El análisis de regiones variables del ADN, puede diferenciar a una persona de toda la población, 
esto es debido a que eñ·"ei·ADN existen millones de combinaciones debidas al fenómeno de 
recombl"'llT+fRn genética aq€más de que tos marcadores genéticos utilizados (como los 
contenidos. ett el Sistema Pcywer Plex Fusion) obedecen a la Genética Mendeliana, es decir la 
mitad de i9forrtlación geflética, de una persona, es heredada por el padre y la otra mitad por la 
madre, sieril:Jo G'ada perfil genético único para cada individuo. 

. '· 

El resultadó. del análisis genético se informa en la tabla 2, en donde se presenta el Perfil 
Genético obt~ni~ope! Nit~:aisfMo de la muestra de sangre donada por la C.  

 
' <! 
... J~1Jh1~·¡,,. ... 

El Perfil Genético ¡¡no~trado en la tabla 2:, se confronto con los Perfiles Genéticos registrados 
hasta la f cha, en la Base de Datos con la que cuenta el Laboratorio de Genética Forense, y a 
partir de e , s~ determinó que: 

·erf;Í~gen~tico que presente reiati6n de· parentesco genético con la   

Cabe me bnar q!Je para,ób~ner plenas relaciones de parentesco genético es necesario 
contar tp,~',m~e~*'~;pto~gicas · o perfiles genéti;os de lo~ familiares directos en lí~ea 
ascendent~~sooo~ent de la pérsona desaparecida, es dem del padre y madre, y/o hiJOS 
biológicos tt:•sposa de íctima, . por lo anterior le solicito sea remitida a este laboratorio 
muestra bi~ · ·• ~nético del padre u hijos y esposa de . j!}f'SEC . ¡ 

De acuerdo a los análisis e interpretación de resultados se emite la siguiente: 

Rev.:4 , IT -GF-0 1 FO-GF-09 

l~d 
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PGR 
I'ROCliRAD\JRIA GEN.RRAI. 

OE I.A RF.PÜBLlCA 

FOLIO: 87696 
s de 5._. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General rJe Servicios l''ericiale-,. 
Dirección C1c•wr.11 rk J:.lhnr3torin•; C rirnin.Jii<.tiw• .. 

Df'part,':\tYit:'ll\0 d(' C<.'!H.:'lic.,) f·or<'rt~.~.~ 

.•' .. ,' 

Primera: Se obtuvo el perfil g~néticode la C.  

·~"'·· 

S~a: Al realizar la conf~onta de} .perfil genético de la C.   
o~ los p~rf~l~s genetlcos de la Bas,e .de Datos de este. Laborat~no, se 

est~'!&.e que: No ex•ste,hfac•Oit.d~ parentest~ genettco. por lo que contmuara reg1strado 
en .lé}~se·de Datos de est~ laboratono para postenorE!s confrontas. 

~· . . ... 
' )'' \ nt'"'~v!..l{;.\ ...... ~ '-" 1\U 

... : ~.ftum~r~l, 
.• . : la ~~.-u~c*'\ 

Not@: ·s.e. ~al presente Dictam~n: 1) Remanente de m~;~é:;tra anaiizada, (muestra con clave 13MR6662-14), la cual se 
encuentra secJ{y se pueden guardár a tem)jercttura ambiente, en iJrt lugar seco y fresco para su optima preservación. 2) formato 11 
y 111 de C:iden~·~e Custodia. y 3) Copia del formato de cans-erttimienttl dé toma de muestra. 

1 

.' AT NTE 

: '', 

BIÓL
Perito Profesional Ejecutivo "B" En Genética 

Forense .. 
P ica 

Forense. 

Rev.:4 IT -GF-0 1 FO'ci:;F-09 

16:J 
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'@.fropordono de manera 
voluntaria muestra biológica, con 
el fin de obtener mi Perfil 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: 

Que es mi (hijo, sobrino. nieto y/o soy su tutor legal, según 
Genétiq>~ .corresponda)·--~--------···---'-·--------------. ______ _ 

!re 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMA'NOS 1 (1 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

MESA 20 
AC/PGRISDHPDSC/UEBPD/M20/115/2014 

Acta Circunstanciada de Toma de Muestras Biológicas 

- - - En Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 16:00 dieciséis horas del día 09 nueve de 

junio del año 2015 dos mil quince, la suscrita;Jicenciadá , 

~-0-~~--?:e~~n.te del Ministerio Público de.la Federación, quie~ aCtúa e~ auxilio d~ la Maest~a _  

~:  T1tular de la Mesa Ve1nte, adscnta a la Umdad Espec1ahzada de 

·.: de Desaparecidas, quien a.ctúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 

.'.~~~~ódigo Federal (je ~roced.imientos Pen~le~,·c .. on . .testigos ·d.· e asistenc~a que al-~in.al firman y dan 

1·: . f" hace. constar que con el fin de dar ·c~;~mp1.1m1ento al. art1aulo 168 b1s, del Cod1go Federal de 
,,,_, ' 

·.,. Procedimientos Penales; y con fundamento -~n ·lo dispuesto· por los .artículos 16 párrafo primero y 

-;. ·a~~W~I; 14, 16, 20·apa·rtado C, 2t y 102 apartado A de la Constitución Política de los 

· · J5.EftJcg8s,u.¡dos Mexicanos; 141·, 168; 168 bi~~ 180; 206, 208, 209, 211, 220, 221, 223, 225 y 234 

¡.- .. d~HJ&ii'Q~~ral de Procedimientos Penales; A'. fracción 1· apartado A, iAciso b), f), w), apartado 

.· · é(lo fracciÓn ·.J. 22 fracción 1 inciso d)~ 25,.29, 63 y 81_de la Ley Orgánica de la Procur~duría 
) 

Gt3neral de la República; así como el acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de· la 

Federación el día 21 de junio de 2013, en:litldo por el C. Procurador General de la República; se 

  
 para lo cual se hace 

acpmpañar.de testigos de asistencia que al final firman y dan fe, y el Perito en materia de Química 

Fdfense7~ nombre , quien se identifica con credencial de la 

Institución, con número.  que lo acredita como Perito Profesional Ejecutivo "B", exp~dida a ... 

su favor por la Procuradurla General de la República, con la finalidad de llevar a cabo la diligencia. 

de toma de muestra Biológica para estudio de "ADN" de la persona de nombre   

 quien en este momento .no cuenta con credencial para identificarse, asimismo se 

encuentra presente la  se identifica con credencial para votar 

expedida a su favor por el· Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

MRCRGR51031212M600, quien lo identifica.plénamente como padre de  

, quien desapareció el dfa 25 'veinticinco de septiembre del año 2014 dos mil catorce y el 

compareciente manifiesta llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad  

 

 

 

, 

de instrucción escolar de primaria pero no sabe leer ni escribir, ocupación actual desempleado, 

con domicilio actual en  

 sin correo electrónico, quien en este 

acto aporta voluntariamente la muestra Biológica para estudio de "ADN", autorizando al perito en 

materia de genética forense quien interviene en la presente diligencia a efecto de que le sea 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

·~ 
""J"'- de Mexico, Distrito Federal, siendo las (17:00) diecisiete horas del día (20) 

~Eiel año 2015 dos mil quince, la C. Licenciada , 
de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 

;,;r;~..- en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 

---~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~:=~ 
---T é~e\.0. p.· oorr r reecciib ido el ~ict·a. me.· n en .. m. at·. er. ia de. D .. ic~a~en en mat~ria .de Da~tiloscopia 
Fore ~to~ follo 555f1,.de,feQba¡ ocl1o·dEi JUlio del dos m1l qu1nce, s1gnado por 
la C.  \PEiritqi ~ ~scopia Forense de la Procuraduría 
General de la Republica, ~e~r\te él -ttlal concluye lo siguiente: " ... PRIMERA:  

   
  

 $E~Nt>A:  
   

   
  f docuí1lehto constante de tres 

fojas.. 'ié\s:. y como a-o. ~to:dúctiÓf;l'~Mf~ ~uEtilcial de ~streo tofoscópico constante 
de t, :~pJ;as útiles, propuest~ :c:fe p~iW pq~ant~ de ~ha fdja útil, registro de cadena de 
cusf o o •• • con~t~nte de euátro fo~$ 6til8s y formato o e entrega-tecepción de indicios o 
ele'' . . mát~ri~tes. 9rol'iátoriqs';oPn4tW"Ité .qe.'·una fOja útH, que en términos del artículo 
208 dl!t ~.ód .. ~9tf;:~r~.l,de Procet!'r.h. ,iemtf>S.Psna~ se da fe de te.ner a fa vist~, y se ordena 
agreg~.. ·~:(~s ~e la presente ln~atbria ;:tata que surta los efectos legares a que haya 
lugar, .~'sr'íferror co. un. -~~.nto:en lo diepu.e$~ por los a. ~ícúlos 1 .. 6, 21 Y.~ 02 apartad_o :'A" 
de la · . . j1t1ca ,de los. Estados Umdos Mex1canos, 2 fratc1on 11 del Cod1go 
F~.-GféC~ 'ain,iéntpa·Pen~, 2.fracdón fl, ~181 y 206 del Código Federal de 
Pr()~.OÜ'nientos Penaré9, ·e de la leyF~derat c~ntraía OeUncuencia Org~¡~nfiada, articulo 2 
y 264e lé3 Ley úrgánl'e,a de 1a lnstituet6n, 3 inciso A) fracción IU, inciso F=') fracción IV y 32 
de· sq:·R$glamento se· ,...---•--.. -----------------------.. --"'·-"~;.. ______________ , .. ______________________________ _ 
-----;:::. ... ~_;. ____________ : ______ ,. ___ .. ___ ~----~-------.-A e u ·e ·'R, o A----------------------;.,. __________________ _ 
-ú~QO¡lAgréguese a ros autos:~e la pre$e.11~:mtfagatoria los documentos descritos con 
ante~l');~ra los eféctos lega,l~ a qlj~Jl.aya lugar.-----------"------------------------------------
__ . ______ _:.;., .. .,_~--~-:-----------.,.;. __ ;_..: • .,-----e· U'l\11 ·f .L A S .. Jit. .; ____ ,. .. __
-Así, lo aq!l~ firma::la C.  , en 
Ministerió·Pó'blicO·de la FederaCión, aids2At~,a la Unid,ad Espem
Delitos en Mat.,.m. ·Secuestro, de 'tt:t SubJj'tocuradt)ría E$peci
Delincuencia Organízáda, quien actua legahnente con' los testig
y dan fe.-------------------.. --~----.--------------------------------------------
----------------------------.... _____ .............. ~-·ll!o ......... DAMO$ .fJ;: .. ~-·------~-.... .··. ·.. . 

... -. 

TESTIG
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Dactiloswpia Forense 

"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

EXPEDIENTE: A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 

NÚMERO DE FOLIO: 55541. 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA 
DE DACTILOSCOPIA FORENSE. 

Ciudad de México, D. F., a 08 de julio de 2015. 

.  
AGE~T.~~DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSéRfTA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
DE LÍtlUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P R""E.S E N TE. 

' .... 
~~~~ ;~.:.,_.,· . .}, 

. La'ij~~ ~~~~Hti~::P.krito oficial en materia de Dactiloscopia Forense propuesta por la Dirección General de 
...Labora~~ Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
Repúblil~:a, 'ara intervenir en relación al expediente citado al rubro y con fundamento en lo establecido artículos 
2,20, 221, ·. · ~' 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como de la Circular C/002/2011, 
emitida po ,lP.~9curador General de la República, ante usted respetuosamente, nos permitimos rendir el siguiente: 

~~:~ j: 
""''": 
' >¡ 
1•' 
y~ 

u;.:. t:. · · .· · ~ ··""' 
Pf' 'J.LW~:·i\~ 

1.-PR08L-~~;EAD~ 

DICTAMEN 

Ell-ll'fi·if:S ~ 
... sean ~gtes~boratorio a efecto de que se realice el rastreo lofoscópico en los objetos descritos ... 

l.·· MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 

1) 
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3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

1?7 
L · 17~) 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 

HÚMERO DE FOLIO: 55541. 

El presente Dictamen se fundamenta en el Sistema ldentificativo Vucetich y en los Principios Teóricos de la 
·:·: ~jJoscopia, que son: Perenidad, Inmutabilidad y Diversiformidad; teniendo como finalidad determinar de manera 
.·.~~)~'bftable. la identidad de las personas vivas o muertas a través de sus impresiones dactilares. clasificándose 
f~·.~~~R: cuatro tipos fundamentales: Arco. Presilla Interna, Presilla Externa y Verticilo, las cuales tienen una serie 
~~-i~_' . ;.~~t.~ car.acterísticos que _ayudan a la in_divid~?lización total de 1~ persona; auxili_ándose en c~so de ~evel~rse 
··~J!~el Sistema Automatizado de ldent1ficac1on de Huellas Dactilares (AFIS). a fm de determmar la 1dent1dad 

.• ~.~~.6)rsonas. fundamentando el estudio en el cotejo de los puntos característicos o minucias de dactilogramas, 
·· '. ¿ti~t.t..,-os encontrados en la Base de Datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

--~.~· Procedimien~.P,\ ... 

. . '~ · · .~ ~~87 de julio del año en curso, se recibió en este departamento de Identificación Forense los 
, • · · · • :s-~~~arcados como "4" y "9" embalados en bolsa plástica debidamente identificados. 

'·-r, · '•;··J~~tó~lii~ realizar la fijación fotográfica secuencial del procesamiento de los indicios. 

· 
1 r~-.::! ·~(evió análisis de la superficie, se aplicó el revelador físico "polvos magnéticos" y "polvos convencion 

'egro de humo" mediante la técnica de barrido, para el revelado de posibles latentes. 

• ~abe mencionar que en todo momento se observaron las técnicas criminalísticas y medidas de seguri
~ertinentes a fin de preservar los indicios. 

4. R E S U L T A D O S 

4.1.    
 

 · 

4.2.  
 

 . 
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AGE~CIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Cootdinación General de Servicios Periciales. 

i'!1.0CUH.I\DURÍA C:ENEJI¡\l. 

1)1' f 1\ RFPÜBf.lCA 

5. e O N e L U S 1 O N E S 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: A.P.PGR/5EIDO/UEIDMS/216/2015. 

NÚMERO DE FOLIO: 55541. 

PRIMERA:  
 

 
•t.·· 
~ ' l. .. 

:sE®No~:  
 

  • 
;' :.,",.~ ... . ~./ 

.. ,~ .~"' 

._M>TASI~rfp : 
:l> No ~ito manifestar que son diversas especialidades las que tendrán intervención con respecto a los indicios 

señál~dos (y otros): sin embargo solo existe un registro jfe cadena de custodia, por lo que se requisita la 
cadena correspondiente quedándose la misma en el departamento de Genética Forense, siendo esta área la 
respo . '• ' de remitirla. 

V • 
. , r,specta a la especialidad de Dactiloscopia F\)rense, una vez realizado el estudio solicitado, se 

remiti ..,. _,indicio mareádo como "4" con el dictamen}correspondiente y el "FORMATO DE ENTREGA-
REeEP .. , .}>E INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PRO~ TORIOS" 

:l> El indi ·-·~rcado como "9" queda bajo resguardo del d.partamento de Telecomunicaciones e Informática, 
"'"r el est~di~~~~respondiente, siendo el área qur remitirá el mismo. 

~k't ·~.:t;.;.:: fi~~}A. c:x~ \ --s;"~'"' tf'->· ... • t • ,·:,' :·,,.C!.J¡:~:I,•A 
~:ua.<l~, -- , 
!ial'-Zl>' Si\Gi.CI.Otft··. 
fl-?. E~ -~~rut;Sí~O 
~'\~--., 
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REPRODUCCIÓN GRÁFICA SECUENCIAL DE RASTREO LOFOSCÓPICO 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
NÚMERO DE FOLIO: 55541. 

INDICIO MARCADO COMO "4" 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de dactiloscopia forense. 

1-C>-DF-OS 
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REPRODUCCIÓN GRÁFICA SECUENCIAL DE RASTREO LOFOSCÓPICO 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
NÚMERO DE FOLIO: 55541. 

INDICIO MARCADO COMO "9" 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense . 
Departamento de dactiloscopia forense . 

j 

• 
) 

e 
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REPRODUCCIÓN GRÁFICA SECUENCIAL DE RASTREO LOFOSCÓPICO 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
NÚMERO DE FOLIO: 55541. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Se1·vicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de dactiloscopia forense. 

Un c

?-.ev.:2. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Crimirialísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Dactiloscopia Forense. 

"2015. Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 

NÚMERO DE FOLIO: SSS41. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS. 

Ciudad de México, D. F., a 07 de julio de 2015. 

AQE!'MB!:JEil\lBm~ PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSdfi<lfA AaiiC~d'fOD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
QE ~ SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PífE::S E N TE. 
:· .:·l.¡ . 'l 

Pod~stru"cciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV, VI y X. 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de 
··Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) 
fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones I,III,IX. X, XI. XII y XIII, así como 88 fracciones 1, II,IV y V, de su Reglamento 
Y !''l ~1fteft~~ K~cio SEtDO/UEIDMS/FE-D/9842/2015, de fecha 06 de julio de 2015, recibido en esta 
Co~~~~¡;¡~cl_?~}eneral d~ Servicios Periciales el 07 de jul~o de 2?15, en e~ c~al solicita se proponga perito en la 
matH~Dall:t:Uoscopa Forense; al respecto me perm1to mamfestar lo s1gwente. 
,;· .:a fJ ~f.~\:Clf~r- . ·" 
. Me. cXlY pQr enterado del contenido de su oficio, informando que ha sido propuesta como perito en la materia de 
· DAc'dt~ópia Forense,  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
solicit~d. 

t; / .,.., 
!!in otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

Ref.: IT -DF-0 1 FO-DF-01 



i,,) ·~·· 181 . 
··' REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA . : ' 
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Institución o Folio o Fecha y hora 
unidad llamado 

Lugar de intervención de arribo 

D 

Manual Instrumental 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

4. Servidores públicos (Todo sei'VIdor pítlllco que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de Intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su flm\a autógrafa. Se deberin cancelar loa espacios sobrantes) . 

. 

' . . . ' . 
~~- ·, é:C:~- ,._· .. { ,;. .. ~.
t ~.:·~~:iJ-i<:~.:~24t..: :.,:.. 

Paginación :) . 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabllldad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, lnstHuclón a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualqlier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del Indicio o elemento material 

Paginación 
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Lugar de la entreg•reoepción 
Fecha y hora 

entrega/recepción 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

..... 

A. P. PGRISEIDO/UEIDMSi216/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (12:02) doce horas con dos minutos 
del día (21) veintiuno de julio del año 2015 dos.mil quince, la C. Licenciada  
Ramos Tapia, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 

··. -'Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa 
. e'rdorma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, -----------------------------
.. :_,: :, .-- · · :. .. ....;..;.. ____________________________________________ •OIJO· --------------------------------------------

:<;~~> ¡\Ji~Téngase por recibido propuesta de perito en la m·ateria de Genética Forense, con número 
~::;f::~~'!Oiio 55546, de f~cha siete de)uli~ d~L~_C)S r;ni!,qui~c~, signado por la Bi~l.   
·-~~-~- ~~} Dlre.ctor. a de0B~~--a~--~" fl_ 18!, I!'E!tdlante.>~l c __ ual comum?a lo sigUI~~te: 

·""'í~....,.· me 
.. :¡ f.S!r~t:~
·,U.;  

.: ~ ~'~imientos Pen~-,~a,a··re ~.ter¡er a la Wrt9, '1 se ordena agregar 
, ~¡.¿i-.ifa~ ~oa-<ié,~ ~-s'énte inda9,atoáa ~ qU.::fS~3''1os. ~tos legale a que haya lugar, 
· J§:.~~riot,«M,,TtlflOarl}epto en,to,(~~~ por~ artículos 1B, 21 y 102 ápártado "A" de la 
~_l.i(c~jfuctfJa P~líticaj~' lbs a~ unlllbs ~·nt>s. 2 ftacc¡óo ll ~el Código Federal de 
· Proce~~llt~s PeO,r~s._2'~n-.lt;. ;,i31 '12~~ éfel·.'C~igo.NcteraJ de Procedimientos 

p.,.,..~ct·· s de la Let~rat~ntr,.Jt ~he'ifehtia'bfQilnkaáa, _árbtUio 2 y 26 de Ja Ley 
de la Institución, t inyi~ .4li t~i6n ttl, inciso F) Jr'a'eeión IV y 32 de su 

ltn'CI•:H1, 'tn
1 
se •••••••••·:~.....:;~-+-·+:~·;~: ¡. ·-~ --~~~.~""':-·.;i•..;.·~~--~.._ .. .._ .... -.._ • ...._ _______ ., ... ~ .... -----
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LICENCIADA 

~:. : . 

16f 
lJ 18'7 AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinadún ( ;cncral tk SH' idO'· !''t:ririalc:
Direcriún (;t'neral de l.alwn11orio~ < riminali,tiro·. 

Dircct~il·m dt~ Bínlo!~ia '\lolet·•¡f\u· 
Lahoralorio ¡1,• ( ;(·ni•tka lon''''''. 

Folio: 55546 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 06 de julio de 2015. 
"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

. 
:··:i~NTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA 
'5.~\i •... ~ · D. ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO . 
. ~, · .CURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

O . ~IZADA. 

P-:~Ifj~ N TE . 
':i.7 
~..... • > ·i 

··En· 'atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/9841/2015 de fecha 06 de julio del 
zd~Y'~fiti~en esta Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita 
perittS~~"M~tia de Genética Forense, a fin de que respecto a su especialidad dictamine. 

;_;··-h :;::- ~· j¡'';,~et(r 
Por a~rdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgáni~.~de la P~ocuraduría General de la República, así como los diversos 3 inciso H fracción 
XLI; 1 ,Jrá:cciones 11 y V, 88 fracciones 1, 11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial 
de la >e~ación el 23 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone a los 
Perito ::en Materia de Genética Forense,  

 quienes darán cumplimiento a su solicitud . 

c.c.p.Archivo 
H;llM 

Rev.: 03 

ATENTAMENTE "'', 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

LA DIRECTO~~OLECULAR. 

.. ,,'\ 

'' 

: .. ' 
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---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (11 :50) once horas con cincuenta 
minutos del día (22) de julio del año 2015 dos mil quince, la C. Licenciada  

,.,,. , en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 
· ~ .Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
:)~qtlpr"Qcuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa 
· ·~n:.formá legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, ---------------------------

,, ,'\\· .·~· ... ,tj D 
~o~ • ..L:.~~----------------------------------------- IJO: ---------------------------------------------·~~*-· f ·-fi. 

~;;;¡~se por escrito sin número, de fecha veintiuno de julio del dos mil quince, signado 
··P.,«~poderado legal Banco Santander(México), S.~. Institución de Banca Múltiple Grupo 
~nciero Santander M.éxico·. '· ln9.·.dl.r nfla .~. Afua~;C4rft. unica .. lo siguiente: " ... EN NINGUN 

MPMJ;J'o:IT.O.N.Q§..ESTAMOS ftfi.lp!Jt.J[JO :EN GUMP.LIR OON-lO ORDENADO EN SU 
-A~*'®~~ únicattaeri~ \S~ ;le.~e~tá ·haciendo de su toito~nto que por ley, su ·; .1S~~-~ d,ser can'!it.ada a la COMI.SION NACIONALé'*CARtA Y DE VALORES 
· ;,ai:J~RP~B~ñ~..~ .•..... ,. ;;~. Autorida.~ .al P,QIFRJ.U~ .. L."; d·. ocum~to?onstante de dos 

fOJit~ .. Mi.~s. q~'éi'f\tewfí:unos de.l ~~~.~lo~del. ·(?ód1Qt>:Feeteralde PrOC,ed~fentos P.enales 
y'S~tt .. ~·a-·la, VJ~·~· y~ ~c¡W~-r .. r .. Jo&~. dé, la presenté trtdagat~na para 
; ··~·surta:'- etecto-~al~:~ ®&:~ lugat, 1o1entéJ'101'·~ort fundamento en lo dispuesto 

p 'I~S·~i9~~s 16: *.f.y 'l~.:~tJ<"1-Y~.Ja.~<fl"'~[J)PotJtiCil~.los Estad,OS Unidos 
x1~nQf, 2 fracc16rt~(el~go~#~MJqe .-~~~,..._f\ates. 2 fract16n U, 181 

y 9'.-.··,.,4~.~ódigo :ederat.;~, ·,.~~~.~~~~~;~·p~ ... s. $.~,fa. ·.t~y.Federal cc»ntra la 
'1!!1!'Uelltta, P.~amza~~u!rM:m ~~~!"!J6·dé lalil!llltJción, 31nciso A) 

fra~l!1 Jntlt>.f~ fr##~Jñ IV tff . . tt~·~&---.,---:-·----------------------
E r ···~ · . ·• .. /. · ,, • • ,. · -~w.:~~.· .· .. .----~--~+~1"1'. ,; ----.--.--. -+~~. ~ . 'flil<A~-;;..-.....-..-. : --.... -. _..,. ____ ,. ____________ _ 
-~ . .Ágrégu~· it,~ C\IJtQ~ -~~~~tbria,lbs ~u,mentos descritos con 
antei~~~I'!.P•• 1~ ~'~ ~~ ~-~~.~~,~------'""""'·~"-··:-.... ---.. -----------------
··•-~~~~---~""t--··:r~~ -
_ _¡ WEor~?~.fi~A't~( .

·. . . o PúblíqO ~Jitftder ~~~~11\t. t#Wtt~d
D~c;i·e9 ~a~~a~.•i•e,eu~o. de ~Subpr~~tii!
De~····., lJjiWtc1a Orfta:~:uza~.-cfí.u•n actl@ legatmente•tan::~os tes

- ' (: . ~ . . ' ~ ·. ., . ' . . . y an fe.------------------..,¡ .... ~. ......... ..;.;.: .... :. ........ ~ ... :...,;;;_____
----~~~~~~---------------~-------~--~~----- nAiQS~· .. PE. ~~~-......:..



.Santander 
r~ 

o, D.F. a 21 de Julio de 2015 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUIIUCA 
SUBf'ROCUIUIDUNA II!IPeCIAIJZADA EN INVESTIOACION 
DE DEUNCUI!NCIA OllGANIZADA 
UNIDAD I!IIPEaN.IZADA EN INW8TIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DI! 8ECUI!8TRO, MEXICO, DISTRITP,FP.!~ ', 

. • - • !. ~: :. " . 

DIREQC!QN' PASEO DE LA REFQRMA NO 15. ffl/MER PISO 
COL GUERRERO DEL CUAUHTEMOC C p. ot3QO 

-..... ~ 

Ay. I'REV!A; PGIW"MCJfMW1!?11!2G1!! 
OfiCIO; III!IDONEIDIIM'E=Q11111!201!! 

En relación a lo ordenado en su atento oficio al rubro citado, por medio del cual solicita diversa 
información perteneciente a la taljeta de nómina . 

. --é. :, Al respecto, me permito informarle que nos encontramos imposibilitados en cumplir de manera 
~'t. con lo ordenado en su oficio de referencia en términos del segundo párrafo del ARTICULO 142 DE 

· DE!. 'ST/1i '/1 C. 71 razón por la cual su solicitud deberá de ser canalizada a través 
d~ 

1 
• MISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES en términos del quinto párrafo del aludido articulo 

.~~!S~ 
:-:f5r1lfi~ifrrlenecer esa H. Autoridad al PODER JUDICIAL. 

_ -.. ,; , ., .Se tmnscribe a continuación el aludido articulo: 
)-~ ~ ,ws-num~u~;. 

· . 'A-~aclón y documentación relativa a las opeh.c¡ones y servicios a que se refiere el articulo 46 de 
la presen~ Ley, tendré. carécter confidencial, por lo que las lndclones de crédito, en protección del derecho a la 
'.PJlv~e 'sus clientes y usuarios que en este articulo se establtlce, en nlnglln caso podrén dar noticias o Información 
~t ~ eP.óalt~!. operaciones o servicios, Incluyendo los p111Vlef0s en la fracción XV del citado articulo 46, sino al 
d .. _.- nte, deudor, titular, beneficiario, fldelcomitente, fldelcomlsarlb __ , comitente o mandante, a sus representantes legales 
o .,, Qfenes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o palf Intervenir en la operación o servicio. 

·• mo excepción a lo dispuesto por el pérrafo anterior, les instH1k:lones de crédito estarén obligadas a dar las noticias o 
in~ación a que se refiere dicho pérrafo, c!Widg lo Mllc¡ltl ILJ.ytprtdld !Ud!clll en virtud de providencia dictada en 
jui$itt en el que el titular o, en su caso, el fldelcomltente, flclelcol'hlsario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o 
mdridaterio sea parte o acusado. Para los efac:tos del P11188nte párrafo, la autoridad judicial podré formular su solicitud 
directamente a la Institución de crédito, o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valoras. 

1.. . 

f: Las lnstltuclone~:de crédito también estarén exceptuadas de hll prohibición pravlsta en el primer pérrafo de este articulo 
y, ilórUiiiRtO. obligadas a dar las noticias o información mencklnadas, en los casos en que sean solicitadas por las 
siguientes autoridadts: 
· 1:·/~;sr::~ :-, :; -)~ ~: 
¡ t.;:c:¿~p¡óéurador General de la Repllbllca o el servklor pllblico en quien delegue faCultades para requerir 

• información, para la comprobación del hecho que la ley seftale como delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado; 

11. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradoras, para la comprobación del hecho que la ley seftale como delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado; 

111. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del hecho que la ley seftale como delito y de la 
probable responsabilidad del indiciado; 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

V. La Secretaria de Hacienda y Crédito Pllbllco, para eJectos de lo dispuesto po,r el articulo 115 de la presente 
Ley; 

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta y 
cualquier otra Información ralatlva a las cuentas personales de los servidores pllbllcos, auxiliares y, en su caso, 
particulares relacionados con la Investigación de que se trate; · 

VIl. La Auditarla Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la Cuenta 
PlÍbllca Federal Y respecto a cuentas o contratos a través de los cuéles se administren o ejerzan recursos 
pllblicos federales; 

111 
189 



(j. 
VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaria de la Función Pllblica, en ejercicio de sus facultades de 

investigación o auditarla para verificar la evolución del patrimonio de los servidores pllblicos federales. 

La solicitud de información y documentación a que se refiere el pérrafo anterior, deberé formularse en todo 
caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los articulas 41 y 42 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pllbllcos, y 

IX. La Unidad de Fiscalización de Jos Recursos de los Partidos Polltlcos, órgano técnico del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos establecidos en el 
Código Faderal de Instituciones y Prooedlmlentos Electorales. Las autoridades electorales de las entidades 
federativas sollcltarén y obtendrén la información que resulte necesaria también para el ejercicio de sus 
atribuciones legales a trav6s de la unidad primeramente mencionada. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarén las noticias o Información a que se refiere este 
articulo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con laa disposiciones legales que les resulten aplicables. 

La ....,. 1 pn M ....... 11 fln¡lr ... di - dcylo dtlwin fpnny!wH CQD la debida 
fundlmw!lll:l6n y m.._.. por~ dt ~egmlllén Ns!enr! ....... y de yllgrR. Los servidores pllblicos 
y las instituciones aeftalados en las fracciones 1 y 1, y la unidad de tlacalización a que se refiere la fracción IX, podrén 
optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que la institución de crédito 
entregue la Información requerida, siempre que dichos servidores o autoridades especifiquen la denominación de la 
institución, el nllmero de cuenta, el nombre det cuentahablenta o usuario y demás datos y elementos que permitan su 
identificación plena, de acuerdo con la operación de que se trate . 

..,_>,!":, 

,: ~s empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serén responsables, en los términos de las disposiciones 
. apl~, por violación del secreto que se establece y las instituciones estarén obligadas en caso de revelación indebida 
dei~Cieto, a reparar los dalios y pe~uicios que se causen. 

:,.; '.·') 

· :(O:~nterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de proporcionar a la Comisión 
· N~l Bancaria y de Valores, toda ciase de información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de Inspección 
y I!ID1iancia, les solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten, asl como tampoco la 

.JJb119ación de proporcionar la Información que les sea solicitada por el Banco de México, el Instituto para la Protección al 
'?.horro Bancario y la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en los términos de 

l¡;~s disposlclofle& legl¡llefi aplicables. 
·,,: ~ .. \ RfPHillC.t s, en~n~r"á', ~~- no existe violación al secreto propio de las operaciones a que se refiere la fracción XV del articulo 46 
·de esW'uttltoi .. ,!OJ casos en que la Auditarla Superior de la Federación, con fundamento en la ley que norma su gestión, 
·•. re9ulera 1~·\o_ -~. . i~ a·que se refiere el presente articulo. 

. . (;\· :··ill~(l(j 
~- ,J;.o~mentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito como consecuencia de las excepciones al 

primer párrafo del presente articulo, sólo podrén ser utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de ley y, 
resJt&cto de aquéllos, se deberé observar la más estricta confidencialidad, a~n cuando el servidor pllblico de que se trate 
se l!lltPare del servicio. Al servidor pllblico que indebidamente quebrante la reserva de laa actuaciones, proporcione copia 
de ~ismas o de los documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele información en ellos 
con ; a, quedaré sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes. 

· .: jnstituciones de crédito deberén dar contestación a los requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Val les formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este articulo, dentro de los plazos que la 
mis <tetermlne. La propia Comisión podré sancionar a 1aa instituciones de crédito que no cumplan con los plazos y 
con ones que se establezca, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 108 al110 de la presente Ley. 

~ ~-b1. ·ls)ti e!'l~·disposiciones de carécter general en las que establezca los requisitos que deberén reunir las 
soli~1 .· •· .· 'llmklritos de información que formulen las autoridades a que se refieren las fracciones 1 a IX de este 
artl- ·. ' · tfde quf las instituciones de crédito requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias 
o inth\rrÍación solicitada . 

IINVESTIGAGIO~ Articulo reformado DOF 06-07-2006, 10-01-2014 
0E SEClJEBYP ' 

Por lo antes expuesto a Us

a que haya lugar 

--
108 

?fZ 
190 
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PGR 
f'f(C>C\IRADURiA W·NF.RAl 

DI LA HFPI)l\I.ICA 

SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

Dirección de Control y Gest1ón de Ordenes Jud1c1ales y Solicitudes Ministermles 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/16285/2015 

México. D.F, a 22 de julio de 2015 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
P r e s é"n t e. 

'--. 
·, ' .... :, ,.. ;' 

En ater:"Jél.ón?l oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/9623/2015, derivado 
de la A.P;.~~R/SEIDO/UEIDMS/216/2015, signado por la· Lic. , 
Agente ·~~inisterio Público de la Federación, adscrita a esa Unidad a su cargo, me permito 
adjunta~! presente, escrito de respuesta, emitido por el representante legal de la empresa 
Oper~d.o~~ ~nrrtq~ntid· de c.v., respecto del número de IMEI: . ,[ . '1 1 . . . ,., .... ~ ··~·.* ·-~~· 

·.·.· ¡,·\~·,·n~~"'~s.  ' . ..JI...í·.,..,~-.. . 
.· .. t·ntA11~ 

·,·1. -~ .... J-\ ... tt~f¿.'\•I'11J. 

Sin má~ por ertfi't7riftmto, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 
, !,t.~')"')! f._; 

~~. 
. \;::.. .. f
;!\ 

:¿;, 
~!é "SUFRAGIO
~· DIRECTOR DE CONTR NES JUDICIALES 
.tk_,_Y.,§QI...IClTUDES MINIS CIÓN GENERAL 
I"ECfJ'.UI:.\DAOE CUERPO TEC LA SEIDO. 
EUM:':I::r-~1!\ 

[lA . 
~ 1~51 IG~ClOO-; 
1DE ~IJE~"i'Glt: 

LIC.  

C.c.p. Lic. Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 
superior conocimiento. Presente. 

Lic. .-Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 

,•"'o '••o conocimiento. Presente . 
.:? e e ·~ J  .. ,-...,Ve 

  
   



. '· 

LIC~ . 

México, D.F., a 07 de julio de 2015. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
AV. PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 . 

C. ÁGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERA.C'P~~ ,,M, 
P RE S'E'N'1 ~ ~_.,,, . 

. S Hu:¡~¿¡~:~~'. ~ 

En conteSt~iOWJW~.atento oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/9623/2015 de fecha 29 de junio 
de 2015 y en_ atención a su solicitud de infonnación me pennito manifestarle lo siguiente: 

Despu&s de haber r~lizado una búsqueda e11 los sistemas de control de usuarios de mi 
represf>ntada, me pennito manifestarle que respecto al número IMEI  no es 
posibiEt. proporcionar la infonnación solicitada, toda vez que en la base de usuarios de mí 
representada no se localizó registro alguno relacionado con dicho número IMEI. 

·,, 

Finalm~nte le infonno que los oficios de requerimiento de infonnación deben ser enviados para su 
atencicSii at dórrlitSllio ubicado en Paseo de los Tamarindos No. 90, piso 24, colonia Bosques de 
las Lorttas, delegacipn Cuajimalpa, México, D.F., C.P. 05120. 

; ' 

¡ ~ ' 

Información confidencial. 



• i,_ -

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

OFICIO No: PG~/S~TC/DCGOJSM/16285/2015 
SE REMIT~'RE~~W,.. DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/9623/2015 
)ERIVAD9 .Q~ ~.{'Flui61if,SE1DO/UEIDMS/216/2015 e .·.:., ..,.. . ..,., 

1.(~ 

~STINATARIO .e~:· 
r. '(:,:_• :'·- . 1 ,, o~ 

~;...,i . .r:.'?•~~~.,' _:: \ e\ 

LIC.  
 

TITULAR DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 

DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTROS 

EMC 

RECIBE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

FECHA HORA SELLO 
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PGR 
l'fZ(lC\lHADIJRiA W·NFRAl. 

lll. LA !H'.!'lJl\I.IC:!\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZAD!-\ 

Dirección General de Cuerpo Técnio:o <le Contro! 

Direcctón dE: ConhoJ y Gesttón de 6rde11es Juclic1ales y Soliotucle~: M!Pish~:: ¡;.Jlr:s 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/1629212015 

México. D F , a 22 de julio de 2015 
"7.015. Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón'' 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

Err:~~·. ión al oficio con número de referencia.SEIDO/UEIDMS/FE-D/9620/2015, d.erivado 
de 1~ PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, signado por la Lic. , 
Agenl Ministerio Público de la Federación, a_ dscrita a esa Unidad a su cargo, me permito 
adjunt'il~ presente, escrito de respuesta, emitjdo por el representante legal de la empresa 
SOS T.omunicaciones, S.A. de C.V., respecto del número de IMEI: 

·%;0 ' ., .. 
-  

Sin má~ ~~~~~(~~nto, le reitero la segurida~de mi más atenta y distinguida consideración. 
, "'Llft.,tl.. . 

!,, •. 
.... 1.., 

"SUFRAG CCIÓN" 
",..,..,., DE CONT ENES JUDICIALES 
LICITUDES MI CCIÓN GENERAL 
DE CUERPO T LA 'SEIQO. 

C.c.p. .- Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 
superior conocimiento. Presente. 

.-Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 
,,o•o '••o conocimiento. Presente. 

<i • • +.  
-r-...v~ 
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México, D.F., a 07 de julio de 2015. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 
O~GANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
AV. PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 

  
t:-AG~¡,.'tt bt;'(.'¡MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 
P a.E;s.e:N"T-E:. 

-. ~ . ~ ; \;~ ..... H\ J¡:~' 
En:'córit~taéión,.aisu atento.oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/9620/2015 de fecha 29 de junio 

''de .2f}1f,,tf en atención a su solicitud de información me permito manifestarle lo siguiente: 

Después de · haber realizado una búsqueda en los sistemas de control de usuarios de mi 
me permito manifestarle que respecto al número IMEI  no es 

i1'1"il'1•nar la información solicitada; toda vez que en la base de usuarios de mí 
se localizó registro alguno relacionado con dicho número IMEI. 

iil\fjr\rmon que los oficios de requerimiento de información deben ser enviados para su 
ounu~"'" ubicado en Paseo de los Tamarindos No. 90, piso 24, colonia Bosques de 

ta&;:detea¡ecié)n Cuajimalpa, México, D.F., C.P. 05120. · 

':, 

ACUSE: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/14158/2015. 

lnfonnaclón confidencial. 

( ·1 ll p ¡ 1 '' "~-. í' ' í ( ' 1 ' 1) : 

l ' 



•. : .. \ ·~~: ~::~lC.\· •. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

OFICIO No. Pt;;W~.I;:,iOO/DGCTC/DCGOJSM/16292/2015 
SE REMITE Rt:SJ!)U'E~Tf\pEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/9620/2015 
)ERIVADO DE l:A ·AP':'P~R/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

/i,l (:C 

. . .. 

¡ 
f.,:··, ·,.,. ... 

  

TITULAR DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 

DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTROS 

EMC 

RECIBE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

FECHA HORA SELLO 



PGR 
PROCURAOURiA ("ri:Nt:ll.At 

Df J.,.-\ l~fi'111H ICA 

Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

--- En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (21 :40) veintiún horas con cuarenta minutos 
clel. dla veintidós de julio de dos mil quince, la ·suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
ión de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuradurfa Especializada en 

ln've$tlgación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con 
qui~p~ al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - -- - - - -- - - - - -

·.~~~~~~;e-~~; ;~clbid~ -el ~fi~i~-~ú~~;o~P,~~~s~ioo/o~-c-fciocc3oj8Mi16291i2ü-15~ d~ -f~~h~ 
;\leintidó. s de julio d. e. dos m.i.l .quin~.. *. !:ót.·, tí'lic4il.d •. __ éf Director 
. de Control ~ .~es~i~n de ~dé\Jeí(~i .ltf .Y:~Ii<?j\,¡p~ Minisflria!(<le General de 
·C.~IJWil~gw· Control ~SBiop,lt. e el cUal it'lfeima: ~:.~pf!t(tnito.ad)untar al presente, 
escritct.~'f~püllst~;\.em nte legal de lá e,.pf,;f• /uJJace/1,. S. A: de C. V., 
rus~~~;~ú!l}pitJ•Mg: poe~~o constante .• de l;lna foJa útil, y como 

"':·a. ne!XJ.·IIIll·0.ª 1'f:.~. ' . ·.~~~&:~c. ual e~ tér[lli(lo.st,º'r~.uiQ,:~ fi~.t.Códi~o. _Fede$1 de Procedimientos 
!t ~~na,tJr.,;S~.~li·d.~lene~}lla VI~~-~ ~~!9&:l..J~~~s..aclü~clones- - ~- ~ ·----------

---- -- ,._~-~-- •;---- -~ :;';'\-- -.--,. .-¡¡,- :- :-'"'··· & .'1 ~'O/(~·-:-~-.--~------ .. ------------
-· - -ÚNicd'~,\~égu~ ;¡ lq~;·'l~.:~ ti .. ~\~~,;¡~~ría los ·dOcumentos descritos con 
antel~-par~ los efettos -~,~~~.9-ti:~~r;.., .. -~-~ ·. · · -~ · ~ ~ -- --· ----------------

~~S~.---' :~~~'iD~.~~~~*
de_::;.~ tro'&Jt4:.,G~b,f~urf~·~:·en·~n·~e,·~l;l
qulr •~~h ctlltehesfirtna '/
--·~ A!(IOS FE .. --~----



PGR 
I'IWCIIRADURÍII O!NERAL 

lll. LA Hr:l'l)HUCA 

Lic.    

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

Dirección de (;f)nfrol y Gestrón de Órdenes Judicrales y Solicitudes Mmislell:.,les 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/16291/2015 

México, D. F , a 22 de JUlio de 2015 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y rJavón" 

Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
P r e?s..~.n t e. 

-o::--, ~~" ..¡ ,., .. 

En ·;~¡~~~\al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/9619/2015, derivado 
de i" · ~ ' .tGRISEIDO/UEIDMS/216/2015, signado por la Lic. , 
Agente·{tMinisterio Público de la Federación, adscrita a esa Unidad a su cargo, me permito 
adjuhfar-~1 presente, escrito de respuesta, emitido por el representante legal de la empresa 
lusacell; S.A. de C.V., respecto del número de IMEI: 

... .- ... , ···• •'·"'r':(~:,.:,·;.,.. 
. • f .! ,· ~. 1 \JJ 

~ , .. ~ • . :" fl' f • ; •• "1" .... J 1  

Sin más' p~r ~~-m;mWnto, le reitero. la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración . 

. ' 
, "SUFRAGI

~dlRECTOR DE CONTR NES JUDICJALES 
:. Y SOLICITUDES MINI CIÓN GENERAL 

DE CUERPO TE  IJ:A,.SEfE>O. 

C.c.p. Lic. .· Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 
superior conocimiento. Presente. 

Lic. .-Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 
o'" '•• conocimiento. Presente. 

,/ • • \ /  ·rov' 
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México, D.F., a 07 de julio de 2015. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
AV. PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/21612015. 

~9· . 
C.·. ,AG~~TJ; .P.~.L. MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERAC*ON: -~ 
P R·E S E;N.T~~-.ld 

En contestación a su atento oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-0/9619/2015 de fecha 29 de junio 
de 2015 y en atención a su solicitud de infonnación me pennito manifestarle lo siguiente: 

Después de haber realizado una búsqueda en Jos sistemas de . control de usuarios de mi 
representada, me pennito manifestarle que respecto al número JMEI  no es 
posibl~ proporcionar la infonnación solicitada, toda vez que en la base de usuarios de mí 
representada no se localizó registro alguno relacionado con dicho número IMEI. 

Finalmente le infonno que Jos oficios de requerimiento de infonnación deben ser enviados para su 
atención ~1 domJcilio ubicado en Paseo de los Tamarindos No. 90, piso 24, colonia Bosques de 
las Lo~as, delegación Cuajimalpa, México, D.F., C.P. 05120. 

Información confidencial. 

"'[ 
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.... -·.A ?_Eí'(]LJCA · ' .... 

'-· .. 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

...... _.;,. 

1 J/ 

ACUSE DE RECIBO 

OFICIO No. PGR/SEI . GCTC/DCGOJSM/16291/2015 
.• H;¡rt;¡··,¡;· . 

SE REMIÍ"ERes~·· ·. '"DEl'OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/9619/2015 
>ERIVAI)Q~Difi·k.A·:AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

~· . ' 

DE~:~~, RECIBE FECHA HORA SELLO 
(NOMBRE Y FIRMA) 

ll~--~'.'- :;!>!(,:Y,, . 

'\m'¿"(~'')f~ . ~r , .. ·("'~ ~ .. ' .. ¡·t-.,·' 

TITULAR DE LA UNIDAD 
. ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 

DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTROS 

EMC 

2él<J 
2'fl2 



PGR 
I'RO<..;tJH.AlJlJRÍA, t.'rfNtf<At. 

nr U\ IHI'!Jnii('A 

Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (17:00) diecisiete horas del día (22) 
vemt.idós de julio del año 2015 dos mil quince, la C.  
TaPiáJ. en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
E~ializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Es ·' ' i~-!izada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

. tes ·' . de asistencia que al final firman y dan fe ---------------------------------------------
... '''! ' 

...... ~~;.-----------------:----------------DIJO:----------------------------------------
·--;J~gase por recibido el dictamen en materia d~ Telecomunicaciones, con número de folio 

55545, de_ fecha veinte de juli9,9~!-. t.····_·f (\¡_·· .i iff_~e_·~~~fí'_.· do .. pq .. r,~ la•. lng .. Josu~ Meftali Angeles 
. Cru~_- Pen~<?' · en l\4iJ~Iái~!T e ~lc#LO"'S de.~ll R{ duna General de la 

. .. el (\ar~-;p~~ · O 'siguléntt9~ 'n ... útt~.::  

documento 
l".nnoc::.,.~ lte,tle·dJ'Iroo foias:·útille · cust6df& constante de 

¡· 

...._...i....,_r .... de:::Procedimientos 
de ta presente 

:WI1~;~r~t,r con ftmdí;ll11ento 
l'ie-<D).Cki~i'lihil&íln PótftiQI de los 

:flfJlt1et.aUlte Plr&dllldili'Aillilllto's F"ttl1ales, 2 
LetFederal 

Orc~Jt;a>de la Institución, 3 

2os---
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 2 Q 4 
Coorcf~nación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

I'ROCURADI-JR(A GENERAL 
DE .LA RFPÜBUCA 

Expediente: A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9840/2015 

No. FOLIO: 55545 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES 

México D.F .• a 20 de julio de 2015. 

~ÍC:  . .. .· 
Á\"}ENTE DEL MINISTERIO PÚBtlc'(> 'DáL.A FED~RACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
·SJ}I .. D.O. 
PRESENTE. 

E(que suscrlbe·pf(~ ofi'tial en~ mate(iá·· le~'l.n'1icaltol"fés -y Electrónica, propuesto para intervenir en 
relación al expediente af rubltfdtado; tepei'n'h~fhfQ~tJ:!Qr lo siit\.lie~: ., •' ' 

·A¡~.~to a ·s·~ ·orM p~~iciótt. ~Dr.iS~~Pí~lS y. ~s de realizado el estudio técnico 
sotlc1tado. proceCie a em1t1r el s1gu1ente, · . , . · . 

•;.,¡-;~··_: 

"· ' Ir, 
~ 
~ 
~-· " . '• 

PLA .. TEAifi&INTO DIL\..,.L_,A · 

amtAMIN ' ,. . ., . 

;.: \. . , .. \•> · .. ~-.. ' ; 
En ateoc:;i~- ofic,io de~et;k:iórt: SEI!Ql1JEIDJVI!If~.Oif8;4~~l&~S~ a LA COORDINADORA GENERAL 
DE S~~~.~~~ICIA. LIS: Of IX ~~CURADURiA GEr-mtAL· ÚE lA REPúBLlCA en el cual manifiesta el 
plant~e~problema que a la létra dken: · 

.. ,.~~· 
~\~~:: . .. 

" ... des~ O$ertlamateria de: . · 
lnformltica y ~unicaclene$.;- a efetto·de q~ s~ rea&tce la extracción de iflformación del teléfono 
celular marcado coifto ifM.ficio .r9", info~aciáh c®~t~ en. contactos. registro de llamadas, mensajes, 
imágenes y videos. PQtf6~se adjunta al presente otléiO'!=adena de-custodia original .. ." 

ANTECEDENTES Y ANÁLISIS RI.'OI~ . 

En atención al oficio de petición SEIDO/UEIDMS:A:Bb/914012015. emitido por la Autoridad Representante 
de la Federación, recibido en la Coordinación General de Servicios Periciales. después de realizado el estudio 
por parte de la perito en Dactiloscopia Forense me fue entregado. un dispositivo de telefonía móvil 
en malas condiciones a la vista. para realizar la extracción de información que pudiera contener el mismo. A 
continuación se muestran las imágenes de cómo se recibieron los elementos: 

Rev.O Ref.IT-fT-01 FO-IT-08 
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PGR 
!'IUH.:tiRt\l)IJRiA (;ENEI\AL 

l.ll' I.A 1\EI'l.II\I.ICA 

DEL DISPOSITIVO OBJETO DE ESTUDIO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 2 Ü 5 
Coordinación General De Servicios Peridales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9840/2015 

No. FOLIO: 55545 

De~J¡l~~~ue necesario realizar el siguiente procedimiento: 

1.-~HM,rp~~d~ositivo. 
"'S J la CvífM+-Liad 

2.-re~l~ la limpieza de la placa electrónica principal. 

l.-realizar la prueba de encendido y conexión a la PC. 

Rev.O Ref.IT-IT-01 FO-IT-08 
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I'ROClJRADlJJ{ÍA CiENEHAl. 
DF I.A REI'r'IBI.IC:¡\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 1) Q 6 
Coordinación General De Servicios Periciales ¡:.. 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Expediente: A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9840/2015 

No. FOLIO: 55545 

-~- y ' j 
 
 
 

  ; 

t ' 

olRVACIÓN i._EL WGAR ; 
lt  

  
  

   
 · ' 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Para emitir la extracción de dispositivos de telefortia movil, se toman en cuenta los siguientes puntos: 

)> 

Rev.O 

-Fijar fotográficamente el elemento recibitio. 

-Aislar de la red el dispositivo de telefonía tnóvil. 

Extraer la_ posible información contenida eh el dispositivo objeto de estudio, mediante la utiliz
la herramtenta forense de la marca CELLEaRITE. 

-Obtener los datos de identificación del mismo. 

Ref. IT -IT -01 FO-IT-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

I'RCH:tJRADURÍ/1 (;ENER/11. 
DE !.1\ IU'I'UIILICI\ 

Expediente: A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9840/2015 

No. FOLIO: 55545 

~ Expresar la opinión técnica solicitada, mediante la aplicación del método analítico y método 
descriptivo. 

~ Eliminar de forma permanente, (borrado forense) . la información del medio de almacenamiento 
utilizado, para la extracción de la información, por 19 que de requerir nuevamente la información es 
necesario remitir de nueva cuenta el o los dispositivos de telefonía móvil. 

,·:>;,\p.i..Q.SARIO 

·: :~~\¡ IMEt (del inglés lnternational Mobile Equipment ldentity,ldentidad Internacional de Equipo Móvil) es un 
· ·. :c"l;;of.li'g~ USSD pre-grabado en los teléfonos móviles GSM. Este código identifica al aparato unívocamente a nivel 

~ ¡ irnltl]tlial, y es transmitido por el aparato a la red al conectarse a ésta. 
,.., .. • ~o quiere decir, entre otras cosas, que la operadora que usemos no sólo conoce quién y desde dónde hace la 

llamada (SIM) sino también desde qué terminal telefónicó la hizo. 
, ¡_L~~",!Jl>~~s~ operadora puede usar el IMEI para verificar el estado del aparato mediante una base de 

dél.tos denominada EIR (Equipment ldentity Register) . 
. ~r~M!:hi•permite funciones como el bloqueo de terminales móviles en caso de robo, para lo cual simplemente 
~ O!?. ~tificar el IMEI del móvil a nuestra operadora de telefonía para que proceda su bloqueo y así 
pue a ·edlf!Pia comunicación hacia ese dispositivo mediante el bloqueo de llamadas. También es posible 

;,! un teléfono móvil bloqueado para su uso con una nueva operadora móvil a partir del código IMEI, 
independientemente de la marca o modelo. 
El 1"'1 1 de un aparato habitualmente est~ impreso en la parte posterior del equipo, bajo la batería, en el caso de 
disp .itivos que contienen batería interna este puede encontrarse al reverso en la parte inferior del equipo en 
núm Íi;Js pequeños, en algunos casos también puede llegar a encontrarse en el puerto donde se ingresa la tarjeta 
SIM :JI1p). Asimismo, se puede marcar el código USSD siguiente *#06# (asterisco, almohadilla, cero, seis, 
alm t;'dilla) para que aparezca en la pantalla del dispositivo. 

 
 

 
   

 
  
 
   

2 ··

Rev.O Ref.IT-IT-01 FO-IT-08 
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AGE~IA DE INVESTIGACIÓN CRIMI~AL 
coordanación General De Servicios Periciales 

Dilección General De Ingenierías Forenses 
/Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

1'11.<1< :URADIJRÍ/1 CENER/11. t.xpeaiE~nte: A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
i JI: l. A REI'!)BL!C/\ SEIDO/UEIDMS/FE-D/9840/2015 

No. FOLIO: 55545 

DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO. 

.. , 

.

remitido, se concluye que no fue posible extraer 
dis>PGSi11VO se encontraba en malas condiciones, lo que no 

de extracción forense. 

FO-IT -08 
 

Tel. (SS) S346 1920 -.pgr.gob.mx 
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Jl(;R i 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

<' 

----
i "~' l~ J. 'l'.\IO:'=l u~· ' \ . ). .. ¡! \4 ··.~ 

¡· 

& "' ,, ., ,:.~ r~;t.:~. ... 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el oroc6i8Jnlen~o 
el lugar de Intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que .... ~lil"'""' 
y su fi~a amógrafa. Se deberén canoel8r lo8 eobrantee). . . 

~--

·x· la vla empleada. En caso de ser necesaria 
con 

í 
l 

\ 
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REG DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabllldad (Fecha y hora de la entreg1~-re1C6~1Ció'IJ. nombre completo de qlien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las relacionadas con el embalaje, el Indicio o elementos o cualquier otra que' considere necesario realizar. Agregue 

sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de se haya cumplido con el destino final del Indicio o elemento material 

Paginación 
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!~l ~:, H~r~lt,~H ~ 

Folio o llamado 

·,.,, 

DE ENTREGA-RECEPCIÓN o¡ 213 
MENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO OUE SE 
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I'ROCURADURÍA &.~ENlRAt 

llf 1 A IH.I'l!RIICA 

e· . ' : 

TEST~ASIS~ 

Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

· . ..; . 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

'2_/6 
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,~. 1-'IÍ<->U-IH,\-f'tii<-ÍA -,,1-M--Ji.¡(-:-( 

llr 1 A ~~ rt'tFiiJI"(·_~A .. 

., 
·~ 
" 

S1,1bprocuradurla Especializada en Investigación de. . 
! Delincuencia Organizada V ' 

l 
¡Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
· en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/11 083/2015 
México, D. F., a 19 de agosto del 2015. 

"2015, AÑO DEL GENERALiSIMO 
JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 

ASUNTO: El que se indica 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Dl~.E~TORA GENERAL DE LA COORDINACÍÓN 
DE ·Sl;AVICIOS PERICIALES DE LA ! 
PRO(:ÜRADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRtSENTE ' 

r 
"•• · Por acuerdo recaído en los autos de la .veriguación previa que al rubro se indica, y 

co11Jwndamento en los artículos 16, .21 y 102 ~partado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 FIPcción 11, 206, 220, 221, 134, 168 y 180, del 
Código Fed~ta.I.~ ... J:trltcedimientos Penales; 1~. 2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la 
Delincuenci~ O~izada; 1°, 3 inciso F) fracción IV, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 
fracCión X,· 2i·fracei<)IJ11 inciso d), y 25 de la Le, Orgánica de la Procuraduría General de la 
Re13ública; ,v-.1,¡,}1432''del Reglamento de la Le~· orgánica de la Procuraduría General de la 
Rep~lica: me permito solicitar a Usted, gire su~ amables indicaciones a quien corresponda, 
para que con el carácter de URGENTE Y CONI;JDENCIAL, se designe a perito en la materia 
de: * 

~ 
4 
~. 

GE1':, TJCA.- A efecto de que realice wrut';~{ frenta del perfil genético de  
 a qui.en se le recabQ, s·.tUJl"e_r, bi_ ·, ~ica d8ntro de lo. s autos de la indagatoria 

AC/ R/SDHPDSC/UEBPOIM20/'t1SI2014; , ~ n loS ·perfiles gentticos obtenidos en el 
Dict en en Ma(f!ria de Gentllic¡¡ Forense co~mero de foflo 28193 y 308838 de fecha 
veinte: de mayo det ,GQs mif quince, sig · · por el Biol.   

    

 :., '-;·:?~·1,.,_; / 1 
t\~:.·;: ,;2};>',><. .. . '; 

Asimis agede su coí\peími~ ~ tej•ft . ''de estas ofleinas para cualquier aclaración 
53         

Sin .otro páftftular, ,g~.rezcp au.afeno· . y reitero a usted fas seguridades de mi 
más alta y distinguida óonéideración .· . · 

·. -~
AGEII'IF .

ADS
"''•'"\ .••· \ ,, !· . 

. ~ '; . 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

- ~~~-~~n la Ciudad-de. México, Distrito Federal, siendo las (10:15) diez horas con quince 
minu~ del 19 diecinueve de abril del año 2015 dos mil quince.--------------------------------
-·- ·"~-~~t.o el estado que guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 
com~tijiblas que la integran, se desprende que es necesario girar oficio al COMISIONADO 
GE~l DE LA POLICIA FEDERAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, con la 
fin.g:~_C!I.de que se sirva designar personal a su digno cargo, para que realicen red técnica, 
d~gociación, de cruces y georreferencias de Jos números telefónicos que ya obran en la 
ind!QéY!lr:iitMRr! citada; lo_ an_ terior C?.._o.rla f_,~~:~ltades que me confieren los artículos 16, 

Z1~~-151. M~A;.de la_ e_ onu.mi-~-. --~~---·· .de_·~o· &atado_~_-_ Unidos_ Mexicanos; 2 fracción 
1 y,~~~~ Fe~"'! , ; , ~ _ rna-o~!Peilales; 1 1Y ~de' la Ley Federal Contra 
la~~- . nizalte; 1., 4,f · · _f. apattadéJ·A), in.tii~'~) l))yf), apartado B} i~ciso 
d1;~J1ffd0"0 ~~~- b) dEHe'·Ley Orgámca,,q~;1~ ~rocu_radurí-1 ~enerat de la Repubhca y 
32"'W-regl~~ft!· 'Jtor lo que esta A~r@ad-tien~-a ~n~n:------•···---~----:-------------------

:::oÑico~~·l;fi~-.;¡-C---~---f~-~~ttti~LRPoLidA-~[;EAALDE-LA 
SECRET-AftJA''foE ;é~~ .. 'éft--1~"~06 t¡U&;se-.<:f$$criben én el cuerpo del 
presente.acütrdo.-..;¡t~;....-..-..... . · ___ · . ~~4~ ..... .;..,. ___ ,._., __ .._..,._.......;_., _________ _.. _________ _ 

---~-~--~..:. .. .:.. ________ ~~.,;i...:.~~-: .. :~~~4Í 'ti M f,~ L A ·s "fÉ' ------· .. ----~--------
- -~;~(J() ,acordó y firma fit~n_ ~-·_ ·
A 't~e dil ~isterio P.uBft'- de,'ta:~~q(J e~'M{hii '1--~-UJ,l
In.' ·-·-. ión'\i;.i~,itc#'~i,1atEtif~~~~~~. tJe'kt~ocüradi
In, ~t_i~ción de :r;Je~encia Oí:~~ ltfer\ ~tlla en fwma
a . qia que al.f1nafi~man y daft~';;...;...--,..-.... :c• • -~---------------
--:~--.:... ......... _______ .....,_~;;..,... ............. .:>-................ ,o 'A~ 'f·O S F E ---.:~--

t·-<·-•.é•\·, -... ·. . . ; 
L;:_·,;tt,: :¡,. . •:-. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia qrganizada 

,::!:.¡! \::'.;.:¡. P!t.l.'< ·¡ nt-\PUII iA ~. r NI RAL Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

. . . . , IH !J\ IH I'U~JfA:,..··, 
~ ~· ; 

'··.\' .,:'-.~." 

'·' 

Comisionado General de ta Policía Federal 
dé':~secretaria de Gobernación 
Mtr«t :   
PRES~TE. 

_, 1 '*'· 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/11 065/2015. 

ASUNTO: El que se indica. 
México, D. F.19 de agosto de 2015. 

"2015, AÑO DEL GENERALiSIMO 
JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 

< -::; l 
··~ . -~>:/ 

·~. •. 

-
At' n: Comisario General 

Lic.  
Titular de la División de Inteligencia 

.~ En. _rt!ffa'tli)@{:,a mi acuerdo recaído dentro de la averiguación previa 
PGR/SEIDO.iEIEIDMS/216/2015, y con la facultades que me confieren 
los ·artículos 16,1c21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
Est'iidos UnidOs Mexicanos; 2 fracción 1 y 11, 180 del Código Federal de 
Procédimientos Penales; 1 y 8 de'' la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fracción 1, apart~do A), inciso a) b) y f), apartado B) 
inciso d), apartado C inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
G eral de la República y 32 de su:reglamento; con carácter de Urgente 

· nf" i 1 le solicito a .U$tE!tfk:-se ,sirva designar personal a su digno 
ca -b, para que realic~ rtd- tlioiga., .de négociación. de cruces y 

e 'referencias de los númerostel~fÓnicos que ya obran en la indagatoria 
al ubro citada. < 
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; Delincuencia Organizada 

•' 

Unid_ad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

,_ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de-
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

- ', ' .. 
·• ' j 

r·--·-·:r-- -----·-------·-··-~····----· .. ··--·-·---·---.. ~---.. ~-~-.,., 
- ., .i·~ .. ·J~EGOB ;f. ·~'t. p~~-,-~¡-~ 

:),,;~~· i: ;.;.;~~~~;~-;:-;---· •r.~r·.:·'; · i FEDERAL 
:' .. , : '"'""'""'' ··,.<:~·~~~·~ A .. PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015 

.

1_ ·- · r 41 ,-~~ " : .. OFI~IO: EIDO/UEIDMS/FE-D/11066/2015. 
¡ " ~ \_J._, '-l» w::J ~)/4 ASUNTO: El que se indica. 
J R.' E.,......... . M xico, D. F.19 de agosto de 2015. 
,. 01-'ICINA O El. ·• ~7· .- .·-:· ~ O 0 "2015, AfilO DEL GENERALISIMO 

. , ~~ ~e~_ERAL ~ JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 

Corni-.ionado General d ral 
de la:~cretaria de'&obernación 
Mtro~ Enrique Francisco Galindo Ceballos 
P RE & !;N TE. 

'~f-

,· ~i.JCA. 

At • n: Comisario General 
Lic.  

Titular de la División de Inteligencia 

En relación a mi acuerdo recaido dentro de la averiguación previa 
PGR/SEIDO/YEIDMS/216/2015, y con la facultades que me confieren 
los artículos lo, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracctón 1 y 11, 180 del Código Federal de 
Pro~~imientos Penales; 1 y 8 de' ~a Ley Federal Confra la Delincuencia 
Org~izada; 1, 4 fracción 1, aparta.do A), inciso a) b) y f), apartado B) 
inciso' d), apartado C inci_~Q~ tV··--Qé~,;:hl¡, L~y Orgánica de la Procuraduría 
Genera~ de la_ Repú~l~aw,,_~~2'r~fE~ sllle~f\emto ~-- Fon, carácter de Urq~nte 
y Confldenetal, le ~or\fitO''t W,&,~- Skva dE;J$fg(lar·personal a su d1gno 
cargo, para q~ con&~eh realizand,q investigadófl téfldiente a esclarecer 
los hechos,'tUE! fftotivaron el in!Ci~~-la >p~nte inctagatnrfa por el Delito 
de Vif?laci&n a la.·Ley Feder;~ d'e··A~:ttt:!>Fuego y Expi'O'sivos. 

~ . ~-
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Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGRISEJDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

;..,.En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (11 :20) once horas con veinte 
· · ;minutos del día (25) veinticinco de agosto del año 2015 dos mil quince, la C. licenciada 

 , en su carácter de Agente del Ministerio Público de la 
. ',Feqeración, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
.~~~S.~stro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

· ~~~~nizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan · .. ~ ; ._,;, ______________________________________________________________________________________________ _ 
""'"~""""' . 

-------------------------------------------- DIJO: -----------------------------·-·-·--··----··· 
· .~ ... t.~é.li~)ridf1'4:teibido propuesta de perito en l~,materia d.e Genética Forense, con número 

. · eln~·, • .. ~o'···.· _o ;tl.r d ... ·.<f. rt1.1t quin·c· .. e .. s~gnado por la   
. ~ : . -~ 'i~_lf'iaMol~ular, J!le~nte el_ cual comum  
·~~té(l·it .• f~W\~ permJto-~po'Pi)fll nr11sted¡-que te prt>~ ~ ~nto en Mate~1a .~e 
-~·~a documentó1.9«Jfl$ta~ de una foJa utJI, 

que en at·de Procedimtentó6 Penales se da fe 
de tener a la · .. · · 1$ pr~ente idd.tQria para que 
surta los con ftrildamento eri 10 diSpuesto por 
los los Estados Unidos 

~;·CtJIIiiP,·fe.~lltfl1 tte:1?rtc~"'ül,fl~ P.en;~s. 2 frectiin 11, 181 
RNM$1t Feder_, · contra la 

....... :n•u·•nn, 3inbiSO A) 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Gcnenll de Senieim !'l~riehil(•:; 
Direcdún Gt>ncral <h~ l.aborutorio~ ( :riminlllhl.irw 

Oin,l·l:iún de Biología \·1olrr,liar 
Lahor!lt(lrio th' ( ,t·tu'licn 1 or''"''' 

Folio: 69359 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 20 de agosto de 2015. 
"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

Ll~fNCIADA 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA UNIDAD 
ES.PE'oALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
P R ~·?f N TE. 

En q¡tención a su oti~io número SEIDO/UEIDMS/FE-D/11083/2015 de fecha 19 de agosto del 
201S~E.}·M~b~~bJM\ esta Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita 
peritd¡g~~~~a de Genética Forense, a fin:de que respecto a su especialidad dictamine. 

· , 1· r ·,. ¡· 'l"l~rl 
• • ~ ... 1 . .¿ '-' ... ,, .t'J•. ~-C~ . 

Por a.cu;f!GJo superior y con fundamento a lo::establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica!Zté:1a Procuraduría General de la Rtpública, así co s 3 inciso H fracción 
XLI; 12 fr~~~Jones 11 y V, 88 fracciones 1, 11 ylv de su Regla o en el Diario Oficial 
de la Fed~r;siión el 23 de julio de 2012, me ¡}ermito comuni  se propone al Perito 
en Materja i;Je Genética Forense á cumplimiento a su 
solicitud. : -~-

Sin otro p:articular, aprovecho la oportunid{d para reiterarle mi más a~.,
~-· ~ ~~-

~¡¡c.p.Archivo 
•·'H(;!LM 

Rev.: 03 

,:-t 
'-.:.~· ¡ 

ATENTAMENTE ,. -
"SUFRAGIO EFEQTIVO. NO REELECCION" 

.; 
! 
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Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros · 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DF. LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Departamento de Genética Forense 

AP. PGR/SIEDO/UEIDMS/216/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/11083/2015 

FOLIO: 69359 
ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA FORENSE 

Ciudad de México, D.F., a 25 de agosto de 2015 
"2015. Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

Lic~da 
   

AGENT~D~f.. MtNt~h~to PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRtf~~~llil.-;.l.D.MS. DE LA S.E.I.D.O. 

Present~ios a \ti c.~:r.umdad 
C;t;,n ·•• ···' ·· ·' • ,· . Jja '"'" , ,.~ , . ., \ .. ; . . . . 

El qC'e suscribe, Perito en mat~.ia' l¡te \Nélc~F~~~' ~ Pfopuesta hecha por la Directora de Biología 
Molecular de la Coordir¡ación\.G~éra(' de ·Servicios · Periciales,; -en atención a su Oficio Núm. 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/I,~~polS''de fecha 19 ~--~del año 201:!5 y recibido en este Laboratorio el 
mismo día, para inter(enit:~~ Oficio con n,úrrlern ''~Jté·anotado al margen. emite el siguiente: 

1 ! ~ ~~ /'d '·~' '·-, .. ~..... ., ' 
" . :<' , ·: ···tlíCTlM~ !' · . 

,· jl .... · ''/; ,:, -<<:.· \ •' \, 
Plantea'1ent~,;t)robleW. f,· •.. , . ' ' · ·; .. : ' \ " ' , . \ 

:~~:~~o:~E~::~~,e~;~~~:S!:Yi~~ ·~ Ji1~~~~~Zi~~~~;~ 
y 30883~, ' ·.. . .·.' ., ' . . ·. 

•'.. '·\ v, '·,\ . • . 

~-~--·.1 /"' 
Material ~,~.;a-d!• ;. . ... , . .. . ,: , . 

~~\:·~;:::>· ... ~-.::.'~;~_\.,. :.'. :- _~,' ·;·: ";·-.··>.. . ..... ·. ·. 

l.-Perfil ~~?;1~J~~~ bioijlgi~os·d~tteúp!Í~dqp·.~e-:noh:ibfe  
cuales se~e~~ran ingt~~d!;en:,J~ di~t~enes cpn'fót(b·,8B8ó0, 4SS18 y 523 
es PGR/SDHf.lb.~/UEBPD/rVl~(l'iS:a{)t's. , .··. · -~, . :: . 

~' •' 1 t.~ 1 

'~ .. ·-' 
:.. .' ( . - . ·. . \, . . ~: ~ 
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 ... :.. 22 4 FOLIO: 69359 

PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÜBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Departamento de Genética Forense 

Método 

Se realizó una nueva confronta entre el perfil genético de los familiares del Desaparecido de nombre JOEL 
MALJR.Ó.~<;iALICIA MORA, contra los perfiles genéticos contenidos en la Base de Datos de esta Institución. 

An,lisis e-Interpretación de Resultados 

Al real!zar la confronta entre el perfil genético rotulado de los familiares de los Desaparecidos de nombre 
, con respecto de los perfiles contenidos en la Base de Datos de este 

labo~~.t~~~·l~"3.~Uftf\. 1? siguiente: 

1.- q\.ie"lid~P~~~;~

2.- El ,con cléW

3.- Despué¿l%r~

,...~~ ce.·.··.~··;~"~··.··!• ... ··:•• 

El perfil gené.~s famili-ªk~'{a.~ft,ci.óp,~ ~-·~entran alrnátenados en la Base de Datos para 
futuras confr~.'-'; , · i ); . · •·· . ., · ·' .. ·. · .. ·~~ .·/ · 

. \ ·. . . . . ·~ :· 
Por lo anterior se mtt!rt ... siguientes: , \' · 

.. \· 

REV.:OS iT{lF-01 FO-GF-09 
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PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Conclu$.~nes: 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
Página 3 de 3 · ...... · ·, 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Departamento de Genética Forense 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

Averiguación Previa: 
A. P. PGRISEIDO/UEIDMS/216/20 15 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, 12:50 doce horas con cincuenta minutos del día tres 
de septiembre del año dos mil quince, la suscrita Ciudadana Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Sec~estro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, acompañada de dos testigos de asistencia quienes al 
final firman en términos del primer párrafo( del artículo 16 y 26 del Código Federal de 
Proce~jjr:pientos Penales; - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ---: ·_ - - - - - - - ::: - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - -....... ~· · .. 

- - ~Que en la _fecha arriba indicada, se encuéntran presente en las instalaciones que ocupa la 
unidad Es~~~~ en Investigación de DelitQs en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Espécializádá'·em¡nvestigación de Delincuencia?organizada, la Ciudadana  

, ~ien.i~identifica con original de sg credencial con número de expediente 46721 con 
FOLió:' PF2015_211763, expedida por la Secretaría de Gobernación, la cual porta una fotografía a 
color, ··cyyos rasgos y características físicas c<Jtnciden con quien la exhibe, acreditándolo como 

subofici•·. J d.· e la Policía Federal adscrita a_ .la riJ_~.".· i.sión de Inteligencia, acompañada de una copia 
fotostáti~:-.:eertificada, que en términos del aí):ículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales,~da fe de tener a la vist:t y LÍJla·vea~ftcho lo anterior se realiza el cotejo, devolviendo el 
original ~· no haber inco~nien~14g2l ~f. v !e agrega a. las constancias la copia fotostática 
certifica~ ·para que swtan 105 efet'tos legales d1'que haya lugat. Manlfiesta solicitar el acceso para 
consulta~'- ·av~t,tón\previa PGR/S~/216/20lS,por:haber sido asignado por 
su super~Jerárquico .!o/a la interv~cioo ~=t• ii\VeStigaciórJ de los hechOs que nos ocupan, 

:~;~~~[¿:i$&f,.~"":L~
 para la elaborad'ótí'c1e redes: Siéfl~Wdo lo- que se tiene 

terminada la presente diligenda..· - - - • - ~ ~ - .,. ~:.>:- ·• - - - - - - - - - - - -
---- ~------- .. ----- ..... --- ~- ... -- -•C:.,.ST E~~-----~:
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I'!H.H. PRAP\Jr:.Íl\ lilt-.!I.HAL 

DC lA JHPUI\110\ 

Suhprn.:uradurí~ hp.:cialil:ld;l ..:n 111\l~'>IÍt!HCÍÚil <k 
lklinc~ll'll':Í_<I <~illlÍ/.:'<Kj) 2 8 

llnidad bp..:cialitada ,·n lmc--;!lga..:~t>n Jl' 1 kili•~ 
m;~1cri<l <k Scc·u,::-;1 "'' 

A.P. PGR/SEIDO/UIEDMS/216/2015 

--- En Ciudad de México, Distrito Federal, a las 1 Ú50 once horas con cincuenta minutos del ocho de 

septiembre del año dos mil quince, la suscrita Lic~nciada , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrita a la,\'Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro de la Subprocuradurf~: Especializada en Investigación de Delincuencia 

ór~i·a, qüi(m actúa legalmente con testigos~e asistencia quienes al final firman y dan fe y en 
1 ¡ ... ~.-~-:..., ... ~ -. 1 /' 

té~i.~ del. artículo 208 del Código Federal de frocedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- t¿.~~:}~ ~ ~·-:--- ----------------HACE fONSTAR-------------------------- -

-~- viST() el estado actual que guarda la indagforia de mérito en la que se actúa, resulta necesario 

glra.t Qficio a efecto de dar vista al TITULAR ~EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

POJ-:ICÍ1}~ ¡J~DE~A,L .. CON DEPENDEN~ JERARQUICA Y FUNCIONAL DE LA 
L ~•'- ' ~ , 

SECRETAftjA¡ DE LA FUNCION PUBLiiC·, y al DELEGADO DE LA PROCURADURIA 

OONBRAL¡,DE·"LA REPÚBLICA EN EL . STRITO FEDERAL; lo que se constata con las .. . 

sigttientes constancias: - - - - - - - - - - - - - - - - ..,, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~¡ • • 

---1).- ACUERDO DE INICIO DE LA AVF.JUGUACION PREVIA de fecha nueve de abnl del 

doi;tlt. .... i~ quinc~, de la inda~atoria PGRISEIDO!JEIDMS/216/20 15, con motivo ~e la recepción d~l 
oficiJ~ con numero de folto PF/DI/COE/109 2015, de fecha 09 nueve de abnl de 2015 dos mil 

qui~e, Puesta a disposición de personas y o.·· tos, suscrito y firmado por los Policías Federales 

ediante el cual hace 

de c'Onocimiento de esta Repre~n- ~( ~Ja F.edé$ción ló siguiente: '' ... En seguimiento a 
• • ... · .. 'o/ 

las ~líneás ,de ·inve&tigación tel~U:i~a<fas con·~~el grupo delictivo ''Gué'n:eros Unidos", quienes 
1 • . . u, 

par(ici~?f}'~ t~ción de los cuarenta.:4r~ es~d'i!'mtes de la Normal Rural de Ayotzinapa, 

en WE~fud~.d;:.¿ue&tero, se info,rm@ 4t~ sie.ri ~~imad.atttenf»'  

    

   

    

    

   

   
   

  

  

 . Por 

 suscrTh~·,·e~stifuiiáo~~~~~~~Oiles
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 Posteriormente y de ~cuerdo al artícutp 8° de la Ley de La Policía Federal, donde a letra 

menCiona acerca de las atribuciones y obligac~nes de la Policía Federal, en donde en su fracción 

XXIII dice... Entrevistar a las personas q{e pudieran aportar algún dato elemento para la 

investigación en caso de flagrancia o por n4ndato del Ministerio Publico, en términos de las 

disposiciones aplicables. De las entrevistas q~ se practiquen se dejará constancia y se utilizarán 

meramente com¿ un registro de la inv~t~ón,: qu,e para tener valor probatorio, deberán ser 
. . . . ·. i¡[~·; " . 

ratif\cadas ante la autoridad ministetlál (tjlJí:US,Itfique· cottespondá, ()Uf lo que a continuación se 

men¿iona:       

   
  

 
        

 

     

  l\ lanpersona de nombre 
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    ;"- - - ·• - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 2).-~Á A DI~~~ .... e,;·, , ~~,.M ft.~~NUEVE DE ABRIL 

DE 2~;-Q~ MIL QUINct!:~,itp;~J<H •·. ~. ·~~~.t'~~·~$  
.. .· . .••. . ~· '.. . . .. ' 

, .qttien en sfi parte   
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. , ~ 
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\..• 
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 por lo cual se le 

 
 

   

    

         
    

     

          

     

   

        

        

       
 

          

        

       

      

      

   

   

     
     

    

    y que los 
' ' ·:- -;.,-, . .. 
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estudiantes, algunos llegaron muertos al basurero y los que llegaron vivos fueron asesinados con un 

disparo en la cabeza por parte de "El Pato" y Gíldardo López Astudíllo alías ''El Gil'' y/o ''Cabo Gil", 

mismos que fueron apilados para prenderles fuego con gasolina que él llevó, leña y basura, una vez 

incinerados, se recogieron las cenizas con palas para ser depositadas en bolsas de basura de color 

negro y después ser arrojadas al rio San Juan,  

    

  
   

   
 

     

 con los hechos ocurridos el día 26 de 
i : l ,), tJ ¡ \..L, . · .r. 

· 'se'pÜei~~ré:·M.t' ~ 2014 en relación a la desaparición de los 43 estudiantes de la normal de 
~~t:CS: ',_\ 1 0~~~-.-J ... : ; 

A:~~!fl'e~~b~·~.f&ode es sefialado como el encarga~o dentro de Guerreros Unidos de cooptar a los 

.~~J~~~~tWs_de Ja·~icía de Iguala y de Cocula que p,yticiparon en los hechos en mención. Se dt:ia link 

yara . ·pronta_ referenc. ia: http://w.,.vw.~~clsior,fº. m.m~    
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.j".- -w-~--.---- ~----
--- ~;fV\TW.~~I"' .Pili.PlJESTA: A 'tiJ:sM>$lq_~N OOL   

 de fech6·¡w#~dtabF~I·:~Jnil qu!Ji~~: ... ;.~.~-------------------------
--- 4~,il.{·ICACIQrf'~atfÁAlli*~l)Et..C.   

:ft; .. m,~eve <M~.4e'llds.Jiir~~·.,¡~-.- ~ -T~-- -·~--------------- . .;_----
- - - 5) DicT.lfEN EN .CIN'A ~st coñ ro~~(~8308 de fécha nueve de abril del dos 

mil quince, sus~p~, la perita,   Perito J\..11dioo Ofle4al adscrita a 

la Coordinación oeRrM--~.~'Servicios Per~(ls ~e :~ta .Instttucf~n, media.te el~ilalen lo conducente 

estableció la siguiente,,~~~:, ~J2uien dijo llamarse: !  
' -~· 

5 

232 



L-5s 

PGR 
f'ROCllfi..AOUTtfA (llNf:RAl 

l)t: 1 A IU I'ÚHI !CA 

1 
/ Suhprnntraduria J·:~p.:c.:i;tlil;lda .:n lnvcsti):!HCiún de 

1 klint:tJL'Ill'ia ,,rg.:uJÍ/<td<t 
Unidad bpl'.:ialii'.ada L'll Jm,·~tig.a<:iún Jc· Delitos 

m:,tcri<l tk Scc·u.::Mt> 

A.P. PGRJSEIDO/UIEDMS/216/2015 

 

. " -- - - - - - - - - - -

---6).-DICTAMEN E.N MEDICINA FORENSE ~on folio 28309 de fecha nueve de abril del dos 

mil quince, suscrito por la perito    Perito Médico Oficial adscrita a 

la Coordinación General de Servicios Periciales de ésta Institución, mediante el cual en lo conducente 

estableció la siguiente conclusión: "Quien dij~} llamarse:  

 
    

   " ~ -- - - - - - - - - -

-·~<'7)~- DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO MIGUEL LANDA BAHENA 

.XJÓ~'MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA 4LIAS "EL DUVALIN" Y/0 "DUVA" Y/0 
·~ . 

"C~~UEL" ,d.~ ~e<;ha diez de abril de dos mil q~ince, quien lo conducente manifestó: "[. . .}  
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  .   por lo que siendo el día 

26 de Septiembre de/2014, ·,.,e tni!Dntraba eJi mi domicilio  

  

 

 
  

   

      
 

         

 

   con 

          
  

. ·(o qz¡e, .. s}ip'do ,aproximadaml!'flte a las 20:30 o. 21:00 . . ( ., 

lleg~·!'ft:Y~uala al pimtlY::~I!(o como. ~Y!···te CtJjil)fe .por ·19. que observamfJS ,que se 

encon'fftfli~i•'r;lí!Jxim~Jfb.·'ó f!.és~~ Ii/da_pgi' ~~Ue t./escfJfldimos de la ~l8Rióneta 
Estaquitas y~icíqs Munfc¡p. de lgli/j'ki•11t1S l¡c~etO~l!lltrega de 5 u 8 paquetes o p8r.sonas sin 

recordar la e~ ~cta y a dichos ~quetis''lo$, subinifls err la batea de, la R/11/fMitas y el de la 

voz, Pato, nos .fui,R;III$ dfa.lffs. paquetes att-ás ..Y q~il!'n iba ~nejando era el W.reteylo La Rana. ya 

que El Cepillo se que~ ~·lf.Ls.· P.of.!!#as Municipa{es, y n~ dio la orden de que lleváramos a los 

7 

234 



PGR 
I'H.OU lRADVRÍA GLN 1: 1\Al 

I>F lA Hfi'\JHIICA 

Suhpwc·uraduria hpc·ci;llinda en lnve!-.tii!-aciún de 
1 klincUL'IJCi;l •>rg:111i/;Hla 

{ lnidad l'.s¡K.:ializmla en lrnc:stigaci\>n de· lklil1>:; 
m;¡1cri;¡ ~.: Sccufr3 5 

A.P. PGRISEIDO/UIEDMS/216/20 15 

paquetes a Cocu/a, por Jo que nos dirigimos a una casa de seguridad que se ubica en el  

 

 

 

, por lo que al llegar a 

dicho domicilio ya se encontraba el Jona, El Primo, El Bimbo y El Percing y bajamos los paquetes 

quienes se encontraban esposados, y eran pelones, y los ingresamos al domicilio a quienes los 

revisamos y les encontramos escondidas unas capuchas en los testículos, y aproximadamente 2 

celufares que los traían también escondidos, por lo que el Pato recibió una llamada del Cepillo quien ,.. . 

~io la instrucción df! que nos regresáramos a Lomas Coyote ya que nos iba a entregar más paquetes; 

p~r tb- qJ/~Ji,J.~~~ de seguridad se quedó a cuidar a los paquetes El Primo y no recuerdo bien si 
·n~i Hum01f0•·?.-'l: . , : . 

el BlrnDo 9 e~ P~rarw tambzen se quedaron a C1fldar a los paquetes, por lo que nos trasladamos a 
• .c.1os a tJ C•·•"umt.~IIU' · 

~om(JS_ Ca.vote el áe {a voz, Pato, Jona a bordo Je.la Estaquitas y pasamos a recoger a su negocio al 
. ~u~atlwll . , . 
CfJer'eje, y de ahí continuamos camino a Lomas (;oyote pero en Metlapa nos encontramos al Cepzllo 

~ • l .~ 

que venía a bordo de la camioneta de redilas de) y media toneladas en compañía del Wereke y/o La 
-' 

Rana, el Memin y/o Pinguintin y el Peluco, por lo que en ese momento nos detuvimos y Pato se bajó 
~· 

de la CW'J!oneta Estaquitas y abordo la camio~eta de 3 y media Toneladas y los seguimos y nos 

dirigi~~ja casa de seguridad en la que habíJmos dejado a los paquetes que estaban cuidando El 

Primo, ~~ko o el Percing,  

 

  

       

     

     

 

       

     

      

         

   
      

   
 

            

  
   

 

 
 , al 

terrrlinar de lifilár los paq(itNu me pé'I'Ctii,~ qwe'JIJ. .C:rJP~.junto con e/Memin, Pelón y el Pato se 

encontraban in~~~o a los Pfir¡,ueti$, astr/!~:i~én df.lerve que los pa~ que venían en la 

estaquitas ya los luil!idtit•t:{/a{io y los estíilián. in'teitogcmÍI!j.percatándoffle fiW uno de los paquetes 

que era moreno, orejóit·:)':)t~ djjfl~e eran estudJantes 'de A;yotzilrapa y ifUe los había llevado el 
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"Cochiloco" y en ese momento el Cepillo y los que estaban interrogando buscaron al "Cochi/oco" 

y al encontrarlo lo empezaron a interrogar, este "Cochiloco" me percate que era moreno, un poco 

gordito y tenía el cabello largo y escuche que dijo: "NOS MANDO EL DIRECTOR DE LA ESCUELA 

DE AYOTZINAPA POR ORDEN DE LOS ROJOS"; y en ese momento El Cepillo. El Pelón y e/ .lona 

comenzaron a revisar a los paquetes y les encontraron a varios capuchas y teléfonos los cuales traían 

. e,sr;ondidos en lós, éalianes, por lo que en ese momento me hice a un lado y el Cepillo nos volvió a 
.¡· '> • . 

ci!if~~Ílzar de muerte para que no dijéramos nadade lo que estaba pasando; por lo que en ese 

~Ói(¡e~to el Cepillo da la orden al Chereje, al Bimbo, al Percing y Jona de que comenzaran acomodar 

umfr/fj}zrjjha de piedras en la parte de abajo del basurero, en ese momento el Cepillo le marco al 
;..,;..t ... 

 le dijo que fuera para el basurero y qu~ iba a ir a recoger al Pato o a Wasa para que 

fÚera~,J?f/{~~~fJJtf5.lo que en ese momento estaba lloviznando muy leve y el Cepillo dio la orden 

de qite ~o~nzarqn a bajar a los paquetes vivos a la parte baja del basurero a donde se encontraba 
1 1\i ~~;1( 1 ~.-''.IU~~ .·~ 

la p/4.n~~.~e 1!~~</J¡~r,fOr lo que al estar abajo toqos los paquetes vivos escuche otras detonaciones 

de a~a ·de fuego, sin percatarme quien efectuó lo~ disparos ya que me encontraba en ese momento 
'-- .. : . :. 

en /~arte de arriba y los paquetes que ya estabán muertos los bajaron arrastrando, por lo que el 

Nar;~Ó~ llego en una camioneta Chevrolet pick 4 color verde por el Wasa y el Pato se fue en la 
1 ~-

estaquitás, por lo que paso aproximadamente una2Jtora y llego el Narizón con el Wasa y me percate 

que traía'(l ap'I"Oximadamente 1 O a 15 llantas las cuªles las colocaron arriba de la plancha de piedras. 

así también pu;'teron plásticos y palos que había Arel lugar y en ese momento observe que el .lona, 
1t·. 
'il. 

el Pelucof. el Chereje, Bimbo y Percing comenzar~!' acomodar los cuerpos de los paquetes sobre la 
(';~ 

plancha 11no a ·Uno deforma paralela de.mtllft!I'IJ :~rda a derecha de un aproximado de 8 a 1 O .,.. ' ~ ·' 

cuerpos /Juego Otra capa dí,f. Cf~rj)Íii.Sfz~l.lddil~ p.,jTI!le'fkJS perQ.QCOIIlOdados de forma de arriba .. ~ 

abajo cori:.un' flproxiiiJII(joJie Sa die~ cuerpos y asT~ucesivamentel~·(itlpa& de cuerpos y calculo que 

la planch'it-de c~~si~anzaba una altur11 alj~da th un metro y medio, por lo que en ese 

momento llegoét.~Paro.~. ~ ~9 estaqr~.~~.~-~~.:.~· ··,· ·:.cj~gtt.sofina y la comentaron a rosear ~n los 

cuerpos y l!'ll, .es~!_. mo1111f?!o ehjF~ ~s ~~~M 4. lt>s 'Ctterpo!~ y .en ese momento stendo 

:===~~=~~::t;::ra:::.~~~=...::~:::::::b:: 
una .ltall'lfil4a de,;fF.te de lJ,t;'c!flly qr¡.t;4~~ ~ lapt«'Jii.~ {JJ1l! .stJ /ilt!fa ~Iguala ob!Iervo 

que, el Cepillo y su ¡fJiJt~/cit Pelón ~\rt,~~~~~ · .. :de:la éatl1tt:Jneia /kl Pelóri: por lo que ahí 
·. --: ./ ·: ;_·_; t; !, /'~> ... . ';_ ... . .... ',;.- ::: .· ' . ., 

perini1m!t!imos cuicklfk!o'Ífii'Juego el.de,:/(J1i~; •      

         

     

    

        
   

       

      
     

    

        

     de la 

         
      

. . . ~· 
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 gente del 
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   :no todos eran 

        

     

      

 
          

       

           
       con  
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que hace aproximadamente 3  

 

 

 

  
 

 

  

 

 

  

  
'[ ·:

 

 

 

 

; [. . .} ". - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---8~.- DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA con folio 28770 del once de abril del dos mil 

quin,~e, suscrito por la , adscrita al Departamento de Medicina 

For~vse de 1~ Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución, mediante el cual 

con¿luye. "UN/CA. Quien dijo /.lf,lmrtr~·  
    

       
   

 ''- ~ ;. - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 9).- DICTA~f'Et¡¡, QÍJ'INTEGRIDAD ~ka:'~ folíó 2i847 del once de abril del dos mil 

quince, suscrito,·por la 0~-  , adscrtta: al Departamento de Medicina 

Forense de.la·CO'ordi~ q~etal dé ·5et'V¡~<t~.·P.~~~s<te esta lÓ~tución, mediante el cual 

concluye. '".{!NI CA. Q~ ii,i/bd~~r;;: ~   
          

. "~ - - ~ ... ~ -, - - - ~ - - - - - - - - - - - -

--- W).ro DICTA~, DJ,C;i~G~ 1'~-~ ~.ofi f~·28&83 ·del ooct de abril del dos tnil 

quince.¡ suscrito por la Í)~  adscrita al Oe~entt> de Med~ma 
Forense de la Coord.¡~i6b..Gene.rát:d~~'$~·~iat~ de e-. t~titución, .mediante el cual 

com~l~W; "Ulff/;4.. ~~ ~, /Jf:U.N~ lesiones que no 

poii.,~-peligro lá:tltdw}~ en·~~;ih\~ij~ diris. >J .. .:_~~---~ __ :.,. __ .. __ ~-----------'---~--
--- t:t)~ ~CTA~N tN' ~ICA.DE ,LEsÍ~·'Oülifulto 4~7üel dos de jutb<fel dos 

mi 1 ·qmi\c~~ suscrito. ~r  a1 Departamento qe Medicina 

Foren,_~rj_coordi~ón'6~n~ráfi.4~S.K-i~$~<3tates~.<te •tafnStifucióR, mediáalt~ el cual 

concluy~;·"t~RA: e~   

        

     

       

     COMO 
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. CUARTA: CON LO ANTERIORMENTE REFERIDO AL 
'~ · . 

. : 0.         
 

        
 

 

. -----------------------------
. 

---En tal virtud y previo. análisis de las actuaciones que obran en el expediente de mérito se evidencia 
., . 1\L''l,L\~Li~d)l.·' 

~~j~~~~~WJ9f.::fr?~.stitutivos de delito en agravió del indiciado antes referidos por parte de los 

~,·,.té~._~pi~,p~~litOJl!~.iütPolicía Federal y toda vez que ;los hechos ocurrieron en el Distrito Federal, 
. ¡¡!:; .¡ • .,; .. ~"ii~·-· .. "' .. ::1'!~~9. Autoridad Investigadora considera procedente dar VISTA de estos hechos al 

,..._·~!TU LAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA POLICÍA FEDERAL CON 
> 

DEPENDENCIA JERARQUICA Y FUNCIONAL pE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 
.. 

PUBtiCA, y al DELEGADO DE LA PROCURADU;~ÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 

DISlRITO FEDERAL, para que en el ámbito de sus!f~spectivas competencias procedan de acuerdo 

a su~-i!tribuciones legales con las que se ostentan y ~~ caso de considerarlo procedente se inicie el 
. K 

procedimiento o investigación respectiva encontrad~ los elementos de la Policía Federal, QUIEN O 

QUI~ES RESULTEN RESPONSABLES, por s~probable responsabilidad en el ejercicio del 

servi~;9. ,P,ú~llco. que desempeñan, con ... f~e~ :en el, artículo 117 del Código Federal de 

Proc~i~htb~ ·Penalts. ----~--~--~~!--,-4L-4--+~~l--~""'"-;..~------~------------------------------------
---L~l~~~ece cÓ\ ,lo~~u~st~ p~~ los 1:~. ículos 16, 2·1 ,.y I-02(fe la Constitución Política 

de los Estados Unidps~icanos, 2 fracción.l, lfyX ·. 117y l80 párrafo primerode1 Código Federal 

de Procedim•en.t'Os Penales, articulo 8-ije. ·1~ L&y eral C!mtra t& Delincuencia Organizada, 4 

fracción 1 apaqa4ó A), ~ó a)f.);je~',Jtt~"~i. · ., tat.ey OfgáD.ieade la Procuraduría General 

de la Re~: y 6 y t\de.$Ü~e~~Y.~+~ '' ·, .,s 1t.<fe1a l:4l)'pa,;IH,.·evenir y Stncionar la 
. . . . . ,.·; ';"• \ .: '.·. ' . . . l : ¡~ .... _:. ",-: .'· ,' ·,. . ' . . 

Tortu~ 19 ftacción V y XXXfl1~;y.20.·.dAI}~ J#ii«Jtji rtl oti~ f:'e~alea ejerclcÍQ de las facultades 

queJe otQrgan c\:Jlftmeratf:{)7.~é la~)' d~-1~ ~~ t.derªren ~io de 1as facultadeg que le 

otorgan los numeral~ ln~Óé~dos, por..fo~~ ~~~~4i ' · CO'fdar se- ·~ - .. ~ - ~ • - - - - - - - - - w - - __ _ 

- - ~ - - ~ ... ~ - - - - - .. -.:. - ~..,- - A e I,JI;-lt-b ~-"~·- ~· ~ .. - ~ :.. ------.. -..... --- --- ~ ------- --· -

~~~;~~?:r~S~f:ts::~:~::~: 
LA 'P&b:tc. ÍA FÉ~~(c~ ~ijE~~· .. ··A ..•... ·· ~~\.RQUJCA. Y FUNCIONAL DE LA 

SECQT..J~ DE LA ~~~U~JCA;r~"jf,i>uadltniUo- dé las diligtooias de 

mérito"tMA9.e.,en el áitr6~.<de s'tteorrlpe-p,6~ con\mne a, derecho corresponda..-----

---TERCE~loi(JÍI"eSe attti.;Gficio alDfiDE6AaQ·~ LA P).oCORAOURÍA GENERAL DE LA 
' ' • . .• . ·¡, 

REPUBLICA H'N:EIJ DISTRITO:-FJIDERI¡\L, ...ntit~'ndole~l cQadernillo de las ditigencias de mérito 

para que en el árn.J')ifu de:t;~etencia pr~ co:nft>rme a dere~o corre.o:ítda.- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - .- .. - ·~ -- ... .:. -G··Ú M P L A S E · ., 
. ' . ' \.'. . :. ... ' . -- -- ..... ":\- ----- ....... - - - - - -- -- - - --- -
. . .· : ·. . .· \ 

' '\ 
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PGR 
I'Jl()Ulf{AD\.IHÍA l.lENI':HAl 

1)!" 1 A IU:I'ÚI\1 tCA 

Suh¡m>~uraduria Lsp~ciali;ada c·n Jnvc~tigación de 
1 klincuencia nrgani;ada 

llnidad b;¡w<:ialil.ada l'll lrl\c'~iig;!).il>n J~· 2:L4•t} 
malcna d<: Scc·m::ifrn 

A.P. PGR/SEIDO/UIEDMS/216/2015 

---ASÍ lo acordó y firma la Licenciada , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 

en Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en lnvesti

Organizada, quien actúa en compañía de testigos de asistencia, con quienes 

·:;._y-,-(~ ----- ---- ---- ---- --- DA M O S FE.-- -- -- - - - -- - - -- -
: n.~)t l --=·
'./f'~''\ {?
·,-,~ .. ~~:-"
-'~;'!u

.;;c_ J•i '¡"/Jg
~·./~

',. '·~"' -- ~~; . 
............... ~-· 

.• ~J$f¡

,¡ 

'".;-

. ' 
~ ., 
t, 

~-.' 
' 
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PGR 
-,.-1/.0-U'-I'A-D\IK-i~-, .• -lN-U<-AL

IW 1 ,"-. lti-I'Ú~t 1( A 

Suhpr<lc'LIJ':tduri:tl·:,p~ciali;;td<l t:n lnve;,ti~~aciún rk 
lklitKlll'llL'Íil r>rp.'ll11/<lt!;l 

{ lnidad I·:O.p,:~:íali1ada L'll lii\,:·;¡j~·a,:i\'11 <k Ddit•l' 
nl;il\:1'1;1 tk '-;cc·u~'4l 

A.P. PGR/SEIDO/UIEDMS/216/2015 

Oficio Núm: PGR/SEIDOíUEIDMS/FE-D/ 115XOnO 15 

México, D. F., 08 de septiembre de 2014. 

¡- ;"" ............... ___ .... ~; .. : .. ~·-·~::·~··:~~ijís,~Afid del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 
r ... -!. ~ . . .. '.··' . 

¡ .. :.;,: . ~ ~!.~<J ;::i.;·-~·;,;;. .. ,.A~~-rv<:o A.P.: PGRISEII)OIUEIDMS/216/2015 

\1;~- ~- , ¡ i 1 :; S [? 1 {] l(¡ ASUNTO: Se remiten Copias Certificadas de 
: .:,¿_-, ! 1 ¡ · Constancias para hacer del conocimiento 
~~:.. :-' ; qf'CIL:,IÓ: .. _____  ._ .. ; de hechos posiblemente constitutivos de delito. 

~'tA~~!IN CO~OL 
_. I>E~OO · C~EDERAL CON DEPENDENCIA JERARQUICA 
_ ~Jt DE LA SECRETARIA DE LA FU.~CIÓN PUBLICA 
. J).q.qWj~·we núm_ero 95, esqui~~ Viad~cto ~ío Becerra, 
't~Tb1n'l an · ro a'e los Pmos, Delegac10n Bemto Juarez, 
:;:~staJ 03800, México, Distrito FederaL ~· 
~~~SENTL . : 

¡, 
.:S. 

Por acuerdo recaído en Jos autos de la averi~ación previa que al rubro se indica y con las 

fac4{tades que me confieren Jos artículos 16, 21 ~ 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de l~";:stados Unidos Mexicanos, 2 fracción 1,.~1 y XI, 117 y 180 párrafo primero del Código 

Fedc¡raf. de Procedimientos Penales, articulo -~ de la Ley Feder:al Contra la Delincuencia 

Orglf:riizada, 4 fracción _1 apartado A), inciso a),b) y e), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Proeúmduría GenerahJe la República y 6 y 1 ~de su Reglamento, así como el artículo 11 de la 
r::~~C·i:f...4.1~/.,l}l. ~L . ~, 

Ley ~~ir y fancionar la Tortur~ l\ttción V y XXXIII, y 20 ~e la Ley de _la Poli~ía 

Fed~;~ed. CoPIAS. :QEITif'Id;ti>A$ constantes ~n (SS) cmcuenta y e meo foJas 

útiles~ mí'smás ~e se int~ran de las siguiefes constancias qúe forman parte integral de la 

Indagatoria al rubro eitada: J 
t. ACUEliDO DE: INICIO llE LA A +GUACIÓN PREVIA de fecha nueve de abril 

del &s·miJ quift.ce, 4eJa. iftdágat~na P.~_ .. IDO/UEIDMS/216no 15. . 

l. PUESTA A tll~IóN t-1?1D1tlO./iJ9ZJ~tl5. OE FECII'A 09 NUEVE DE 

ABRILDE20l5D()8MIL~\· _ ·_ . 

3. RATIFIC~Gl~ DE PlJI;StA:A~ClÓN DEL C.  

\ .  de fetlla·nuew de a\líi14e ~M:~il®ince. 
- . . ' ~ ' 

. C~=~~e=~~=:ÓN ÓEL C.  

S. DICT ~NJ!;lf·ME»ICINA FOREN~o~on folio 28308 dé fecha nueve de abril del 

dos mil quincei.s.u~~ito- per ~ pel' Perito Médico 

olfO)ial adscrjfa a l_~CoordhtaGi6ri Óenerjl·d\. Se~icios Peri~iales de esta Institución 
' l 

. . ·, ' ·' ;., . 

6. ~TAMEN ENJ\tEDICIN:it''~SE~on folio 2~09' de fecha nueve de abril del 

dos mt1 qoince, suscrito por fa perit erito Médico 

Oficial adscrita a la Coordinación Gen~al de $ervieios Periciales de esta Institución. 



' ' . 

2¿¡t¡ 

PGR ------

Suhprocurmluria l·.sp..:ciali1ada c'JJ lmcslÍ!!_<Iliún de 
Delint:Jlt'11CÍIJ ''~"f'~JilÍ/.Jd¡t 

l'nidad bpc,;iali;ada t'll I!J\c'-<li~a<:iún de• l.klil% 

DF 1 A IU I'ÚIH ICJ\ 
. Jll<Jtt:ria de: ';cc·l~·4 2 

A.P. PGR/SEIDO/UIEDMS/216/2015 .. 

l'UOCPRAIHJRfA l•lNLRAl 

7. DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO MIGUEL LANDA BAHENA 

Y/0 MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA ALIAS "EL DUVALIN" Y/0 "DUVA" 

Y/0 "CHEQUEL" de fecha diez de abril de dos mil quince. 

8. DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA con folio 28770 del once de abril del dos mil 

quince, suscrito por la Dra. , adscrita al Departamento de 

. :~~: . .,.., 
quince, suscrito por la Dra. , adscrita al Departamento de 

Medicina Forense de la Coordinación General de,Servicios Periciales de esta Institución. 

1 ;¡~ l < '• • •• , • 

~ - lQ. DI~N DE INTEGRIDAD FISICA coq·folio 28883 del once de abril del dos mil 
d.J~ H .. rhJ¡,~',:. , 
. · . l s.~u·\ ,.suscrito por la Dra. , adscrita al Departamento de 
.. ~ 3 ~ \.'~. "'~·· ·'·"" 

· •.·,·J~&¿.1 Medi~1t&.Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución. 
'' ~ 1 .. l ~ • ...;. ·.~: ,· 

11. DICTAMEN EN MECANICA DE LESIONES con folio 44857 del dos de julio del dos 
·' 

t. mil quince, suscrito por la Dra. , adscrita al Departamento 
t:' .· 
~··.··.···de Medicina Forense de la Coordinació(} General de Servicios Periciales de esta 

Institución. 

~2. Acuerdo por el que se ordena a dar vista de~fecha ocho de septiembre del dos mil quince. 

Enf?.ol!.StfJ!en~ia, esta Autoridad Investigadora . DA VISTA de hechos que pudieran ser 

co~uti:V:os de delitos cometidos pgr servido.res.públicos de nombres:  

 ~ subofreiales de la Policía Federal; con 

fundamento en el artículo'' ll1 del Código Adjeti~~ a la matetia, s~ le ftáce de su conocimiento, 

para que dentro det:ttmbito de su competencia conforme a sus atribuciones legates con las que se 

. ostenta y en cas<J de considerarlo :procedente ·~ inicie :el pm0edimiento y/o investigación 

respectiva en tontra1f,o fos Qjfmen'úls dé la ~li~;Federal, QUIEN O QUIENES RESULTEN 
. ' . ~ 

RESPQNMBLES, '"'··+o~·~~~ '{JT~~~~·~tstiWtims de defito,cometido en el ejercicio 
: '1: .;_-·_. '·. ,· · .. • • t ,. %' 

delservicio público que d~ñan.,.' .· . ·" · 
. ~~- .. -; . ~ 

. Stn otro~)Jiar:lp#echq¡Í,~i~íl*'t:~itetaTI&~latontay~istmgaidaconsideración. 
: :. ; t . , . ' .. :. , ' . '~ 

Vo.Bo. 

. 
 S'Emo 
 de t&"SEHJO .. Presente 



PGR ------
. f'l'.r;.t:t'P.,\Ol1Ri'l\'G'ENUto\t 

Suh¡mlc'llraduria J·:spc-ciaJi¡aJa c·n ln1 c~ti~uciún <k 
lklinctK'nci<l nrg:mi;ada 

lJnidad bpc<:ialit.mla l'll lhvc:-.tig;t~.:iún tk lklilclS, 
tn;tlcri<t d.: St<:tt.;:.lr" 

nr 1:\ HH'lJlH 10\ 

A.P. PGR/SEIDO/UIEDMS/216/201'5 

Oficio Núm: PGR/SEIDO/UEIDMS/FF>D/11581/2015 

México, D. F., 08 de septiembre de 2014. 

"2015, Afio del Generalfsimo José Maria Morelos y Pavón" 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

. • 

ASUNTO: Se remiten Cop~ Certificadas de 
Constancias para hac~l cono<Btient~, . 

de hechos posiblemente con~_l;itu1ivos dillelito. ··· 
~- ;q :A 

· ;·: n1 ~ 

~ (') -DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE ~A REPÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL 
Dollfl"lftio: calle Dr. Cannona y Valle, numero 150 
Colonia Doctores, C<,)digo Postal 6720 
P R:E S E N\1\F.tl ;':.:f··, 

000133 
..... 
~~ _....., --?ii \>V ·-~~ 

o 

~ 
w 
"-' 

Po·r icuerdo ~ecaído en lqs autos de la averiguación previa que al rubro se indica y con las facultades 
. .,. ' . qL!e me confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidof,Mexicanos, 2 fracción 1, 11 y XI, 117 y 180 párrafo primero del Código Federal de 

Procef~i.·ento~ P~nales, articulo 8 de la Ley ·Federal Contra la Delincuencia Organizada, 4 fracción 

1 apa~ A), inciso a), b) y e), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Repútllica y 6 y 15 de su Reglamento, así como el artículo 11 de la Ley para Prevenir y Sancionar la 

Tortura; 19 fracción V y XXXIII, y 20 de la Ley de la Policía Federal, remito a Usted COPIAS 
·": '. 

CERTli?ICAIMtS~~o~stantes en (55) cincuenta y cii)CO fojas útiles, mismas que se integran de las 
~<':t ;r . . : <::;: ·~,'1.. ; .. .:: '~- ··~-" .... t· . ... 

siguieijtés constancias que forman lla~ ilf.tetal 'íl$¡1a ~~~oria a1 rubro citada: 
itP~tt:t-rn·GJ.eC~ó~t ~.-.. '\. ··,_·.-.. -~- ·~:1 -;., :-· ~- ~:,~· •• ;; ~ • 

~~':.~o DE ft,riOIO-:rit LA AVERIGUACIÓN :tftlVIA de fecha nueve de abril 

del dos mil.quinee',;:9e la indagatoria P.G~ElD<?JUEIDMS/216/2015. 

2. ~GESI'A. ·A D~POSlQlJ~ "'ªj~~09Ín015, IJE FECH. OJ NUEVE DE 

ABIU:t DE -S~DQS MlLQ~~ , {:. 

J. UTIFICACfó~-I'~·Aq~lN D~ C.   
 de fech~~ttiJ,éd~,~J;~'~,·'\J q\1~: . . 

.. 4. ..RATIF~~}~fN ~E l~-flt~~~:~~IÓN·DEL C.  

 ~a nueve ~·~bt4ld:e ~·:~··~;~Ü\ce. . . 
" ' . '" . ' . ~ .. ·. 

S.. DIC1\Ál~m~'¡N· .. ~;tfi~,~:¡f~lio 283Ó8 de féthá-~~'ve de abntdel 

dos mil ·~~ ws~itÓ -~la_ pé~to  ., Perito Médico 

-Oficiat·adscrfbí::a la Cddrdinaci6n General de &tti&tos Pet:ibiitte§ de egtafnstitución 

6. ,pl,CTAMi~-~~~o¡q,N··~~~~liQ28309 de feGba.nueve de abril del 

·d'~ mil qui~ suscriw..·Pér,~yperit(  , Perito Médico 

··<:>~adscrita a laCoordinació~Óeneral-d~~ios»erlcialesde esta Jnstitud6n. 

7. D1:C~IÓN ~TEJIAD.I.¡.INCllLP~MlGU&LIANDA BAHENA 

vto IW~~ AN¿EL L~A nAla'-~"A ~tAs .. EL DtJVA,l.IN~ vto "Duv A" 

Y/O "CH~" d~ (eQ&a diez de abril de dos mil tpli:nce. 

243 
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PGR ------
!'lUKI t(0\DURÍA l.~lNf:HAt 

Suhprtl<:llnJduri;l l·.sp~.·ci:lli;ada c'll lnvc-ai¡!HCi<lll de 
lklilKIJl'lll'i<l ''rg:Jill/ad;J 

1 !nidad bpt:.:íalitad;Jl'll ln\c·-.lig:Jc:iún,k lklil•·,, 
lll:lt 1:rin de :-)ccu~..~.~trtl 

A.P. PGR/SEIDO/UIEDMS/21612015 

8. DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA con folio 28770 del once de abril del dos mil 

quince, suscrito por la Dra. , adscrita al Departamento de 

Medicina Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución. 

9. DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA con folio 28847 del once de abril del dos mil 

quince, suscrito por la Dra. , adscrita al Departamento de 

Medicina Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución. 

'la. .DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA con folio 28883 del once de abril del dos mil 

· ,.:· quince, suscrito por la Dra. , adscrita al Departamento de 
, ..... ·-.:~; .. 

Medicina Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución. 

" DEL 1 • • . · t :su~·~~g~MEN EN MECANICA DE LESIONES con folio 44857 del dos de julio del dos 

· ·.,. ~il CJ.l.:l:Í~,. suscrito por la , adscrita al Departamento 
•\Jw j 'v L.v¡.,.,!"}l811Ji1 
~aiSfle Medicina Forense de ll!- Coordinación General de Servicios Periciales de esta 

Institución. 

12. Acuerdo por el que se ordena a dar vista de fecha ocho de septiembre del dos mil quince. 
,;.,¡ 

En consecuencia, esta Autoridad Investigadorª DA VISTA de hechos que pudieran ser 

con~tjtutivos de delitos cometidos por servidores públicos de nombres:  

, suboficiales de la Policía Federal; con 
r,.. • 

funpamento en el artículo 117 del Código Adje~ivo a la materia, se le hace de su conocimiento, 

pa~ que dentro del ámbito de su competencia conforme a sus atribuciones legales con las que se 
o' , . l . -:: 

ost~Jffil y en .caso qe considerarlo.proo~eite se:fnicle ia.ihvestigación respectiva en contra de los 

ei~~~~~Atr Policía ~d~r.al; QQI~:b otlm~ÉS RESULrTEN RESPONSABLES, en los 
~A . ~ . .:· . 

he~.:lfflAABI~. constitutivos de delito ~do en el ejetcieio del Bervicio público que 

de~\~~~TRO . . . . /~. . . 
. . . : ... ' 

• ·. - ;; . . • . ': ,~· '•. \• 1'¡.. . ·~ • • • 

Sin otro particul«ráprov4,Cbó lá ~n p.~ ~lterarlemiateRta y distinguida consideración. 

Sl:IDO 

-~ 

C.~:p. LIC.  Titular de la UEIDMS de la SEtOO. Pfesentc. 
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PROCURADtJRÍA lilN fRAL 

nr 1 A tHTURI ICA 

' ' ~ '~ Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

ce 
; 

i, TESTIGO DE ASISTENCIA 



PGR 246 
PROCURitDURÍA GENERAL 

DE LA RF.PÚIII.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
C()ordinad1'm Gt•m:ml de St·r-it ius l't'rit iale~ 

1 'H1 ., cirlfl* .. ,en~ r:cf rk \ ~·P~ r\.th(l;¡dt·, 1'( ri-. Ja11'' 1 ~P' u.nh r'obh '• 
1 lvvtrl:.!llH'Hl'' ,!•• 1 hu. u me n!o-.: ( :uc ...:t¡¡,¡n·.ul<l'' 

AIC-cGSP-FOLIO: 55877. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 

ASUNTO: SE EMITE REQUERiMIENTO EN GRAFOSCOPIA. 
México, Distrito Federal, a 14 de julio de 2015. 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón". 

ÜC. . 
C. AG~WE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
Aos-és.?f A A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
P~E.SENTE 

.-.::L~i~~· •tué~kfc·~iben peritos en materia de Grafoscopía y Documentoscopía designados para 

int:e~fritt~~:~ ·A.~:~tJ~uación Previa que al rubro se citay ante usted con el debido respeto comparecemos 
y matt~~!Mt~if\9~i'ente: 

,.)ti.t~l) 
~~ 

Fu~ solicitada nuestra intervención con el fin de atender su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-
D/9839/2015, recibido en fecha 10 de los corrientes, la cual envió a la DIRECTORA GENERAL DE 
COORDINACION DE SERVICIOS PERICIALES, de la Procuraduría General de la Republica, misma 

~,que en sl~arte conducente menciona: 

. , . ". ·e~gñ~ ~ peritos en la materia de: 
¡q' 

J:~f?scopía.- A efecto de que determine si la escritura que se observa en el fragmento de 
cartoncil .,j~,~~-a con inscripciones m:m~scritas en su anverso, marcado como INDICIO 1, 
correspo ' ,;_;,._ \Fgbna de las muestras de escritura de las siguientes personas: 

1 

2 

3 
4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 
'--

~ ! 
.. 

Av_  De!eg<:~   
  

Ref.: PL-DC-G1 Versi6n: 00 FL-DC-o6 Página 1 de S 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LJ\ REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI.MINAL 
Coordinariún (;rn~ral de Srrvidns l't•rit Üilt'~ 

1 )¡H ~. cirm 1,j~·1H:r:!l !k h¡:~·l.'\.thcbd!·~ l'ni-.J;;Ir-' l ~o~·unÍt"nbh ~; 
1 Jqr.trl:.;m(·niP dt' 1 ~(""UIH< nln" ( :ut ·aion:ulo" 

AIC-cGSP-FOLIO: 55877. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 

1. 
~\ ,, 

12 

13 
14 
15 

16 \ 

17 
18 
.19 :. 

..2& . .

. 21 .
2'1..' •
4-3_.'~'

. 2~~·
2~

26 
·27 

28 
29 
30 
31 

;32 ...
·\· 

33 
.34 
35 

36 

37 
p8 
3·9 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

 

Ref.: PL-DC-G1 Versión: 00 Fl-DC-G6 Página 2 de S 
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AGENCIA m: INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE l.i\ RF.PÚBLICi\ 

Cnordin<lr'io·m Gt>ntmtl d~ St>rvidos l't•rici:lles 
! )H~ ..t:inn ,_;t'rH t:1l1.k 1 ~;}.1\'f.'i ,hcbdt.·.; i'crk 1.:\k..:.! )!H'Unkni:¡J~ !.: 

1 Jt·p·..¡rlmlH·Hil' 1k l '•'~·utTh'nl;l-:. Cut "IHHnd(:"' 

AIC-CGSP-FOLIO: 55877. 
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Al respecto nos permitimos informar a usted,ue para poder efectuar el estudio encomendado, es 
necesario que sean enviadas las muestras de escritui en original de las 108 personas que señala en su 
petición, lo anterior con el propósito de dar cumplim~nto al requisito que establece la norma vigente en 
el Departamento de Documentos Cuestionados, qu~nos indica que los estudios GRAFOSCOPICOS, 
deben efectuarse con los DOCUMENTOS DUBIT ADts E INDUBITABLES O DE COTEJO, en original, 

-~ 
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PROCLJitADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coonlin:u:it'ln GenP.nil dP. St•rvit ios l'eridales 

llHt 1. ntm 1. ;r1H r:tl rh h~t\ t:i.::ild:ld''' 11c:ri:. tak'\ ! ;~~~·unh r,t:¡!~ ~. 
llcparl:·lflH'lli•~ tk I lpt·um: ni::'\'· U( O.:IHH\'·UliJ'\ 

AIC-CGSP-FOUO: 55877. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 

dentro del LABORA TORIO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS, en virtud de que en el mismo se 
encuentra el equipo y las condiciones adecuadas para poder efectuar un estudio como el que solicita . 

. >~,J~'or lo cual solicitamos a Usted, se sirva girar sus amables instrucciones a quien corresponda con 
el fin de que dichas muestra de escritura sean enviadas en ORIGINAL a la Coordinación General de 
Servicios Periciales, y así poder efectuar la perici~l encomendada. 

,. 
"""'~ Informando a Usted que una vez que' sea posible contar con lo anteriormente solicitado, 

pr9.í~L~~eJ~:.~r~vedad a emitir el dictamen, que nos ha sido encomendado. 

' ~re~h~~~~~ÓEY)JELVE EL TROZO DE CART\JL'll9A CUEsTIONADA EN BOlSA DE PLASTICO CERRADA Y EN LAS 
M~~4l~~\tN QUE FUE RECIBIDA, ASl CqlAO LOS FORMATOS DE RCC . 

. . tJ>i~~ll ¡ ~ ~~ ~ ~ 

f, 
ATENTAMENTE 
. Lcfs PERITOS 

   
   ' · 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 
Departamento de Documentos Cuestionados 

Folio: S S 8 77 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México. D.F .. a 07 de Julio de 2015. 
"2015, Año del Generalísimo José María Morefos v Pavón" 

. Público de la Federación, 
A~j!ffl~~J~ Unidad_ Especializada en lnvest.ig.ación , · 
de:W~~en Matena de Secuestros, Subprocuradpna 
Es~ñzada en Investigación de Delft1t~~iá9(gattitada 
P .r~ ?,,~0 1~,eh¡.·~"-•··"·· · · · 

1 ' ,.,; t:t. W\ l\ ...... lj.'l."'-·l 

Ca~:~~·~ el at~f.IIO 10, Fracción VI_ Qe fa!.ey, Qrgánica ·oe la: Pr(3curaduría General de la 
Rep.~p~~lüt.i~_. ~-· · __ eJ~-· -1~_-_.·: •· o Oficial d. t, 1 .. 9 .. F_E_-~:~_~.: .•. ,.,._/ 79 de mayéH1e 200-_9, y de los numerales 
3 )!J.~~) ... fratd~~'lXX\'111, ~· 12, 4~l:Y :t~4e1~ tle Ja titada Ley publicado en el Diario 
Oficl&r'OO'medet~cién;l el f:J:de jl,l00 .. 11e~~G~' y -~ · ,.óA/238/12 artículo primero, fracción XI, 
numerall,.en-~~en~n a ~ífQftd~~rrj;~., . ., .. , . /~fil/'1ta'h015 de fecha seis de julio 
de dos mil quin~eyrecibido:entsta'<:~r.~i .. iíf\t~l!fniaJie-~f~.:a través del·cual solicita 
se designen peritas en materia de'Gr.#o~;,~ft'esp~tq:me pel:mtwman1festarfe lo siguiente: 

.. ·.!~ / . 

C c.p ,- Titular de la CoordonaCión General de ServiCIOs Penciale~- Para su conocimiento- Presente 
Pentos oficiales -Para su conocimiento ' 
ARCHIVO. 
SMMA/1 FCM/MGGA/ JPP /lvc • 

Re! Pl-DC-01 Versión: 00 FL-DC-02, 

Av.      
 \ 

P;ígína 1 r.h: 1 
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PROCURADlJitiA GtNfRAL 

Df L\ REPlJ6UCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 
Departamento de Documentos Cuestionados 

Folio: 5 S 8 77 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., a 07 de Julio de 2015. 
"20~5. Año del Generalisimo José Maria Morelos v Pavón" 

Licenciada 
 

Agente ~el Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de D~fitos en Materia de Secuestros, Subprocuraduría -·... ..·. ' . .. 
E'!:jfecializada en lny~stigación de Delirtcue~ia-:Qrg~ilada 
P ~~S~D\t·e .. '.· • ~ .• l · .. ·. : · .. · :: .,, .·. . .. ~ . . . \ . . ., . ) ..... ~·· ..... 
cori:f\]rya'l_~-~itc¡>.¡.~OJel.~~ulo 1~. _Fracción VI_~-~~ ~:ev-9rgánica de la Procuraduría General de la 
R~p~i.~ydt>l¿~-·en el{) .. ~o Of1c1al ~t 1.~ Fede~lef!tt',qja ~9dem?yo·tf~ 2009, ~de los nume~al~s 
3 1_~i1,frra~- )(XXVIII, Q, 12, 4,()-y .8.5-del~o de Iá·t:.tada ley pubttcado en el D1ano 
Otr1!11M'M! la Federa~ióh el 2~:-de jLIÜ() .de 2014'y:~'~}~.o Al238/l'~ artículo primero, fracción XI, 
numeral 1, en ate.n.t;ón a su ·Ofiao f\ÚI'De,rQ S~~~(\/áf.l.MSIFE-:-D/983'9¡/2015 de fecha seis de julio 
de dos mil ql!iJ:lceyrecibidoitm~s~C~rp~i6tl~·~t1el'afet~ rU!Jafé!~.a tra~ del·cual solicita 
se designen·Jie,fi~os en materia de ~f~ftt'fe5P.ed:'o rne permito J!lanlfestarle lo siguiente: 

Con fundan:renti> a lo pr~tó por los ~~1\~~1~~~ 1 int~o ~\y .. is ~ ta· Ley Orgánica de la 

~~~~u~i~~~~~;~~~~~~~~1;~;;;~:;¡~:~~~;;~.~~~-~!~ ~~::~~~~~~ 
pentos er~a~na qe~oc~nto~Pf>,.. V~~.i9~.C~.    

rtft,lden{$~'~1'\tC·~·~fl;e~~nksDücitud.· · : ' · · . 
f. ; ' . . . . . . .' 1 ~ •• •• ' • ~~ \ ~·-1 1 ' ; . ; 

( • • • ' 1 • ~ : • 

Sin otro partiCular, a¡:wQ~~tt la oportunidad para reitetarft mi más atta cdnsideración. · 
• ' 'i. • • . ~ ' . ., ; 
f~", ... . : .- 1 ·; 

~ ,_- .: : :. l. ~í . . ' . ' 
UJ'-\ · · . ~ A T ENTAME~:T E . . 
1Lic i~"·¿¿snW\c\n~ suFRA(;IO ~-cmo~ NO REat:tctóN 
iJ;;F~)~ ~(';UESTRO EL DfREcroR GENERAL DE mttAUDADEs 

. , PERICIALES DOtUME~t Alf:S 

C c.p .- Titular de la Coordtnación General de Servic:os Periciales. Para su conocimiento· Presente. 
Pentos oficiales -Para su conocim•enlo 
ARCHIVO. 
SMMA!LFCM/MGGA!JPP/Ivc • 

Rd.: Pt .. DC-01 Versión: 00 Fl.-DC-02 Página 1 de 1 
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. REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

--------

..

.1.•'''1 ... t .•••.•.•• ,.:. 

PI' ;• H '·· ~ 

o Folio o 
llamado 

/);P. 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

de arribo 

1. ldentHicación (Número, letra o combinación alfarunérlca asignada al Indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
~·de recolección. RelaCione la ldenllllcaolón por aecuenclaa cuando se trate de Indicios o elementos materiales probatorios 

Paginación 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

4i::5élrvl4r!Oires públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
intervención deberé escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 

am<ID....,..,_ Se deberén cancelar los eaP!K*JI sobrantes) . 

. '• -~ .... 

<'-

a) Vla: Aérea Marltima 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: ·No 

Recomendaciones: 

Paginación 
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P(IR REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

----
1 ~·• " ~· ;.··~ l'r· 1• r' ' 

:; ~:;r,.,.·) 

:{·::'>~ 4P 
. ..:_~.·.;. . ) 

.'· · >~;;i~ ontinuidad y trazabllidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o · ·. -~:;_IJ ntos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la trans~ncia y flnna~ autó?rafas. Anote 
• . ;_;,.- , observaciones relacionadas con el embalaje, el Indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesano realizar. Agregue 

• .("" ntas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
~~~<J •. 

Paginación [3"~ 
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Folio o llamado 

55877 

-tJ.-. 

,. 

Z.s9 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE._ . 2 57 

··. INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
(ANEX04) 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2013 

Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entreaalreceoción 

COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 15- JULI0-2015 

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 

.. 
~ 
~ 
( 

~ . 

·· ... ·······- . 

l . ' 
2. Emb.je .(sefláte las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o 
cualquier otra anomalía, especifique dicha condición). · 

1 BOLSA PLASTICO CON ETIQUETA 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 

Paginación 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
~· DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación en Delito!> 

'· en Materia de Secuestro 
.' ¡ 

iA.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
1 
J 

ACUERDO DE DILIGENtiAS 
SOLICITUD DE INFORMACIÓ; A LA CNBV 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendJias 12:20 doce horas con veinte 
míi&\t,!ls del ocho de septiembre del dos mil ince. la Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de~ a Federación adscrita a la Unidad 
. · en Investigación . de Delitos . Materia de Secuestro de la 

~~u9~lt:ura,duría Especializada .. e~- ln,vt;,~~i~ación de Delin~uencia Organi~ada de la 
~_rQC'\.Jraduna General de la,R~ú\?h~.~c .... ndQ . confo~m1dad con los art1culos 16 y 

2o Qf::l <;::..... . ~ffderar (je .• Pr~C:eliitfu~o.· s Pent• • . y ac<>rde· al dispositivo 208 del 
·a d1'r. L.\ · u.· 1 · ;.L.. · r enam1en .. · ega c1tauu- ---- -- ----: ---- ----- - ~ - ---- -- - - - - - -- - - - --
. €tJ¡¡;., rliJf'!l,lfl\;:., ..... ·· .. . .. . . 
...:·_-.:..----- ~...: ........ , -:..----HACE ··C.a.•. S T R .. -----------------------· · ¡ · ·• · >., ri ,. .;J-.. · · 

-~- ·~cflri Vr~'~lJci~tad,o procetUf'riérttal qoo g¡}a. a la presente indagatoria. del análisis 
d~:j~~~~¡;¡,~~nstancias ··y diligetJCiál~ qút la, . .'tQ .· oh,en, para ta debida integración y 

'Perfecc:iooaniiento '.~~. Setfe~~d~~~ s• aée hecesari.o la práctica de diversas 

dilig~~ias tendientes ·a .'.f:il. corf\pro~~tt~~ ·· 1 cUérpo . ~1 delito y la probable 
resP,Oflsabilidad, así comG l~Úie~l~iAt¡~( . e ta présente indagatoria; y---- ---
-- __ ( ______ :_ ___ .,.. _____ C'CJMiSid~R 'N'I)·O-----------------:-----

~-. ' ,· ;. . ···;.', - :. ::· •. ' ' . !:~ ·: . : 

- - 1: Que esta Aut.~r~dad Miílilst~é!ltfede( ·· por man<iato constitucional tiene el 
impe~~tivo de irtvesti~ Jos h~chn~ 'J'Y~: ,.-... · ent~ constitutivos de delito del que 

tengaionocirruentd; hast:l ;~ga-,. ~'su esdare imiento y perseguir a los responsables 
de :~~S· hechas CllanQO ··~~Ói t{)n~j~~Ye . ~(in 'flítito penal, COmo lO señala 
expreS'amente·'et aitfculo· ;21 de fa Cbnsti ción · Potítica ·de los Estados Unidos 
Mexic~. ~que a taletf~.dic~: ~ . ·. -g •. ¡ 

. "' . ' •; 

"At~lrt-.21. La 'iftrestiga~lhte~s a~ti'Js-~orrespt)nde al Mmisterio PúblkD.y a las 
policías, ;r45 cuales actuat-án bcljQ_Ia .. cond,udi:ió,..:'fmdndo de aq~l en el ejerc.icio de est~ 
función. · · t 

El ejercicio de lá qei;¡W, penal ante loo tr~s correspande·al NUiristerio Público. La 

ley determinará los t;~sos-e.;t(41:1j!}ospar,tic;:ulqre$tpock.án ejercer fa acción penal ante la 
autoridad judicial. ;, . l

1 
· 

• 
~ 

(..)." ' 
\ .. 
\ 

Encuentra apoyo a lo anterior,la tesis de Jurisprudehcia emitida por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto CircuitJ. en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, visible en la página 1779, ~omo XVII, Agosto de 2003. Tesis: 
IV. 2°.P.14, Materia Penal. Novena Época, cuyo epíg~f;lfe señala: 

1, .. 

"MINISTERIO PUBLICO. EL INICIO DE LA A V~RIGUACION PREVIA Y LA 

INVESTIGACION DE LOS HECHOS DENUNCIADO$. COMO REQUISITOS PARA 
DETERMINAR LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE DELITOS, NO LIMITA LA 

,,.n ••• FACUL TAO DE PERSEGUIR E INVESTIGAR EL DELITO". 
,~'Y ... •" .... 

··~~ 

:é6d 
258 



SUBPROCURADURÍA"ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN_: 
. DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Un~ad Especializada en Investigación en Delitos 
f en Materia de Scc!lcstro 

PGR 
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f 
l 

-- -2.- Que la presente averiguación previa se inicit el nueve de abril de dos mil quince. 
motivada por la recepción Puesta a disrosición con número de oficio 
PF/DI/COE/1092/2015, de fecha 09 nueve de cllril de 2015 dos mil quince, suscrito 

y firmado por los Policías Federales  

, mediante el cual hace deJonocimiento de esta Representación 

Social de la Federación lo siguiente: " ... En segullniento a las líneas de investigación 
ré.~slonadas con el grupo delictivo "Guerrero~ Unidos", quienes participaron en la 

q~~p~~ición de los cuaren~a y tres estudi·a ___ ntes¡de. la_ Normal Rural de Ayotzinapa, en 
··'ef tstado de Guerrero, se mforrtla:que slendo:.Jprox1madamente las 20:41 horas, se 
(~¡;fuió la den~~ciq anónfm~·regi~aclácon el nú~ero Al203496,  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ... 

Unidad Especializada en Investigación en Delitos 
en Materia de Secuestro 
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 Posteriormente se le informo,  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓt-1 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación en Delitos 
en Materia de Scrucst.ro 
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--- '{ ¿6fii~i!ifJtl dectaradó~ deHndtd~do MKl~l LANDA BAHENA Y /0 MIGUEL ANGEL 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIQN 2 6 2 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación en Delitos 

 
 

 
 
 

    

  
  

  
  

  

    
 

   
 

      
 

 
  

  - - - - ~· • - - it~ - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -.· I 
-- -Practíquese la di~ncia en n1enci&npo~parte de esta Representación Social de la 
Fed~ración con fundamento efl.lo dispi;iesto.itor los artículos 16,21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Pofítica. de ltls Estat/Os tlnidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal 
Fed~rál; P. 2, 3, 7, 8. 9. 11 y 13de la Ley 'deraf Contra la Delincuencia Organizada; '. . .. ~ .. 

1llfr;acdón 1, 2:fr,atd~ 11 y X~. 41, 1.14, 168 ~180 del Código Federal de Procedimientos 
Per$les: r. 2, 3, 4 fratción 1, inciso A), s~ incisos b), fracción IV y w), artículo 10 
fraqíGión 1, IV, V, ?<. 22 fracción fl inciso e)~ último párrafo, de la Ley Orgánica de la 
Pro~útadufía denerd.l de la Repóblica: 1°, 3tPciso A), fracción 111, inciso F), fracción IV, 4 
fracción VIl, 16 y 32 fracción 1, de su R41amento, 1, 142 fracción 1 de la Ley de 
Instituciones ~ .. Crédito, 34 de la Ley de ~rro y Crédito Popular, 44 de la Ley de 
Uniones de Crédito y 69 de la Ley para ~guiar las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, artk~lo séptimo fracciones 111 y XII el acuerdo 

' '\".:· 

A/066/03, emitido pOr el C. Procurador Ge}Jeral de la República publicado en el Diario 
Oficial de la Federación eJ 20 de septién,{Jte de 2012; artículo primero fracción IV 
número 4 del acuerdo A/238/12, emi.tido ri@reiC Procurador General de la República 

'f:._"(""~ 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ ~~;~~~~~ ;~r~~e-~f~~~ ~ ~:c~~i~~ tc~o-n~~ ~~;c~~i~ ~-d-e-~~~:;e~~~ ~r~~~~ ~~ 
la Venta Electrónica del Sistema de Atenciór&le Requerimiento de Autoridad CSIARA), 
a efecto de que remitan la información precislda en los términos del presente acuerdo. 

- - -SEGUNDO.- Practíquense tantas y cu!ntas diligencias que se deriven de las 
R~ 

anteriores y que resulten necesarias hasta el ~otal esclarecimiento de los hechos y en 
su oportunidad resuélvase lo que conforme a d~recho proceda. - -- - - - - - - - - - - - - -
------------------------ C Ú M P LA~ E--------------------------

1 • 
- - - ASÍ lo acordó y firmó la , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a 1atunidad Especializada en Investigación 

t 
'~; ,, 
~ 
-.'l' 
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··~hP~~eJtr~naci' el oficio correspondient
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 de Procesos Preventivos f 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores , r 
Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn, 
Del. AIV:áro Obregón, C.P. 01020, México D.F. 
P~ente 

o. dé Identificación del Requerimiento 

GR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/11077/2015 

Folio SIARA SEIDOUEIDMS/2015/000163 

08 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

1 
Datos generales e 1 solicitante J 

,¡¡~rl-1\i:. Y.umú:,~A. · · 
SUBI?RQQ~.(OURI~ ES~ .•. 111:_'11:~. DA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 

oRGAJ¡Qtt,~-~ :a ~.cmu(Uij¡{l 
Unidad Espec¡a~zada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 

Mes~,"f~idad, Se~~iarla1etc.:Unidad Especializada en Investigación de Dellté en 
Mate~a ~'SJÓ!i;sÍ~o. . ~ • • 
Av. Paseo de la Refonna No. 75- SIN Col. Guerrero 

Cuaulllémoqi ~.P ._06300 

México, D.F. 

Requerimiento Ministerial 

1 
Facultades e la Autoridad 

-INFORMACIÓN. :!·: 

Con fundamento E!" los articulas 16, 21,102 apartado A de la Cons ución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 400 BIS del Código 
Penal FederaJ; 2 fi'acción 11. 168, 180, del Código Federal de Proo imientos Penales; 2, 8 párrafo quinto, 9 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1, 6 y 76 de la Ley para la Administra ón y Enajenación de Bienes del Sector Público; 142 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 4 fracciones 1 apartado A inciso by IV, 10ft bción 1, IV, V y X, 31 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República;~ in.cisp!5 A fr~CI<lón 111 y F fracciones IV, 12 fracción X, S, 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de 
la República; r• fracciones li_~IX, X, XI, XII, XIII, .XIV y 8" del Acuerd rV066/03; 1" fracción 1 número 3, IV, 1", 2", y a• transitorios del Acuerdo 
N068103, emitidos por el .c;·Procurador General de la República y s disposiciones de carácter general aplicables a los requerimientos de 
información ql.ie:formU!en-las autoridades a que se refieren los artlc os 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, 34 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popula-, 44 de la Ley de Uniones de Crédito y 69 de la Ley ra Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, se $'QJcit8''1ií·Sít!U~ información. 

l . ' ;·' 

1 

1 Motivación ( 1 requerimiento 1 

1 Origen de equerimiento 1 

Hoja 1 de 2 

.. 
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Fecha de recepción: 2015109/10 ~; 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTI"'CION DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA ·~ 

Unid.ád: Especializada en Investigación de Delitos cfn Materia de Secuestro . ~ 

Gestionada por el Usuario :SIEDOUEIS0041 ~-

Solicitud con número de follo : SEIDOUEIDMSJiOlS/000163 
~ 
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:~ 1J .,· · ·.~:¡l~ Cadena de v~flcación 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE CONTROL Y ANALISIS. 

"2015, Año del Generalfsimo José María Morelos y Pavón" 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

No Referencia: 214-41891057/2015 Volante: 48793 
.·. 

Fecha de recepción: 17/09/2015 11:00:41 !Fecha Docto: 117109/2015 ,' !Fecha termino: I#Error 

,- :. ; 
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SHCP 
SECRETARlA DE HACIENDA 

Y CRÜ)JTO l'IÍBL!CO 

";  María Morelos y Pavón" 

7(,NBV¡ 
\, / 

COI\IUSlóN NACIONAL 
Pd\N'CJ\RIA V Df \!AI.ORE:C: 

N 
Vicepresiderltia de Supervisión de Procesos Preventivos 

olrección General de Atención a Autoridades 
Direfión General Adjunta de Atención a Autoridades D 

~ 
'> México, D.F. a 14 de septiembre de 2015 

CNBV 214.464.11 
Oficio número 214-4/891057/2015 

Expediente 15090231-M 

S n Investigación de Delinc. ncia Organizada 
U ni dad Especializada en Investigación de Delitos en Mate de Secuestro 
Av. Páseci'de la Refornrti:~o. 75 
Col. Guert>ero, Delegación Cuauhtémoc 
México.-~'E\- · 06~00 

' ~·'-". "" .... •J .... ·~;, .. ~~· j 

~ f 
~ ASUNTO: Se atiende su requerimiento de información. 

j ~ 
Hacemos ~eferencia a su oficio número PGR/SEIDO/ · IDMS/FE-D/11077/2015 derivado de la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, mediante el al esa Autoridad solicitó información y documentación 
de la tarjeta que en el mismo se señala. 

1 

Sobre el p;articular y de conformidad con lo dispuesto 
44, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión 
usted copla del informe que rindió BANCO SANT AN 

· los artículos 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y 
cional Bancaria y de Valores, con el presente enviamos a 
R (MÉXICO), S.A., sobre el asunto de que se trata. 

Es de señ~~ qu~la información que se turna es bajo · más estricta responsabilidad de esa Autoridad, debiendo 
salvaguarf.a~;.~enJ<,>do momento lo previsto por la Ley F eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como al artículo 142 de la Ley refe da en el párrafo anterior. 

Por lo anterior, se da por atendido de manera requerimiento de información, manifestándole las 
seguridades de nuestra distinguida consideración. 
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C:üMISIC)N N/\CIONi\1. 
¡,ANC;\RIA Y Df VAlORE< 

Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos 
Diredión General de Atención a Autoridades 

Direcció~eneral Adjunta de Atención a Autoridades D 

'; .-... , 
~~ • .¿~ . ( ·j··' 

;_~:r·· ;ij 
PRO~U~DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subp"t"'dfraduría Especializada en Investigación de Delincuenci· 
Unidad _E~p,~~ializad!i-en Investigación de Delitos en Materia d 
Av. Pas~~~~o. 75 
Col. G.u'. ~'~~f;ión Cuauhtémoc 
M, . ~~I,-n" .. 

eXICO,: · .. '. ' •·•• ', 
· ···.~ilP ~0.i.nú.liidac/ 1 
;~~~,-~·· 

f~' 

1 México, D.F. a 14 de septiembre de 2015 
CNBV 214.464.11 

Oficio número 214-4/891057/2015 
Expediente 15090231-M 

AS. NTO: Se atiende su requerimiento de información. 

de la tarje ~qtie en el mismo se señala. ~ · 

Hacemos teferencia a su oficio número PGR/SEIDO/UEID S/FE-D/11077/2015 derivado de la averiguación 
previa PGf,/SEIDO/UEIDMS/216/2015, mediante el cual a Autoridad solicitó información y documentación 

Sobre el p :tic~lar y de conformidad con lo dispuesto por lo r rtículos 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y 
44, fracci<fl I del Reglamento Interior de la Comisión Nacio. ! Bancaria y de Valores, con el presente enviamos a 
usted copi:

1
de! infor.rne que rindió BANCO SANTANDER(¡ EXICO), S.A., sobre el asunto de que se trata. 

Es de seña~r.,qq~~í&(~f~rmación que se turna es bajo la m'· ,estricta responsabilidad de esa Autoridad, debiendo 
salvaguardar- en tpdQ m~nto lo previsto por la Ley Feder . de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Guberna~~~~ ... ~~"Al artíCulo 142 de la Ley referida, el párrafo anterior. 

Por lo anterior, se da por atendido de manera total su' 'equerimiento de información, manifestándole las 
seguridades de nuestra distinguida consideración. ~ 

cerrado. ·~ ¡¡ 
·>'ii 

1 r¡ ~;n .. 

) :,, 

.ft~. 
 f\lo. 1971, Torre Sur piso 9, Plaza lnn. Col. GuiJalupe lnn C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, 

México DJ. Tel.: 5255 1454-600~ www.cnbv.gob.mx . · 
'! ·:;; 
'~ 
·f. 
'$' .. "f 

~ 
-~ 
~~-
~ 
,-~ 



l- Sat1ta11der 
Lunes, 14 de septiembre de 2015 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos 
Dirección General de Atención a Autoridades 
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de su conocimiento que se localizó información a nombre 

Saldo 
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nr. I.A Rfi'ORIICA 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

}! 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las ~10:00) diez horas del 11 once de 
se'p.tiembre del año 2015 dos mil quince.---------------------*--------------------------------------
<l~.~.t· isto el estado que guarda la presente averiguac. ~·ión previa y del estudio de las 
co: . 'cias que la integran, se desprende que es nece.Sario girar oficio a la DIRECTORA 
G . : .~L pE COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERl~IALES DE LA INSTITUCIÓN, con 
la : ,..~{flalidad de hacerle de su . que a través del oficio 
Sepo/UEiDMS/FED/2749/2015 de fecha 14 de abril · año en curso en el que se solicitó 
deSignaran peritos en la materia de Del . .. · . en dicha solicitud quedó asentado 
por error el.número de · · · IDO/UEIDMS/215/2015, siendo lo 
co~'{~i~SEI realizar para los 

1. ¡· 

>ILJ,.,.,,OftY;ULLIIU,.. 16, 21 y 1 02 
id6Sé'NIIX1ita1n0s 2 fracciones 11 y 

.~digiiJ..'K-edE~ral . . Penales; 2 
Qejlir.l(::ultiQCtli,;OIJ8a!Niratfli;..~l~.ilC.:Cióln r at'>artaao A incisos b), 

Ot1Záni~~'laihsfrtuclórt; y32 de SU~glamento, por 

DE SERVlCIOS 

~~ 
272 1 
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l'R<.lCURAI'IURlA út.Nt-RAl 

rH: lA RI.Plii\Ul.:A 

Subprocuraduría Es~ecializada en Investigación de L-r_s--
. Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delito~ en 2~"'~, ~-
Materia de Secuesft-o' .1 ..;J 

.{;, 

A.P. PGR/SEIDO/UEiqMS/216/2015. 
'~~· 

OFICIO: SEIDO/UEIQIIISIFED/11731/2015. 
en alcance al divers,P 
SEIDO/UEIDMS/FEI¡j'/27 49/2015. , . 

.J 
ASUNTO: Se solic&Ja corrección de indagatoria. 

~ 

"SU
EL AGENTE 

: . . ' . 
Avenida Paseo de ~a_Refo~ n mero 75, Colonia Gu~rrero, ~elegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 

MeXIco Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-01, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 

''"''·'''""·- -..,·,-------

r ···· r· ·· 

\ 
~ 
~ 
~~ 

" , 



PGR 
Subprocuraduría Especializada en Irwestigación de 

Delincuerlcia Organizada ~-.. 'lo.. 2'74 " . 

I'HOCURA(H.IRÍA ':•tNLIII\l. Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Matbia de Secuestros 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
r,< . 

. ~'' 
---En_ la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (20:00) veinte horas del día (17) 
dieciSfete de septiembre del año 2015 dos mil quiribe, la C. Licenciada  

, en su carácter de Agente del Minister(9 Público de la Federación, adscrita a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprócúraduría Especializada en Investigación de/Delincuencia Organizada, quien actúa 
~pJorrria legal con testigos de asistencia que al fin~ firman y dan fe, ------------------------
--------------------------------------------------------- DIJ<¡. ---------------------------------------------
--'"Téf!m~se ~o~.réSlbido el dictamen en materia~e.· enética Forense, con número de folio 
55~~~t-<mtf~f'~ ¡¡cho de septi.~mb,r&d- -~~(/nin · )1te, siQ[Iado por la Biol.  

J~¡{IkiilOro_fe~nál '!~4e 't;a Jrotlla '"_fa,~enerál dElta ~epublica, median!e el 
cua~·~?ct~'tij•jJguJent&t;, "·~-l.JmtJB: NO se det~taton ma~cbas n• elementos de ongen 
bi~~gt~;¡~ ~iJI6icios i<twitificados como:'pláJera, indicio 1".· "teniS; indicio 3", "tenis, 

. irfdi~io i6", "blll$c8, _índftJ:¡o 6", "playera, indjptl ó'', rf)~_nte&ó_n, indició 6". "qtOchila, indicio 7" y 
~ ~arde tenis, tldic\;>~ ... "; docup1,~-~o · · . · .~t~e·ttes fó)as wiles, yC'oll)Óanexo registro 

de cade~¡¡ -~. Uto . ;<con~\8,~ ~JC?)iS;;_~- ila y formato de en~gé-reoepción de 
ind)cios <1..,"1.nto :~riaft).~ -~~,o&-~'_: _: ~ de 1Jha f'*' út_il, que en términ?s del 
artJculo,f.08}~1 Có .. F,~~~ 1'~1$s .. $e 'd,a'fé'#~ tener a la v1sta, y 
se ~,..agregar a -~~ l~!fli«!!_..,ljé'fl'll'lil ~~-los el8!1fos ~ales 

a q. ··_~_J.tlugar, lo. anten~.'!>~ fl'!'All_ .. _- •• -~_, ~~~~-:-. ·_, __ ~_-_-_~_ Q. ,_d_· ~-~NP.~~_.~Ios 16, ~~y 102 ~ · ~~~~~~~-~~~;~~:~WI:tÍ~~~~~;r~~~~r~l~~ 
Pr. , dlfhientosPtrtait. 8 de la·t:~·~aLjit'tks la P~lirlouencia 0't1Eíni2ada, articulo 2 
y ~tl~_~a Ley or~n~irde la lnstftljcioñ, ~-k~A) fraeció'n Ul,illcl~ F) fracción 1Vy 32 
de su Reglamento, se ----~-•-·""'"-"""" ~ .... _ .. __ ;.,. _______ .. ____ .._ ........ ..-... ---·----------------

. .. . .. . . . . . E R l) A--------~ ...... ·""'-~ .... --------.---·------
~·~-se los docurnáhtos desolitos con 
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PGR 
PROCURADURfA GENERAL 

D.E LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIJIAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
~Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 55546 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

f,OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9841/201 S 
4 -

AS~TO: DICTAMEN EN GENETICA FORENSE 
·ti 

Ciudad~e México, D.F., a 08 de septiembre del 2015 . 
. ~'· '~015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

~i~ Licenciada 1· . 
  .. ~ . 

Ag'~n'tE!! del Ministerio Público de la Federación ~:; 
Unidad,Especializada en Investigación de Delitos en ~1 
Mater!a de Secuestro. Subprocuradurfa Especializadj en 
Investigación de Delincuencia Organizada 't 
P~esente ~ 
La que 1 !\us~~i~tDto en materia de Genética Fo,nse propuesta para dar atención a su solicitud, 

emite·ei siguiente: . .. •Ít· ~1.· . !¡~J~?nC~. ~...;,. 
·•l"'¡,¡_,t .•• "~<.;! .... 

• a ... l ..... "f :,~ 

Planteamiento del problema: :~ 
Realizar la búsqueda de muestras biológicas, en;Y,Ps -indicios que a continuación se describen. con la 
finalidad de obtener perfiles genéticos para.ingr~arlos y confrontarlos en la Base de datos de este 
Departamento, t.~ 

,?,~ 

Mterial ,de estudio: 
?:,{ 

~ 
;~·a.·• 
il~a > '· . . . . .. . ~ ' 
¡¡ 

\  
 

 
  

 

 

 

 
 

  
 

 
 

 
  

 
  

  
    

 
 

 
 

     
   

 
   

  
  

   
(SS) 53 46 1944. +pcr.gob.mx 

REV.:OS 

r· · r 

IT~GF-01 
-.~~ . 
. ~~ 

FO-GF-09 
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FOLIO: 55546 Página ré:le 3 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 

3.

,, 

  
Tel.: (SS) 53 46 1944 www.pgr.cQb.mx 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

lnterpretaci6n de resultados: 

~ 1~; 
FOLIO: 5Sp46 

IC: 

Página 3 de •. 3 · 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 

· ·~ :1.- No se detectaron elementos bioló 
probablemente a la ausencia 
consecuencia de que tQt;Jo"'\.el ·':, 
inhibidores. tales c9.,mo tirttes; niwg 

i~~f§e M .. _,i~.f ... ~.(l ...• ,gene. ra. r a.lgún perfil genético, debido muy 
u~s . f1 ct}~i.d, o ~¡¡ue se presentara degradado, como 
~. \s~~'\anali~C};se,"encuentra con presencia de 

y tierra. ' ·· · •~ · · 

'~- ·"'- \.,,: 

.. -< ~\:on base en lo ~rttcs~;p~esto, se. ~Y~~i\1ai~~~~fntes: ·· .. : •.. :~l.:.:o\i~~~~·· . >·.r. 
· . · ':.t:Uct-.}'er~jfjg)cio 1" "tenis'.mtlttÍ~hll' "~ 

· -:~·~~~¡bL~hil~. indici~ T'y é~~~; d.é<t~~ 

·,, · ., · 'ipdicios identificados como 
·\~l~~ra, irÍ~iGiq;S". "pantalón, 

.• :.~¿¡~,. . . , . 

. . 1 <;~·. 
~------~----~~~~----~~~~~~~~~----~~--~~--~----~~--------, 

' <. 

2L 

.·~ 
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.27S 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

/J. P. 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

de arribo 

ldEmtifttiaelón (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
""~"""''ru-11\n y hora de recolección. Relacione la ldentlftcaclón por secuencias cuando se trate de Indicios o elementos materiales probatorios 

Paginación 



PC.JR 
REG 

----· 

2'79 
RO DE CADENA DE CUSTODIA 

A-P-

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya n .. rt·irinAifnen el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de Intervención deberá escribir su nombre completo, la a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes\. 

' .... ~, 
( 

5. Traslado (Marque con "X" la vla empleada. En caso de ser ne(:eSI111Q:IIQ1Una condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
deberá 

a) Vla: Marltima D 
b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: s¡D 

Recomendaciones: 
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6. Continuidad y trazabilldad (Fecha y hora de la entrega-recePción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después ~ que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
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REGI,RO DE CADENA DE CUSTODIA 

1 
1; 

Lug~r de intervención 

ldeii.tliltacii6n (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
8llllttMNencic~n y hora de recolecciOn. Relacione la klentlflcaclón por AM!j,....,,.,¡,.,. cuando se trate de Indicios o elementos materiales probatorios 

2. con "X" los métodos 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
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4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participadO en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar d~ ~8':'tei1Ción deberé escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma &u.tóQrafa. Se deberán cancelar los sobrantes). . . e ' > 

a

b
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6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entl"eQll-recellciótn~ nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos o cualquier otra que considere necesario reallz~r. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 

ESTE FORMATQ'cONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO qgE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE:bOCUMENTO ,, 

287 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, sien~o las (20:20) veinte horas con veinte 
minutos del día (17) diecisiete de septiembre del año 2015 dos mil quince, la C. Licenciada 

, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada ~h Investigación de Delitos en Materia de 
.~ecuestro, de la Subprocuraduría Especializ~da en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con test¡J'os de asistencia que al final firman y dan 
'te, ~ " 

---Téngase por recibido el dic~~~~n · --1!1111!2'',_ Genética Forense, con número de folio 
28340, de fe~ha siete deJllEtyo'~~· .,il · signado pl>r IQS Biol.  

·-  , Revisor Técnico y 
-B~e de Datos, r~ctiv~te, Peritos les Ejecutiv~-"B"de la Procuraduría 
(3e~!~~l~~¡·!.~.~:~. mediante el siguiente: ",;.P~~: Se Obtuvo 

_ _ 

~~~·~~:Qi¡~,F. ~-~e ~eda 
a.no·s-·de la pre~~ -· pata que 
- coo. fundar'nentO en lo .dispuesto por 

:illn!StltiWl_,:ión Política de 108 '-l$tado$;:t1hfdQs 
tr~l'tf'it"W"\ ff•<fe!J·cc>t:flora +-1~1'!:111!1e jpt'i:J;Qéc::fimtifm~osf>ena,.s, 2 -ftacción)t, .181 

_ _, -e t1e- Ja Léy Federal Gotrtra la 
DtlliMtlfic~s _ · -_ _ _ --- o 2_::¡ 26 d~;ja tay ·- dtrta inetitudión, 3 i~iso A) y'3'2 de ~u $elfamee se : ____ .; ___________________ .,.._. ________ _ 

--.--~~,;-:7":-----------~~----·--t··-:·------~~~---~!f! tt b'A~---~-~--:-.:..-~-~-:-'~~-----

~~~~~ ;E~~= 
-Asl, lo aeord{?:!Jóflr!Jla la en·su e~ de Agente del 
Min_isterio P~~la Fed~. _Jq~cr~~.~ Un~asJ~$6pecial_
Del~tos en ~aten•,:f.fue~.tro, .de::fa·$vq~st:tradtlría Es~~7iaf
Dehncuenc1a Orga .,. ··:~LIJE!:n~ctua legal~nte con l()~·~.os·<I

:.~~~-~=~~~~~=-~~~~~~~~:.:~==-.:-::~~l;E:::.:.:::=:::::::
]. 

r· T 
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;,¡l'; 

.. Of:JCI~~PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/2615/2015 
~~ 

ASU~N{b: DICTAMEN EN GENÉTICA FORENSE 

C d de México, D.F., a 07 de mayo de 2015. 
" . , AñÓ del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

··:;.~~r~·· ·· · ciada . ; : · ... · . ... i~ 
:./ifl  · · ,·. . . .•. ~ 
::rJtq Ü~~h. :~C'ita ~la 
_ ~~ daá'isP,~Cializada de Delitq,:'" ~i~ S~ pe~~. 
""'""' Sub~roc.~~~d~;.~~peci~~tzad-t!n \HV.~f61\~ Oe,uencia Organizada. 

iL BF.f.~~.;ÜCA . ' .. . ·', 't' \ ' 1 
··";~--:ri~en1 ;P'~~~~# en ~t~~:d.i,fJ..· ~ .. · l\~~a ~; ;ense propuestos para dar atención a su 

• sci~Jt~J.€l;m~ el ~nte: · · ·. ·. .· . · · · . 

d bteiler·Siil Perfil Genético pGU"a'mgresarlo y etirífr; tarlo en la: base de datos de esta Institución. 
~{ . '' 

M~~~ial ~.t~.udio.: ~stra de ~Agf'etm papet · A a nornbre de: 
~:r:~i.~.:. . . ·, ~ .• -.. 
'· ')f,<S,;:::, .·· . • , ...... Descrl Ión 

Mét
Análisis de STR'S (Short Tandem Repeatsf Para;~ ·. ner el perfil genético y haplotipo. 

Resultados: 
 

 
  

REV.:05 IT-GF-\ FO-GF-09 

·!4 

r··-· r 

~~i 

\ 
~ 
0 
"" .... 
"1l. 
-~ 

' ~ ~ 



289 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 FOLIO: 28340 Página 2 de 6 Z e:¡/ 

PGR 
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DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento rle Genét•(J r orense 

Interpretación de resultados: 
.~·. 

Considerando el marcador Am~IQ&er\inl. st se ¡:#es$1ta el ge~ipo XX, el perfil genético obtenido 
corresponderá a un individlfei de se~J$-nf!niflo:.ert cambio, si!se presenta el genotipo XY, el perfil 
genético corresponder4 a un.fndi~iGÍtJo de sexo masculino.· .:~~ 

'· . ;~~;~: . . . 
El haplotipo del ¡Cr~~óma "Y" es transmrtido. entre var~s pertenet1entes a un m1smo linaje 

1• • pate(no y se méiJltiené'igual por genetationes (abuelos; padrls~ hijos, hermanos, tíos. etc) . 
. J:.-;~ .~~~ . . . . . ~· 

:::>-.C~b~~ en lo antes e~~Liesto .• seffirmiilan 1.s sÍgufefltes: !!: ' ,.,, '"1' 'f, . ft!' . . . . ' . l~ 

, .. ·._ --~_:.--~:-··-'~ ~~-~-;,' . . . ': .!,· . :j~'.! 
. . . . . . 1' .. 4. . .-....•-s, t .,._,,_ ~--

·~ J-:.·:· ·.' . . ' _> ' ; :.' =.! ', ·, .• •. ._, • . l/): 
'''J)RIMERÁ~      

.:~~ 
Y,i • 

. ~c!: .. ~~LJI''J.,J~, ,,... 

s~--~Af!~  
.

BIO

c:_fli¡to1tlíaRC · A-111 y A-IV en original; copia simple 
BkJ;tmlifca y sobrant~ de la muestra analizada, misma 

·~ 

itMl:iE 
t"B

~~' 

~~: 

n 
't;iZ 

. 
Tel.: (55) 53 46 1944 www.~ob.mx 
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09MR1706-15. Electroferograma del perfil ~é~ic<?,ol;)tenido de nobnrt1::1 de sangre de quien dijo llamarse 

"Miguel Landa Bahena". ·. · ' 

.
l 

' 

Tel.: (55) 53 46 1944 

REV.:05 

1 r 

FO-GF-09 

290 
2?z 



A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 FOLIO: 28340 
~.~ll 

Página 4 de 6 ._ "-~ .o. 

PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento ele Genética Forense 

09MR1706-15. Tabla del perfil genético obtenido de la mancha de sangre de quien dijo llamarse "Miguel 
Landa Bahena". 
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·· Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento rlc Genét1ca l·crcnsr 

09MR1706-15. Electroferograma del haplotipo obtenido de la;'JTiancha de sangre de quien dijo llamarse 

"Miguel landa Bahena". -;· 
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~ <~ 
1. Identificación (NWnero.letra o combinación alfanumérica asignada al Indicio o ~o material probatorio, descripción general, ubicación en 

. . V . ;-.,!...k,_lb~··' · 
f. JI ' ' • 

f':: 
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4. s,rvidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
ellugl!if í:fe !Jltervenclón deberé su nombre completo, la Institución a la que pertenece. su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
ysuftnn• los 

a} Via: Aérea Marítima 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No Si 

Recomendaciones: 
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6. Continuidad y trazabllldad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y finnas autógrafas. Anote 
las observadones reladonadas con el embalaje, elindido o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuanta&tlojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya p(Jmplldo con el destino final delindido o elemento material 
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PC1R 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delipcuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN D~l. 
PERITO EN BAUSTICA 

C. EDGAR SÁNCHEZ REYES 

-En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:10 doce horas con diez minutos a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil qui11ce (2015). ante la suscrita Lic. 

 en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación 
Ad.scrita ~~ Subpr(l(:yraduría Especializa~a en lnve~tigac~Q~ de Delincuencia Organizada, 
qUien ac a _ forma ·4egal con los testigos de As1stenc1~; que al final firman y dan fe; 
comparec ~~ . Perito Ejecutivo Técnico " adscrito a la 
Coordina ón · eral de Servicios Periciales de OTESTA para 
que se e dü' on verdad en el desarrollo de la present~~ diligencia, haciéndosele saber de 
las pen ;en · incurren los falsos declarantes. mismas.'~ue se encuentran previstas en el 
artículo 7 Código Penal Federal y una vez que lo hub~ oído y protestado que fue, por sus 
general€$ DIJtQIRM:Mf.~ como ha quedado  

   
   

  
 

quien se identifica con original de su credencial con número  
, 1Cxpédid~a por· la Procuraduría General de las Repúblit~ acreditándole como Perito Ejecutivo 
·~) 1:écnico "B", en la cual s~ aprecia una fotografía a col~r. cuyos rasgos fisonómicos coinciden 
¡\ lbl'} J()S de quien la exhi~~. documento del cual en términos del artículo 208 del Código Federal 
-~.~~e f{q~_edimientos Penales. se DA FE de tener a 1~ vista en original, agregándose copia 
i· fot~ijca simple a los autos de la presente indagatoria, para que una vez cotejada con la 

orig(~l se devuelva a quien la exhibe, por así haberlo' solicitado y no haber impedimento legal 
\:: ~~~:~~~uien la recibe de conformidad, por ser\d.e utilidad .Personal; seguidame~t~ se le 
'tf~~satJer el derecho que le otorga el artículo 127~Bts del Cód1go Federal de Proced1m1entos 

TI)'P~Iés, en el s.ef'l~ido de nombrar abogado o persona de su confianza para que lo asista en el 
. ; qe:;~rol\o 4 ~~~}!~ente diligencia y al respecto manifiesta que no lo considera necesario. y 

cor funda~~ en el numeral 227 del ordenamier,{to invocado, por cuanto hace al motivo de 
• .. su comparece(l_cia: ~. 

_ __; __ f)·i~~~"A R A: .· ·.· Que comparezco de 
forrrta'votúntaria' y sin presión de ninguna índole, en mi carácter de Perito Ejecutivo Técnico "B" 
adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, ante el Agente del 
Ministerio Público de la Federación de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la S.E.I.D.O .. a efecto de ratificar el Dictamen en materia de 
Balística con número de FOLIO 28346, de fetha diez (10) de abril del año dos mi quince 
(2015 contenido a!l tener a la vista lo .ra.·'tifico en todas y cada una de sus partes. 

firma autó ;afa que se aprecia a,! calce, por haber sido asentada de mí puño y 
utilizo en .· dos mis asuntos tanto públicos como privados. Documento que 

el artfc , o 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de 
en original, que se agrega en constancias minister

•ua.~C:LI~a.ara que surta sus efectos legales cprrespondientes. Siendo 
eído le fue la presente lo ratifica en todas y cada una d

C011Q~~~LO~W3~~~e: la presente para mayor constancia, ante la 
testlgCJiF:,MiiMH ~~Ffl,,.., quienes se actúa y ~'"~---------T

~·~i¡j,.~.,.A-
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
, Materia de Secuestro 

A.P .: ~GR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

COMPARECENCIA Y RATIACACIÓN DEL 
PERITO EN BALISTICA 

C. SERGIO SANDOVAL ot, LA PEÑA. 

-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la~:l2:20 doce horas con veinte minutos a 
los veintitrés (23) días del mes de septiembre del añ(idos mil quince (2015), ante la suscrita 
;~ , en su, caráct~r Ae Agente del !"1ini_s,terio Públi_co de ~a 

¡ración Adscrita a la Subprocuraduna Espec1at'ftada en lnvest1gae~on de Dehncuenc1a 
~izada, quien actúa en forma legal con los testi.gt> · · s de Asistencia que al final firman y dan 
pparece el C. Perito Ejecutivo Técnico "B"  adscrito a 

·;~rdinación General de Servicios Periciales de laJ.i;,stitución, a quien se le PROTESTA para 
" se conduzca con verdad en el desarrollo de la P,resente diligencia, haciéndose! e saber de 
-~s~penas en que incurren los falsos declarantes, rt}ismas que se encuentran previstas en el 

artículo 2~?. d~l. ~ódigo Penal Federal y una vez qu~o hubo oído y protestado que fue, por sus 
~Ml~-bt~r'tlamarse como ha quedado escri~.~.  

  
 

   
 

quien se identifica con ori nal de su credencial con número  
expedida por la Procuraduría General de las Re · blica acreditándole como Perito Ejecutivo 
Técnico "B", en la cual s~ aprecia una fotografía :color, cuyos rasgos fisonómicos coinciden 
con lo~ ~e quien 1~ exhibe, d!)cumento del cual en. 'rminos del artículo 208 del Código Federal 
de Pr~ientos Penales;'• se DA FE de tene ·. a la vista en original, agregándose copia 
fotost~tfta~?imple a los autos de la presente indl gatoria. para que una vez cotejada con la 
original~e;·~vuelva a quien la exhibe. por así hab lo solicitado y no haber impedimento legal 
para e~•v·!luien la recibe de conformidad, por r de utilidad personal; seguidamente se le 
hace sÚfer el derecho que le otorga el artículo 1 · -Bis del Código Federal de Procedimientos 
Penales;'·en el sentido de nombrar abogado o per · na de su confianza para que lo asista en el 
desarrotto de la'PJi~te diligencia y al respecto; anifiesta que no lo considera necesario, y 
con fundament-o~! numeral 2 2 7 del ordenami · to invocado, por cuanto hace al motivo de 
su com~receri'Biá; '· DE eL ARA:-------
- 1'1 .· , r ..... t~Z.'W Que comparezco de 1J>rma voluntaria y sin presión de ninguna 
índole, é.n .mi,catáleter de Perito Ejecutivo Técnic~ "B" adscrito a la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Institución, ante el Agent~del Ministerio Público de la Federación de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos in Materia de Secuestro de la S.E.I.D.O., a 
efecto de ratificar el Dictamen en materia de Uística con número de FOLIO 28681, de 
fecha catorce (14) de abril del año dos mi quince ~2015); cuyo contenido al tener a la vista lo 
ratifico en todas y cada una de sus partes, reconqciendo la firma autógrafa que se aprecia al 
calce, por haber sido asentada de mí puño y letra y ser la que utilizo en todos mis asuntos 
tanto públicos como privados. Documento que de'conformidad con el artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a la vista en original, que se agrega en 
constancias ministeriales de la presente indagatoria para qu
correspondientes. Siendo todo lo que tiene que manifestar y le
ratifica en todas y cada una de sus partes, firman(lo de confor
para mayor constancia, ante la autoridad actuante y testigos 
actúa y 
DAMOS FE.------·-

1. 



PGR 
:'kt>t:UUAUUJUA t-I SEFV.l 

IH· 1,\ RtrtJIUKA 

r r 

!:fi:~hH .. ·.r:,.,;_ r·!~ ; .. ; ;·;: 
,:";¡¡}'J.i:.;t¡;:{,.~, L::;Pf.J::,\LL' ·, · ~-\~ .. · 

·;,.~:\ .. ·:;.)(·1 nr uf~i:.~:!·.!. · 
f··' :·~e ,'\Ni:'.~<\ D)' 

~·t·Cl/\!.1/A!i/~ ~ .. )ft;:·.:¡ ·: ·t/ 

303 



,1 1; 1 .. 1!•, '1 '<! '!.:! ·\ 1 ./.N) 1~ ·,: 

·: 1 ' i'.; 1'~ 1 Hl J( ,\ 

Subprocuraduría EspJializada en Investigación de 3 O 4 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGRtSEIDO/UEIDMS/216/2015 

COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DE LA 
PERITO EN TELECOMUNICAOONES Y.ELECTRÓNICA 

C. NATAL Y COSS SANSÓN. 

;} 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:3.0 doce horas con treinta minutos a 
los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos)nil quince (2015), ante la suscrita 
Lic. , en su carácter de Agente del Ministerio Público de la 
Eederación ·Adscrita a la Subprocuraduría Especializad~ en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos ~ Asistencia que al final firman y dan 
f~;~mparece la C. Perito Ejecutivo Profesional "B"  adscrita a la 
~QQ~~inación General de Servicios Periciales de la institucl9n. a quien se le PROTESTA para que 
~.tqpduzca con verdad en el desarrollo de la presen~~<diligencia, haciéndosele saber de las 
f}el)_as en que incurren los falsos declarantes, mismas Qll$se encuentran previstas en el artículo 

,..¿~7 del Código Penal Federal y una vez que lo hubo oído~ protestado que fue, por sus generales 
· · DIJO: Llamarse como ha quedado escrito,  

   
 

    
  

, expedida por 
lál!rocuraduría General de las República acreditándole como Perito Ejecutivo Profesional "B". en 
la cual se aprecia una fotografía a color, cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los de quien la 
exhibe. documento del cual en términos del artfculo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. FE de tener a la vista en original, a~fegándose copia fotostática simple a los 
autos d indagatoria, para que una vez c,6tejada con la original se devuelva a quien 
la haberlo iolicitado y no haber impe4imento legal para ello y quien la recibe de 

ser de utilidad personal; seguidatnente se le hace saber el derecho que le 
lo 127-Bis del Código Federal de Procedimientos Penales. en el sentido de 

-o.c,.--• 

!IIW02émo o persona de su confianza para qúe lo asista en el desarrollo de la presente 
y al resP,~~S~,anifi~sta que no lo considera necesario, y con fundamento en el 
. 7 del. 9~~m1ento mvocado, por cuanto hace al motivo de su comparecencia:

--r---__,~----D E C LAR Ai..,., . .,..,. -------------
--Que c6Mpar~zq~ d~rma voluntaria y sin presión de ninguna índole, en mi carácter de Perito 
Ejecutivo ~~~.0~~!~~· adscrito a la Coordinadón General de Servicios Periciales de la 
Institución, ante el Agente del Ministerio Público de la Féderación de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestró de la S.E.I.D.O., a efecto de ratificar el 
Dictamen en materia de TelecomunicacioneS. y. Electrónica con número .de FOLIO 
28347, de fecha diez (10) de abril del año dos mi quince (2015); cuyo contenido al tener a la 
vista lo ratifico en todas y cada una de sus partes, reconociendo la firma autógrafa que se 
aprecia al calce, por haber sido asentada de mí puno y letra y ser la que utilizo en todos mis 
asuntos tanto públicos como privados. Documento que de conformidad con el artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a la vista en original, que se agrega 
en constancias ministeriales de la presente indagatoria para que sur
correspondientes. Siendo todo lo que tiene que manifestar y leído qu
ratifica en todas y cada una de sus partes, firmando de conformidad al c
mayor constancia, ante la autoridad actuante y testigos de asistencia c
.:..____ 

. ~

- r -- ~T 
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]t 

1 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDEfl!AN DILIGENCIAS 
.~ 

f 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendoHas (09:40) nueve horas con cuarenta 
minutos del 24 veinticuatro de septiembre del año 2Q15 dos mil quince.-------------------------
- - - Visto el estado que guarda la presente averig$ción previa y derivado al acuerdo de 
ase.~uramiénto de material bélico de fecha diez de april del dos mil.quince resulta necesario 
girar .... ofic. io. al Proeurador General de. Justicia :Mil~·t.- r a efecto de. solicitarle: tenga a bien 
ordenar a quien corresponda, para que designe fec · a y hora a esta Autoridad Ministerial, a 
fin de que sea recibido en los Almacenes Genera es del 1/er. Batallón de Materiales de 
GÚ:.it::ubicado en el c.ampo .MHitar No. 1-A; Di. rito Federal, el material bélico que a 
corítf . ción se puntualiza: "UN ~01) ARMA DE F EGO, TIPO PISTOLA; CALIBRE: 9mm 
(9~ m, EQUIVALENT~ A ~mm LVGER, 9m¡p PARABELLUM}; MARCA: ~IMENEZ 
ARMS; MODELO: J.A. NlNE; MATRICULA: PA1S DE FABRICACION: USA; 
IMFJ@~F· 0~ r~t OtSTRIBUIDOR: COSTA MESA, CA, EN REGULAR ESTADO DE 
CO~S. A.c:roff; :CfON CACHAS, DE MA TER~AL ~INTÉTIGO COLOR NEGRO. DIEZ (1 O) 
CAR'f · . "PARA ARMA DE FUEGO CALIBRE@mm LUGER (9x19mm, EQUIVALENTE 
A'.9r1ll"II.P~Ijl.VM), DE .LA MARCA R-P. OtJ (01) CARGADOR DE CARTUCHOS 
PAI~f.t~A DE FUEGO CAUBRE 9mm (9x19mrJ1, EQUIVALENTE A 9mm LUGER, 9mm 
PARAJ3~LLUM). MarCado c;omo lNDlCIO n~mer~1". No omito manifestar que respecto a 
los efe¡¡ cartuchos únicamente de. ttará entfega ~ ocho (08) cartuchosc9mm ya que dos 
caf'\ÜchE. .·fueron utiliza<;ioS para realtzar fa pruebi. de disparo del arma. motivo por el que 
se émRt ,;.,~,~ittamen ertbatistica con mJmero de f¡lio 28681, de f~ha catorce (14) de abril 
del año : . ~.··_ir quince (2015), signadO por  Perito en balística. 
Lo af!te_/, ,;:~~ra su estricta ~uard~ .Y custo~ia, ;pr~ci~a~do. que el mat~ria~ bélico antes 
mencrortad9J.e encuentra a d1spos1C1ón del org o JUrrsdiCCIOnal en el Distrito Federal; lo 
anterj,or~On fUndamento en lo di$puesto por lps ículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Con~tit~ión Polftica de los EstaQ()s Unidos Mexr anos; 1 °, fracción t, 2°, fracción 11 y 181, 
delC0digpFederalí~cedimief1tos Penates; .. fracción 1, inciso A) subincisos b) y f) de 
la l.._ey\O~nica~I\Jif:>rocuraduría General de la ~ epública; 3 y 32 de su Reglamento; y de 
confor._m~~·cdnN~if'co~enio de Colaboración q .: celebran la Procuraduría General de la 
Repúbl., iqf!, ~a.,~~ía :Gen~ral de Justi.ci~'Militar Y. las Procurad.ur~as Y. ~iscalías 
Ge~raltta.:.d~Sikii8~ de las entrdades federattps, publicado en el D1arro Of1c1al de la 

~:~~~::~-~!=-~~~~~~~~~~-~~~~bbe :e.D 2~1j~~~:~~~-~~~-:=~~-~~~~~~-~~-~~.~-~~-~~~~~: 
---UNICO.- Gírese .ofici:O al Procutador General~ Justicia·Mitítar, en los términos que se 
describen en el cuerpo del presente acuer.<:fo.-----~;.-------------·----------------------------------
-----------------------~;.---_.-------···-.. -·---·--
- - -Así lo .acordó y firma la Licenciad
Agente del Ministetio Publico de la Fe ~scrita 
Investigación de Defitos en Materia de Secuestro, ¡te la Sub
lri~estig~ción de .Deli~cuencia Qrgsnízada, quie\! actúa e
as1stenc1a que al frnal frrman. y dan fe. ------·------~---------~-
--------------------------------------------------------0 A M <::ys F 

.... , ... • 

•• .¡. 

... ' 
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OFICIO.· SEIDO/UEIDMS/FE·D/12043/2015 

ASUNTO: Se solicita resguardo de material bélico 
. · URGENTE Y CONFIDENCIAL .-

~ México, D. F., a 24 de septiembre del2015 
"2015, AÑO DEL GENERAlÍSIMO JOSÉ MARÍA 

MORELOSY PAVÓN" 

C. . 
·PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA MILITAR . 

. -Mii)~e CervantesSaavedra, No. 596, Col. Irrigación, Delegación 
, ~9~.e~1{jdalgo, México, Distrito Federal, C.P. 1150, Tel. 56 26 59 17 
, .. -.. '. 
~n~.~.~ e-'ñ t e 
~~-·., 
@d'j¡f 
~.·!~ En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa. citada al rubro superior 
''''ycon fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

¡ .t;~tw;/9p)JJ!i[l,i1ft'4~fano~; ~ 0, fracción 1, 2°, fracción ~1 ~ 181, del Código Fe_deral de Procedimien_to~ Penales; 
·~~~otH'fmci~ SUblnCISOS b) y n de la Ley;Orgamca de la Procuraduna General de la Repubflca; 3 y 32 
íafeefte~et(O; y de conformidad con el Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General 

.. tÍ!~Íf¿qhljiif(>curaduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia 
.911 "Tii'eñtidadé"S'réatJrativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día viernes 23 de noviembre de 
·~f!W permito manifestar de la manera más· atenta lo siguiente: 

Sol~~ tenga a bien ordenar a quien corresponda, para que designe fecha y hora a esta Autoridad 
Ministerial, ~ ftP de que sea recibido en los Almacenes Generales del1/er. Batallón de Materiales de Guerra, 
ubicado en el $mpo Militar No. 1-A, Distrito Federal, el material bélico que a continuación se puntualiza: 

'• 

"UN (01)'' ARMA DE FUEGO, TIPO PISTOLA; CALIBRE: 9mm (9x19mm, 
EQUIVA~ENTE' A 9mm LUG!R, 9mm PARABELLUM); MARCA: JIMENEZ ARMS; 
MODELO:¡ J.A. ,NINE; fy\ATRICULA:  PAÍS DE FABRICACIÓN: USA; 
IMPORTAQOR O D1STRIB0tDOR: COSTA MESA. CA, EN REGULAR ESTADO DE 
CONSERV~pÓN, CON CA¿HAS DE MATERIAL sf(:'JTÉTICO COLOR NEGRO. DIEZ (10) 
CARTUCHGS • PAR,.A .A~A DE FUEGO. C;N..IBRE 9mm LUGER (9x19mm. 
EQUIVALkNTEA9namlJARABflWM), DE LAfYIARCAR-P. UN (01) CARGADOR DE 
CARTUCHOS PAF{IA ARMA DE fUEGO CAUBR'E:,$lmm (9x19mm~ EQUIVALENTE A 
9mm LUGER. 9mm PAIIlABELLUM). Marcad~~fomo INDICIO número 1" 

'.·."•1' 
) 

No omito manifestar que respecto a los diez cart,pchos únicam~.nte de hará entr~ga de 
och& (08) cartuchos. 9JI1fn va. que dos cartucgos fueron utilizados para realizar la 
prueba de disparo del. arma, motivo por el que i emitió el dictamen en balística con 
n.úmerode fol.io ~8681, de fecha ca~orce ~14) cf.,-.·.· a?ri! del año dos mi quince (2015), 
s1gnado por    Pento el'}l>ahst1ca. 

' ': . 1 ;~~ • 

Lo áf;lfétior, para su estricta guarda y custodia, precisando quetmaterialbélico antes mencionado se encuentra 
a diS:'posición del órgano juripdiccional en el Distrito Federal. l.. · 

. ''·~ 

Sin otro particular, aprov~ho la ocasíón para 'enviarle un salu~ cordial. 
~,:% . 

"SU

... ~~·
" .. F.tSCAt 

e c.p eJa l,IETDMS de la SET~·- Para su conocimiento.- Presente. 
_¡..tJ. • 
;~~;,  · 
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J ik 1 kiÍilCIIL~IlCÍ<i ( )J't'illlÍ/iidiJ 

1 'nf:lad L,pcl·i;di;ada en lm<."'IÍ).!:t,·i{)nLk l>c·litn, vil 
t i'vial.c'I'Ía de· Sc'CliL''>li'O. 

~.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 
1: 

PLIEGO DE CONSIGNACIÓN ~IN DETENIDO 
' ¡! 

México, Distrito Federal, a seis de octubre (iel dos mil quince . 
... :, 
l 
~ 

.· ·:~Vf~TA, para resolver la presente averiguación previa 
PGRJSEtOO/UEIDMS/216/2015, instruida en esta U,nidad Especializada en Investigación 
de Delitos~n Materia de Secuestro, en contra: ·' 

'. •"'. - '• 1 ~· 

~:~<:~.A}:~iguel Ángel landa Bahena quien también se hace llamar Miguel Landa 
~alias "Chequel" y/o "Duba" y/o "Duvalin" por su probable responsabilidad 
penal en la comisión del delito de portaclón de a:rma de fuego de uso Exclusivo del 
E~~Fuerza, Aérea previsto y sancfonado por el artículo 83 fracción 11, en 
r~f9JJ;l ~~n'*~>-en1' inciso b) de la Ley Federal ~e Armas de Fuego y Explosivos, en 
CQ_R1f'?F,Ct:~~81~''60'). ~1 7° párrafo primero (hipótesis .de acción) fracción 1 (instantaneo), so 
(h.!f?CS~~~~ "de"'~ón dolosa), go párrafo primer:p (hipótesis del que conociendo los 
elé~ del tip.o penal quiere la realización del h~cho descrito por la ley) y 13° fracción 11 
(los que lo realicen por sí) todos del Código Penal Federal. 

. . ,. ~ ~ 

RESULTANpOS . 
-~ ... ¡ •.. : .~~.' 

PR .- El nueve de abril del dos mil qpince, se inicio la presente averiguación 
o de la recepción de la puesta •ti disposición PF/DI/COE/1092/2015, de 
e abril de 2015 dos mil quince,/firmada por  

Suboficiales de la PÓ]icía Federal mediante el cual pusieron a 
disposició~ esta autoridad a Miguel Landa Bahena quien también se hace llamar 
Miguel AQgel bL~ie· ahena alias "Cheq~l" y/o "Duba" y/o "Duvalin", por 
encontrarsf~efiJ.~~.; ión flagrante de delito~/ relacionados con la Violación a la ley 
Federal de~~:~~·;~~~iio y explosivos. ~· 

SEGfltfbtFú~"i~s constancias que intesfan la averiguación previa de mérito, se 
desprenden elementos suficientes para que estitHepresentación Social de la Federación 
considere procedente ejercer acción penal en ~ontra de Miguel Ángel Landa Bahena 
quien también se hace llamar Miguel Landa tahena alias "Chequel" y/o "Duba" y/o 
"Duvalin", por su probable responsabilidad en llcomisión del delito aludido en el proemio 
de la presente determinación. ~~; 

.-tf/ w 
CONSIDB~RANDOS 

~ 
PRIMERO. Al Ministerio Público de la ~deración le compete el ejercicio de la 

acción penal de acuerdo a los artículos 16, 2'fty 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, frj'cción 1, 2°, 6°, 134, 136, fracciones 1 y 11, 
y 195 del Código Federal de Procedimientos Petféles; 3°, 4° fracción 1, Apartado A, incisos 
b), e), d), r) y apartado 8), inciso a), 11, fracci>n 1, inciso a) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 32 de s~eglamento y 50, fracción 1, inciso a), de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F~eración, por tratarse de delito federal 
contemplado en Ley Federal de Armas de Fueg~ Explosivos. '; 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso, Colonia Guerrero. De~ación Cuauhtémoc. c. p. 06300, México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.8142, 8144. ~l. www.pgr.gob.mx 
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SEGUNDO. Ese juzgado de distrito, es competente para conocer del asunto, por 
tratarse de delitos del orden federal previstos erl leyes federales, y en términos del artículo 
50, fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación por tratarse 
de delitos contemplados en Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Resulta competente para conocer de los presentes hechos el Juez de Distrito en 
materia de procesos penales federales en el Distrito Federal, es decir del lugar en donde 
se ejecutaron los hechos que se estiman delictuosos, tomando en consideración para ello 
el contenido del artículo 6° del Código Federal de Procedimientos Penales, en el que se 
establéce lo siguiente: · 

' :;, Artículo 6°.- Es Tribunal competente para conocer de un delito, el del 
_, :''

11ugar en que se comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero 
_ ·"· del artículo 10 . 

Es oportuno señalar¡, que esta Repre~~ntación Social de la Federación considera 
que su Señoria es competente para conoce{del ejercicio de acción penal que con este 
pliego se propone, en virtud de que de las;. actuaciones de la presente indagatoria se 
desprende que l.os hechos que se investigatftuvieron origen en el Distrito Federal, tal y 
como se desprende de actuaciones. · 

., 

Sin que pase inadVertido que de acu~tdo con lo dispuesto en los dos primeros 
párrafos del-artícufo 16 ·constitucional, una :Élutoridad librara válidamente una orden de 
aprehensión, ,._atendiendo a los criterios legales como son territorio, es decir es 
competente para ciolléfi_er de un delito el JiJez de/lugar donde se comete, la materia 
derivado de la organización de nuestro::pais como una República Federal y en 
atención al contenido del pacto fede~! en su artículo 40 que establece el 
conocimiento de delitos de orden federal ~ontemplados en el artículo 50, fracción 1, 
inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Y conexidad o 
atracción prevista en el artículo 10, segundo párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales en donde se dispfine que el Ministerio Público Federal será 
competente para conocer de los delitos t:Jil. fuero común que tengan conexidad con 
delitos federales y los jueces federe/es tenfJrán competencia para juzgarlos. 

,'~{ 

Además de las leyes reglamentarias ::rt orgánicas, o acuerdos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ó ef,Consejo de la Judicatura Federal, que no 
obstante están por debajo de los ordenamientqs invocados. 

Destacándose que esta decisión es fac'ultad exclusiva de esta Representación 
Social de la Federación, en atención a que ifJ legislador dotó de esa facultad única y 
exclusivamente al Ministerio Público de la'fFederación, en su fase conclusiva de la 
etapa de averiguación previa, es decir al tijomento de ejercer acción penal, por ser 
este quien cuenta con los elementos necesa~s para determinar el conocimiento de los 
hechos al órgano jurisdiccional, que esté consid~re. 

·.~:,. 
:r, 
,,F 

~~~ 
Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso, Colonia Guerrero, ~legación Cuauhtémoc. c.p. 06300, México D.F. 
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TERCERO. El artículo 16 constitucional establece como presupuestos para librar 
una orden de aprehensión los siguientes requjsitos: 

a) Que exista denuncia, querella o acusación que verse respecto un hecho 
determinado que la ley castigue cuando menos con pena privativa de libertad; y 

:; , b) Que tal denuncia, querella o acusapión esté apoyada en datos que acrediten los 
e~~s que imegran el cuerpo del delito Y:!a probable responsabilidad penaL 

~ClUARTO. E~articulo 168 del Código f,ederal de Procedimientos Penales establece 
q~1 ~ ·: 
·~ ,, .. i!/i. -. .. ' 
~·..;_, - " ... El Ministerio Público acreditfrá el cuerpo del delito de que se trate y la 

• probable respoosabilidad del indiciadoL'.como base del ejercicio de la acción penal; y 
L DE t.io~~~ judicial, a su vez, examin~rá si ambos requisitos están acreditados en 

·e~~&.. ·-- .. , -
. ;=~~~~7cuerpo del delito se entieni/e el conjunto de los elementos objetivos o 

· externos que constituyen la materialicffld del hecho que la ley señale como delito, 
así como los normativos, en el caso de'j:¡ue la descripción típica lo requiera. 
b ~ 
~J.:,~, La probable responsabilidad de);]ifndiciado se tendrá por acreditada cuando, 
c:tiY~ medios probatorios existentes/f$._e deduzca su participación en el delito, la 
c'Om!J¡ón dolosa o culposa del mismo-'j': no exista acreditada a favor del indiciado 
atgúna causa de licitud o alguna excluiltnte de culpabilidad. 

\": . ;::_ 

' . ci 

, · •. e,;~~~o del delito de que ~e trate y la probable responsabilidad se 
a&,editarilnlyJor cualquier medio probatqrjo que señale la ley. .. ". 

. ¡··~ 

;~< · . - 1 r. l.. JI ~ ~~/( . .. .. ... ,:>.c.~ 1r .. . ., 
Erl;cu.!JlPJ\~to a los artículos 168 y::1~0 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, ~se procede al estudio del cuerpOi.tt~l delito y probable responsabilidad del 
indiciado; como a continuación se precisa: ~( ~ 

1: -~· 

QUINTO.- Los elementos que integran __ ~! tipo penal de portación de arma de 
fuego de uso Exclusivo del Ejercito, Arma-d~ y Fuerza, Aérea, en contra de Miguel 
Ángel Landa Bahena quien también se h~~C! llamar Miguel Landa Bahena alias 
"Chequel" y/o "Duba" y/o 110uvalin", previstQ:~.y~sancionado por el artículo 83 fracción 11, 

·le '•· 

en relación con el 11 inciso b) de la Ley Fed~m~l de Armas de Fuego y Explosivos, en 
concordancia con el r párrafo primero (hipóte$;~. de acción) fracción 1 (instantaneo), so 
(hipótesis de acción dolosa}, go párrafo pririr~ro (hipótesis del que conociendo los 
elementos del tipo penal quiere la realización deF'h_echo descrito por la ley) y 13° fracción 11 
(los que lo realicen por sí) todos del Código PenaFfederal, de acuerdo a los preceptos que 
lo contemplan y sancionan son los siguientes: ,., 

A fin de determinar cuáles son los elementps que integran el injusto de mérito, es 
preciso hacer referencia al precepto y la ley que lddescribe: 

-e; 
·_; 

~~Articulo 83. Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de 
uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuef;I{J Aérea, se le sancionará: .. ·; 

.;f 
<' 
~-: 
-~. ' 
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11. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días 
multa, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) 
del artículo 11 de esta ley ... , 

1 
• Artículo 11. Las armas, municiones, y material para uso exclusivo 

~~'""'"'- del !Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las siguientes: 
.• ,~¿,. ) ; ... '~ ... 

·~0.:;· · ~)~J Pistolas Calibre 9mm. Pa~abellum. , ~uger y similares, las .38" 
. · ~~-1'Super y Comando, y las de calibres supenores . 

. ·- ~~-: .j!~ . 
~ 4·.~~ ~·· r, 

315 
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~ ' 

De los numerales anteriores, se desprende que los elementos que integran el 
cuSt,fhf-iféP-défft&W\: ,. 

Oertda~d!•:':"~tr.'i, . 
~i ·~~,.~cia de un arma de fuego; del uso exclusivo del ejercito, armada y 

fu~¡~a. . ~-· 
. ~ 

b).- Que tal ~tolo porte el sujeto activ(f(acción) y, 

e).- Que se realice sin el permiso de la At~toridad correspondiente y sin pertenecer a 
,,.., .... ~ ..... es castrenses. 1 " 

1 

rnAin~ del cuerpo del deti!p en estudio, consistente en la existencia 
fuego, se acredita con 1<:1]: Inspección Ministerial realizada por el 

,.... ....... '""' de la Federación el diez q~ abril del dos mil quince, en la que se dio 
fe de ·· · · la vista un arma de fuego del usp exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea, en ~.~~~~~~te: \; 

" ... s$-.4'~ tett.r a la vista el slguieqte material belico: ~~uN (01) ARMA 
DE ~99jT_~PISTOLA; CALIBRE:i~9mm (9x19mm, EQUIVALENTE A 
9mm ~:O~f'l,51FnJm PARABELLUM); MARCA: JIMENEZ ARMS; MODELO: 
J.A. NINE; MATRICUL ·pAíS DE FABRICACIÓN: USA; 
IMPORTADOR O DISTRIBUIDOR: CO$TA MESA, CA, EN REGULAR 
ESTADO DE CONSERVACIÓN, CON C~CHAS DE MATERIAL SINTÉTICO .t,:-, 

COLOR NEGRO. DIEZ (10) CARTUC/iiOS PARA ARMA DE FUEGO 
CALIBRE 9mm LUGER {9x19mm, EQUfVALENTE A 9mm PARABELLUM), 
DE LA MARCA R-P. UN (01) CARGADOR'!PE CARTUCHOS PARA ARMA DE 
FUEGO CALIBRE 9mm (9x19mm, EQUiyALENTE A 9mm LUGER, 9mm 
PARABELLUM). Marcado como INDICIO ii,Umero 1" ... ". 

't 
La diligencia ministerial antes citada, ~t ser realizada con las formalidades 

establecidas por el artículo 16 y 208 del código ~~peral de Procedimientos Penales posee 
valor probatorio pleno, de conformidad con lo di~uesto por el precepto 284 del mismo 
ordenamiento legal, esto en virtud de que fue realizada por autoridad competente en 
ejercicio de sus funciones de investigación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
21 Constitucional, donde asentó las características del arma respectiva, la cual de acuerdo 
a la naturaleza de la misma, es susceptible de de~~ribirse por medio de los sentidos; sin 
que para ello, se tenga que ser especialista en det~rminada ciencia o arte, en virtud que 
como lo prevé el citado artículo 208, la inspección·~¡podrá recaer en personas, objetos o 
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lugares; aunado al hecho de que es un medio probatorio conducente para demostrar la 
existencia de los artefactos bélicos de referencia; en ese te11or, a juicio de esta Autoridad 
Ministerial, la diligencia en comento es suficiente para ten~r por acreditada la existencia 
del objeto del ilícito que nos ocupa. ' 

t 
Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientQ~ veintidós, sustentada por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visib!J! en Semanario Judicial de la 
FEfderación, Octava Época, Tomo XI, febrero de 1993, p~§ina 280, cuyo rubro y texto son: 

' ' ' ' . ~ 

~-~·>.MINIS'r_SRfb PÚBLICO, FACULTADES CONSTlfUCIONALES DEL, EN LAS 
~-l~f?ILIG!=f/(HM DE AVERIGUAC~ÓN PREVIA, IN~PE~C/ÓN OCULA_R.- No -~s 
!"'?._)¡ttend1ble el prgumento de un mculpado en el ~ent1do de que la mspecc1on 
~{·i~~cular y fe mi'!isterial practic~~as por el Minist~rf Público ~ede~~l, carecen de 
~- yalor probatono porque se ongmaron en el penafo de avenguac1on y no fueron 

confirmadas ni practicadas en el periodo de ~Jnstrucción. Al respecto debe 
~i.rilli1éfdn1,1~e· que la Ley Orgánica de la ProcuricJuría General de la República, 
,,:·-xm.su .a..rfículo 3o., fracción 1, reglamenta las f~f;ultades que sobre el particular 

· .· .9ohé.f!f!Jf;lfl:.Constitución al ~~nisterio Púb!ico Pfderal, para allegarse de_ medios 
.ij ,·~ r¡ue_.~qr't!f!iten la responsabilidad de los m_fracf?res. ~1 valerse de m~d1~s para 
',... ~socar pruebas es una facultad de ongel?,~~y emmentemente pnvat1va del 

Ministerio P-úblico, porque de no ser así, ~-- encontraría imposibilitado para 
acudir a los tribunales a ejercer la acción p~nal; consecuentemente, a dicha 

le está permitido practicar toda ~ase de diligencias tendientes a 
cuerpo <fe/ delito de un ilícito ~ la responsabilidad del acusado. 
potest~d se halla la prueba c(t!J inspección, la cual puede ser la 

lillll'llr-ante para satisfacer el conocimifinto para llegar a la certidumbre de 
la del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en 

- · cosa~J:M.o,J.,.ugares, y su práctica ,~orresponde a los funcionarios del 
Minis{p'nq f.':Q~ las diligencias preví& al ejercicio de la acción penal, 
otorg;indo la:~djetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se 
requiéfe:.'.:qu~.~~firmada o practicada (Jurante el periodo de instrucción". 

r- :.... ~ .j, t ,~~rntO ; . 

El anterior medio de prueba se adminicL:Jla con el dictamen pericial en Materia de 
Balística Forense folio 28346 del diez de abrU' de dos mil catorce, suscrito por Edgar 
Sanchez Reyes, perito oficial en la materia, en eikcual DESCRIBIÓ y CONCLUYÓ: 

" ... PRIMERA: EL ARMA DE FUEGO TIPO 9mm ($x19mm, EQUIVALENTE A 9mm LUGER, 9mm 
PARABELLUM); MARCA: JIMENEZ ARMS; MODELO:~J.A. NINE; MATRICULA:  SISTEMA DE 
DISPARO SEMIAUTOMÁTICO, DESCRITA EN EL PRESENTE DICTAMEN EN EL DiGITO NÚMERO 1, 
DEL APARTADO DE DOCUMENTOS Y/0 ELEMENTOS DE ESTUDIO, POR SU TIPO, CALIBRE Y 
SISTEMA DE DISPARO, LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXSPLOSIVOS, LA CONTEMPLA 
EN EL ARTICULO 11 INCISO b). COMO DE LAS ARMAS DE FUEGO RESERVADAS PARA EL USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉ.REA NACIONAL. 

SEGUNDA: LOS DIEZ (10) CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, DESCRITOS EN EL DIGITO 2 EN EL 
APARTADO DE DOCUMENTOS Y/0 ELEMENTOS DE ESTUDIO DEL PRESENTE DICTAMEN, POR SUS 
CARACTERÍSTICAS, LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, LOS CONTEMPLA EN 
EL ARTICULO 11 INCISO f). COMO DE LOS RESERVADOS PARA LAS ARMAS DE FUEGO DEL USO 
EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA NACIONAL. 

TERCERA: EL CARGADOR DE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO DESCRITO EN EL 
PRESENTE DICTAMEN EN EL DIGITO NÚMERO 3 DEL APARTADO DE DOCUMENTOS Y/0 
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Dictamen que posee valor probatorio de indiciq/en términos de los artículos 285 y 
286 del Código Federal de Procedimientos, toda 'JFZ que cumple con los requisitos 
establecidos en los preceptos 221, 225 y 234 de~Código Federal de Procedimientos 
Penales, toda vez que la persona que lo emitió expu~~ con claridad los métodos y técnicas 
~n las que se baso para arribar a la conclusión en efsentido que lo hace, además dada la 
~~~el casd,;toda vez que la detención del suji'o activo fue en flagrante delito, no le 
re~ta'y~IGr probatorio, por el contrario al ser emitid~con sujeción a los artículos referidos, 
lo ~\pe.l valor qu.e se le atribuye, pues del cª'rpo del dictamen se advierte que la 
J.l~~Q.iJe lo emite es especialista en la mater .. ,.· ... con cargo y nombramiento oficial, ya 
~cuentra ads~rit? a la Coor?~nación G~n, al de Se~icios Peric~ale_s, bas~~do su 
~en sus conoc1m1entos adqUindos, exphc. do los metodos y tecmcas ut1hzadas 
para concluir en el sentido que lo hace. \' 
:A:t;~.,.~:¡.;-;?:Ji~~~ l~ 
Je . ~~cto, sirve de apoyo la tesis jurispr·"·· encial 5339 cinco mil trescientos treinta 
~.rJW~~ . n da por los Tribunales Colegia· s de Circuito, visible en el Semanario 
Jüd~~ ación y su Gaceta, Novena · oca, Tomo 1, abril de 1995, página 175, 
ó~hms y texto indican: ·,l 

,.,...., .. -..::; 
11PO/ifACIÓN DÉ ARMA PROHIBIDA. VJ'tOR DEL DICTAMEN.- El dictamen 
perici-¡ (¡iie en materiél de identificación di.:.·· arma de fuego rindieron los peritos, 
no ede estimarse que resulta insufj¡ente por el hecho de no haber 
estab cido la funcionalidad del arma, libra determinar la peligrosidad de la 
mism,, en virtud de que lo importante fJfJtándose del delito de portación de 
arma 'prohibida es determinar si son o nqi!reservadas para el uso exclusivo del 
Ejérci~ y si es necesªrio el permiso ex¡fjdído por la Secretaría de la Defensa 
Naciotlal. ". ~. 

·. . ~ 

; 1;' 

De igual forma, tiene· i:lplicación la Juri4j>rudencia 256 doscientos cincuenta y seis, 
visible en eíl Apéndice 1917-1995, Tomo 11, ~mera Parte, página 188, cuyo tenor literal 
es: f 

~·~\ 

11PERITOS, VALOR PROBATORIO D~ SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
arbitrio que la ley y la jurisprudencia 3conocen a la autoridad judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, ·"1 juzgador puede negarles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valo'/lde prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando o t:/jsechando el único o los varios que se 
hubieran rendido, según la idoneidad ldrídica que fundada y razonadamente 
determine respecto de unos y otros". ~ 

Así como, el criterio del Segundo '.Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo X, octubre de 
1992, página 404, del tenor literal siguiente: \ 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO DEL 
JUZGADOR. En tratándose de la prueba pericial, es obvio que si el juzgador se 
auxilia de un experto en determinada materia, gozando además de libertad de 
criterio para otorgarle el valor convictivo que merezca, lo verdaderamente 
importante al analizar el dictamen, será· la opinión técnica concreta y no la 
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extensión, ampliación o detalle de todos y cada uno de los sistemas, métodos, 
procedimientos y demás movimientos y pasos seguidos por el perito, pues al fin 
de cuentas, dicha opinión técnica concreta, es lo que resulta real y legalmente 
comprensible para el juzgador, no conocedor de la materia motivo del 
dictamen". 
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Robustece a lo anterior, que el dictamen no ha sido objetado; y, por tanto, no entra 
en juicio de duda su validez . ... 
· ··. <.:s Cobra aplicación, la jurisprudencia 1"a.IJ. 90/2005, de la Primera Sala de la 
~~téma Corte dé Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
F~ración y su Gaceta, novena época, tomo~XXII, septiembre de 2005, página 45, que a 
~lt:adice: · ·• 
·¡,~ . 
. i~·~' . 
,. · "DICTAMENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN. En 
W.{!f.tell?iCiÓtJ~t!tklla facultad de los Jueces pbra apreciar las pruebas, la legislación 
\- _ .. ,rn.exiq~pa adopta un sistema mixto de v~loración, pues si bien concede arbitrio 

. ·..-~ . jlfgici?t '!}bJuzgador para apreciar cierl!Js medios probatorios (testimoniales, 
. periciates* o presuntivos), dicho arbitriorno es absoluto, sino restringido por 

rtM\i~terminadas reglas. En tal virtud, el hecho de que no se objete algún dictamen 
pericial exhi9ido en autos, no implica que éste necesariamente tenga valor 
orc>Dé.tta¡r¡o~.DI_f ~~ pues conforme al prin~ipio de valoración de las pruebas, el 

debe analizar dicha probarf~a para establecer si contiene los 
•nní~a~t,.c- en los cuales el perfto basó su opinión, así como las 

estudios o experimentos pri/ipios de su arte que Jo llevaron a emitir 
apreciándolo conjuntamfjpte con los medios de convicción 

admitidas y desahogados ert;:autos, atendiendo a las reglas de la 
o.v ....... ,.,,.,.,.,.,~, exponiendo Jo$ lundamentos de su valoración y de su 

d~~l§lij_@~1fGI~,to, la falta de impugnact(in de un dictamen pericial no impide al 
t.M;iM~IllN;Ml~aLJSa estudiar los razonamientos técnicos propuestos en él, para 
t7~~==:~~~~~ de establecer cuá('j:>eritaje merece mayor credibilidad y 
p · respecto de la cuestión;~, debatida, determinando según su 
particular apreciación, la eficacia probatotj~ del aludido dictamen.". 

-~,, 

Así como, por las razones que lo inforhían, la tesis consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena ~poca, tomo XVIII, octubre de 2003, página 
997, con el rubro y textos siguientes: ~-

"DICTAMEN PERICIAL -sic- EN BALíS1/PA RENDIDO EN AVERIGUACIÓN 
PREVIA. TIENE PLENO VALOR PROBATORIO, AUNQUE SEA SINGULAR, 
SI CONTIENE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE BASÓ Y LAS 
OPERACIONES Y EXPERIMENTOS QUE/CONLLEVAN A IDENTIFICAR EL 
ARMA. Si bien conforme a lo dispuesto poi el artículo 220 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, siempre que para el examen de personas, hechos 
u objetos se requieran conocimientos especiales se procederá con intervención 
de peritos, y que quienes dictaminen serán dos o más, también lo es que de 
acuerdo con el numeral 221 del ordenamiento citado cuando el caso sea 
urgente, como pudiera ser, entre otros, cúando se trate de detención en 
flagrante delito, supuesto es que la autoridad, si procediera, deberá consignar al 
inculpado y ejercitar la acción penal, bastará el dictamen de uno solo; en 
consecuencia, si en. el procedimiento sólo exist~ el practicado por el especialista 
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en la etapa de averiguación previa, es inconcurso que si el juzgador le otorga 
valor preponderante su determinación se ajusta .. a derecho, máxime si el 
dictamen contiene los razonamientos en que basó su opinión, así como las 
operaciones y experimentos propios de su arte ql!e lo llevaron a identificar el 
arma, al relacionarse éste tanto con la fe ministerialpracticada a la misma como 
con la falta de objeción de dicho dictamen, pues es evidente que éste adquiera 
pleno valor probatorio aunque sea singular.". 
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-, ... ~_ ·:---.:Así, la diligencia ministerial junto con el dictarf1en en materia de balística, por su 
oonea~nación lógica y naturat hacen prueba plena atento a lo dispuesto por los artículos 
2.~--Y 41!8 del Código Federal de Procedimientos Penales, para tener por acreditado el 
~~§ge los elementos del cuerpo del delito en estªdio, consi~ten_te en la existencia de 
~~~ de fuego cuyo uso se encuentra rese~ado al EJercito, Armada y fuerza 
~~a cual por su calibre encuadran en las contempladas en el artículo 11 inciso b) de 
~'Ley Federal tle Armas y Fuego y Explosivos~' arma que como se expondrá más 
~.PQ~QI probable responsable de la manera siguiente: Miguel Ángel Landa 

· · mbién e hace 11 i uel !~- nda Bahena alias "Che uel" /o 
" - .:··~, lin", portaba el arma de fueQl, , 9mm (9x19mm, EQUIVALENTE A 
9 ' _ . . R; PARABELLUM); MARCA: Jt#IIENEZ ARMS; MODELO: J.A. NINE; 
ftW,JPtlll8fMI)LA:  SISTEMA DE DISPARO SlfMIAUTOMÁ TIC O. 

)y, 

B) Q·~ e ndo e elementos que col'}forman al cuerpo del delito en cuestión, 
consisten '.:. la acre itación de aqueiJa acciql1 u omisión penalmente relevante, de 
ocasionar :.~ -~ducir'efe. tos de carácter jurídico éi(tribuida al sujeto activo, también se tiene 
acreditad~ ·•· .. '$utos, al ténor de lo siguiente. En Ja:·descripción del tipo penal en estudio, se 
advierte ~e el legislador federal incluyó dentfo de la hipótesis delictiva el vocablo 
"portacióri", el cuat~.~rdo con la acepción qué da el Diccionario de la Real Academia 
de la Len~ua Es~. significa: Acción y efeatb de portar o llevar especialmente armas; 
es decir, IIEJ\tar o traer una cosa o algo, que el •sunto en estudio, se trata de un arma de 
fuego de ~o,~~!~ de las fuerzas castrE~hses nacionales; ahora bien, el término 
"portar", Etn. ekárat:RCD penal bajo la fuz de '{é;i ley penal especial, en la cual hoy se 
fundamenta esta resolución, también debe y ti~ñe que abarcar la inmediata disponibilidad 
del objeto material del delito, así como tambiérf, que el mismo se encuentre bajo su radio 
de acción y disposición inmediata. ' 

En ese orden de ideas, es pertinente senalar que la conducta lesiva que se atribuye 
a los infractores de la norma, se encuentra acr:editada en autos de la presente indagatoria, 
principalmente con el contenido de: :f Oficio de Puesta a Disposición 
PF/DI/COE/1 092/2015, de fecha nueve de a'bril de dos mil quince, signado por los 
Suboficiales de la Policía Federal   

 mediante el cual hacen del conocimiento de la Representación Social de la 
Federación lo siguiente: i; 

" ... En seguimiento a las líneas de inve~tigación relacionadas con el grupo delictivo 
"Guerreros Unidos", quienes participaró,n en la desaparición de los cuarenta y tres 
estudiantes de la Normal Rural de Ayot#napa, en el Estado de Guerrero, se informa 
que siendo aproximadamente las 20:31 horas, se recibió la denuncia anónima 
registrada con el número    
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El Parte informativo en comento a ser debidamente ratificado por los signantes, 
debe valorarse de acuerdo con las regla de la prueba testimonial, puesto que en él se 
pone de manifiesto que los elementos de guridad, conocieron por sí mismos los hechos 
en estudio y consiguientemente tiene: el carácter de testigos presénciales; en 
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consecuencia, debe ser apreciado ese medio de prueba, en términos del dispositivo 289 
del Código Federal de Procedimientos Penales, según lo dispone la tesis emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial 
de la Federación, octava época, tomo XIII, de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
página 587, que en lo conducente expresa: 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICA~:os POR AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE A.CUERDO CON LAS REGLAS DE 

. -. LA PRU~A TESTIMONIAL. La manifestfjción de los agentes aprehensores, 
-o_,. ·::•- contenid~;fJn el parte informativo qu~ rindieron y ratificaron ante el 
',"f. - .representant€j social, acerca de quq localizaron cierta cantidad de 
: ~--, -._:e~tupefaciente en un autobús de tránsi~o~:Y que al interrogar a algunos de los 
:< ~ _ ,. @Psajeros, éstos reconocieron llevarlo co~sigo, pone de relieve que los citados 
-~~",_-/agentes conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el carácter de 
-~~ testigos presenciales, por lo que su vers~ón debe ser apreciada en términos del 
VO!cf(sp,ofYitp,289 del Código Federal de, Procedimientos Penales y relacionarse 

·1::ahl.1b~ ·~más datos que arroje el; proceso, para decidir en cuanto a la 
~~ttf~~&ñst3JJilid~d penal de los acusado$..'; 
-~~(l·-.¡~~-.· }. ' 
-etidA~ime que en el caso, el parterJnformativo contiene los datos necesarios y 
sufT'Ci'€intes para conocer los hechos que ~ron motivo a la captura del presentado, como 
son la precisión de=f momento, condiciones1y-,tugar en que se encontraba. 

i,;:·. ·, ·. 

K~~.:~~-<<.: ~ . -
Lf;:i{" Jior se fortalece con la tesis correspondiente al Tribunal Colegiados del 

Décimo ~ -~ _,_, ~ Circuito, que se lee en él/Semanario Judicial de la Federación, octava 
época, q:¡>mó V, segunda parte-1, de eriero a junio de mil novecientos noventa, en la 
página 3~1, que expresa: · 

"~ICIAtfif:!¡11L FEDERAL, PÁRTE INFORMATIVO DE. DATOS QUE 
DE4E,-~·ed ·--- NER. Como el parte. informativo rendido y ratificado ante el 
MintMeriol·--'P.~ ~Federal por los .agentes policíacos que investigaron al 
quejr>stJ, &;riStmíye una prueba testirtJpnial escrita conforme a lo establecido por 
el artículo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales, que contiene los 
datos necesarios y suficientes para-qonocer los hechos que dieron motivo a la 
aprehensión, debe estimarse que t~ne plena validez legal si en tal documento 
se precisan los datos, hechos y referencias de la droga afecta a la averiguación 
previa, sin que sea necesario que $e precisen todos los detalles del operativo 
policíacos que dichos agentes llevaron a cabo". 

Aunado a lo anterior se cuenta con la declaración ministerial del inculpado Miguel 
Ángel Landa Bahena quien también , se hace llamar Miguel Landa Bahena alias 
"Chequel" y/o "Duba" y/o "Duvalin", dé fecha diez de abril del dos mil quince, rendida 
ante la Representación Social de la Federación, quien en lo que trasciende manifestó: 

" ... así también quiero aclarar que cuando fui detenido no me eche a correr y no 
traía ninguna arma de fuego; ... ". 

Es de considerarse que si bien es cierto que el indiciado Miguel Ángel Landa 
Bahena quien también se hace llamar Miguel Landa Bahena alias "Chequel" y/o 
"Duba" y/o "Duvalin", no reconoce el material bélico asegurado, se puede considerar 
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una negativa a los hechos, sin embargo tampoco aporta medios probatorios que en su 
caso desvirtúen los elementos probatorios que lo incriminan, a pesar de que era el 
momento principal en que podía establecer medios de defensa a su favor. Siendo atinente 
citar al respecto la siguiente jurisprudencia número IV.2°. J/44, localizada en el tomo 78, 
página 58 de fecha junio de 1994, emitida por et·Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario::Judicial de la Federación cuyo rubro y 
texto dice: " 

• · ~ ~ ~~coNFESIÓN, FALTA DE. Cuando del/conjunto de circunstancias se desprende ... ~ ' 

:}!Pf!7~!esunción eri. contra df!l inl!,ulpado, debe ~1 probar en contra y no simplemen_t~ negar 
. ~U)~t;hgphos dando· una expllcac1on no corroborfJda con prueba alguna, pues admtttr como 
Vfirtc:itl' la manifestación unilateral, seria destruir todo el mecanismo de la prueba 
·i;!!$]!tncional y fapilitar la impunidad de cualt¡J¡ier acusado, volviendo ineficaz toda una 
_jftierta de presunciones por la sola manif{fstación del producente, situación jurídica 
inadmisible." . ··~·, 

·!~~:\·[.1}~· iá:~~:nera es aplicable al prese~ caso la jurisprudencia siguiente, visible en 
.~fl p_ágma 1·~6·2;·del Tomo XIV, Septiembre.~ 2001, Tésis: VI.1°.P. J/15, del Semanario 
,~Ud~laL~~'Ilia&ederación y su Gaceta; ~:t 
~~ ~ 

DfCLS,R_P-CióN DEL INCULPADO.·~ NEGATIVA DE SU PARTICIPACIÓN EN 
EL DE ITÓ-cTUE SE LE IMPUTA, ES fJNSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS 
ELEM S :DE CARGO QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTA PUEBLA). De conformidad c<lfi el artículo 193 del Código de Procedimientos 
en Mat ... . e Defensa Social, que establedfj: "El que niega está obligado a probar cuando 
su neg :' ··~t-., es contraria a una presuncióti~·)egal o envuelva la afirmación expresa de un 
hecho. ",tia sola negativa del inculpado de ~ber participado en el delito o delitos que se le 
imputan, • resuJta;;k:IIMficiente para desvirttJ.ar los elementos de cargo que existen en su 
contra ef:t· t!J( 'f!2'~o ·;penal; máxime que "tlurante la secuela procesal no aportó prueba 
alguna ~ra acreditar su versión defensi-da, pues admitir como válida ésta, sería tanto 
como da~e ~lj!J(fjkancia a su dicho sob~ las demás pruebas. 

Los elementos de prueba antes descritos, satisfacen los extremos de los artículos 
279, 285, 286 al 290 del Código Federali:Je Procedimientos Penales, pues al hacer una 
relación cronológica de los hechos en las ~ircunstancias en tiempo, modo, lugar y ocasión 
del hecho delictuoso de que se trata, se~arriba a la conclusión que el indiciado estuvo 
portando el arma de fuego mencionada, él día nueve de abril del dos mi quince, siendo 
alrededor de las  
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C) Respecto del tercer elemento del cuerpo del delito en análisis, consistente en 
que el activo carecía del permiso expedido por la Secretaría de la Defensa Nacional para 
poseer las armas, se demuestra con el hecho mismo,de que se trata de un elemento 
negativo; habida cuenta que no se aprecia la existencia de probanza alguna de la que se 
desprenda que el agente del delito contaran con el "permiso", para portar válidamente 
armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerzª Aérea, el cual en el caso sería el 
documento necesario para justificar la conducta deli9tiva en estudio, o que en su caso 
laborara parar alguna institución castrense o corporapión armada que cuente con licencia 
oficial colectiva (de conformidad a lo dispuesto por IO.s numerales 24, 25, fracción 11 y 29 
d'oJa.:l~y Federal de Armas de Fuego y Explosiv~s) que amparara la conducta por el 
d~!~!~f~a. Finalmente, no existe en autos algún c:tbcumento expedido por la Secretaría 
~~'Oéf•nsa Nacional, por virtud del cual se autorice al activo del delito a portar el arma 
?i~~e referencia; por lo que resulta evidente ftJe la acción desplegada, la ejecuto en 
f~ñt:~~ontravención de las disposiciones leg)les al no contar con el permiso 
~pondie.~t~. . . ,~ 

EitU.·~k.r~~L~~¡face a la probable tVponubW.<
1
dad que la resulta al inculpado Miguel 

~Mia~~ ~lbtna quien también se hac.j' llamar Miguel Landa Bahena alias 
"'Qftw•rty~·-wm~Tla" y/o "Duvalin", en la comiSión del delito de portación de arma de 
frk1 -so Exclusivo del Ejercito, Armada.{y Fuerza, Aérea previsto y sancionado 
por el artículo 83 fraeeión 11, en relación con el1,~inciso b) de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, se aboradara lo conducentE:ll~m el apartado respectivo. 

todas éstas quervaloradas en:~términos de lo dispuesto por los artículos 
.al 2QO del Código Federal~~de Procedimientos Penales, acreditan 
el cue\-po del delito, se encontraban en tiempo (el día nueve de abril del 

En ese tenor, los medios de prueba detallados, valorados conjuntamente, por su 
enlace lógico, jurídico y natural, resultan idóneos para integrar la prueba indiciaria o 
circunstancial a que se refiere el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con valor ple~o que tal norma le reconoce, idónea para establecer, que 
probablemente Miguel Angel Landa Bahena quien también se hace llamar Miguel 
Landa Bahena alias "Cheque!" y/o "Duba" y/o "Duvalin" (sujeto activo) portó 
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'' 

(acción) 1.- un arma de fuego, TIPO PISTOLA; CALIBRE: 9mm (9x19mm, 
EQUIVALENTE A 9mm LUGER, 9mm PARABELLUM); MARCA: JIMENEZ ARMS; 
MODELO: J.A. NINE; MATRICULA:  PAIS DE FABRICACIÓN: USA; 
IMPORTADOR O DISTRIBUIDOR: COSTA MESA, CA, SISTEMA DE DISPARO 
SEMIAUTOMÁTICA, arma abastecida con su respectivo cargador con diez cartuchos 
útiles, con lo cual puso en peligro la seguridad Jiública y la paz social (bien jurídico 
tutelado), sobre la base de que existe un nexo ló.§Íico de atribuibilidad entre el resultado 
formal que se produjo por virtud de la portación 'fl arma mencionada y la afectación de 
~~' ~i~nes ~utelad~ ~ ~t 

. - - ·. !.- -tl 
\?::> :.: Al valorar en conjunto todos los medio$ convictivos que obran dentro de la 
®,a-ag~toria, se considera que en el caso ~oncreto, se integra la prueba plena 
~fJristancial, comprendida por indicios, en dofde cada uno de ellos, si bien en forma 
~ón6t:na y aislada, no pudieren tener mayor .. $/alor, en su conjunto tienen y adquieren 
'~G9cra probatoria plena, por relacionarse y vin4Jiarse lógicamente entre sí, para como en 
~caso concreto, crear absoluta convicción r;ppecto a la conclusión a que se llega; a 
;B[a\té_s,:d.ft1:'i~i(·.[latural necesario entre la veljiad conocida y la que se busca, requerida 
~feEr·~.l qiv.~rso !lumeral 286 del Código FederJ'I de Procedimientos Penales. Por lo cual, 
,!f8-?~-'P!riitn,?JP.!B~n la misma dirección, ofre"n en conjunto un resultado aceptablemente 
~<;>nVInC~ e. ;;¡t.._i 
~~~~·¡ ~·'i 

- · Al efecto tienb aplicación lo estabkit1do en el siguiente criterio jurisprudencia! 
consultable en la tesis 268, Sexta Época, Pl\Hnera Sala, Tomo 11, Parte SCJN, página 150 
del Apé~ce 1995, ~e a la ietra_ dice: .. ~~ 

"tBA . ci~CUNSTANCIAL, "'LORACIÓN DE LA. La prueba 
ci · .. ' tancial se basa en el valor incfminatorio de los indicios y tiene, como 
pu _ t:i·de partida, hechos y circunstarjl¡ias que están probados y de los cuales 
se frata de desprender su relación e~ el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
ponfcomp/.~ar, ya una incógnitf, por determinar, ya una hipótesis por 
ve~~-snio sobre la materialicf¡Jp del delito que sobre la identificación del 
cul~alifiJ~cerca de:'las circunstancilfl$ del acto incriminado". 

""''"'~·nn.t.......-... '· · 
···-'-''·~· ' 

As~~t8WIOT!i jurisprudencia registra-a en la Tesis Xll.2o. J/5 Tomo: IV, Agosto de 
1996 Página: 560 Semanario Judicial de !~federación y su Gaceta, en la que se lee: 

.\-\ 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IN'f(EGRACIÓN DE LA. Si bien la prueba 
circunstancial surge de la apreciaciófl. en su conjunto de los indicios obtenidos, 
mediante el enlace de unos con ot~~ para obtener una verdad resultante, no 
debe olvidarse que su concatenaciónglegal exige como condición lógica en cada 
indicio, en cada signo, un determinaqo papel incriminador, para evitar el incurrir 
en un grave error judicial, al articula~e falsos indicios para pretender construir 
la prueba de la responsabilidad". ~ 

-i-1' 

Y la diversa del Tomo 11, Parte ~CC, Tesis 663, Página 415, Octava Época, 
Apéndice de 1995, que expresa: i¿ 

;~ 
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, lfiPORTANCIA DE LA. La moderna 
legislación en materia penal ha religado a segundo término la declaración 
confesaría del acusado, a la que ·;t;oncede un valor indiciario que cobra 
relevancia sólo cuando está corrobora(ia con otras pruebas, y, por el contrario, 

' 
.' 
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se ha elevado al rango de "reina de las pruebt:Js", la circunstancial, por ser más 
técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, dicha prueba está 
basada sobre la inferencia o el razonamientQ; y tiene, como punto de partida, 
hechos o circunstancias que están probados y de los cuales se trata de 
desprender su relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por 
completar, ya una incógnita por determina~; ya una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y 

·.· . ..,..,_.,,acerca de las ctrcunstancias del acto incriminado". 
- ' 

). ' '' ,' ~- . ~-
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2. ::;,. ·:~.J~Or}anto, con ~se en _las pruebas ~~teS:!féferidas y justipreciadas, se acred!tan los 
~-tf!Mt~os. del cuerpo 'del delito de portac1on de arma de fuego del uso exclus1vo del 
~,._Armada y F~erza Aérea, previsto erf~l artículo 83 fracción 11 de la Ley Federal 
<lirA~ de fuego y Explosivos, en relación co,h el11 fracción b) del mismo ordenamiento 
r~-dicho reproche social que se atribu~~_E'a Miguel Ángel Landa Bahena quien 
'~~llamar Miguel Landa ~hena alias "Chequel" y/o "Duba" y/o 

5~iüa).:·L.a p"h"'J+Ie responsabilidad de Mfguel Ángel Landa Bahena quien también 
_..,...,mar Miguel Landa Bahena alias~~Chequel" y/o "Duba" y/o "Duvalin", en la 
comisión de los delitos imputados se encuerttra comprobada en términos de los artículos 
168, penúltimo párrafo y 180 del Código AdjeJivo Federal de la materia, en relación con los 
artículos, . 9, párrafo P,rimero (hipótesis det(luien conoce los elementos del tipo penal y 
quiere 1 · de,l hecho descrito por 18 ley) y 13, fracciones 11 (hipótesis de los que 
lo reali sí), ·todos del Código Punitivcr;Federal, sin que de autos se observe alguna 

'tJ'«!!"'uu que excuse la conducta ctel indiciado o excluyente de culpabilidad; se 
F!~tltal.l'e:tsta este momento procesal, err términos de los artículos 284, 285, 286, 287, 

288 y del Código Federal de Procedimientos Penales, siguiendo los lineamientos 
establecí~~ en ,l<a_~ ..• Qiversos preceptos 279~'Y 290 del cuerpo de leyes a comento; Por lo · 
cual, tocfi:l:&:: lo,$; . .'¡~ios en la misma c.fjrección, ofrecen en conjunto un resultado 
aceptabi~!Yfenté·''convincente, a los cualesJnos remitimos y se tienen por reproducidos 
como si se~~ns~.Q~~n a la letra, en obvio~ repeticiones innecesarias, dada su estrecha 
relación. f · •· :.'~--: ~ 

i 
Sirve de apoyo a lo anterior la juris~udencia sustentada por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, consultablef;;'en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava época, Tomo VI, segunda parte-1,.:julio a diciembre de 1990, en la página 341, 
cuyo rubro y texto son: 

t', 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNtA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR 
LOS MISMOS ELEMENTOS. Si bie~ es cierto que el cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad resultan serfconceptos diferentes, en virtud de que el 
primero se refiere a cuestiones imper'sonales relativas a la verificación de un 
hecho tipificado por la Ley como delito independientemente de la autoría de la 
conducta, y la segunda, radica en la atribución de la causación del resultado a 
una persona; también Jo es que puede suceder que un medio de convicción 
sirva para acreditar ambos extremos, ¿ya que en ese caso por un lado puede 
revelar la existencia de un hecho detei:minado como delito y por el otro atribuir 
la comisión del suceso a un sujeto específico; por tanto, tener por justificadas 
ambas premisas con los mismos datoS'probatorios no trae como consecuencia 
una violación de garantías". ~ 
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Lo anterior es así, al haberse actualizado en la 13specie los extremos a que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 168 del Código Fed13ral de Procedimientos Penales, 
consistentes en: · 

'Í 

a) La participación en el delito; 
b) La comisión dolosa: -~ 

e) No existe acreditada a favor del indiciado alqona causa de licitud; y, 
d) La culpabilidad del agente. :~ 

'· ,. 

·-~~ . Así .mismo, con los datos que arroja el sum~'lo, también se acredita la forma de 
aut~ría Miguel Ángel Landa Bahena quien tam~lén se hace llamar Miguel Landa 
Biia ___ ~ ~-- alias "Chequel" y/o "Duba" y/o "Duvalin_~~-~-·< en la probable comisión del delito en 
e.'".·. , en términos del precepto 13 fracción 11 dfl Código Punitivo Federal, ya que lo 
r '· ·. por sí mismo. ;\ 

,:9. • -~ -~-
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> 

De ~hí que con diChos medios de~:~ onvicción se ubique al sujeto activo de 
referencia, en circunstancias de lugar, tiem ~ y modo de ejecución del hecho, en los 
términos apuntados en el cuerpo de la presen ·· resolución, que por economía procesal se 
tienen por reproducidos como si a la letra s~insertaran y que permiten deducir, que de 
forma probable el sujeto activo desplegó la corJ¡Jucta típica que se le atribuye. 

" ~ 
l 
'y 

~ .,. 
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Todos los anteriores medios de prueba ya fuerdn reseñados y valorados en líneas 
precedentes de acuerdo a las reglas contenidas en ei'Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que se reitera el alcance probatorio cencedido a las mismas, así como los 
fundamentos y razones legales aplicados para ello{ con el objeto de evitar repeticiones 
innecesarias. 

·, 
~ 

.Al respectQ,¡se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
publicada en el S~manario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
XXIII, mayo de 20Cl}, página 1637; que señala: 

·' l f 
, ~'RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL 
Y' ~: DICTARLAS DEBEN, POR REGLA H GENERAL, ABSTENERSE DE 
·~ TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES EN 
. .L:;,:~~T!:~!.U PRINCIPIO DE LEGALIDAci¡;QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN 

... 9/J.~. ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
e~~t('CI!tl/~t~I(>N DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el artículo 50 del 
W~ltl~~~cddig&~ocedimientos Penales para'el Estado de Guerrero, el legislador 
t€S~~curó que las resoluciones judiciales sean menos voluminosas y evitar 

confusiotuis.~e las hagan complejas e,!¡incluso, onerosas; sin embargo, entre 
las reglas. , jobre :edacción de senteñcias que debe~ observarse, no se 

prff(!de~ lJYe el Juzgador tenga el df/Jer de reproductr en cada uno de los 
idb{idds de la sentencia el contdpido de las pruebas y diligencias que 
an parte de la causa penal. Por ta~to, existe una clara política legislativa 

·. intenta desterrar de la práctica judi9)alla arraigada costumbre de transcribir 
ilinecesariamente constancias procesa/fs; de ahí que los juzgadores que dicten 
rll§oluoicJDflllfn materia penal deben, ¡)pr regla general, procurar abstenerse de 
diC~}I!tPbJ!'b, en acato al principio de légalidad que rige el desempeño de toda 
a«tdifJ{fd,' es ecialmente las jurisdicciopales, pues no puede desconocerse que 
seP .. ,.., .. 'una potestad popular~ soberana como la del legislador, que 
in < • · • einente debe ser respetada:J Lo anterior no significa que se restrinja 
la libertad narrativa del autor de las n!soluciones, quien en ocasiones requiere 
ilustrar, a través de una cita textual el sentido de sus razonamientos, pero no 
debe olvidarse que ello puede logrars(!, y además de mejor manera, prefiriendo 
extractos de constancias -como lo manda la norma-, mediante la utilización de 
signos de puntuación idóneos, tales,_t como las comillas, los paréntesis, los 
corchetes, los puntos suspensivos y ol/ps análogos". 

·; 

El elemento subjetivo genérico del ciJerpo de los delitos deportación de arma de 
fuego de Uso Exclusivo del Ejercito, Arrri.~da y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 
fracción 11 de la Ley Federal de Armas de Ft\iego y Explosivos, en relación con el 11 inciso 
b) del mismo ordenamiento legal; es éf dolo directo, con sus dos componentes: 
cognoscitivo y volitivo. Entendido el prim$-o de ellos, como el conocer los elementos 
objetivos descriptivos y objetivos normativo$ del tipo en comento; y el segundo, como la 
voluntad, en razón de su conocimiento de realizar el hecho descrito por la ley. 

Elemento subjetivo que se acreditó plenamente con las probanzas que han sido 
mencionadas y analizadas en los consider~ndos que anteceden, las cuales en obvio de 
innecesarias repeticiones y por economía procesal se solicita se tengan aquí por 
reproducidas, puesto que con ellas se acredita el aspecto cognoscitivo del dolo, al tomarse 
en cuenta que no es necesario que el hoy ifflputado Miguel Ángel Landa Bahena quien 
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también se hace llamar Miguel Landa Bahena alias{"Chequel" y/o "Duba" y/o 
"Duvalin", haya conocido literalmente el contenido de 'la Ley para saber que actuó 
dolosamente, pues basta con un conocimiento lego de :!os elementos típicos objetivos 
descriptivos y objetivos normativos del tipo, los cuales realizaron de manera voluntaria, y 
que en líneas anteriores se ha detallado, tiempo, lugar y modo que portó el arma de fuego 
sin contar con el permiso expedido por la autoridad castrense; lo que se robustece con el 
qicho de los agentes captores, donde manifestaron la¡ circunstancias de modo, lugar y 

; tiefí'Ytlo:~ : ~i 

f:::.;:- ·· · ~ ·En. apoyo a lo anterior se citan los criterios su~tentados por la Primera Sala de la 
-~~(..~ma~Corte de Justicia de la Nación, publicad.9s en el Semanario Judicial de la 
~~def~c~ón y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, d~ marzo 2006, página 205, de rubros 
't!e_x..t~.S'siguientes: },1 

&~- ·,·;Qc)t-ó . DIRECTO. SU ACREDITACIÓN;~ MEDIANTE LA PRUEBA 

1 . ~,-;ctRCUNSY'.ANCIAL. El dolo directo se pr.enta cuando el sujeto activo, 
,f0€,v:,lnt;Jtlianttt .. su conducta, quiere provocar direcffJmente o prevé como seguro, el 
·se~,t.rasultar,tg11¡J¡pico de un delito. Así, la cJ!i'mprobación del dolo requiere 
Dv~esariame~te _la acreditaci~n de que. el suj~o acti~o tiene co~oci'!!iento de los 

.... · elementos objetivos y normativos del t1po peifJJI y qwere la real1zac1on del hecho 
· por-1& ley. Poi'7JHo, al ser el dolo ufí elemento subjetivo que atañe a 

del individuo, la prueba idóneEÍ.para acreditarlo es la confesión 
del delito. Empero, ante su alisencia, puede comprobarse con 

ia::c~irc~untstitnc~ial o de indicios, la-l:ual consiste en que de un hecho 
se induce otro desconocido, ~iante un argumento probatorio 

ob,tiJWflllt' de aquél, en virtud éJe una oparación lógica critica basada en 
... ,...r,..,u~o ... gEtq.,._,de la experiencia o ep principios científicos o técnicos. 

,·;P~~-M valotación de las prueti._fs, el juzgador goza de libertad para 
tódó'trfos medios de investigaciótl no reprobados por la ley, a fin de 
· · del delito -ent~ ellos el dolo-, por lo que puede 

emreaialí'"W~'Ct!Jnciencjia el valor de los indiios hasta poder considerarlos como 
prueba plena. Esto es, los indicios -elifnentos esenciales constituidos por 
hechos y circunstancias ciertas- se utililan como la base del razonamiento 
lógico del juzgador para considerar cóñ¡lo ciertos, hechos diversos de los 
primeros, pero relacionados con ellos dfJde la óptica causal o lógica. Ahora 
bien, un requisito primordial de dicha pnfl}ba es la certeza de la circunstancia 
indiciaria, que se traduce en que una:~tlez demostrada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la /ógica~a una premisa mayor en la que se 
contenga en abstracto la conclusió~ de la que se busca certeza. 
Consecuentemente, al ser el dolo un elfj¡nento que no puede demostrarse de 
manera directa- excepto que se cuente di;m una confesión del sujeto activo del 
delito- para acreditarlo, es necesario hacfr uso de la prueba circunstancial que 
se apoya en el valor incriminatorio de lo~ indicios y cuyo punto de partida son 
hechos y circunstancias ya probados". ¡ 

$; 
:!'.1: 

Sirve de apoyo la Tesis consultable en Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, Tomo XXVII, Página: 710, que a la letr~dice: 

~ 
"DOLO. Siendo el dolo un elemento sub,iftivo, lo único que puede probarse, es 
~i existen o no, razones 9L!~ demuestre¡ el conocimiento que se tiene de lo 

tlegal A:~~.:~~~': :~:~::·c,::~a:~J .~:,:,~:.:~~~::,:,:o~~,;:::sisle. La 
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prueba presuntiva no está excluida por la ley par~ probar este elemento del 
cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo podría probarse por la confesión." 

,.. 

326 

De lo expuesto se acredita a nivel probable ciíJe Miguel Ángel landa Bahena 
quien también se hace llamar Miguel landa Bahen_a alias "Chequel" y/o "Duba" y/o 
"Duvalin", actuó con dolo directo, pues sabi~IJQO que su conducta era ilícita, 
voluntariamente quizo cometer el delito que se les atribuye, pues dicha persona tenia la 

~--

. :facultad de abstenerse de realizar dicha acción d~ portación y dirigir su proceder sin 
': vulnerar las leyes que rigen la sociedad mexicana. -~' 
\ . . ·-

•.·. . j Así como, la tesis 1 a. CVI/2005 de la Primerir Sala de la Suprema Corte de Justicia 
;i(ie'ja: Nación, publicada en el Semanario Judicialtde la Federación y su Gaceta, novena 
f~pca, tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 quEfindica: 
~-- ~ 

· ,.DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El ·dolo directo se presenta cuando la 
U. Df ~- it'lllfrt7MJ(Jx:/el sujeto activo es perseguir dire.fiiamente el resultado típico y abarca 
~tti~~ fw.I.MA!~~ consecuencfas que, aunqu~ notlas busque, el sujeto prevé que se 

j>iiJJ~J} con seguridad. El dolo dtrectfl_ • .. _. se compone de dos elementos: el 
l'f/1~~~ y el volitivo. El primero pa(1e de que el conocimiento es el 
esupuesto de la voluntad, toda vez q!i,e no puede quererse lo que no se 

·-. corioce;·-PQii lo que para establecer que~tJI sujeto activo quería o aceptaba la 
niación de un hecho previsto como rjélito, es necesaria la constancia de la 
e ncia de un conocimiento previo; e'" o es, el sujeto activo debe saber qué 
e ue hace y conocer los elementos . e caracterizan su acción como típica, 
ó :'Jjjaner:a que ese conocimiento gira,t, n tomo a los elementos objetivos y 
nckmativos del tipo, no así respecto de ;s subjetivos. Por otro lado, el elemento 
vo~tivo s~~ qu_& la existencia del . _·o requiere no sólo el conocimiento de 
lo~elemaiil.(!t objetivo~ y '!ormativos ,flbl tipo~ sino t~mbién querer ~~alizar/os. 
E~· por ·ello que. la dlfecctón del su Jito acttvo hacta la consecuc1on de un 
re:¡ultad~ .• ·UtiWX>, ·. sirye para determint!f la existencia del dolo. Así pues, se 
intégratfi~ el dolo directo el conocir!Jiento de la situación y la voluntad de 
realizarla". ~-· 

-~: 

FORMA DE COMISIÓN DOLOSA. ~ 

"· Como se ha mencionado, la forma de -Jealización de la conducta, es decir, el 
aspecto subjetivo en el presente caso, ~se efectuó en forma de dolo al que 
genéricamente alude el articulo 8°, en su :P.rimer supuesto, siendo específicamente 
dolo directo, supuesto contemplado en el nWT1eral 9°, párrafo primero, ambas normas 
del Código Penal Federal, ya que del acedia probatorio se desprende que el activo 
como el común de las personas sabía que~.pl hecho de desplegar las conductas que 
se le atribuye, tendría como repercusión tJna sanción de conformidad al marco de 
derecho que rige nuestro Código Punitivq; y no obstante tal conocimiento, ideó, 
deliberó, resolvió y aún más realiza los á,ptos preparatorios y todos los ejecutivos 
pertinentes para concretizar la lesión del fien jurídico tutelado, y al exteriorizar de 
esta forma su voluntad, quiso la producci!n del resultado típico y efectivamente lo 
logró. l; 

t
INEXISTENCIA DE EXCLUYENTES DE cfiLPABILIDAD. 

i 

Asimismo, se acreditaron plenamente lo$ componentes de la CULPABILIDAD, en 
l 

"' Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso, Colonia GuJtrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. 06300, México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.814lt, 8144, 811, www.pgr.gob.mx 

1 ... ·-·· 



PI\(H Ul\'ú">!!l:.f,"\{d;....¡tf0\l. 
11! l /, Hl.l'! ;¡q \t.'\ 

~~~pr(Kllrdduríct l>.pccil.tli;.tH.I:lcn[n'.~..'-!!u:h:i('<n 

lk lkiÍJICIJc'llCÍil ()r:.::IJ\Í/iHI.J ,: 
{ 'nid41d l-',;pc·ciali/iJda CIJ lmc':<ti¡>:ll'ÍÓJJ <k J),·lil•" c.·n 

~: r 
virtud de que el indiciado, actuó en estado plenamer:lte imputable, pues no operó en 
su favor alguna causa de inculpabilidad, toda véz que tenía la capacidad de 
comprender el carácter ilícito de aquél y de londucirse de acuerdo a esa 
comprensión, en virtud de que no obra en la ca1.· ·a, elemento alguno que permita 
dudar siquiera que éste padeciese al momento ·.e los hechos de algún trastorno 
mental permanente o transitorio o desarrollo int · ectual retardado que le impidiera 
dicha comprensión y tampoco se advierte q~~ dicha capacidad se encontrara 
disminuida. f 

. ~ 

·,;,_, Qe iguai .forma, actúa con plena concienciª~'del carácter antijurídico del hecho, 
fpues no existió ningún tipo de error de prohibición invencible o vencible respecto de 
::la ilici.~~d de la conducta, referida al desconoci'fiento ~e !~_existencia o alcance de la 
-.·.!~Y:· n~ ::rucho menos por~ue haya creído que,~staba_Justlflcada su conducta, .Ya que 
.,~l·1p~1ado se ha conduc1do de manera tal qu, no deJa lugar a dudas que sab1a de lo 
~~ria que era su conducta con el orden ju1dico establecido. 

~rpp~s;ij,~~qo con plena libertad de autoqéterminación, ante la evidente ausencia 
f~~·~f~U(A. Jndiquen que haya sido constreñido a actuar como lo hizo, pues no 

o o ~1.1~Üe su obrar se debiera a léf necesidad de salvaguardar algún bien 
~(S~-.D;)Q~ ajeno.._d~ igual valor que ~1 sacrificado, de un peligro real actual e 
*'!PMmlnte •. violando\de .• ~sJ~a la normfl prohibitiva que subyace incita en el tipo 
d~ estos jlícitos, c~Qb, en ~ención a ~s circunstancias que concurrieron en la 
eaiiiZaiCI!IiltiJ de··"SUs nOLctas ílícitas, r~onalmente le era exigible una conducta 

diversa que re iza porque debia y;>odían determinarse a actuar conforme a 
ltando rocedente formular!~ el correspondiente juicio de reproche. 

" 1 %1 
INEXIS , . . DE CA1¡Jfi~~. DE LICITlip. 

Adem~~~:~st~,~~prei;~tación Socia~.FFederal afirma la ANTIJURIDICIDAD de la 
conducta;reaüzada por e!'~bable resp§nsable Miguel Ángel Landa Bahena quien 
también~e ~~Uanot .. iguel Lan. Bahena alias "Chequel" y/o "Duba" y/o 
"Duvaliof~.P.l4Sir.de las -con!tancias qu*bran en la indagatoria no se desprende que 
este haya desplegado la acción típica tJl comento bajo el amparo del alguna norma 
permisiva que tornase lícito su actuariy por lo tanto su conducta fue antijurídica, 

co:s~~~:e:::::,:~:t:,~;:~::u:oc~~:n:::~:~: en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Poi ca de los Estados Unidos Mexicanos; 50 
fracción 1 inciso a) de la Ley Orgánica el Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 
1, 2 fracción 11, 6, 10, 134, 136 fritcción 1 y 11, 195 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 3°, 4° fracción 1, Apartado A, incisos b), e), d), r) y apartado 
8), inciso a), 11, fracción 1, inciso a) d~ la Ley Orgánica de Procuraduría General de 
la República, y 32 de su Reglamento es de resolverse y se: 

·tRESUELVE 

327 

PRIMERO: El Ministerio PúblicQ.ide la Federación, ejerce acción penal sin detenido 
en contra de: :f 

): 
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A)  
 

portación de atina de fuego de uso Exclusivo del 
Ejercito, Armada y Fuerza, Aérea previsto y sancionado por el artículo 83 fracción 11, en 
relación con el 11 inciso b) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
concordancia con el r párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 1 (instantaneo), 8° 
(hipótesis de acción dolosa), go párrafo primero (hipótesis del que conociendo los 
elementos del tifo penal quiere la realización detHecho descrito por la ley) y 13° fracción 11 
(los que lo realicen por sí) todos del Código PemfFederal. 

~ 
SEGUNDO: Se remite original y duplicaqp de la presente indagatoria, al Juez de 

Di$trito en Materia de Procesos Penales Federa.Jés en el Distrito Federal, en turno. 
~ . 

·.·~< 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

f 
AP: PGR/SEifO/UEIDMS/216/2015 

CERTIFICACIÓN 
TOMO JI 

la ciudad de México Distrito Federal, siendo las 09:45 nueve horas con cuarenta y cinco minutos 
siete de octubre de dos mil quince, la Licenciada , Agente del 

o Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada efllnvestigación de Delitos en 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

¡.;a.tu.c,,""'" de la Procuraduría General de la República, quien actúa!con testigos de asistencia que 
li:Oft~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·· f~~~~ ct~l-~~c-.;.~ 2i ~~ ~~ c~~s~!~; P~~t~c~ :e i~s-r~~~~do~ -ü~ct~s- M~~i~~~~~s~ 16:·;¿; 
~ :::~~~~"Federal_ de P~~cedimientos Penales, que las ~~ESCIENTO~ TREINT ~ (330) fojas 
l ~:·~e ap;e_cJsan_ a contm~ct?n, son fiel y exacta repro~ucc10n de las actu_ac10nes practtca~as dentro 
-¿/, ~~a:_Avet~gua~Ión Previa n~mero PG~~EIDO/UEID~S/2_16/2015, ~Ismas que s~ tuv1~ron a la 
~~::-, · i~~n el mtenor de esta Umdad Espectahzada en lnyestlgación de Dehtos en Matena de Secuestro 

- · · Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, lo que se certifica 
(#;glrrá todos los efectos legales correspondientes. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

1'\P ART ADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - -
L Jl~Í] ~<J~. LA FO.JA UNO A LA TRE_I~T A Y SIETE son copia ~ertitic~da re~roducida ~e 

as · con~tanctas que obran en ongmal dentro de la A venguac10n Previa 

:ióut~ .• ~E~~~~~~iNTA-Y-OCHO;-LA-CüARENfAY-i)OS-~~-~~~i~~~~;i;-~;;;;~ 
~~u ... ft~:;Mc;,~~~~~~~~. q~~--~~~~-~~--~~~~~--~~~~~~--~~-~~~~--~-~:~~-~-~~~~~~~~~~~--~~~~~t~ 

-~.:-:r: .. -. DE LA FOJA CUARENTA Y TRES A LA NOVENTA Y UNO son copia certificada 
reproduc6@iJ;.RPU!:l~A~onstancias que obran en original dentro de la Averiguación Previa 

:-~~s~--Jii!12~~VEÑ~A~-¡;QS'A-LA-~OVE;iA_Y_SE-IS-.;;~~~~i~~~~'~;;¡~;;,;~ 
~eÓ~~~-S/281t~~~~5 -~~~--:~~~--~~~-~-~:~~-~~-~~~~~--~-~~:~:-~~-i~~--~~-~~~~~~~~~-1~--~~~~~~~ 
--- 5.- QUE DE LA FOJA NOVENTA Y SIETE A LA CIENTO CINCUENTA son copia 
certificada reproduciqa de las constancias que .obran en original dentro de la Averiguación Previa 
PG R/SEIDO/U EIDMS/216/20 15. ----------------,----------------------------------.:'----------------------------
--- 6.- QUE EL DISCO COMPACTO CON],ENIDO EN LA FOJA cntNTO ClNClJENTA Y 
lJNO es copia fiel reproducido del disco com~acto que obra en original d~tro de la Averiguación 
Previa PGR/SEJDO/UEIDMS/216/20 15. - - - J~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - -

---7.- QUE DE LA FOJA CIENTO CINCUltNTA Y DOS A LA CIENTO SESENTA Y TRES 
•lj• 

son copia certificada reproducida de las constajcias que obran en original del1tro de la Averiguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15. ------~-----------------------------------~-------------------------·-
--- 8.- QUE DE LA FOJA CIENTO SESENtA Y CUATRO A LA CIENT;O SETENTA Y DOS 
son copia certificada reproducida de las comi~cias que obran en copia certificada dentro de la 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/21$>/20 15.--------------------------------------------·----------
---9.- QUE DE LA FOJA CIENTO SETENltl Y TRES A LA CIENTO OCHENTA son copia 
certificada reproducida de las constancias que:~~bran en original dentro de la~Averiguación Previa 
PG R/SEJDO/U EID MS/216/20 15. ----·------·-------~"'--------------------------------------------------·----------
--- 10.- QUE DE LA FOJA CIENTO OCJlENTA Y lJNO A LA CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO son copia certificada reproducida de't~s constancias que obran en copia simple dentro de 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Col~nia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, ~xico, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax,:-~3 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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S:\Jbprocuradurfa Especializada en Investigación de 
:: Delincuencia Organizada 
~idad Especializada en Investigación de Delitos en 

· Materia de Secuestro 

·'· ~ 
la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/216/20 15.---:,t.----------------------------~-------------------
---ll.- QUE DE LA FOJA CIENTO OCHENTA Y CINCO A LA DOSCIENTOS OCHO son 
copia certificada reproducida de las constancias que obra,n en original dentro de ia Averiguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15 .----------------------,------------------------------.L-----------------
---12.- QUE DE LA FOJA DOSCIENTOS NUEVE A LA DOSCIENTOS DPCE son copia 
certificada reproducida de las constancias que obran en copia simple dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDOIUEIDMS/216/20 15.----------------------------..,~------------------------------~-------------------

~ ---13.- QUE DE LA FOJA DOSCIENTOS TRECE A LA DOSCIENTOS CINCYENTA Y UNO 
<t. son copia certificada reproducida de las constancias que obran en original dentro d~Ja Averiguación 
~.. .previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 1 5.-----------------------------------------------------------------------
f -~-14:- QUE ,DE LA FOJA DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS A LA DOSCIENTOS 
~" . .CINCUENTA Y CINCO son copia certificada reproducida de las constancias que obran en copia 
'.¡.'t simple dentrQ; de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/20 15. __________ : ___________________ _ 
" ---15.-.-QUt DE LA FOJA DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS A LA' DOSCIENTOS 
D'.:.~~S~~ .O¡~HO son copia certificada reproducida de las constancias que pbran en original 
· a entro deJa Averiguación Previa PGRISEIDOIUEIDMS/216/20 15 .------------------+-------------------
ec~~~-1 6.-Q~A FOJA DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE es copia certificada reproducida de 
\t\q~s • · c'O'itstancias que obran en copia simple dentro de la Averiguación Previa 

EIDMS/216/20 15 .-------------------------~--------------------------------.:---------------------
.JPY..-'1'1··"1:1 FOJA DOSCIENTOS SETENTA es copia certificada reproducida de las 

que obran en original dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 
E LA FOJA DOSCIENTOS SETENTA Y UNO es copia certificada reproducida de las 

obran en copia simple . dentro de la A veqguación Previa 
16/20 15 .. -------------------------~'--------------------------------.. ---------------------

-iiiE~~~- FOJA DOSCIENTOS SETENTA Y DOS A LA DOSCIENTOS NOVENTA { l certificada r;eproducida de las constancias que obran en original dentro de la 
'PG RISE ID<!>IUEID MS/216/20 15: --------------------------------.;:, ____________________ _ 

-~~4(). A DOSCI~NTOS NOVENTA Y CUATRO es copia certificada reproducida 
·que oljran en copia sin)ple dentro de la Averiguación Previa 

16/2015. ------------------------~-------------------------------------------------------
---21.- FOJA posciENTOs NOX:;ENT A v CINC

. . · . certifica~a reproducida de las 9onstancias que o
Avenguac1ón Prev1a PGR/SEIDOIUEIDMS/216/2015.--------------------
--LO QUE SE CERTIFICA Y HACE CONSTAR PARA LOS EFEC
LUGAR. - - -- - - - - - - - - - -- - - - -- - -- - - -- -- --.:- - - - -- - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - -

~ 

i 
Avenida Paseo de la Refonna No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrífo, Delegación Cuauhtémoc, México. D.F. 

Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 8~. www.pgr.gob.mx 



SJ 

I'ROC\Ú~AT11lR!A (;¡ ;-.;¡ RAI 

nF f.,\ RU'l) Bl JC.\ 

: f 

'1'35 
UC. MA. CONCEPCIÓN SOTC 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN . 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 016;<mJSO~DÁ\:::);::Y~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESlJ9Á~lQ~~~~~.,~~\T;\10 

DELITOS EN MATERIA DE SECUES~}).:~;t;;{%)4?) J 3 3 

,¡ ... ~ 

~~ .. ·· , · : · J, México, D. F., a 07 de octubre de 2015 . 
. #¿._..;JY~· ·~-- ',' ¡ ',*'¡ 
'(~.," ,..,..,_! • .': 

:f:~"· ~~EZ DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS 
~;-;;,. ~NALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL EN TURNO. 

IL __ .L~~~rJV~;r E. 
1

€L .~ 
SL!J · imiento a la resolución dictada dentro de la indagatoria que al rubro 

... ,~.~ y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
~t:lM~l1.Ción Política de los E~t~q,e ~n~ Mexicanos, 50 fracción 1 de la Ley 

r JudiGiaf;Qa, la, FédEI"Iciqll; 2 fracción VIl, 134, 136 del Código 
I'"Q/"tZ:.r·.:.• de ProcedimiéNosF'el1ilá&; 1'l0 , 4<r:frácción 1 in~oB) 1 subinciso a) de la Ley 

racrurlá General de la Republica; 6', 16 'f 32 de su Reglamento, 
~~ . . ·· a.~mente, la Averigu•cióriPrevia citada, que cQtlsta de dos tomo 
~~n9H~~!._VBMPttet:tdo. : . 
TfRJAOESt:t;Ut:SIR.QS . · . ••. · ... 

En oons~cue(iQfáda\lO·:atlterior;tSEtfi~r~l a'ccién··pérlal. SIN DaENIDO, como 
a continuación se enunciá: · · 

PRIMERO. Mig~,.·,~g~~,~~~~~~.f.hl\?~t«! teíiJ~fén .~e hace llamar 
Miguel Landa -Bahe~·~as ~'(f~,~~e&~ W<J '~Dillla." y/o "OUvaunr' ~r su probable 
responsabilidad pe~l:én la c~rhi.sit9 tfl,~ito ~'J)Ortación ·de arma de fu~go de 
uso .. Exclusivo del Ejercito, ~-·k·.f f'llft%1, Aél'.~a,previsto y sancionado por el 
artículo 83 fracci6n ff, en ,r~fm;jóit:,o01}\el1 11' lnats~b) de la ley l=<tde·~al de Armas de 
Fu ego y ExpJosivos, :en c~~~~f ~bn eiqo pérrafo primero <HiPótesis de acción) 
fré:WCfón 1 (instantaneo), s~ l~·p.{)t~~;rq~~a~~.tl ~bsa), go párrafo primero (hipótesis 
df3i qye. conociendo· tos efertl~s. ~l'tipti p&flal qui~re la realización del hecho 
desctlto por la ley) y 13° f~ión 11 (los que Jo reaKeen por sí} todos det Código Penal 
Federal. .·· . . ... ..·. 

$~GUNDO: $e deja a $u d~áitf6n origiJlat y duplicado constante de dos 
tomas de fa indagatoria titadaal rubro. 

TERCERO.- Entérrriin&s Qe;,IQdi~puettq .. por losamculos 16 párrafo segundo 
de la Consttt~ión Pofftica de: los:Est~~t:Wliáot Me)(joanos, 134 y 195 del Código 
Federal de P-~imientos:Pem11es, ~l;Etncontrar~$ptisfec~fc>:$ fps r~quisitos, se 
solicita a su Séfiorí•;Jif}(e la corre~qn~fent~ORDI:N DE AF'Re;H~ON en contra 
de Miguel Ángét ~ái'Hia Ba. ~na qÚÍe1l'también se hace na·mar Miguel Landa 
Bahena alias "Chéqudl" ·. · .. ,,;~,ylp ~~Quy~ú;'1 fl'l;)r\e1 detfto que se le atribuye 
y que ha quedado preci~.JJ!fl ~ "' ·· i6n~·soffmando que la misma sea turnada 
a esta Representación SóCíar de ,Já ····· .. · .... ~ón, para que por conducto de los 
Policías Federales Ministeriales, se proceda a su debida cumplimentación y hecho 
que sea se escuche al indiciado en decla.ración preparatoria y dentro del término 
constitucional establecido se le resuelva su situación jurídica, dictándosele auto de 
formal prisión. 

CUARTO.- Se solicita a su Señoría se condene al indiciado al pago de la 
reparación del daño moral y material. 

QUINTO.- Se deja a disposición de su Señoría el material Bélico fedatado, 
descrito y clasificado en autos, mismo que se encuentra físicamente en las 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN D~, ~· n j' ;::¡ A 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. \) \). iJ . ~ "t 

instalaciones de esta Subprocuraduría, en espera de remitirlo a la Zona Militar, que 
se designe fecha y hora de acuerdo a la petición realizada por esta autoridad, lo 
cual se hará de su conocimiento a la brevedad. 

SEXTO.- Se solicita dar la intervención que legalmente corresponde al C. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a ese H. Juzgado. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo . 

~;: .• 

',IZ .... '' .~1~b .... ~.ro~.· .....•... ;. . Eape.· ciéllftado en Investigación de 
nlefltd. ~~~IJW. 
;;Ji~ de. Ja U~ E~pecializada en Investigación de 
~.(Jtí Presente. 
rocesos en la S. E. l. D.O.- Para su conocimiento y los 



TURNO DE CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO 

Fecha de recibido: miércoles, 07/oct/2015 
Fecha de turno: miércoles, 07/oct/2015 

"33 7 .• 
000335 

SICCOM 2.6.3 

Número de registro: 001282/2015 
Hora de recibido: 14:09 Hrs. 
Hora de turno: 14:11 Hrs. 

Turnado al: JUZGADO DECIMO OCTAVO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL D.F. 

Aprehension Tipo: CONSIGNACION NORMAL 

Inculpado: MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA Y/O MIGUEL LANDA BAHENA 
Autoridad: PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
No. de oficio: 12357 
No. de averiguación: SEIDO/UEIDMS/216/15 
Delito: PORTACION DE ARMA DE FUEGO RESERVADA 
Objetos: *** 

No. copias: 1 
Firma: Verdadero 
Descripción anexos: *** 
Observaciones: CONSIGNACION EN 2 TOMOS 

Autorizado representante: 
Materia AG~· *** ··:. !~ 

Folio de A~~·•• 

~~~~.,.,~.li; ::i! 
.a. '~"5;~?l 
~ ~~\~"' .• 

....... ,, 
·•· ..... ~ 

*** 

No. de anexos: 

OFICINA DE CORRESPONDE
GA66S 6E BISTR!

PENALES FEDERALES EN El DISTRITO FEDSW, 
CON SEDE E• El RECLUSORtO HOUF 

l.ic. 9darla Concepción Soto 11alde: 
tf.ncargatfa le Ca Oficin4 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

l!nidad l'spc:cializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

CERTIFIQ~CIÓN 
TOMO 11 

·'~~~ 

- - - EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIEN6o EL DÍA 18 DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS, LA SUSCRITA , AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA fEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN D.~-.. ·DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE 
LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZAl;>A EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA CON TE$~1GOS DE ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN 
FE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiquLOS 16, 26 y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES - - - - - - ~t- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ -_-_-EN- i-~R~~Ñ-üs -DEL ~Rríc-üL~,~ ~~ F ~e tüÑsr1i-~-c19Ñ- "PoCí~l-cA -~E -L-os 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ·~, 26 Y 208 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUErJ,.AS (335) TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO 
FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACT1;lREPRODUCCIÓN DE LA
INTEGRAN LA INDAGATORIA PGlVSEIDO/UEIDMS/629/2015
TUVIERON LA VISTA Y QUE SE I~TEGRA EN ESTA UNIDA
m . ION DE DELITOS EN ~.'TERIA SECUESTRO, LO 

~t-~--·~~~-: -~~-~~~-L-~~:~_E_Cci,; SML~~AL~SE~?_~~~-E-~~
~~;¡ -~ ' ' ~~--~ -
.h~ ... , . 
~~  1'&  

# • Test

~ti( ' 

,¡1'~' 

-~- ... ·:,~· .,. 

\ 

' t 

\ 
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SUBPROCUHJ'>J)LJRÍA DE DERECHOS HUMA.NOS, 

PHEVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A Ll\ COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 329 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado: ------------------------------ --------------------

------- -·--------------------HACE CONSTAR-------------------------

--- Que siendo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 

est~ Oficina de lnves~igación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 
.. 

Cua~p~émoc::, -Q.elegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se

ce:r~iif"léfitÓrhd'tdnsedutivo número 329 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE) constant
•, :~ ·~~-.--~\· ..;~.· .... : 

(tfJ'scienlos treinta y nueve) fojas, contabilizando la correspondiente a l

constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del 

de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC.  LIC




